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Forzosa y a efectos de la urgente ocupación de los refe-
ridos bienes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33

MINTRA (Madrid, Infraestructuras del Transporte)

Corrección de errores
— Subsanación de la Resolución de MINTRA (Madrid

Infraestructuras del Transporte), de 1 de marzo de 2005,
por la que se hace pública convocatoria para la adju-
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de la línea 6 y prolongaciones de las líneas 2 y 5 de
Metro” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Declaración impacto ambiental
— Resolución 3284/2005, de 4 de febrero, del Secretario

General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio, por la que se hace pública
la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto de
“Centro de tratamiento de vehículos fuera de uso”, en
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te 3/2004) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34
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se somete a información pública el Estudio de Impacto
Ambiental del proyecto de «Rehabilitación de edifica-
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General de Arquitectura y Vivienda, relativa a la con-
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Instituto de la Vivienda de Madrid (IVIMA)

Correcciones de errores
— Corrección de errores de la Resolución de 10 de marzo

de 2005, del Director-Gerente del IVIMA, por la que
se hace pública convocatoria de concurso por procedi-
miento abierto para la adjudicación del contrato de con-
sultoría y asistencia de: Dirección de la obra de 45 vivien-
das VPPA y garaje en la manzana 2.62 B del Plan Parcial
UZP 1.03 “Ensanche de Vallecas” (Madrid) . . . . . . . . . . . . 35
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— Corrección de errores de la Resolución de 10 de marzo
de 2005, del Director-Gerente del IVIMA, por la que
se hace pública convocatoria de concurso, por procedi-
miento abierto, para la adjudicación del contrato de con-
sultoría y asistencia de: Dirección de las obras de cons-
trucción de 96 viviendas VPPA y garaje en la parcela P.13
del Plan Parcial “La Dehesa I”, en Navalcarnero (Madrid). 35

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO
Anuncio previo contratación
— Resolución de 7 de marzo de 2005, del Secretario Gene-

ral Técnico de la Consejería de Sanidad y Consumo de
la Comunidad de Madrid, por la que se da a conocer
mediante anuncio previo la contratación prevista en
materia de Red de Comunicaciones de la Consejería
de Sanidad y Consumo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
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— Notificación de 10 de marzo de 2005, de la Dirección

General de Consumo de la Comunidad de Madrid, por
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en Anexo adjunto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36
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Servicio Madrileño de Salud
Convocatoria contrato
— Resolución de 18 de marzo de 2005, de la Directora

General del Servicio Madrileño de Salud, por la que
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Adjudicaciones contratos
— Resolución 23/2005, de 1 de febrero, de la Dirección

General de Salud Pública, Alimentación y Consumo de
la Comunidad de Madrid, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de suministro denominado
“Adquisición de dispositivos de bioseguridad para el
desarrollo de un proyecto piloto para la prevención de
inoculaciones accidentales en el personal sanitario de
la red sanitaria pública de la Comunidad de Madrid.
Cinco lotes: Lote II” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37

— Resolución 24/2005, de 1 de febrero, de la Dirección
General de Salud Pública, Alimentación y Consumo de
la Comunidad de Madrid, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de suministro denominado
“Adquisición de dispositivos de bioseguridad para el
desarrollo de un proyecto piloto para la prevención de
inoculaciones accidentales en el personal sanitario de
la red sanitaria pública de la Comunidad de Madrid.
Cinco lotes: Lote III” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37

— Resolución 25/2005, de 1 de febrero, de la Dirección
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“Adquisición de dispositivos de bioseguridad para el
desarrollo de un proyecto piloto para la prevención de
inoculaciones accidentales en el personal sanitario de
la red sanitaria pública de la Comunidad de Madrid.
Cinco lotes: Lote IV” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38

— Resolución 26/2005, de 1 de febrero, de la Dirección
General de Salud Pública, Alimentación y Consumo de
la Comunidad de Madrid, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de suministro denominado
“Adquisición de dispositivos de bioseguridad para el
desarrollo de un proyecto piloto para la prevención de
inoculaciones accidentales en el personal sanitario de
la red sanitaria pública de la Comunidad de Madrid.
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Hospital Universitario “La Paz”
Convocatoria contrato
— Resolución de 16 de marzo de 2005, de la Gerencia del

Hospital Universitario “La Paz”, por la que se convoca el
concurso abierto 2005-0-41: “Material sanitario: Mallas,
cobertores térmicos y esponjas neuroquirúrgicas” . . . . . . . 39

Hospital Universitario “12 de Octubre”
Adjudicaciones contratos
— Resolución de 9 de marzo de 2005, de la Gerencia del

Hospital Universitario “12 de Octubre”, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva del concurso (pro-
cedimiento abierto), número 2005-0-5 para la contra-
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chables, para diversos servicios, con destino al Hospital
Universitario “12 de Octubre” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39

— Resolución de 9 de marzo de 2005, de la Gerencia
del Hospital Universitario “12 de Octubre”, por la que
se hace pública la adjudicación definitiva del concurso
(procedimiento abierto), número 2005-0-3 para la con-
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Octubre” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40

Hospital Universitario “Puerta de Hierro”
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Hospital Infantil Universitario “Niño Jesús”
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— Resolución de 7 de marzo de 2005, de la Dirección-
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(expediente 2005-1-0001FAR) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41

Hospital “Ramón y Cajal”
Convocatorias contratos
— Resolución de 2 de marzo de 2005, de la Gerencia

de Atención Especializada del Área 4, por la que se
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de sueros, paneles, etcétera, para el Laboratorio de
Banco de Sangre del Hospital “Ramón y Cajal” . . . . . . . 41
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la”, por la que se anuncia concurso por procedimiento
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Hospital “Virgen de la Torre”

Adjudicación contrato
— Resolución de 25 de febrero de 2005, de la Dirección-

Gerencia del Área 1 de Atención Especializada de
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negociado sin publicidad derivado del concurso de
adopción de tipo CDT 2/2003, cuyo objeto es la con-
tratación del “Suministro de gases medicinales: Oxí-
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tomografía axial computerizada instalado en el Hos-
pital “El Escorial” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Asamblea de Madrid

CÁMARA DE CUENTAS

1052 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2005, de la Presidencia
de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid,
por la que ordena la publicación del acuerdo del Consejo
de la Cámara de Cuentas de 18 de marzo de 2005, por
el que se resuelve la convocatoria de provisión, por el sistema
de libre designación, del puesto de trabajo “Jefe de los Servi-
cios Administrativos”, convocado por acuerdo del Consejo
de la Cámara de Cuentas, de 29 de diciembre de 2004
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10
de enero de 2005; corrección de errores, BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 13 de enero de 2005).

El Consejo de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de
Madrid, en su reunión de 18 de marzo de 2005, ha adoptado
el siguiente acuerdo:

«Aprobada mediante acuerdo de 29 de diciembre de 2004, del
Consejo de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid,
convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo, por el
sistema de libre designación, en la Cámara de Cuentas.

Considerando que el candidato propuesto cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

Considerando que el Consejo de la Cámara de Cuentas tiene
competencia para proceder a la adjudicación en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 41 de la Ley 11/1999, de 29 de abril, de
la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.

El Consejo, en su reunión del día 18 de marzo de 2005,

ACUERDA

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo que se expresa en el
Anexo I al funcionario propuesto por la Secretaría General.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir
a partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía adminsitrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejo, o bien,
directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados a
partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.»

Madrid, a 18 de marzo de 2005.—El Presidente, Ramón García
Mena.

ANEXO I

PUESTO ADJUDICADO DATOS PERSONALES DEL ADJUDICATARIO PUESTO DE PROCEDENCIA

Número puesto/
Denominación Nivel

Complemento
específico

Apellidos
y nombre NRP Grupo Cuerpo o Escala

Ministerio, centro
directivo, provincia Nivel

Jefe de los Servicios
Administrativos

26 22.755,42 García Lendínez,
Enrique Jesús

0747659140 A2652 B Técnicos de Ges-
tión, Adminis-
tración General

Comunidad de
Madrid. Conse-
jería de Hacien-
da

26

(01/868/05)

Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno

1053 ORDEN 88/2005, de 16 de marzo, de la Vicepresidencia
Primera y Portavocía del Gobierno, por la que se procede
a la corrección de error material de la Orden 53/2005, de 7
de marzo, de la misma Consejería.

Por Orden 53/2005, de 7 de marzo, de la Vicepresidencia Primera
y Portavocía del Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 15 de marzo), se convocaron puestos de trabajo

para su provisión por el sistema de Libre Designación, depen-
dientes del Gabinete de Presidencia.

Advertido error en el encabezamiento de la Orden, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

RESUELVO

Proceder a su rectificación en el siguiente sentido:
Donde dice: “Orden 53/2005, de 7 de marzo, de la Vicepre-

sidencia Primera y Portavocía del Gobierno, por la que se convoca
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un puesto de trabajo para su provisión por el sistema de Libre
Designación, en la Vicepresidencia Primera y Portavocía del
Gobierno.”

Debe decir: “Orden 53/2005, de 7 de marzo, de la Vicepre-
sidencia Primera y Portavocía del Gobierno, por la que se convoca
un puesto de trabajo para su provisión por el sistema de Libre
Designación, en la Presidencia de la Comunidad de Madrid.”

La presente corrección no supone modificación del plazo de
presentación de instancias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso de reposición, en el plazo de un mes,
ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien, directamente,
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos
plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de esta
notificación. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Dado en Madrid, a 16 de marzo de 2005.—El Vicepresidente
Primero y Portavoz del Gobierno, PD (Orden 3319/2004, de 30
de diciembre, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 13 de enero de 2005), el Secretario General Técnico, Alejandro
Halffter Gallego.

(03/7.730/05)

Consejería de Hacienda

1054 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2005, de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se
resuelve la Orden de 14 de diciembre de 2004 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31 de diciem-
bre), por la que se aprobaba convocatoria pública para pro-
visión de puestos de trabajo por el sistema de Libre Desig-
nación (artículo 55), en la Consejería de Justicia e Interior,
actualmente en la Consejería de Presidencia.

Aprobada mediante Orden de 14 de diciembre de 2004 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31 de diciembre)
convocatoria para provisión de puestos de trabajo mediante el
sistema de Libre Designación (artículo 55) en la Consejería de
Justicia e Interior, actualmente en la Consejería de Presidencia.

Verificado que los candidatos propuestos cumplen los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Dirección General
para proceder a la adjudicación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 2, base quinta, de la Orden 923/1989, de 20 de
abril, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), modificada por Orden
de 22 de marzo de 2002, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo).

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por
la Consejería de Presidencia,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo que se expresan en
el Anexo a los funcionarios propuestos por la Consejería de
Presidencia.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de sep-
tiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir
a partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y
contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el órga-
no que la ha dictado o ante la Consejera de Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme
a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de
cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.

Dado en Madrid, a 21 de marzo de 2005.—La Directora General
de Gestión de Recursos Humanos, Elena Collado Martínez.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN (ARTÍCULO 55)
EN LA CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR
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(03/7.916/05)

Consejería de Educación

1055 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2005, de la Dirección
General de Recursos Humanos, por la que se resuelve, con
carácter provisional, el concurso de traslados de funcionarios
docentes de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y
Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores y Maes-
tros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, y el concurso
de traslados de los funcionarios de los Cuerpos de Inspec-
tores al Servicio de la Administración Educativa e Inspec-
tores de Educación.

Por Resoluciones de 18 y 19 de octubre de 2004, del Director
General de Recursos Humanos (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 3 de noviembre), se convocaron concursos
de traslados de los funcionarios docentes de los Cuerpos de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores
y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, y el concurso
de traslados de los funcionarios de los Cuerpos de Inspectores
al Servicio de la Administración Educativa e Inspectores de Edu-
cación. En su base decimoséptima y duodécima, respectivamente,
se preveía que una vez adjudicados los destinos en base a las
puntuaciones asignadas a los concursantes y con arreglo a las peti-
ciones realizadas por los mismos, se harían públicas las resoluciones
provisionales de los concursos de traslados, a fin de que los inte-
resados pudieran presentar reclamaciones o renuncias a su par-
ticipación.

Esta Dirección General de Recursos Humanos ha dispuesto:

Primero

Publicar las resoluciones provisionales de estos concursos de
traslados, contenidas en los listados que a continuación se rela-
cionan:

— Listado de participantes por especialidades, a los que se les
ha concedido destino, ordenados por orden de puntuación.

— Listado alfabético general de participantes en el concurso
de traslados de funcionarios docentes de los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos
de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes
Escénicas, Profesores y Maestros del Taller de Artes Plásticas
y Diseño, indicando las puntuaciones obtenidas y, en su caso,
el destino concedido o denegado.

— Listado alfabético general de participantes en el concurso
de traslados de funcionarios de los Cuerpos de Inspectores
al Servicio de la Administración Educativa e Inspectores de
Educación, indicando las puntuaciones obtenidas y, en su
caso, el destino concedido o denegado.

Segundo

Declarar excluidos de la participación de los citados concursos
de traslados a los participantes que figuran en el correspondiente
listado, con indicación de las causas que han motivado su exclusión.

Tercero

Ordenar la exposición de los listados indicados en los apartados
anteriores a partir del día 31 de marzo de 2005, en los tablones
de anuncios de las Direcciones de Área Territorial, en el Punto
de Información y Atención al Ciudadano de la Consejería de Edu-
cación y en la Oficina de Atención al Ciudadano.

Cuarto

De conformidad con las citadas bases decimoséptima y duo-
décima, los interesados podrán, en el plazo de cinco días a partir
del día siguiente al de su exposición, presentar renuncias a la par-
ticipación en el concurso de traslados y reclamaciones a las pun-
tuaciones y destinos obtenidos en las resoluciones provisionales,
a través del órgano en que presentaron su instancia de participación
por los procedimientos a los que se alude en las bases duodécima
y séptima de las correspondientes resoluciones de convocatoria.

Madrid, a 17 de marzo de 2005.—El Director General, Miguel
José Zurita Becerril.

(03/7.897/05)

Universidad Autónoma de Madrid

1056 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2005, de la Universidad
Autónoma de Madrid, por la que se convocan concursos
de acceso a Cuerpos de los Funcionarios Docentes Uni-
versitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo
sucesivo LOU), y en el artículo 14 del Real Decreto 774/2002,
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación
nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Uni-
versitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos
(en adelante RDH) y a tenor de lo establecido en el artículo 75
de los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid, apro-
bados por Decreto 214/2003, de 16 de octubre, del Consejo de
Gobierno (en adelante EUAM).

Este Rectorado ha resuelto, con fecha 11 de febrero de 2005,
convocar a concurso de acceso plazas vacantes de los Cuerpos de
Funcionarios Docentes Universitarios. Las bases de la convocatoria
figuran publicadas en el “Boletín Oficial del Estado” así como en el
tablón de anuncios del Rectorado de esta Universidad (carretera
de Colmenar Viejo, kilómetro 15, 28049 Madrid), y en Internet en
la dirección: http://www.uam.es/servicios/administrativos/pdi. El pla-
zo de presentación se instancias se contará a partir del día siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial del
Estado”. El resto de las actuaciones necesarias para la conclusión
de los concursos se irán haciendo públicas en los lugares ante-
riormente indicados, a excepción de los nombramientos que también
se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 11 de febrero de 2005.—El Rector, Ángel Gabilondo
Pujol.—El Vicerrector de Profesorado de la Universidad Autó-
noma de Madrid, José Manuel López Poyato.

(02/2.297/05)
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C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno

1057 CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 9 de febrero
de 2005, de la Secretaría General Técnica de la Vicepre-
sidencia Primera y Portavocía del Gobierno, por la que se
da publicidad en extracto de los convenios suscritos por
la Comunidad de Madrid.

Advertidos errores en la relación de convenios publicada en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 46,
de 24 de febrero de 2005, se procede a su subsanación:

Página 20, referencia 00000051/2005, en la columna “Organis-
mo”, donde dice: «... “Empresa Municipal de Transportes de
Madrid” (EMT)»; debe decir: «... “Empresa Municipal de Trans-
portes de Fuenlabrada”».

Página 28, referencia 00000121/2005, en la columna “Financia-
ción”; debe decir: “Educación, 91.049 euros. Programa: 504. Par-
tida: 22810. Año: 2004. Ayuntamiento de Algete: 60.000 euros.
Año: 2004”.

Página 45, referencia 00000254/2005, en la columna “Financia-
ción”, donde dice: “Educación, 904 euros...”; debe decir: “Edu-
cación, 901 euros”.

Página 49, referencia 00000291/2005, en la columna “Vigencia”,
donde dice: “D: 09/09/2004. H: 30/11/2004”; debe decir:
“D: 09/09/2004. H: 30/11/2005”.

(03/7.201/05)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

1058 ACUERDO de 17 de marzo de 2005, del Consejo de Gobier-
no, por el que se amplía hasta el 31 de marzo de 2006
la declaración de no registrable por motivos de interés públi-
co a efectos mineros la comarca de Campo Real.

La necesidad de salvaguardar la viabilidad económica y técnica
del proyecto de construcción del Nuevo Aeropuerto Nacional de
Madrid en Campo Real, dio lugar a la aprobación del Acuerdo
del Consejo de Gobierno de 29 de noviembre de 2001, por el
que se declara no registrable por motivos de interés público la
comarca de Campo Real.

Las exigencias derivadas del desarrollo de los programas de gran-
des infraestructuras estatales y, en concreto, dentro de los referidos
programas del proyecto de construcción del Nuevo Aeropuerto
Internacional de Madrid, aconsejan, por razones de interés público
y atendiendo a la solicitud formalmente dirigida al Gobierno de
la Comunidad de Madrid por parte del Gobierno de la nación,
el mantenimiento del contenido del Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid de 29 de noviembre de 2001,
por el que se declaraba no registrable a efectos mineros la comarca
de Campo Real, con la finalidad de preservar el terreno necesario
para el nuevo aeropuerto de Madrid.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 27.8 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, del Estatuto
de Autonomía de la Comunidad de Madrid, y en los artículos 39.3,
68 y 69 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, a propuesta
del Consejero de Economía e Innovación Tecnológica, el Consejo
de Gobierno en su reunión de 17 de marzo de 2005

ACUERDA

Primero

Se modifica el acuerdo tercero del Acuerdo del Consejo de
Gobierno de 29 de noviembre de 2001, por el que se declara
no registrable por motivos de interés público la Comarca de Campo
Real, que quedará redactado en los siguientes términos:

«Tercero

Las autorizaciones administrativas previstas en la Ley 22/1973,
de 21 de julio, de Minas, y no otorgadas, quedarán en suspenso
hasta el 31 de marzo de 2006.»

Segundo

El presente Acuerdo se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Acordado en Madrid, a 17 de marzo de 2005.

El Consejero de Economía
e Innovación Tecnológica,

FERNANDO MERRY DEL VAL
Y DÍEZ DE RIVERA

La Presidenta,
ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/7.633/05)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

1059 ORDEN de 21 de febrero de 2005, de la Consejería de
Transportes e Infraestructuras, por la que se procede a desig-
nar nuevo vocal suplente representante de las empresas de
alquiler de vehículos, con y sin conductor, en la Junta Arbi-
tral del Transporte de Viajeros de la Comunidad de Madrid.

Mediante Decreto 42/1991, de 24 de mayo, se constituyeron
en la Comunidad de Madrid las Juntas Arbitrales del Transporte.

El artículo 2 de dicho Decreto faculta al Consejero de Trans-
portes e Infraestructuras para designar a los vocales de las Juntas
Arbitrales, a propuesta del Director General de Transporte.

El artículo 4 determina que se designarán, entre otros, vocales
representantes de los sectores de empresas de alquiler de vehículos
con y sin conductor.

El artículo 7, a su vez, establece la posibilidad de designar suplen-
tes para los vocales.

Por lo expuesto, esta Consejería de Transportes e Infraestruc-
turas, a la vista de la propuesta formulada por la Dirección General
de Transportes de fecha 18 de febrero de 2005,

HA RESUELTO

Nombrar a doña Cristina Jiménez del Barrio vocal suplente
representante de las empresas de alquiler de vehículos con y sin
conductor, en sustitución de don Demetrio Jiménez del Barrio.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Madrid, a 21 de febrero de 2005.

La Consejera de Transportes e Infraestructuras,
MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA

(03/7.105/05)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

1060 ORDEN de 21 de febrero de 2005, de la Consejería de
Transportes e Infraestructuras, por la que se procede a desig-
nar nuevo vocal titular representante de las empresas de
transportes de mercancías y vocal suplente de las agencias
de carga completa y fraccionada en la Junta Arbitral del
Transporte de Mercancías de la Comunidad de Madrid.

Mediante Decreto 42/1991, de 24 de mayo, se constituyeron
en la Comunidad de Madrid las Juntas Arbitrales del Transporte.

El artículo 2 de dicho Decreto faculta al Consejero de Trans-
portes e Infraestructuras para designar a los vocales de las Juntas
Arbitrales, a propuesta del Director General de Transporte.

El artículo 3 determina que se designarán, entre otros, vocales
representantes de los sectores de empresas de transporte público
de mercancías, agencias de transporte de mercancías de carga com-
pleta y agencias de transporte de mercancías de carga fraccionada.

El artículo 7, a su vez, establece la posibilidad de designar suplen-
tes para los vocales.

Por lo expuesto, esta Consejería de Transportes e Infraestruc-
turas, a la vista de la propuesta formulada por la Dirección General
de Transportes de fecha 18 de febrero de 2005,

HA RESUELTO

Nombrar a doña María Consili Rodríguez Rodríguez vocal titular
representante de las empresas de transporte público de mercancías
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y vocal suplente representante de las agencias de transporte de
mercancías de carga completa y de las agencias de transporte de
carga fraccionada, en sustitución en todos los casos de don Eugenio
Gómez Galán.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Madrid, a 21 de febrero de 2005.

La Consejera de Transportes e Infraestructuras,
MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA

(03/7.106/05)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

1061 ORDEN de 22 de marzo de 2005, de la Consejería de Trans-
portes e Infraestructuras, por la que se establecen las tarifas
de la Estación Sur de Autobuses de Madrid, ubicada en
la calle Méndez Álvaro.

Por Resolución de la Dirección General de Transportes de 26
de septiembre de 1997 se aprobó el Reglamento de Explotación
de la Estación Sur de Autobuses de la calle Méndez Álvaro, deter-
minándose en su artículo cuarto que las tarifas de aplicación serían
fijadas previa aprobación por la Dirección General de Transportes
de la Comunidad de Madrid, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 21 y siguientes del Pliego de Condiciones que rige el traslado
de la concesión y explotación de la estación. La cláusula quinta
del convenio para el traslado de la concesión y explotación de
la Estación Sur de Autobuses desde su anterior emplazamiento,
entre las calles Palos de la Frontera y Canarias, a la calle Méndez
Álvaro dispone, por su parte, que la Comunidad de Madrid dará
su conformidad para la aprobación definitiva de las tarifas que
han de regir en cada momento y sus revisiones.

Conforme con esto, a propuesta de la empresa concesionaria
“Estación Sur de Autobuses de Madrid, Sociedad Anónima”, y
con el fin de no alterar el equilibrio económico-financiero de la
concesión, se ha aceptado el incremento de los cánones tarifarios
en la cuantía mínima imprescindible para compensar, por una par-
te, la variación del Índice de Precios de Consumo prevista para
el año 2005 (2 por 100) y, por otra, la diferencia habida en 2004
entre la previsión de incremento de dicho índice, conforme a la
cual se establecieron en su momento las tarifas aplicables, y la
variación real del mismo en ese ejercicio (1,2 por 100).

Simultáneamente, se revisa el suplemento tarifario temporal pre-
visto en el artículo vigésimo segundo del Pliego de Condiciones
para compensar la construcción de las nuevas instalaciones, según
el criterio especificado en el mismo.

De acuerdo con lo estipulado en el Reglamento de Explotación,
la revisión tarifaria se aplicará coincidiendo con la fecha de revisión
de las tarifas de las líneas regulares, prevista para el 1 de abril.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Dirección General
de Transportes y en uso de las competencias atribuidas por el
artículo 41.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno
y Administración de la Comunidad de Madrid, en relación con
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres y su Reglamento,

DISPONGO

Artículo único

1. Se aprueban las tarifas a percibir por la Estación Sur de
Autobuses de la calle Méndez Álvaro, y el suplemento tarifario
temporal para los servicios que lo tienen establecido, con los impor-
tes que se detalla en el Anexo de esta Orden.

2. El suplemento tarifario temporal no se aplicará, ni por el
concepto de viajeros ni por el de autobuses, a los servicios corres-
pondientes a concesiones sobre las que el Consorcio Regional de
Transportes ejerza todas las facultades de gestión administrativa
del servicio.

3. Todas estas tarifas tienen el carácter de máximas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 29 de marzo de 2004, de la Con-
sejería de Transportes e Infraestructuras, por la que se fijan las
tarifas de la Estación Sur de Autobuses de Madrid, ubicada en
la calle Méndez Álvaro.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día 1 de abril de 2005.
Madrid, a 22 de marzo de 2005.

La Consejera de Transportes e Infraestructuras,
MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA

ANEXO

Concepto
Canon

autorizado
Suplemento

tarifario
Tarifa

a percibir

a) Viajeros según trayecto
De 0 a 19 kilómetros . . . . . . . . . 0,01 0,02 0,03
De 20 a 49 kilómetros . . . . . . . 0,03 0,02 0,05
De 50 a 99 kilómetros . . . . . . . 0,09 0,02 0,11
De 100 a 149 kilómetros . . . . . 0,13 0,05 0,18
De 150 a 300 kilómetros . . . . . 0,18 0,09 0,27
Más de 300 kilómetros . . . . . . . 0,22 0,16 0,38
Discrecionales . . . . . . . . . . . . . . . 0,43 0,23 0,66
Internacionales . . . . . . . . . . . . . . 0,50 0,23 0,73
b) Autobuses según servicio
De 0 a 300 kilómetros . . . . . . . 0,75 0,31 1,06
Más de 300 kilómetros . . . . . . . 0,76 0,64 1,40
Discrecionales . . . . . . . . . . . . . . . 1,02 0,96 1,98
Internacionales . . . . . . . . . . . . . . 1,18 0,96 2,14

Concepto
Tarifa

a percibir

c) Canon de facturación
Por cada bulto facturado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,25
Exceso de equipaje por bultos que excedan de 30 kilo-

gramos. Por cada 10 kilogramos o fracción . . . . . . . . . 0,65
d) Canon de consigna
Por cada bulto, por día o fracción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,08
e) Canon por alquiler mensual de taquilla
Por puesto de venta de billetes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 222,00
f) Canon por ocupación de dársena más tiempo del

establecido en el Reglamento de Explotación, una
vez efectuada la subida o bajada de viajeros

Por la primera hora o fracción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,50
Por la segunda hora y siguientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,00

(03/7.984/05)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

1062 RESOLUCIÓN 9358/2004, de 25 de octubre, del Secretario
General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, por la que se hace público el
condicionado ambiental del proyecto de «Aparcamiento de
vehículos pesados “La Princesa”», en el término municipal
de Alcorcón, promovido por “Alcosersa, Sociedad Anóni-
ma” (expediente 36/04).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.1 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, se hace público el condicionado ambiental corres-
pondiente al proyecto de «Aparcamiento de vehículos pesados “La
Princesa”», en el término municipal de Alcorcón, promovido por
“Alcosersa, Sociedad Anónima”, con domicilio social en la calle
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Pablo Iglesias, sin número, 28922 Alcorcón, formulado por la
Directora General de Calidad y Evaluación Ambiental en virtud
de las competencias que le atribuye el artículo 24 de la referida
Ley. El texto del citado condicionado podrá consultarse en las
dependencias de la Biblioteca de esta Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, sita en la calle Princesa,
número 3, primera planta, 28008 Madrid.

Madrid, a 25 de octubre de 2004.—El Secretario General Técnico
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio,
PDF (Resolución 4849/2004, de 19 de mayo), el Jefe de Servicio
de Régimen Jurídico y Normativa, Pedro Baena Pinedo.

(02/15.652/04)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

1063 RESOLUCIÓN 10512/2004, de 16 de noviembre, del Secre-
tario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio, por la que se hace pública
la Modificación de la Declaración de Impacto Ambiental
del proyecto de “Estación de servicio en el camino de Lega-
nés, sin número, en el término municipal de Alcorcón”,
promovido por “Patrimonial de Estaciones de Servicio,
Sociedad Limitada” (expediente 19/03).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.1 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, se hace pública la Modificación de la Declaración
de Impacto Ambiental correspondiente al proyecto de “Estación
de servicio en el camino de Leganés, sin número”, en el término
municipal de Alcorcón, promovido por “Patrimonial de Estaciones
de Servicio, Sociedad Limitada”, con domicilio social en la carre-
tera M-506, kilómetro 9, hotel “La Princesa”, 28922 Alcorcón,
formulada por la Directora General de Calidad y Evaluación
Ambiental en virtud de las competencias que le atribuye el ar-
tículo 24 de la referida Ley. El texto de la citada Modificación
de la Declaración podrá consultarse en las dependencias de la
Biblioteca de esta Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio, sita en la calle Princesa, número 3, primera planta,
28008 Madrid.

Madrid, a 16 de noviembre de 2004.—El Secretario General
Técnico de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, PDF (Resolución 4849/2004, de 19 de mayo), el Jefe
de Servicio de Régimen Jurídico y Normativa, Pedro Baena Pinedo.

(02/17.020/04)

Consejería de Cultura y Deportes

1064 ORDEN 475/2005, de 16 de marzo, del Consejero de Cultura
y Deportes, por la que se constituye la Comisión Informativa
de reclamaciones previas a la vía judicial de la Consejería
de Cultura y Deportes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del Decre-
to 91/1984, de 27 de octubre, sobre establecimiento de Comisiones
Informativas de reclamaciones previas a la vía judicial,

DISPONGO

Primero

Constituir la Comisión Informativa de reclamaciones previas a
la vía judicial de la Consejería de Cultura y Deportes.

Corresponde a dicha Comisión Informativa informar jurídica-
mente las reclamaciones previas a la vía judicial civil y laboral
interpuestas ante la Consejería de Cultura y Deportes y los orga-
nismos autónomos, órganos de gestión y entes de derecho público
adscritos a la misma.

Segundo

La Comisión Informativa estará formada por los siguientes
miembros:

Presidente titular: El titular de la Secretaría General Técnica.
Presidente suplente: El funcionario, perteneciente a cuerpos o

escalas correspondientes al grupo A, que designe el titular de la
Secretaría General Técnica.

Vocales:
a) En el caso de reclamaciones previas a la vía laboral inter-

puestas por trabajadores adscritos a la Consejería de Cultura
y Deportes:
Vocal titular: El titular de la Subdirección General de
Personal.
Vocal suplente: El funcionario, perteneciente a cuerpos o
escalas correspondientes al grupo A, que designe el titular
de la Secretaría General Técnica.

b) En el caso de reclamaciones previas a la vía civil interpuestas
en el ámbito de competencias de la Consejería de Cultura
y Deportes:
Vocal titular: El titular de la Subdirección General de Régi-
men Jurídico y Desarrollo Normativo.
Vocal suplente: El funcionario, perteneciente a cuerpos o
escalas correspondientes al grupo A, que designe el titular
de la Secretaría General Técnica.

c) En el caso de reclamaciones previas a las vías laboral y
civil interpuestas en el ámbito de competencias de los Orga-
nismos Autónomos, Órganos de Gestión y demás entes de
derecho público adscritos a la Consejería:
Vocal titular: El titular de la Secretaría General, en el caso
de los Organismos Autónomos, y el Gerente, en el caso
de los Órganos de Gestión sin personalidad jurídica propia.
Vocal suplente: El funcionario, perteneciente a cuerpos o
escalas correspondientes al grupo A, que designe el Gerente
de los Organismos Autónomos y Órganos de Gestión.

Secretario titular: El Letrado Jefe del Servicio Jurídico en la
Consejería de Cultura y Deportes.

Secretario suplente: El Letrado que se designe por la Dirección
General de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid.

Madrid, a 16 de marzo de 2005.

El Consejero de Cultura y Deportes,
SANTIAGO FISAS AYXELÀ

(03/7.892/05)

D) Anuncios

Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

Publicación de 9 de marzo de 2005, de la adjudicación definitiva
de la subasta abierta para el proyecto de renovación de línea
de alta tensión en el campo de pozos de Fuencarral, tramo 4,
entre pozos FA-3 bis y FA-1.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 429/04.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Proyecto de renovación de línea

de alta tensión en el campo de pozos de Fuencarral, tramo 4,
entre pozos FA-3 bis y FA-1.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 8 de octubre de 2004.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierta.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: 138.568,64 euros, importe

total, incluido el IVA.
5. Adjudicación:
a) Definitiva: 31 de enero de 2005.
b) Contratista: UTE “Cotodisa-Construcciones Alpi, Sociedad

Anónima”, por un importe de 76.905,60 euros, IVA incluido.
c) Nacionalidad: Española.
Madrid, a 9 de marzo de 2005.—El Director-Gerente del Canal

de Isabel II, Ildefonso de Miguel Rodríguez.
(01/829/05)

Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

Publicación de 9 de marzo de 2005, de la adjudicación definitiva
del procedimiento negociado para la adquisición e implantación
de una aplicación de gestión de expedientes de contratación.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 270/04.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Adquisición e implantación de una

aplicación de gestión de expedientes de contratación.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 22 de julio de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Procedimiento negociado.
4. Presupuesto base de licitación: 261.000 euros, importe total,

incluido el IVA.
5. Adjudicación:
a) Definitiva: 25 de febrero de 2004.
b) Contratista: “Informática El Corte Inglés, Sociedad Anó-

nima”, por un importe de 234.436 euros, IVA incluido.
c) Nacionalidad: Española.
Madrid, a 9 de marzo de 2005.—El Director-Gerente del Canal

de Isabel II, Ildefonso de Miguel Rodríguez.
(01/826/05)

Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

Publicación de 9 de marzo de 2005, de la adjudicación definitiva
de la subasta abierta para el proyecto de renovación de línea
de alta tensión en el campo de pozos de Fuencarral, tramo 3,
entre pozos PX-3 bis y FA-3 bis.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 428/04.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Proyecto de renovación de línea

de alta tensión en el campo de pozos de Fuencarral, tramo 3,
entre pozos FX-3 bis y FA-3 bis.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 8 de octubre de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierta.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: 142.981,91 euros, importe

total, incluido el IVA.
5. Adjudicación:
a) Definitiva: 31 de enero de 2005.
b) Contratista: UTE “Cotodisa-Construcciones Alpi, Sociedad

Anónima”, por un importe de 78.454,17 euros, IVA incluido.
c) Nacionalidad: Española.
Madrid, a 9 de marzo de 2005.—El Director-Gerente del Canal

de Isabel II, Ildefonso de Miguel Rodríguez.
(01/827/05)

Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno

GEDESMA, GESTIÓN Y DESARROLLO DEL MEDIO
AMBIENTE DE MADRID, S. A.

Acuerdo de 9 de marzo de 2005, de Gestión y Desarrollo del
Medio Ambiente de Madrid, Sociedad Anónima, por el que
se hace pública la licitación de un contrato.

1. Entidad licitadora:
a) Organismo: Gestión y Desarrollo del Medio Ambiente de

Madrid, Sociedad Anónima.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Contratación de los servicios y acti-

vidades de operación del Complejo Integral de Tratamiento
de Residuos de Construcción y Demolición de la Comu-
nidad de Madrid, sito en el término municipal de Naval-
carnero”.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, indeterminado.
5. Garantía provisional: 50.000 euros.
6. Obtención de documentación:
a) Entidad: Gestión y Desarrollo del Medio Ambiente de

Madrid, Sociedad Anónima.
b) Domicilio: Plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3,

cuarta planta.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
7. Presentación de ofertas:
a) Lugar de presentación: Gestión y Desarrollo del Medio

Ambiente de Madrid, Sociedad Anónima.
b) Plazo de presentación: Hasta el día 5 de mayo de 2005.
c) Hora: A las catorce.
8. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Gestión y Desarrollo del Medio Ambiente de

Madrid, Sociedad Anónima.
b) Fecha: 13 de mayo de 2005.
c) Hora: A las diez y treinta.
9. Gastos de anuncios: Los gastos correspondientes a la publi-

cación de anuncios serán de cuenta del adjudicatario.
Madrid, a 9 de marzo de 2005.—El Director-Gerente, Carlos

Rivero Moreno.
(01/817/05)

Consejería de Justicia e Interior

Notificación de 7 de marzo de 2005, de la Providencia de fecha 7
de febrero de 2005, de la Directora General de Relaciones con
la Administración de Justicia y de Política Interior, por la que
se inicia el procedimiento del expediente sancionador núme-
ro 05T/001, por infracción en materia de espectáculos taurinos.
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Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario de la providencia de incoación de expediente
sancionador en materia de espectáculos taurinos que se relaciona
en Anexo Único.

Procede ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de
edictos del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos
en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Esta-
do” de 27 de noviembre).

Lo que se comunica al interesado, el cual dispone de un plazo
de quince días, a partir de la publicación de la presente notificación
para alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime
procedentes en defensa de sus derechos, disponiendo, asimismo,
del derecho a la vista del expediente de referencia en las oficinas
del Servicio de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de
la Dirección General de Relaciones con la Administración de Jus-
ticia y de Política Interior, sito en Gran Vía, número 18, cuarta
planta, de Madrid, pudiendo retirar el original del acto que se
notifica en la citada dirección, de lunes a viernes, de nueve a
catorce horas.

Madrid, a 7 de marzo de 2005.—El Jefe de Servicio de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas, Antonio Piñol Caballol.

ANEXO ÚNICO

Acto que se notifica: Providencia de incoación.
Infractor: Don Zacarías Argobia Gaitero (DNI núme-

ro 1.029.538-N), con domicilio en la calle Ponzano, número 48,
cuarto H, 28003 Madrid.

Procedimiento número: 05T/001.
Instructor designado: Don Arturo Sanfeliciano Gómez.
Competencia: La competencia para resolver el presente pro-

cedimiento sancionador viene atribuida al excelentísimo señor
Vicepresidente Segundo y Consejero de Justicia e Interior y a
la ilustrísima señora Directora General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia y de Política Interior, en función de la cuantía
de la sanción que en su día se imponga, en virtud del artículo 24
de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas
en materia de espectáculos taurinos, en relación con el artículo
único del Decreto 10/1995, de 9 de febrero, por el que se deter-
minan los órganos competentes en el ejercicio de determinadas
funciones en materia de espectáculos públicos, y de conformidad
con lo previsto en el artículo 3.2 del Decreto 61/2003, de 21 de
noviembre, de la Presidenta de la Comunidad, por el que se esta-
blece el número y denominación de las Consejerías de la Comu-
nidad de Madrid, y en el artículo 2.4 del Decreto 227/2003, de 24
de noviembre, por el que se modifican parcialmente las estructuras
de las diferentes Consejerías de la Comunidad de Madrid, en la
nueva redacción dada por el Decreto 113/2004, de 29 de julio.

Por Orden de 18 de diciembre de 2003, el Vicepresidente Segun-
do y Consejero de Justicia e Interior ha delegado en el titular
de la Viceconsejería de Justicia e Interior el ejercicio de la potestad
sancionadora, en relación con las sanciones muy graves y graves,
cuando su importe sea superior a 6.012 euros, impuestas al amparo
del artículo 24 de la Ley Estatal 10/1991, de 4 de abril.

(03/6.756/05)

Consejería de Justicia e Interior
Notificación de 7 de marzo de 2005, de la Resolución de 16 de

febrero de 2005, de la Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia y de Política Interior, por la que
se pone fin al expediente sancionador número 04T/026, por
infracción en materia de espectáculos taurinos.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario, por medio de la presente se pone en cono-
cimiento de la persona a continuación reseñada, en relación al
procedimiento de referencia, que en esta Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia y de Política Interior
se sigue expediente en el que se ha dictado trámite que en este
acto se notifica.

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del reque-
rimiento

Alfonso Barcón Ricoy (DNI 50405226-J), con domicilio en la
calle Narváez, número 22, primero B, 28009 Madrid. — 04T/026. —
Resolución sancionadora.

Lo que se comunica al expedientado a efectos de lo previsto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero que la modifica (“Boletín Oficial del
Estado” de 14 de enero de 1999), y por la Ley 24/2001, de 27
de diciembre, que establece su nueva nomenclatura, en concor-
dancia con lo dispuesto por el artículo 61 de la citada Ley 30/1992,
por considerar esta Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia y de Política Interior que la publicación ínte-
gra de la Resolución lesiona los derechos o intereses legítimos
de dichos titulares.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
el interesado podrá interponer recurso de reposición ante el órgano
que ha dictado este acto, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a la notificación del mismo, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
correspondiente, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 66 y 74
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 57 de
la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta
Judicial, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la notificación de este acto, conforme al artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Asimismo, puede retirar el original
del acto que se notifica en las oficinas de la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia y de Política Inte-
rior (Servicio de Espectáculos y Actividades Recreativas, sito en
la Gran Vía, número 18, cuarta planta, 28013 Madrid), de lunes
a viernes, de nueve a catorce horas.

Madrid, a 7 de marzo de 2005.—El Jefe de Servicio de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas, Antonio Piñol Caballol.

(03/6.758/05)

Consejería de Justicia e Interior

Notificación de 14 de marzo de 2005, del Acuerdo de 22 de noviem-
bre de 2004, de la Consejería de Justicia e Interior, por el que
se decreta el archivo de diligencias previas abiertas por Acuerdo
de 10 de noviembre de 2004.

En base al escrito de denuncia presentado por don Miguel Rueda
Hernando, considerando que a tenor de lo establecido en el ar-
tículo 71 del vigente Convenio Colectivo para el personal laboral
de la Comunidad de Madrid, la actuación denunciada podía ser
constitutiva de falta disciplinaria y al amparo de lo establecido
en el artículo 71.1.a) del vigente Convenio Colectivo para el per-
sonal laboral de la Comunidad de Madrid, con fecha 11 de noviem-
bre de 2004, el Viceconsejero de Justicia e Interior de la Consejería
de Justicia e Interior, por delegación del Vicepresidente Segundo
y Consejero de Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid,
acordó abrir un período de información previa, por un plazo máxi-
mo de diez días naturales, con el fin de conocer las circunstancias
en que se habían producido los hechos denunciados y la conve-
niencia o no de exigir responsabilidad disciplinaria mediante el
correspondiente expediente. En el mismo acuerdo se nombraba
instructor de las mismas.

Visto el informe de la instructora de las diligencias, analizada
la documentación incluida dentro de las mismas, en aplicación
de lo establecido en el artículo 71.1.a) del vigente Convenio Colec-
tivo para el personal laboral de la Comunidad de Madrid y en
uso de las competencias que en materia de personal confiere la
normativa legal vigente, con fecha 22 de noviembre de 2004, el
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Viceconsejero de Justicia e Interior de la Consejería de Justicia
e Interior, por delegación del Vicepresidente Segundo y Consejero
de Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, acordó el archivo
de las actuaciones sin incoación de expediente disciplinario.

No habiéndose podido proceder a la práctica de la notificación
del Acuerdo en el domicilio de su destinatario al resultar des-
conocido, por medio de la presente se pone en conocimiento de
don Miguel Rueda Hernando que en la sede de esta Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia (calle
Alcalá, número 4, 3.a planta, 28014 Madrid) está a su disposición
el expediente en el que se ha dictado el Acuerdo que ahora se
notifica, así como el texto íntegro del mismo, para que pueda
personarse en las mismas y proceder a su notificación en horario
de nueve a catorce, y de lunes a viernes.

Lo que se notifica al titular indicado a los efectos de lo previsto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de
27 de noviembre de 1992), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del
Estado” de 14 de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 61 de la citada Ley 30/1992, por considerar esta
Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia
y de Política Interior que la publicación íntegra del Acuerdo puede
lesionar los derechos o intereses legítimos de los interesados en
las diligencias previas.

Dado en Madrid, a 14 de marzo de 2005.—La Directora General
de Relaciones con la Administración de Justicia y de Política Inte-
rior, María José Pérez-Cejuela Revuelta.

(03/7.635/05)

Consejería de Hacienda
Resolución de 3 de marzo de 2005, del Director General de Orde-

nación y Gestión del Juego, por la que en aplicación del ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica Resolución de Denegación
de solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas
y máquinas recreativas con premio programado para el esta-
blecimiento de hostelería denominado “Gass”, presentada en
2 de diciembre de 2004 conjuntamente por “Ortún y Muñoz,
Sociedad Limitada”, como titular del establecimiento, y la
empresa operadora representada por “Recreativos Apple
Games, Sociedad Limitada”.

La Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego de
la Consejería de Hacienda ha dictado Resolución de Denegación
de solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas y
máquinas recreativas con premio programado en establecimientos
de hostelería citada en el título de la presente Resolución. La
notificación al interesado se ha intentado en dos ocasiones con-
forme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se
haya conseguido practicar por causas no imputables a esta
Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha
Resolución de Denegación cuyo texto íntegro se une como Anexo.
Asimismo se informa al interesado que también se ha efectuado
la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido.

Madrid, a 3 de marzo de 2005.—El Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

ANEXO
Vista la solicitud de autorización de instalación para máquinas

recreativas con premio programado presentada en 2 de diciembre
de 2004 conjuntamente por “Ortún y Muñoz, Sociedad Limitada”,
como titular del establecimiento de hostelería denominado “Gass”,
sito en Alcobendas (Madrid), calle Constitución, número 15, local
número 21, y EO “Recreativos Appel Games, Sociedad Limitada”,

inscrita como empresa operadora número 20.831-MA, y teniendo
en cuenta los siguientes

HECHOS

Primero

El 30 de marzo de 2001 la empresa operadora número 20.419,
EO “Ruelo Misol, Sociedad Limitada”, solicita conjuntamente con
el titular del establecimiento “Cantalf Bar de Copas, Sociedad
Limitada”, la autorización para instalar máquinas recreativas y
recreativas con premio programado, contemplada en el artículo 17
del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Regla-
mento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas,
Recreativas con Premio Programado y de Azar.

Segundo

La autorización para la instalación de máquinas recreativas y
recreativas con premio programado en el establecimiento antes
mencionado fue concedida a “Cantalf Bar de Copas, Sociedad
Limitada”, titular del establecimiento, conjuntamente con la
EO 20.419, el 24 de julio de 2001, y por un período de vigencia
de cinco años, de conformidad con lo establecido en el apartado 1
de la disposición segunda de la Ley 3/2000, de 8 de mayo, de
Medidas Urgentes Fiscales y Administrativas sobre los Juegos de
Suerte, Envite y Azar y Apuestas de la Comunidad de Madrid.

Tercero

La nueva solicitud de autorización ha tenido entrada en el Regis-
tro de la Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego
el día 2 de diciembre de 2004, es decir, con anterioridad a que
venciera el período de vigencia de cinco años de la autorización
previamente concedida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el
Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas,
Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad
de Madrid, en el apartado 1 del artículo 17 dispone que “la auto-
rización de instalación es el documento administrativo que habilita
para la instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio
programado en un local concreto de los contemplados en los ar-
tículos 13.a) y 14.1.a) del presente Reglamento y por una sola
y determinada empresa operadora debidamente inscrita en el
Registro del Juego de la Comunidad de Madrid, Sección de
Empresas”.

Segundo

El artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, en su apartado 1
parcialmente modificado por el apartado 1 de la disposición segun-
da del artículo único de la Ley 3/2000, de 8 de mayo, que establece
que “las autorizaciones que se otorguen conjuntamente a los titu-
lares de la explotación de establecimientos de hostelería y a las
empresas operadoras y que habilitan a estas últimas para la ins-
talación de máquinas recreativas y recreativas con premio pro-
gramado en estos locales tendrán una vigencia de cinco años no
renovables, debiéndose solicitar a su vencimiento una nueva auto-
rización de instalación. Los cambios de titularidad en la explotación
del establecimiento durante el período de vigencia de la auto-
rización no serán causa de extinción de la misma, quedando el
nuevo titular subrogado en los derechos y obligaciones del anterior
titular derivados de la autorización en vigor”.

Tercero

El artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, en su apartado 2
dice que “no podrá concederse una nueva autorización de ins-
talación en tanto exista otra en vigor para el mismo estable-
cimiento”.
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Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas,

RESUELVO

Denegar la solicitud de autorización para instalar máquinas
recreativas y recreativas con premio programado para el estable-
cimiento de hostelería denominado “Gass”, ubicado en la calle
Constitución, número 15, local número 21, de Alcobendas (Ma-
drid), presentada en 2 de diciembre de 2004 conjuntamente por
“Ortún y Muñoz, Sociedad Limitada”, y la empresa operadora
de la que es titular EO “Recreativos Appel Games, Sociedad Limi-
tada”, procediéndose al archivo de las actuaciones.

Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse Recurso de Alzada ante la excelentísima señora
Consejera de Hacienda en el plazo de un mes, a contar desde
la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 20 de diciembre de 2004.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

(03/6.858/05)

Consejería de Hacienda

Resolución de 3 de marzo de 2005, del Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, por la que en aplicación del ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica Resolución de Denegación
de solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas
y máquinas recreativas con premio programado para el esta-
blecimiento de hostelería denominado “Vaivén”, presentada en
7 de diciembre de 2004 conjuntamente por don Antonio Núñez
Carmona, como titular del establecimiento, y la empresa ope-
radora representada por “Recreativos Martínez Cachón, Socie-
dad Limitada”.

La Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego de
la Consejería de Hacienda ha dictado Resolución de Denegación
de solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas y
máquinas recreativas con premio programado en establecimientos
de hostelería citada en el título de la presente Resolución. La
notificación al interesado se ha intentado en dos ocasiones con-
forme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se
haya conseguido practicar por causas no imputables a esta
Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha
Resolución de Denegación cuyo texto íntegro se une como Anexo.
Asimismo se informa al interesado que también se ha efectuado
la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido.

Madrid, a 3 de marzo de 2005.—El Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

ANEXO

Vista la solicitud de autorización de instalación para máquinas
recreativas con premio programado presentada en 7 de diciembre
de 2004 conjuntamente por don Antonio Núñez Carmona, como
titular del establecimiento de hostelería denominado “Vaivén”,
sito en Torrejón de Ardoz (Madrid), calle Lisboa, número 2, local
número 22, y EO “Recreativos Martínez Cachón, Sociedad Limi-
tada”, inscrita como empresa operadora número 11.812-MA, y
teniendo en cuenta los siguientes

HECHOS

Primero
El 7 de septiembre de 2001 la empresa operadora número 15.322,

EO “Borrás y Millet, Sociedad Anónima”, solicita conjuntamente
con el titular del establecimiento don Juan Manuel López Barra-
gán, la autorización para instalar máquinas recreativas y recreativas
con premio programado, contemplada en el artículo 17 del Decre-
to 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Reglamento
de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas
con Premio Programado y de Azar.

Segundo
La autorización para la instalación de máquinas recreativas y

recreativas con premio programado en el establecimiento antes
mencionado fue concedida a don Juan Manuel López Barragán,
titular del establecimiento, conjuntamente con la EO 15.322, el
16 de octubre de 2001, y por un período de vigencia de cinco
años, de conformidad con lo establecido en el apartado 1 de la
disposición segunda de la Ley 3/2000, de 8 de mayo, de Medidas
Urgentes Fiscales y Administrativas sobre los Juegos de Suerte,
Envite y Azar y Apuestas de la Comunidad de Madrid.

Tercero
La nueva solicitud de autorización ha tenido entrada en el Regis-

tro de la Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego
el día 7 de diciembre de 2004, es decir, con anterioridad a que
venciera el período de vigencia de cinco años de la autorización
previamente concedida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero
El Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el

Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas,
Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad
de Madrid, en el apartado 1 del artículo 17 dispone que “la auto-
rización de instalación es el documento administrativo que habilita
para la instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio
programado en un local concreto de los contemplados en los ar-
tículos 13.a) y 14.1.a) del presente Reglamento y por una sola
y determinada empresa operadora debidamente inscrita en el
Registro del Juego de la Comunidad de Madrid, Sección de
Empresas”.

Segundo
El artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, en su apartado 1

parcialmente modificado por el apartado 1 de la disposición segun-
da del artículo único de la Ley 3/2000, de 8 de mayo, que establece
que “las autorizaciones que se otorguen conjuntamente a los titu-
lares de la explotación de establecimientos de hostelería y a las
empresas operadoras y que habilitan a estas últimas para la ins-
talación de máquinas recreativas y recreativas con premio pro-
gramado en estos locales tendrán una vigencia de cinco años no
renovables, debiéndose solicitar a su vencimiento una nueva auto-
rización de instalación. Los cambios de titularidad en la explotación
del establecimiento durante el período de vigencia de la auto-
rización no serán causa de extinción de la misma, quedando el
nuevo titular subrogado en los derechos y obligaciones del anterior
titular derivados de la autorización en vigor”.

Tercero
El artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, en su apartado 2

dice que “no podrá concederse una nueva autorización de ins-
talación en tanto exista otra en vigor para el mismo estable-
cimiento”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas,

RESUELVO

Denegar la solicitud de autorización para instalar máquinas
recreativas y recreativas con premio programado para el estable-
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cimiento de hostelería denominado “Vaivén”, ubicado en la calle
Lisboa, número 2, local número 22, de Torrejón de Ardoz (Ma-
drid), presentada en 7 de diciembre de 2004 conjuntamente por
don Antonio Núñez Carmona y la empresa operadora de la que
es titular EO “Recreativos Martínez Cachón, Sociedad Limitada”,
procediéndose al archivo de las actuaciones.

Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse Recurso de Alzada ante la excelentísima señora
Consejera de Hacienda en el plazo de un mes, a contar desde
la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 20 de diciembre de 2004.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

(03/6.860/05)

Consejería de Hacienda
Resolución de 3 de marzo de 2005, del Director General de Orde-

nación y Gestión del Juego, por la que en aplicación del ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica Acuerdo de Inicio de Pro-
cedimiento de Revocación de autorización para instalar máqui-
nas recreativas y máquinas recreativas con premio programado
para el establecimiento de hostelería denominado “Leandro”,
presentada en 20 de diciembre de 2004 conjuntamente por don
José Leandro Malpartida, como propietario del local.

La Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego de
la Consejería de Hacienda ha dictado Acuerdo de Inicio de Pro-
cedimiento de Revocación de autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado en esta-
blecimientos de hostelería citada en el título de la presente Reso-
lución. La notificación al interesado se ha intentado en dos oca-
siones conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sin que se haya conseguido practicar por causas no impu-
tables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicho
Acuerdo de Iniciación, cuyo texto íntegro se une como Anexo.
Asimismo se informa al interesado que también se ha efectuado
la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido.

Madrid, a 3 de marzo de 2005.—El Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

ANEXO
Con fecha 20 de diciembre de 2004, don José Leandro Mal-

partida, como propietario del local de hostelería denominado “Bar
Leandro”, sito en Madrid, calle Puerto de la Bonaigua, número 36,
ha presentado escrito solicitando sea revocada la autorización para
instalar máquinas recreativas y recreativas con premio programado,
concedida con fecha 24 de marzo de 2003 al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por
el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de
Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid y que fue solicitada conjun-
tamente por la empresa operadora de la que es titular don Ildefonso
Castro Notario y por la titular del establecimiento doña Consuelo
García Masa. La solicitud de revocación se basa en lo dispuesto
en el artículo 20.2.f) del citado Decreto 97/1998, de 4 de junio,
según el cual, previa tramitación del oportuno procedimiento, las
autorizaciones reguladas en esta sección serán revocadas y deberá
cesar en consecuencia la instalación de las máquinas en caso de
haber permanecido el establecimiento cerrado por un período de
tiempo superior a nueve meses,

SE ACUERDA

Iniciar el procedimiento de revocación de la autorización para
instalar máquinas recreativas y recreativas con premio programado,

concediéndole un plazo de diez días hábiles, a contar desde el
siguiente a la presente notificación, para que alegue lo que estime
conveniente.

Normativa de aplicación:

— Requisitos para obtener la autorización: Artículo 18 del
Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el
Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas
Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de Azar
en la Comunidad de Madrid.

— Revocación de las autorizaciones: Artículo 20 del mencio-
nado Decreto 97/1998, de 4 de junio.

Madrid, a 7 de febrero de 2004.—El Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

(03/6.862/05)

Consejería de Hacienda

Resolución de 3 de marzo de 2005, del Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, por la que en aplicación del ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica Resolución de Desistimiento
de solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas
y máquinas recreativas con premio programado para el esta-
blecimiento de hostelería denominado “El Patio”, presentada
en 19 de octubre de 2004 conjuntamente por “Borrás y Martínez,
Sociedad Limitada”, como titular del establecimiento, y la
empresa operadora representada por “Egasa XXI, Sociedad
Anónima”.

La Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego de
la Consejería de Hacienda ha dictado Resolución de Denegación
de solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas y
máquinas recreativas con premio programado en establecimientos
de hostelería citada en el título de la presente Resolución. La
notificación al interesado se ha intentado en dos ocasiones con-
forme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se
haya conseguido practicar por causas no imputables a esta
Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha
Resolución de Desistimiento cuyo texto íntegro se une como
Anexo. Asimismo se informa al interesado que también se ha efec-
tuado la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio conocido.

Madrid, a 3 de marzo de 2005.—El Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

ANEXO

Vista la solicitud de autorización de instalación para máquinas
recreativas con premio programado presentada en 19 de octubre
de 2004 conjuntamente por “Borrás y Martínez, Sociedad Limi-
tada”, como titular del establecimiento de hostelería denominado
“El Patio” y EO “Egasa XXI, Sociedad Anónima”, inscrita como
empresa operadora número 20.872-MA, y teniendo en cuenta los
siguientes

HECHOS

Primero

El 19 de octubre de 2004, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento de Instalación de Máquinas Recreativas, Recrea-
tivas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad de
Madrid, se presentó conjuntamente por “Borrás y Martínez, Socie-
dad Limitada”, y la empresa operadora de la que es titular
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EO “Egasa XXI, Sociedad Anónima”, una solicitud de instalación
de máquinas recreativas con premio programado para el estable-
cimiento de hostelería denominado “El Patio”, ubicado en la calle
Orense, número 24, de Madrid.

Segundo

Examinada la documentación aportada con la solicitud de auto-
rización de instalación se solicitó subsanación por falta de acre-
ditación de lo establecido en los apartados b), c) y d) del ar-
tículo 18.1 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó
el Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas Recrea-
tivas, Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comu-
nidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 22 de junio de 1998).

Tercero

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se concedió un plazo para aportar la documentación pre-
ceptiva, con advertencia expresa de que si así no se hiciese se
les tendría por desistidos de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de
la citada Ley.

Cuarto

La anterior comunicación fue notificada a los interesados el 27
de julio de 2004.

Quinto

Transcurrido ampliamente el plazo concedido de acuerdo con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, no se ha presentado docu-
mentación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El apartado 1 del artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación
de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado
y de Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), que deter-
mina que la autorización de instalación es el documento admi-
nistrativo que habilita para la instalación de máquinas recreativas
y recreativas con premio programado en un local concreto de los
contemplados en los artículos 13.a) y 14.1.a) del presente Regla-
mento y por una sola y determinada empresa operadora debi-
damente inscrita en el Registro del Juego de la Comunidad de
Madrid, Sección de Empresas.

Segundo

El apartado artículo 1.b) del artículo 18 del Decreto 97/1998,
de 4 de junio, por el que se aprobó el Reglamento de Explotación
e Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio
Programado y de Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998)
que establece que con la solicitud de autorización de instalación
deberá acompañarse copia de la carta de pago del Impuesto de
Actividades Económicas del Establecimiento del ejercicio fiscal
correspondiente o documento que lo acredite.

Tercero

El apartado 1.c) del artículo 18 del mencionado Decreto 97/1998,
que establece que la solicitud de autorización de instalación deberá
ser suscrita conjuntamente por la empresa operadora y por el titular
de la explotación del establecimiento, y debiéndose adjuntar docu-
mento acreditativo de disponibilidad del local por el titular de
la explotación del mismo, mediante copia de la escritura de com-
praventa, contrato de arrendamiento o cualquier otro título admi-

tido en Derecho que acredite fehacientemente dicha disponibilidad
o testimonio notarial que lo sustituya.

Cuarto
El apartado 1.d) del artículo 18 del mencionado Decreto 97/1998,

que establece que la solicitud de autorización de instalación deberá
ser suscrita conjuntamente por la empresa operadora y por el titular
de la explotación del establecimiento, y debiéndose adjuntar acre-
ditación de que el local cumple con los requisitos establecidos
en el artículo 14.2 del Reglamento de Explotación e Instalación
de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado
y de Azar en la Comunidad de Madrid.

Quinto
El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que determina que si la solicitud de ini-
ciación no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y
los exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable,
se requerirá al interesado para que en un plazo de diez días subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42.

Sexto
El apartado 1 del artículo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26

de noviembre, especifica que “la Administración está obligada a
dictar resolución expresa en todos los procedimientos y a noticiarla
cualquier que sea su forma de iniciación. En los casos de pres-
cripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o
desistimiento de la solicitud, así como la desaparición sobrevenida
del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la decla-
ración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación
de los hechos producidos y las normas aplicables. Se exceptúan de la
obligación a que se refiere el párrafo primero los supuestos de ter-
minación del procedimiento por pacto o convenio, así como los
procedimientos relativos al ejercicio de derechos sometidos úni-
camente al deber de comunicación previa a la Administración”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas,

RESUELVO

Tener por desistido al interesado de su solicitud de autorización
para instalar máquinas recreativas y recreativas con premio pro-
gramado para el establecimiento de hostelería denominado “El
Patio”, presentada en 19 de octubre de 2004 conjuntamente por
“Borrás y Martínez, Sociedad Limitada”, y la empresa operadora
de la que es titular EO “Egasa XXI, Sociedad Anónima”.

Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse Recurso de Alzada ante la excelentísima señora
Consejera de Hacienda en el plazo de un mes, a contar desde
la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 7 de enero de 2005.—El Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

(03/6.863/05)

Consejería de Hacienda

Resolución de 3 de marzo de 2005, del Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, por la que en aplicación del ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica Resolución de Denegación
de solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas
y máquinas recreativas con premio programado para el esta-
blecimiento de hostelería denominado “La Nuit”, presentada
en 14 de mayo de 2004 conjuntamente por “Reujados, Sociedad
Limitada”, como titular del establecimiento, y la empresa ope-
radora representada por don Luis Rosa Redondo.
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La Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego de
la Consejería de Hacienda ha dictado Resolución de Denegación
de solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas y
máquinas recreativas con premio programado en establecimientos
de hostelería citada en el título de la presente Resolución. La
notificación al interesado se ha intentado en dos ocasiones con-
forme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se
haya conseguido practicar por causas no imputables a esta
Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha
Resolución de Denegación cuyo texto íntegro se une como Anexo.
Asimismo se informa al interesado que también se ha efectuado
la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido.

Madrid, a 3 de marzo de 2005.—El Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

ANEXO
Vista la solicitud de autorización de instalación para máquinas

recreativas con premio programado presentada en 14 de mayo
de 2004, y

HECHOS

Primero

El 30 de octubre de 2000 se solicitó conjuntamente por “Reu-
jados, Sociedad Limitada”, titular del establecimiento de hostelería
denominado “La Nuit”, sito en Alcalá de Henares (Madrid), calle
San Juan, número 3, y la empresa operadora inscrita con el núme-
ro 20.500-MA en el Registro de Juego, Sección de Empresas de
la Comunidad de Madrid, y de la que es titular la sociedad EO “Au-
tomáticos Joviam, Sociedad Limitada”, una autorización para ins-
talar máquinas recreativas y recreativas con premio programado
para el citado establecimiento, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó
el Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas Recrea-
tivas, Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comu-
nidad de Madrid.

Segundo

La Dirección General de Atención al Ciudadano y Coordinación
de los Servicios de la Consejería de Presidencia y Hacienda de
la Comunidad de Madrid, una vez comprobado que obraba en
el expediente administrativo la documentación a que se refiere
el artículo 18 del mencionado Decreto 97/1998, de 4 de junio,
concedió el 23 de noviembre de 2000 la autorización para instalar
máquinas recreativas y recreativas con premio programado en bares
y cafeterías que había sido solicitada conjuntamente por “Reujados,
Sociedad Limitada”, y la empresa EO “Automáticos Joviam, Socie-
dad Limitada”, para el establecimiento denominado “La Nuit”,
sito en la calle San Juan, número 3, de Alcalá de Henares (Madrid).

Tercero

El 14 de mayo de 2004 y de conformidad con lo establecido
en el artículo 20 del citado Decreto 97/1998, de 4 de junio, se
presentó acuerdo suscrito por “Reujados, Sociedad Limitada”, y
la empresa operadora EO “Automáticos Joviam, Sociedad Limi-
tada”, por el que se solicitaba la extinción de la autorización para
instalar máquinas recreativas y recreativas con premio programado
concedida por resolución de la Dirección General de Atención
al Ciudadano y Coordinación de los Servicios de la Consejería
de Presidencia y Hacienda de 23 de noviembre de 2000 para el
establecimiento denominado “La Nuit”.

Cuarto

Examinada la documentación aportada con la solicitud de renun-
cia a la autorización de instalación se solicitó subsanación por
falta de acreditación de lo establecido en el artículo 20.1.b) del
Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Reglamento

de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas
con Premio Programado y de Azar en la Comunidad de Madrid.

Quinto

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se concedió un plazo para aportar la documentación pre-
ceptiva, con advertencia expresa de que si así no se hiciese se
les tendría por desistidos de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de
la citada Ley.

Sexto

La anterior comunicación fue notificada a los interesados en
27 de julio de 2004.

Séptimo

Transcurrido ampliamente el plazo concedido de acuerdo con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, no se ha presentado docu-
mentación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El apartado 1.b) del artículo 20 del Decreto 97/1998, de 4 de
junio, por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Ins-
talación de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Pro-
gramado y de Azar en la Comunidad de Madrid, que establece
que la autorización para instalar máquinas recreativas y recreativas
con premio programado en bares y cafeterías se extinguirá por
mutuo acuerdo de ambas partes, acreditado fehacientemente
mediante comparecencia de los mismos o sus representantes en
el organismo competente, que implicará la retirada simultánea
de las máquinas.

Segundo

El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que determina que si la solicitud de ini-
ciación no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y
los exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable,
se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42.

Tercero

El apartado 1 del artículo 42 de la citada Ley 42 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, específica que “la Administración
está obligada a dictar resolución expresa en todos los procedi-
mientos y a noticiarla cualquier que sea su forma de iniciación.
En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del
procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como la desa-
parición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución
consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en
cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas
aplicables. Se exceptúan de la obligación a que se refiere el párrafo
primero los supuestos de terminación del procedimiento por pacto
o convenio, así como los procedimientos relativos al ejercicio de
derechos sometidos únicamente al deber de comunicación previa
a la Administración”.
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Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas,

RESUELVO

Tener por desistida la solicitud de extinción de la autorización
para instalar máquinas recreativas y recreativas con premio pro-
gramado solicitada el 14 de mayo de 2004 para el establecimiento
de hostelería denominado “La Nuit”, y que fue solicitada por “Reu-
jados, Sociedad Limitada”, y la empresa operadora de la que es
titular EO “Automáticos Joviam, Sociedad Limitada”, procedién-
dose al archivo de las actuaciones.

Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse Recurso de Alzada ante la excelentísima señora
Consejera de Hacienda en el plazo de un mes, a contar desde
la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 21 de diciembre de 2004.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

(03/6.864/05)

Consejería de Hacienda

Resolución de 3 de marzo de 2005, del Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, por la que en aplicación del ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica Resolución de Denegación
de solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas
y máquinas recreativas con premio programado para el esta-
blecimiento de hostelería denominado “Akelarre”, presentada
en 14 de mayo de 2004 conjuntamente por “Zinnia Beach, Socie-
dad Limitada”, como titular del establecimiento, y la empresa
operadora representada por don Luis Rosa Redondo.

La Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego de
la Consejería de Hacienda ha dictado Resolución de Denegación
de solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas y
máquinas recreativas con premio programado en establecimientos
de hostelería citada en el título de la presente Resolución. La
notificación al interesado se ha intentado en dos ocasiones con-
forme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se
haya conseguido practicar por causas no imputables a esta
Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha
Resolución de Denegación cuyo texto íntegro se une como Anexo.
Asimismo se informa al interesado que también se ha efectuado
la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido.

Madrid, a 3 de marzo de 2005.—El Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

ANEXO
Vista la solicitud de autorización de instalación para máquinas

recreativas con premio programado presentada en 14 de mayo
de 2004 conjuntamente por “Zinnia Beach, Sociedad Limitada”,
como titular del establecimiento de hostelería denominado “Ake-
larre”, sito en Alcalá de Henares (Madrid), calle Vaqueras, núme-
ro 6, y EO “Luis Rosa Redondo”, inscrita como empresa operadora
número 20.477-MA, y

HECHOS

Primero

El 4 de agosto de 1999 la empresa operadora número 20.500,
EO “Automáticos Joviam, Sociedad Limitada”, solicita conjun-
tamente con el titular del establecimiento “Reujados, Sociedad

Limitada”, la autorización para instalar máquinas recreativas y
recreativas con premio programado, contemplada en el artículo 17
del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Regla-
mento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas,
Recreativas con Premio Programado y de Azar.

Segundo

La autorización para la instalación de máquinas recreativas y
recreativas con premio programado en el establecimiento antes
mencionado fue concedida a “Reujados, Sociedad Limitada”, titu-
lar del establecimiento, conjuntamente con la EO 20.500, el 6
de agosto de 1999, y por un período de vigencia de cinco años,
de conformidad con lo establecido en el apartado 1 de la disposición
segunda de la Ley 3/2000, de 8 de mayo, de Medidas Urgentes
Fiscales y Administrativas sobre los Juegos de Suerte, Envite y
Azar y Apuestas de la Comunidad de Madrid.

Tercero

Antes de finalizar el período de vigencia de cinco años de la
autorización concedida, se presentó el día 14 de mayo de 2004
una nueva renuncia y una nueva solicitud de autorización, incum-
pliéndose lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 97/1998, de
4 de junio, en su apartado 1 parcialmente modificado por el apar-
tado 1 de la disposición segunda del artículo único de la Ley 3/2000,
de 8 de mayo.

Cuarto

Requerido al interesado a fin de que completara la documen-
tación sin que se aportara la misma, la Dirección General de Orde-
nación y Gestión del Juego dictó Resolución en fecha 24 de sep-
tiembre de 2004, considerando desistida la renuncia presentada,
no pudiendo procederse, por tanto, a la tramitación de la nueva
solicitud.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el
Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas,
Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad
de Madrid, en el apartado 1 del artículo 17 dispone que “la auto-
rización de instalación es el documento administrativo que habilita
para la instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio
programado en un local concreto de los contemplados en los ar-
tículos 13.a) y 14.1.a) del presente Reglamento y por una sola
y determinada empresa operadora debidamente inscrita en el
Registro del Juego de la Comunidad de Madrid, Sección de
Empresas”.

Segundo

El artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, en su apartado 1
parcialmente modificado por el apartado 1 de la disposición segun-
da del artículo único de la Ley 3/2000, de 8 de mayo, que establece
que “las autorizaciones que se otorguen conjuntamente a los titu-
lares de la explotación de establecimientos de hostelería y a las
empresas operadoras y que habilitan a estas últimas para la ins-
talación de máquinas recreativas y recreativas con premio pro-
gramado en estos locales tendrán una vigencia de cinco años no
renovables, debiéndose solicitar a su vencimiento una nueva auto-
rización de instalación. Los cambios de titularidad en la explotación
del establecimiento durante el período de vigencia de la auto-
rización no serán causa de extinción de la misma, quedando el
nuevo titular subrogado en los derechos y obligaciones del anterior
titular derivados de la autorización en vigor”.

Tercero

El artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, en su apartado 2
dice que “no podrá concederse una nueva autorización de ins-
talación en tanto exista otra en vigor para el mismo estable-
cimiento”.
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Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas,

RESUELVO

Denegar la solicitud de autorización para instalar máquinas
recreativas y recreativas con premio programado para el estable-
cimiento de hostelería denominado “Aklarre”, ubicado en la calle
Vaqueras, número 6, de Alcalá de Henares (Madrid), presentada
conjuntamente por “Zinnia Beach, Sociedad Limitada”, y la empre-
sa operadora de la que es titular EO “Luis Rosa Redondo”, pro-
cediéndose al archivo de las actuaciones.

Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse Recurso de Alzada ante la excelentísima señora
Consejera de Hacienda en el plazo de un mes, a contar desde
la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 21 de diciembre de 2004.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

(03/6.869/05)

Consejería de Hacienda
Resolución de 9 de marzo de 2005, del Director General de Orde-

nación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica Requerimiento de Subsana-
ción de comunicación de cambio de titularidad de autorización
para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con
premio programado para el establecimiento de hostelería deno-
minado “Burguer el 09”, presentada en 30 de diciembre de 2004
conjuntamente por don Pedro Hernández Gamo, como titular
del establecimiento, y la empresa operadora representada por
“Aro, Sociedad Limitada”.

La Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego de
la Consejería de Hacienda ha dictado Requerimiento de Subsa-
nación de comunicación de cambio de titularidad de autorización
para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con pre-
mio programado en el establecimiento de hostelería citado en el
título de la presente Resolución. La notificación al interesado se
ha intentado en dos ocasiones conforme a la exigencia contenida
en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin que se haya conseguido prac-
ticar por causas no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicho
Requerimiento de Subsanación cuyo texto íntegro se une como
Anexo. Asimismo se informa al interesado de que también se ha
efectuado la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio conocido.

Madrid, 9 de marzo de 2005.—El Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

ANEXO

Examinada la solicitud de autorización para la instalación de
máquinas recreativas con premio, en el local sito en Madrid, calle
San Aureliano, número 3, presentada en fecha 30 de diciembre
de 2004, le comunico que deberá remitir la documentación que
a continuación se especifica en el plazo de quince días hábiles
contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente
comunicación, por apreciarse dificultades especiales para la apor-
tación de dichos documentos de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por Ley 4/1999, de 13
de enero. Se le informa de que, transcurrido dicho plazo sin que
hayan aportado los documentos solicitados, se le tendrá por desis-

tido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

Documentación solicitada:
— Tasas por Servicios Administrativos (14,89 euros).
— Original, para comprobar en estas dependencias, del contrato

de arrendamiento suscrito en fecha 1 de junio de 2004 entre
doña Adoración García Rodríguez, como arrendadora del
establecimiento, y don Pedro Hernández Gamo, como arren-
datario, presentado con la solicitud de autorización de
fecha 30 de diciembre de 2004.

Madrid, a 13 de enero de 2005.—El Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

(03/7.143/05)

Consejería de Hacienda

Resolución de 9 de marzo de 2005, del Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica Resolución de denegación
de solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas
y máquinas recreativas con premio programado para el esta-
blecimiento de hostelería denominado “Maestro”, presentada
en 19 de octubre de 2004 conjuntamente por “3 Ases de Hos-
telería, Sociedad Limitada”, como titular del establecimiento,
y la empresa operadora representada por “Game Madrid, Socie-
dad Anónima”.

La Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego de
la Consejería de Hacienda ha dictado Resolución de denegación
de solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas y
máquinas recreativas con premio programado en el establecimiento
de hostelería citado en el título de la presente Resolución. La
notificación al interesado se ha intentado en dos ocasiones con-
forme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se
haya conseguido practicar por causas no imputables a esta
Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha
Resolución de denegación cuyo texto íntegro se une como Anexo.
Asimismo, se informa al interesado de que también se ha efectuado
la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido.

Madrid, a 9 de marzo de 2005.—El Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

ANEXO

Vista la solicitud de autorización de instalación para máquinas
recreativas con premio programado presentada en 19 de octubre
de 2004 conjuntamente por “3 Ases de Servicios de Hostelería,
Sociedad Limitada”, como titular del establecimiento de hostelería
denominado “Maestro”, sito en Getafe (Madrid), calle Maestro
número 4 B-J L-03, y EO “Game Madrid, Sociedad Anónima”,
inscrita como empresa operadora número 20.808-MA, y

HECHOS

Primero

El 28 de marzo de 2000 la empresa operadora número 20.178
EO “Automáticos Videmur, Sociedad Limitada”, solicita conjun-
tamente con el titular del establecimiento, don Rafael Sanz Fer-
nández, la autorización para instalar máquinas recreativas y recrea-
tivas con premio programado, contemplada en el artículo 17 del
Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Reglamento
de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas
con Premio Programado y de Azar.
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Segundo

La autorización para la instalación de máquinas recreativas y
recreativas con premio programado en el establecimiento antes
mencionado fue concedida a don Rafael Sanz Fernández, titular
del establecimiento conjuntamente con la empresa operadora
20.178, el 31 de marzo de 2000, y por un período de vigencia
de cinco años, de conformidad con lo establecido en el apartado
1 de la disposición segunda de la Ley 3/2000, de 8 de mayo, de
Medidas Urgentes Fiscales y Administrativas sobre los Juegos de
Suerte, Envite y Azar y Apuestas de la Comunidad de Madrid.

Tercero

La nueva solicitud de autorización ha tenido entrada en el Regis-
tro de la Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego
el día 19 de octubre de 2004, es decir, con anterioridad a que
venciera el período de vigencia de cinco años de la autorización
previamente concedida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el
Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas,
Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad
de Madrid, en el apartado 1 del artículo 17 dispone que “la auto-
rización de instalación es el documento administrativo que habilita
para la instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio
programado en un local concreto de los contemplados en los ar-
tículos 13.a) y 14.1.a) del presente Reglamento y por una sola
y determinada empresa operadora debidamente inscrita en el
Registro del Juego de la Comunidad de Madrid, Sección de
Empresas”.

Segundo

El artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, en su apar-
tado 1, parcialmente modificado por el apartado 1 de la Disposición
Segunda del Artículo Único de la Ley 3/2000, de 8 de mayo, que
establece que “las autorizaciones que se otorguen conjuntamente
a los titulares de la explotación de establecimientos de hostelería
y a las empresas operadoras y que habilitan a estas últimas para
la instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio
programado en estos locales tendrán una vigencia de cinco años
no renovables, debiéndose solicitar a su vencimiento una nueva
autorización de instalación. Los cambios de titularidad en la explo-
tación del establecimiento durante el período de vigencia de la
autorización no serán causa de extinción de la misma, quedando
el nuevo titular subrogado en los derechos y obligaciones del ante-
rior titular derivados de la autorización en vigor”.

Tercero

El artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, en su apartado 2
dice que “no podrá concederse una nueva autorización de ins-
talación en tanto exista otra en vigor para el mismo estable-
cimiento”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas, es por lo que

RESUELVO

Denegar la solicitud de autorización para instalar máquinas
recreativas y recreativas con premio programado para el estable-
cimiento de hostelería denominado “Maestro”, ubicado en la calle
Maestro número 4 B-J L-03 de Getafe (Madrid), presentada en 19
de octubre de 2004 conjuntamente por “3 Ases Servicios de Hos-
telería, Sociedad Limitada”, y la empresa operadora de la que
es titular EO “Game Madrid, Sociedad Anónima”, procediéndose
al archivo de las actuaciones.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la excelentísima
señora Consejera de Hacienda en el plazo de un mes, a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 18 de enero de 2005.—El Director General de Orde-
nación y Gestión del Juego, Edmundo Ahijón Castro.

(03/7.145/05)

Consejería de Hacienda

Resolución de 11 de marzo de 2005, de la Secretaria General
Técnica de la Consejería de Hacienda, por la que se dispone
la publicación en los boletines oficiales de la adjudicación del
contrato de adopción de tipo para el suministro de “Productos
alimenticios congelados y helados, dividido en cuatro lotes”,
con destino a los centros de la Comunidad de Madrid y otras
entidades adheridas. Expediente número 54T/03-CG.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Patrimonio, Subdirección General de Coordinación de
la Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: 54T/03-CG.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: “Adopción de tipo para el suministro de productos

alimenticios congelados y helados, dividido en cuatro lotes”,
con destino a los centros de la Comunidad de Madrid y
otras entidades adheridas.

c) Lotes: Cuatro.
Lote número 1: Vegetales congelados.
Lote número 2: Pescados y mariscos congelados.
Lote número 3: Precocinados y elaborados congelados.
Lote número 4: Helados y postres helados.

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: “Diario Ofi-
cial de la Unión Europea” de 20 de marzo de 2004, “Boletín
Oficial del Estado” de 22 de abril de 2004 y BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de marzo de
2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 680.000 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 18 de enero de 2005.
b) Contratistas:

“G. Revilla, Sociedad Anónima” (lotes números 1, 2 y 3).
“Especialidades Alimentarias y Comercialización, Sociedad
Limitada” (lotes números 1, 2, 3 y 4).
“Carlos Bermejo, Sociedad Limitada” (lotes números 1, 3
y 4).
“Pescados La Astorgana, Sociedad Limitada” (lotes núme-
ros 1 y 2).
“Francisco Jaquete, Sociedad Limitada” (lotes números 1,
2, 3 y 4).
“Freiremar, Sociedad Anónima” (lotes números 1, 2, 3 y 4).
“Distribuciones López Martínez, Sociedad Anónima” (lotes
números 1, 3 y 4).
“Disblamar, Sociedad Limitada” (lotes números 1, 2 y 3).
“Distribuciones Mozos, Sociedad Anónima” (lotes núme-
ros 2 y 3).

c) Nacionalidad: Española.
d) Importes de adjudicaciones:

Lote número 1, 200.000 euros.
Lote número 2, 300.000 euros.
Lote número 3, 150.000 euros.
Lote número 4, 30.000 euros.
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En Madrid, a 11 de marzo de 2005.—La Secretaria General
Técnica de Hacienda, Mar Pérez Merino.

(03/7.247/05)

Consejería de Hacienda
Resolución de 11 de marzo de 2005, de la Secretaria General

Técnica de la Consejería de Hacienda, por la que se dispone
la publicación en los boletines oficiales de la adjudicación del
contrato de adopción de tipo para el suministro de “Carnes
de aves, conejos y huevos, dividido en cuatro lotes”, con destino
a los centros de la Comunidad de Madrid y otras entidades
adheridas. Expediente número 57T/03-AH.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Patrimonio, Subdirección General de Coordinación de
la Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: 57T/03-AH.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: “Adopción de tipo para el suministro de carnes

de aves, conejos y huevos, dividido en cuatro lotes”, con
destino a los centros de la Comunidad de Madrid y otras
entidades adheridas.

c) Lotes: Cuatro.
Lote número 1: Aves, conejos y caza de granja.
Lote número 2: Carne picada, productos cárnicos y pre-
parados de carne de aves, conejos y caza.
Lote número 3: Huevos frescos.
Lote número 4: Ovoproductos.

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: “Diario Ofi-
cial de la Unión Europea” de 23 de marzo de 2004, “Boletín
Oficial del Estado” de 22 de abril de 2004 y BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de marzo de
2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 575.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 10 de enero de 2005.
b) Contratistas:

“G. Revilla, Sociedad Anónima” (lotes números 1, 2, 3 y 4).
“Manuel Jaquete, Sociedad Limitada” (lotes números 1, 2,
3 y 4).
“Industrias Cárnicas Collsar, Sociedad Anónima” (lotes
números 1 y 2).
“Avícola Velasco, Sociedad Limitada” (lotes números 3 y 4).
“Francisco Jaquete, Sociedad Limitada” (lotes números 1,
2, 3 y 4).
“Euricar Europa, Sociedad Limitada” (lote número 4).

c) Nacionalidad: Española.
d) Importes de adjudicaciones:

Lote número 1, 400.000 euros.
Lote número 2, 50.000 euros.
Lote número 3, 100.000 euros.
Lote número 4, 25.000 euros.

En Madrid, a 11 de marzo de 2005.—La Secretaria General
Técnica de Hacienda, Mar Pérez Merino.

(03/7.248/05)

Consejería de Hacienda
Resolución de 11 de marzo de 2005, de la Secretaria General

Técnica de la Consejería de Hacienda, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de servicio de “Recepción de decla-
raciones tributarias”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección Gene-

ral de Gestión Económico-Presupuestaria y Organización.
c) Número de expediente: 05-AT-67.3/2004.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de servicio.
b) Descripción del objeto: “Prestación del servicio de recepción

de declaraciones tributarias”.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 18 de enero de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 696.129,55 euros, importe

total.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 16 de febrero de 2005.
b) Contratista: “Iberphone, Sociedad Anónima Unipersonal”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 562.188,20 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 11 de marzo de 2005.—La Secretaria General Técnica

de Hacienda, Mar Pérez Merino.
(03/7.433/05)

Consejería de Hacienda

Resolución de 14 de marzo de 2005, de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Hacienda de la Comunidad de
Madrid, por la que se hace público el anuncio de información
previa, indicativo de los contratos de arrendamiento de vehículos
institucionales, con destino a las diferentes Consejerías de la
Comunidad de Madrid, a celebrar durante el año 2005 por la
Junta Central de Compras dependiente de la Dirección General
de Patrimonio.

1. Entidad adjudicadora y datos para la obtención de infor-
mación:

a) Organismo: Consejería de Hacienda. Junta Central de
Compras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General
de Patrimonio. Subdirección General de Coordinación de
la Contratación Administrativa.

c) Domicilio: Calle Santa Catalina, número 6.
d) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
e) Teléfono: 915 804 735.
f) Telefax: 915 803 460.
2. Objeto de los contratos y fecha prevista de inicio de los

procedimientos de adjudicación:
a) Objeto: CPV, 71211510-8. Arrendamiento de vehículos ins-

titucionales (berlinas, medios, ligeros, monovolúmenes, fur-
gonetas mixtas y todoterrenos), dividido en seis lotes, con
destino a las distintas Consejerías de la Comunidad de
Madrid.

b) Valor estimado de los bienes a suministrar: 2.317.333,16 euros.
c) Fechas previstas de inicio de los procedimientos de adju-

dicación: 1 de mayo de 2005.
3. Otras informaciones: Los gastos de los anuncios serán por

cuenta de los adjudicatarios.
4. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión

Europea”: 28 de marzo de 2005.
En Madrid, a 14 de marzo de 2005.—La Secretaria General

Técnica de la Consejería de Hacienda, Mar Pérez Merino.
(01/872/05)
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Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Resolución de 14 de marzo de 2005, del Secretario General Técnico
de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato de suministros
titulado: “Contratación del suministro de material de identi-
ficación para ganado bovino. Año 2005”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Economía e Innovación Tec-

nológica.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 04-SU-00025.1/2004.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: “Contratación del suministro de

material de identificación para ganado bovino. Año 2005”.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 16 de diciembre de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 79.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 24 de febrero de 2005.
b) Contratista: “Inst. Quirúrgico y Mat. Ganadero”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 78.999,60 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 14 de marzo de 2005.—El Secretario General Técnico,

Francisco Lobo Montalbán.
(03/7.269/05)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 1 de junio de 2004, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de instalación de un centro de transformación
de tipo interior de 400 kVA a instalar en la manzana 23 del
Sector B, en el término municipal de Boadilla del Monte (Ma-
drid), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima Unipersonal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y
en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la instalación de un centro de
transformación, cuyas características principales se señalan a
continuación:

04ICE188
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima Unipersonal”, con domicilio en la calle Aguacate,
número 64, 28044 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: Manzana 23 del Sector B, en
el término municipal de Boadilla del Monte.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales: Un centro de transformación
(04ICE188), de tipo interior, de 400 kVA de potencia
a 20.000/420 V, con alimentación mediante acometida sub-
terránea y protecciones de ruptofusibles.

e) Presupuesto total: 3.624 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,

calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 1 de junio de 2004.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/8.586/04)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 7 de octubre de 2004, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por la que se somete a infor-
mación pública la petición de instalación de una subestación
blindada de 7.000 kVA a instalar en la carretera de Andalucía,
kilómetro 30,200, en el término municipal de Valdemoro, soli-
citado por “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y
en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la instalación de una subestación
blindada de 7.000 kVA, cuyas características principales se señalan
a continuación:

04USE004
a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anóni-

ma”, con domicilio en Madrid, avenida de San Luis,
número 77.

b) Ubicación de la instalación: En la carretera de Andalucía,
kilómetro 30,200, en el término municipal de Valdemoro.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales: Una subestación blindada
(04USE004), de 7.000 kVA, tipo intemperie, ten-
sión 45.000/15.000 V, alimentada mediante acometida sub-
terránea y protecciones de interruptor automático.

e) Presupuesto total: 115.510,40 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 7 de octubre de 2004.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/14.548/04)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 19 de noviembre de 2004, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por la que se somete a infor-
mación pública la petición de instalación de una línea subterrá-
nea a 15 kV y un centro de transformación de tipo interior
de 2 × 630 kVA a instalar en la avenida Vera Cruz, con vuelta
a la calle Iglesia, del término municipal de Casarrubuelos (Ma-
drid), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima Unipersonal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y
en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la instalación de una línea sub-
terránea y un centro de transformación, cuyas características prin-
cipales se señalan a continuación:

04ILE478 y 04ICE540
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima Unipersonal”, con domicilio en la calle Ruy González
Clavijo, sin número, 28005 Madrid.
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b) Ubicación de la instalación: Avenida Vera Cruz, con vuelta
a la calle Iglesia, del término municipal de Casarrubuelos.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales:
— Instalación de una línea subterránea (04ILE478), de sim-

ple circuito, a 15 kV, de 270 metros de longitud, cons-
tituida con conductores de HPRZ1, 12/20 kV de 150 milí-
metros cuadrados en aluminio, con origen en empalme
con línea existente en el camino Andaluces y final en
empalme con línea existente en el camino Andaluces,
y los reglamentarios elementos de protección y sec-
cionamiento.

— Un centro de transformación (04ICE540), de tipo inte-
rior, de 2×630 kVA de potencia a 15.000-20.000/420 V,
con alimentación mediante acometida subterránea y pro-
tecciones de ruptofusibles.

e) Presupuesto total: 34.727,90 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 19 de noviembre de 2004.—El Director General de
Industria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/16.796/04)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 21 de enero de 2005, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de instalación de una línea subterránea
a 20 kV a instalar en la carretera Majadahonda-Pozuelo, kiló-
metro 3,300, del término municipal de Majadahonda (Madrid),
solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y
en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la instalación de una línea sub-
terránea, cuyas características principales se señalan a continua-
ción:

04ILE494
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima Unipersonal”, con domicilio en la calle Ruy González
Clavijo, sin número, 28005 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: Carretera Majadahonda-Pozue-
lo, kilómetro 3,300, del término municipal de Majadahonda.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales:
— Instalación de una línea subterránea (04ILE494), de sim-

ple circuito, a 20 kV, de 50 metros de longitud,
constituida con conductores de HEPRZ1, 12/20 kV
de 150 milímetros cuadrados en aluminio, con origen
en CS “Mapfre Sede Social” y final en empalme con
línea a CR “Monteclaro”, pasando por CT existente,
y los reglamentarios elementos de protección y sec-
cionamiento.

e) Presupuesto total: 5.753 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se

estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 21 de enero de 2005.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/1.222/05)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 16 de febrero de 2005, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por la que se somete a infor-
mación pública la petición de instalación de una línea subterrá-
nea a 15 kV y dos centros de transformación de tipo interior,
de 2×400 kVA, a instalar en la urbanización “Parque Gua-
darrama”, del término municipal de Móstoles (Madrid), soli-
citado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y
en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la instalación de una línea sub-
terránea y dos centros de transformación, cuyas características prin-
cipales se señalan a continuación:

05ILE036 y 05ICE016 y 017
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima Unipersonal”, con domicilio en la calle Ruy González
Clavijo, sin número, 28005 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: Urbanización “Parque Gua-
darrama”, del término municipal de Móstoles.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales:
— Instalación de una línea subterránea (05ILE036), de simple

circuito, a 15 kV, de 1.600 metros de longitud, constituida
con conductores de HPRZ1, 12/20 kV, de 150 milímetros
cuadrados en aluminio, con origen en paso aéreo-sub-
terráneo en línea aérea existente y final en paso aéreo-
subterráneo en línea aérea existente, intercalando los CT
a construir (05ICE016 y 017), y los reglamentarios ele-
mentos de protección y seccionamiento.

— Dos centros de transformación (05ICE016 y 017), de
tipo interior, de 2×400 kVA de potencia, a
15.000-20.000/420 V, con alimentación mediante acome-
tida subterránea y protecciones de ruptofusibles.

e) Presupuesto total: 387.475,46 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 16 de febrero de 2005.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.645/05)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 14 de febrero de 2005, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, sobre autorización administra-
tiva de instalaciones eléctricas y aprobación del proyecto de
ejecución de la instalación de una línea subterránea a 20 kV
a instalar en el Polígono Industrial “Cerro del Rubal”, en el
término municipal de Parla (Madrid), solicitado por “Hidro-
cantábrico Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Uniper-
sonal”.
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04LE006

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 20 de abril de 2004 tiene entrada en esta Dirección
General escrito de “Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, Socie-
dad Anónima Unipersonal”, en el que se solicita la autorización
administrativa y la aprobación de proyecto de ejecución de la ins-
talación eléctrica de una línea subterránea a 20 kV, de la que
se acompaña el correspondiente proyecto de ejecución, firmado
por don Fernando Soria López, visado con el número 0921/04,
en fecha 16 de abril de 2003, en el Colegio Nacional de Ingenieros
del ICAI.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000).

Tercero

Con fecha 27 de octubre de 2004, “Iberdrola Distribución Eléc-
trica, Sociedad Anónima Unipersonal”, presenta alegaciones refe-
ridas, en su mayoría, a la eficacia del sistema eléctrico.

Cuarto

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 312/1999,
de 28 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 8 de noviembre de 1999), en relación con la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín
Oficial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución y comercialización, suministro y procedimiento de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de
cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraes-
tructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de octubre de 1997); el Reglamento de Líneas
Aéreas de Alta Tensión, Decreto 3151/1968, de 29 de noviembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 1968), y el
Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros
de Transformación, Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre,
y sus instrucciones técnicas complementarias.

Segundo

Esta Resolución finaliza el procedimiento administrativo y se
dicta conforme a lo dispuesto en los artículos 87 y 89 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la normativa citada anteriormente en materia de insta-
laciones eléctricas y cumpliendo las prescripciones exigidas en la
misma, habiendo, pues, tenido en cuenta todas las alegaciones
formuladas en el procedimiento, tanto por los interesados que
comparecieron en el mismo como por el solicitante.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima Unipersonal”, la instalación de una línea subterránea
a 20 kV a instalar en el Polígono Industrial “Cerro del Rubal”,
en el término municipal de Parla (Madrid), cuyas características
son las siguientes: Instalación de una línea subterránea (04LE006),
de simple circuito, a 20 kV, de 1.261 metros de longitud, constituida
con conductores de HPRZ1, 12/20 kV de 240 milímetros cuadrados
en aluminio, con origen en línea MT-9, procedente de ST “Pinto”
y final en conexión con red existente en la avenida de América,
y los reglamentarios elementos de protección y seccionamiento.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les y terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Madrid, a 14 de febrero de 2005.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.866/05)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 14 de febrero de 2005, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, sobre autorización administra-
tiva de instalaciones eléctricas y aprobación del proyecto de
ejecución de la instalación de cuatro líneas subterráneas a 20 kV
y seis centros de transformación de tipo interior: tres
de 2 × 630 kVA, dos de 400 kVA y uno de 630 kVA, a instalar
en el Polígono Industrial “Cerro del Rubal”, en el término muni-
cipal de Parla (Madrid), solicitado por “Hidrocantábrico Dis-
tribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

04LE002-005 y 04CE001-006

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 20 de abril de 2004 tiene entrada en esta Dirección
General escrito de “Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, Socie-
dad Anónima Unipersonal”, en el que se solicita la autorización
administrativa y la aprobación de proyecto de ejecución de la ins-
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talación eléctrica de cuatro líneas subterráneas a 20 kV y seis
centros de transformación de tipo interior: tres de 2 × 630 kVA,
dos de 400 kVA y uno de 630 kVA, de la que se acompaña el
correspondiente proyecto de ejecución, firmado por don Fernando
Soria López, visado con el número 0921/04, en fecha 16 de abril
de 2003, en el Colegio Nacional de Ingenieros del ICAI.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000).

Tercero

Con fecha 3 de agosto de 2004, “Iberdrola Distribución Eléctrica,
Sociedad Anónima Unipersonal”, presenta alegaciones referidas,
en su mayoría, a la eficacia del sistema eléctrico.

Cuarto

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 312/1999,
de 28 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 8 de noviembre de 1999), en relación con la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín
Oficial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución y comercialización, suministro y procedimiento de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de
cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraes-
tructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de octubre de 1997); el Reglamento de Líneas
Aéreas de Alta Tensión, Decreto 3151/1968, de 29 de noviembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 1968), y el
Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros
de Transformación, Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre,
y sus instrucciones técnicas complementarias.

Segundo

Esta Resolución finaliza el procedimiento administrativo y se
dicta conforme a lo dispuesto en los artículos 87 y 89 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la normativa citada anteriormente en materia de insta-
laciones eléctricas y cumpliendo las prescripciones exigidas en la
misma, habiendo, pues, tenido en cuenta todas las alegaciones
formuladas en el procedimiento, tanto por los interesados que
comparecieron en el mismo como por el solicitante.

Tercero

En cuanto a las alegaciones presentadas por “Iberdrola Dis-
tribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”, referidas al
convenio entre dicha compañía suministradora y la Junta de Com-
pensación del Sector I-1 de Pinto, cabe señalar que se encuentran
en el ámbito contractual civil y no pueden ser tenidas en cuenta
en la tramitación del presente expediente.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima Unipersonal”, la instalación de cuatro líneas subterráneas
a 20 kV y seis centros de transformación de tipo interior: tres
de 2 × 630 kVA, dos de 400 kVA y uno de 630 kVA, a instalar
en el Polígono Industrial “Cerro del Rubal”, en el término muni-
cipal de Parla (Madrid), cuyas características son las siguientes:

— Instalación de cuatro líneas subterráneas: (04LE002), de sim-
ple circuito, a 20 kV, de 2.082 metros de longitud, constituida
con conductores de HPRZ1, 12/20 kV de 150 milímetros
cuadrados en aluminio, con origen en CT “Calle Rubal, 6”
y final en CT “Calle Rubal, 4”, intercalando los CT-7, CT-1,
CT-3 y CT-5. (04LE003), de simple circuito, a 20 kV,
de 425 metros de longitud, constituida con conductores de
HPRZ1, 12/20 kV, de 240 milímetros cuadrados en aluminio,
con origen en CT “Calle Rubal, 6” y final en CT “Calle
Rubal, 6”. (04LE004), de simple circuito, a 20 kV,
de 87 metros de longitud, constituida con conductores de
HPRZ1, 12/20 kV de 240 milímetros cuadrados en aluminio,
con origen en empalme con línea subterránea procedente
de centro de reparto de Pinto y final en CT “Calle Rubal, 6”.
(04LE005), de simple circuito, a 20 kV, de 501 metros de
longitud, constituida con conductores de HPRZ1, 12/20 kV
de 240 milímetros cuadrados en aluminio, con origen en
empalme con línea subterránea procedente de CT “Fuente
Parla” y final en CT “Calle Rubal, 4”. Y los reglamentarios
elementos de protección y seccionamiento.

— Tres centros de transformación (04CE001 a 003),
de 2 × 630 kVA de potencia. Dos centros de transformación
(04CE004 y 005), de 400 kVA de potencia. Un centro de
transformación (04CE006), de 630 kVA de potencia. Todos
ellos de tipo interior, a 20.000/420 V, con alimentación
mediante acometida subterránea y protecciones de rup-
tofusibles.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les y terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Madrid, a 14 de febrero de 2005.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.867/05)
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Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 18 de febrero de 2005, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa
y aprobación del proyecto de ejecución de una línea subterrá-
nea a 15 kV y un centro de transformación de tipo interior
de 250 kVA, a instalar en la calles Miralrío y Era, en el término
municipal de Moraleja de Enmedio (Madrid), solicitado por
“Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Uniper-
sonal”.

04ILE434 y 04ICE501

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 27 de septiembre de 2004 tiene entrada en esta Direc-
ción General escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima Unipersonal”, en el que se solicita la autorización admi-
nistrativa y la aprobación de proyecto de ejecución de la instalación
eléctrica de una línea subterránea a 15 kV y un centro de trans-
formación de tipo interior de 250 kVA, de la que se acompaña
el correspondiente proyecto de ejecución, firmado por don Enrique
Guinea Soto, visado con número 017530, en fecha 21 de junio
de 2004, en el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales
de Madrid.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 115/2004,
de 29 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 4 de agosto de 2004), en relación con la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28
de noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución y comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía
eléctrica; el Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se
fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas
en relación con las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de octubre de 1997); el
Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Decreto 3151/1968,
de 29 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciem-
bre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subes-
taciones y Centros de Transformación, Real Decreto 3275/1982,
de 12 de noviembre, y sus instrucciones técnicas complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”, la instalación de una línea subterránea a 15 kV
y un centro de transformación de tipo interior de 250 kVA, a
instalar en las calles Miralrío y Era, en el término municipal de
Moraleja de Enmedio (Madrid), cuyas características son las
siguientes:

— Instalación de una línea subterránea (04ILE434), de simple
circuito, a 15 kV, de 140 metros de longitud, constituida
con conductor de HPRZ-11, 12/20 kV de 240 milímetros
cuadrados en aluminio, con origen en empalme con línea
existente en la calle Miralrío y final en CT “El Mirador”,
y los reglamentarios elementos de protección y secciona-
miento.

— Un centro de transformación (04ICE501), de tipo interior,
de 250 kVA de potencia, a 15.000-20.000/420 V, con ali-
mentación mediante acometida subterránea y protecciones
de ruptofusibles.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les y terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Madrid, a 18 de febrero de 2005.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.916/05)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 18 de febrero de 2005, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa
y aprobación del proyecto de ejecución de una línea subterrá-
nea a 15 kV y un centro de transformación de tipo interior
de 630 kVA, a instalar en la calle María Auxiliadora, número 2,
en el término municipal de Leganés (Madrid), solicitado por
“Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Uniper-
sonal”.
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04ILE471 y 04ICE534 bis

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 21 de octubre de 2004 tiene entrada en esta Dirección
General escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima Unipersonal”, en el que se solicita la autorización admi-
nistrativa y la aprobación de proyecto de ejecución de la instalación
eléctrica de una línea subterránea a 15 kV y un centro de trans-
formación de tipo interior de 630 kVA, de la que se acompaña
el correspondiente proyecto de ejecución, firmado por don Ignacio
Sevillano Alaejos, visado con número 900033, en fecha 21 de octu-
bre de 2004, en el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Indus-
triales de Madrid.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 115/2004,
de 29 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 4 de agosto de 2004), en relación con la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28
de noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución y comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía
eléctrica; el Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se
fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas
en relación con las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de octubre de 1997); el
Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Decreto 3151/1968,
de 29 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciem-
bre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subes-
taciones y Centros de Transformación, Real Decreto 3275/1982,
de 12 de noviembre, y sus instrucciones técnicas complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”, la instalación de una línea subterránea a 15 kV
y un centro de transformación de tipo interior de 630 kVA, a
instalar en la calle María Auxiliadora, número 2, en el término
municipal de Leganes (Madrid), cuyas características son las
siguientes:

— Instalación de una línea subterránea (04ILE471), de simple
circuito, a 15 kV, de 40 metros de longitud, constituida con

conductor de HPRZ-1, 12/20 kV de 150 milímetros cuadrados
en aluminio, con origen en empalme con línea existente en
la calle María Auxiliadora y final en empalme con línea exis-
tente en la calle María Auxiliadora, y los reglamentarios
elementos de protección y seccionamiento.

— Un centro de transformación (04ICE534 bis), de tipo interior,
de 630 kVA de potencia, a 15.000-20.000/420 V, con ali-
mentación mediante acometida subterránea y protecciones
de ruptofusibles.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les y terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Madrid, a 18 de febrero de 2005.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.669/05)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 18 de febrero de 2005, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa
y aprobación del proyecto de ejecución de la instalación de
una línea subterránea a 20 kV y cinco centros de transformación
de tipo interior: Tres de 2×250 kVA, uno de 250 kVA y uno
de 250+400 kVA, a instalar en urbanización “Sector 6-B NNSS”,
del término municipal de El Boalo (Madrid), solicitado por
“Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Uniper-
sonal”.

04ILE459 y 04ICE523 a 527

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 5 de octubre de 2004 tiene entrada en esta Dirección
General escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima Unipersonal”, en el que se solicita la autorización admi-
nistrativa y la aprobación de proyecto de ejecución de línea sub-
terránea a 20 kV y cinco metros de transformación de tipo interior:
Tres de 2×250 kVA, uno de 250 kVA y uno de 250+400 kVA,
de la que se acompaña el correspondiente proyecto de ejecución,
firmado por don Carlos Camín Espinosa, visado con el núme-
ro 014683, en fecha 25 de agosto de 2004, en el Colegio Oficial
de Ingenieros Industriales de Madrid.
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Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 115/2004,
de 29 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 4 de agosto de 2004), en relación con la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28
de noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución y comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía
eléctrica; el Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se
fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas
en relación con las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de octubre de 1997); el
Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Decreto 3151/1968,
de 29 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciem-
bre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subes-
taciones y Centros de Transformación, Real Decreto 3275/1982,
de 12 de noviembre, y sus instrucciones técnicas complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”, la instalación de una línea subterránea a 20 kV,
y cinco centros de transformación de tipo interior: Tres
de 2×250 kVA, uno de 250 kVA y uno de 250+400 kVA, a
instalar en urbanización “Sector 6-B NNSS”, del término municipal
de El Boalo (Madrid), cuyas características son las siguientes:

— Instalación de una línea subterránea (04ILE459), de simple
circuito, a 20 kV, de 2.009 metros de longitud, constituida
con conductores de HPRZ1 12/20 kV, de 150 milímetros
cuadrados en aluminio, con origen en apoyo paso aéreo-
subterráneo con línea procedente de CT “Monte Boalo” y
final en apoyo paso aéreo-subterráneo con línea procedente
de CT “Sierra Bonita”, intercalando los centros a construir
(04ICE523 a 527), y los reglamentarios elementos de pro-
tección y seccionamiento.

— Tres centros de transformación (04ICE523 a 04ICE525),
de 2×250 kVA de potencia. Un centro de transformación
(04ICE526), de 250 kVA de potencia. Un centro de trans-
formación (04ICE527), de 250+400 kVA de potencia. Todos
ellos de tipo interior, a 20.000/420 V, con alimentación
mediante acometida subterránea y protecciones de rup-
tofusibles.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Orga-
nismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les y terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Madrid, a 18 de febrero de 2005.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.658/05)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Orden de 17 de marzo de 2005, de la Consejería de Transportes

e Infraestructuras, por la que se somete a información pública
la relación de bienes y derechos afectados por el expediente
de expropiación forzosa promovido con motivo de la ejecución
del proyecto “Duplicación de calzada de la carretera M-513.
Tramo: M-40 a M-516. Clave: 2-D-209”, en los términos muni-
cipales de Pozuelo de Alarcón y Boadilla del Monte, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 18 de la Ley de Expropiación
Forzosa, y a efectos de la urgente ocupación de los referidos
bienes.

De acuerdo con la Memoria que consta en el expediente de
expropiación derivado de la aprobación del proyecto “Duplicación
de calzada de la carretera M-513. Tramo: M-40 a M-516. Cla-
ve: 2-D-209”, elaborada por el Servicio de Actuación Adminis-
trativa y Desarrollo Normativo.

Con fecha 17 de febrero de 2005, la Consejería de Transportes
e Infraestructuras aprobó el proyecto “Duplicación de calzada de
la carretera M-513. Tramo: M-40 a M-516. Clave: 2-D-209”. De
acuerdo con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 3/1991, de 7
de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid, modificada
por la Ley 5/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas, la aprobación de los proyectos de carreteras u
otras infraestructuras viarias implicará la declaración de utilidad
pública y la necesidad de urgente ocupación de los bienes y adqui-
sición de derechos correspondientes, a los fines de expropiación,
de ocupación temporal o de imposición y modificación de ser-
vidumbres. Dicha declaración de utilidad pública y necesidad de
urgente ocupación se referirá también a los bienes y derechos
comprendidos en el replanteo del proyecto y en las modificaciones
de obras que puedan aprobarse posteriormente.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 15 y siguientes de
la Ley de 16 de diciembre de 1954, Reguladora de la Expropiación
Forzosa, la Administración deberá determinar los bienes y derechos
cuya ocupación sea estrictamente indispensable para el fin de la
expropiación, así como, en su caso, los que sean indispensables
para previsibles ampliaciones de la obra o finalidad de que se
trate. A tal efecto, procede someter al trámite de información
pública recogido en el artículo 18 del mismo texto legal, por el
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plazo de quince días, la relación de bienes y derechos afectados
por las expropiaciones necesarias para la ejecución de las obras
relativas al proyecto de referencia.

En el referido plazo de quince días podrán formularse las ale-
gaciones que se consideren oportunas, a los efectos de la sub-
sanación de los posibles errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes y derechos afectados. Los escritos de alegaciones
se dirigirán a la Consejería de Transportes e Infraestructuras,
Secretaría General Técnica, Servicio de Actuación Administrativa
y Desarrollo Normativo (calle Maudes, número 17, 28003 Madrid).

El plan parcelario del proyecto podrá examinarse durante el
referido plazo, a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, en los locales del Servicio de Actuación Administrativa
y Desarrollo Normativo (calle Maudes, número 17, de Madrid),
o en el Ayuntamiento de los términos municipales de Pozuelo
de Alarcón y Boadilla del Monte.

Los propietarios afectados a la vista del Anejo de Expropiaciones
del citado proyecto son los que a continuación se relacionan:

N.o Propietario Término municipal Naturaleza Ref. catast. Sup. (m2)

1 Desconocido Pozuelo de Alarcón Urbana 82510 12 VK2785S 48

2 Desconocido Pozuelo de Alarcón Urbana 85471 01 VK2784N 3.128

3 Rúspoli Morenes, Luis Adolfo Pozuelo de Alarcón Urbana 85471 02 VK2784N 1.141

4 Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón Pozuelo de Alarcón Urbana 85510 13 VK2785S 600

5 Comunidad de Propietarios Prado Largo Pozuelo de Alarcón Urbana 85510 14 VK2785S 16

6 Casado Burgos, Ramón Pozuelo de Alarcón Urbana 86494 01 VK2784N 159

7 García Serrano, Juan Pozuelo de Alarcón Urbana 86504 06 VK2784N 8

8 Del Barrio Santiago, Ascensión Pozuelo de Alarcón Urbana 86504 07 VK2784N 297

9 Ortega Villasante, Enrique Pozuelo de Alarcón Urbana 86504 08 VK2784N 20

10 García Serrano, Juan Pozuelo de Alarcón Urbana 86504 09 VK2784N 394

11 García Serrano, Juan Pozuelo de Alarcón Urbana 87486 01 VK2784N 488

12 Delgado Rubio, Gustavo Pozuelo de Alarcón Urbana 87486 01 VK2784N 51

13 Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón Pozuelo de Alarcón Urbana 87486 11 VK2784N 1.192

14 Ugarte Miguel, José Ignacio Pozuelo de Alarcón Urbana 87495 01 VK2784N 306

15 Ugarte Miguel, José Ignacio Pozuelo de Alarcón Urbana 87495 02 VK2784N 749

16 Casado Llompart, José Ramón Pozuelo de Alarcón Urbana 87495 03 VK2784N 561

17 San Juan González, Ángela Pozuelo de Alarcón Urbana 87495 04 VK2784N 57

18 Rodríguez, Juan, herederos Pozuelo de Alarcón Urbana 87504 01 VK2785S 230

19 Lafons Bedin, Eduardo Pozuelo de Alarcón Urbana 87504 02 VK2785S 481

20 Lafons Bedin, Eduardo Pozuelo de Alarcón Urbana 87508 04 VK2785S 357

21 Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón Pozuelo de Alarcón Urbana 87508 06 VK2785S 39

22 Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón Pozuelo de Alarcón Urbana 87580 28 VK7185N 465

23 Desconocido Pozuelo de Alarcón Urbana 87580 30 VK2785N 6.004

24 BSR 19, Sociedad Limitada Pozuelo de Alarcón Urbana 88490 01 VK2784N 208

25 Zazo Fresno, Francisco Javier Pozuelo de Alarcón Urbana 88490 02 VK2784N 5

26 Pascual Martínez, Ángela Pozuelo de Alarcón Urbana 88501 01 VK2785S 800

27 Pascual Martín, Ángela Pozuelo de Alarcón Urbana 88501 02 VK2785S 800

28 Aragonés Corrales, Manuel Pozuelo de Alarcón Urbana 89503 01 VK2785S 356

29 Gancedo, Luciano, herederos Pozuelo de Alarcón Urbana 89503 02 VK2785S 617

30 Gancedo, Luciano, herederos Pozuelo de Alarcón Urbana 90515 01 VK2785S 427

31 Nicolau Gallardo, Juan Pozuelo de Alarcón Urbana 91526 01 VK2795S 85

32 Falcón Vicente, María Dolores Pozuelo de Alarcón Urbana 91526 02 VK2795S 143

33 Rubio González, Antonio Pozuelo de Alarcón Urbana 91526 12 VK2795S 40

34 Desconocido Pozuelo de Alarcón Urbana 486

35 Ayuntamiento de Boadilla del Monte Boadilla del Monte Urbana 57383 01 VK2753N 6.272

36 Ayuntamiento de Boadilla del Monte Boadilla del Monte Urbana 60373 01 VK2763N 1.785

37 Ayuntamiento de Boadilla del Monte Boadilla del Monte Urbana 64441 01 VK2764S 766

38 Club Las Encinas de Boadilla Boadilla del Monte Urbana 67470 01 VK2764N 906

39 Ayuntamiento de Boadilla del Monte Boadilla del Monte Urbana 70458 01 VK2774N 7.236

40 Rúspoli Caro, Carlos Boadilla del Monte Rústica 7/16 116

41 Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima Boadilla del Monte Rústica 8/2 11.364

42 Ayuntamiento de Boadilla del Monte Boadilla del Monte Rústica 8/3 5.429
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N.o Propietario Término municipal Naturaleza Ref. catast. Sup. (m2)

43 Ayuntamiento de Boadilla del Monte Boadilla del Monte Rústica 8/5 229

44 Del Prado Rúspoli, Juan Carlos Boadilla del Monte Rústica 18/4 918

45 Del Prado Rúspoli, Juan Carlos Boadilla del Monte Rústica 18/9 242

La tramitación se ha ajustado a lo dispuesto en la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento
de 16 de abril de 1957; la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y el
Decreto 61/2003, de 21 de noviembre, de la Presidenta, por el
que se establece el número y denominación de las Consejerías.

En su virtud, de acuerdo con la propuesta formulada por la
Secretaría General Técnica de esta Consejería,

ORDENO

Primero

Someter al trámite de información pública, por el plazo de quince
días, los bienes y derechos afectados por el expediente de expro-
piación forzosa con motivo de la ejecución del proyecto de “Du-
plicación de calzada de la carretera M-513. Tramo: M-40 a M-516.
Clave: 2-D-209”, en los términos municipales de Pozuelo de Alar-
cón y Boadilla del Monte.

Segundo

Publicar la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
afectado y en un diario de los de mayor circulación de esta Comu-
nidad Autónoma.

Madrid, a 17 de marzo de 2005.—La Consejera de Transportes
e Infraestructuras, PDF (Orden de 22 de diciembre de 2004), la
Secretaria General Técnica, Carmen Díaz de Bustamante Zulueta.

(03/7.985/05)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

Orden de 17 de marzo de 2005, de la Consejería de Transportes
e Infraestructuras, por la que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos afectados por el expediente de
expropiación forzosa promovido con motivo de la ejecución del
proyecto “Duplicación de calzada de la carretera M-300, tramo 2,
punto kilométrico 21,7 a 22,5, Los Hueros. Clave: 1-D-351”,
en el término municipal de Villalbilla, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa y
a efectos de la urgente ocupación de los referidos bienes.

De acuerdo con la Memoria que consta en el expediente de
expropiación derivado de la aprobación del proyecto “Duplicación

de calzada de la carretera M-300, tramo 2, punto kilométrico 21,7
a 22,5, Los Hueros. Clave: 1-D-351”, elaborada por el Servicio
de Actuación Administrativa y Desarrollo Normativo:

Con fecha 17 de febrero de 2005, la Consejería de Transportes
e Infraestructuras aprobó el proyecto “Duplicación de calzada de
la carretera M-300, tramo 2, punto kilométrico 21,7 a 22,5, Los
Hueros. Clave: 1-D-351”. De acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 18 de la Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la
Comunidad de Madrid, modificada por la Ley 5/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, la aprobación
de los proyectos de carreteras u otras infraestructuras viarias impli-
cará la declaración de utilidad pública y la necesidad de urgente
ocupación de los bienes y adquisición de derechos correspondien-
tes, a los fines de expropiación, de ocupación temporal o de impo-
sición y modificación de servidumbres. Dicha declaración de uti-
lidad pública y necesidad de urgente ocupación se referirá también
a los bienes y derechos comprendidos en el replanteo del proyecto
y en las modificaciones de obras que puedan aprobarse pos-
teriormente.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 15 y siguientes de
la Ley de 16 de diciembre de 1954, Reguladora de la Expropiación
Forzosa, la Administración deberá determinar los bienes y derechos
cuya ocupación sea estrictamente indispensable para el fin de la
expropiación, así como, en su caso, los que sean indispensables
para previsibles ampliaciones de la obra o finalidad de que se
trate. A tal efecto, procede someter al trámite de información
pública recogido en el artículo 18 del mismo texto legal, por el
plazo de quince días, la relación de bienes y derechos afectados
por las expropiaciones necesarias para la ejecución de las obras
relativas al proyecto de referencia.

En el referido plazo de quince días podrán formularse las ale-
gaciones que se consideren oportunas, a los efectos de la sub-
sanación de los posibles errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes y derechos afectados. Los escritos de alegaciones
se dirigirán a la Consejería de Transportes e Infraestructuras,
Secretaría General Técnica, Servicio de Actuación Administrativa
y Desarrollo Normativo (calle Maudes, número 17, 28003 Madrid).

El plan parcelario del proyecto podrá examinarse durante el
referido plazo a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, en los locales del Servicio de Actuación Administrativa
y Desarrollo Normativo (calle Maudes, número 17, de Madrid),
o en el Ayuntamiento del término municipal de Villalbilla.

Los propietarios afectados a la vista del Anejo de Expropiaciones
del citado proyecto son los que a continuación se relacionan:

Número Propietario Término municipal Naturaleza Pol. Parc. Sup. (m2)

1 Ayuntamiento de Villalbilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Villalbilla Urbana 92816 868,78
2 y 2’ Comunidad de Madrid. Dirección General de

Agricultura. Departamento de Vías Pecuarias . Villalbilla Descansadero del Pijuar 1 5264 3.613,54
3 Salido Mojado. Resurrección (50 por 100) . . . . . . . Villalbilla Monte bajo 1 174 2.350,83
4 Salido Mojado. Resurrección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Villalbilla Monte bajo 1 173 2.734,62

La tramitación se ha ajustado a lo dispuesto en la Ley de 16
de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, y su Reglamento
de 16 de abril de 1957, la Ley 1/1983, de 13 de noviembre, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y el
Decreto 61/2003, de 21 de noviembre, de la Presidenta, por el
que se establece el número y denominación de las Consejerías.

En su virtud, de acuerdo con la propuesta formulada por la
Secretaría General Técnica de esta Consejería,

ORDENO

Primero
Someter al trámite de información pública, por el plazo de quince

días, los bienes y derechos afectados por el expediente de expro-
piación forzosa con motivo de la ejecución del proyecto de “Du-
plicación de calzada de la carretera M-300, tramo 2, punto kilo-
métrico 21,7 a 22,5, Los Hueros. Clave: 1-D-351”, en el término
municipal de Villalbilla.



Pág. 34 MARTES 29 DE MARZO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 73

Segundo

Publicar la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
afectado y en un diario de los de mayor circulación de esta Comu-
nidad Autónoma.

Madrid, a 17 de marzo de 2005.—La Consejera de Transportes
e Infraestructuras, PDF (Orden de 22 de diciembre de 2004), la
Secretaria General Técnica, Carmen Díaz de Bustamante Zulueta.

(03/7.986/05)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

MINTRA (MADRID, INFRAESTRUCTURAS
DEL TRANSPORTE)

Subsanación de la Resolución de MINTRA (Madrid Infraestruc-
turas del Transporte), de 1 de marzo de 2005, por la que se
hace pública convocatoria para la adjudicación del “Contrato
de instalación de las subestaciones eléctricas a 600 Vcc, en la
estación de Arganzuela de la línea 6 y prolongaciones de las
líneas 2 y 5 de Metro”.

Detectado error material en el anuncio de dicha Resolución,
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 56, el día 8 de marzo de 2005, páginas 87 y 88, se procede
a su subsanación.

Donde pone:
“7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: Gru-

po I, subgrupo 4, categoría f.”
Debe poner:
“7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: Gru-

po I, subgrupo 4, categoría e.”
Madrid, a 15 de marzo de 2005.—El Consejero-Delegado, Jesús

Trabada Guijarro.
(01/814/05)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

Resolución 3284/2005, de 4 de febrero, del Secretario General
Técnico de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio, por la que se hace pública la Declaración de
Impacto Ambiental del proyecto de “Centro de tratamiento de
vehículos fuera de uso”, en el término municipal de Madrid,
promovido por “Hiperdesguaces Vicálvaro, Sociedad Limitada”
(expediente 3/2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.1 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, se hace pública la Declaración de Impacto
Ambiental correspondiente al proyecto de “Centro de tratamiento
de vehículos fuera de uso”, en el término municipal de Madrid,
promovido por “Hiperdesguaces Vicálvaro, Sociedad Limitada”,
con domicilio social en calle Mir sin número, acceso por camino
Piedras sin número, 28052 Madrid, formulada por la Directora
General de Calidad y Evaluación Ambiental en virtud de las com-
petencias que le atribuye el artículo 24 de la referida Ley. El
texto de la citada Declaración podrá consultarse en las depen-
dencias de la Biblioteca de esta Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio, sitas en la calle Princesa, número 3,
primera planta, 28008 Madrid.

Madrid, a 4 de febrero de 2005.—El Secretario General Técnico
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio,
PDF (Resolución 4849/2004, de 19 de mayo), el Jefe del Servicio
de Régimen Jurídico y Normativa, Pedro Baena Pinedo.

(02/2.377/05)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

Resolución 5451/2005, de 21 de febrero, de la Directora General
de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se somete a
información pública el Estudio de Impacto Ambiental del pro-
yecto de «Rehabilitación de edificaciones destinadas a explo-
tación cinegética en finca “Las Tejoneras”», en el término muni-
cipal de Villa del Prado, promovido por “Nueva Valverde, Socie-
dad Anónima” (expediente 1/05).

A los efectos previstos en el artículo 33 de la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
se somete a información pública el Estudio de Impacto Ambiental
del proyecto «Rehabilitación de edificaciones destinadas a explo-
tación cinegética en finca “Las Tejoneras”», en el término muni-
cipal de Villa del Prado, promovido por “Nueva Valverde, Sociedad
Anónima”, con domicilio en calle Santo Domingo de Silos, núme-
ro 61, 28036 Madrid.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el Estudio
de Impacto Ambiental en las dependencias de la biblioteca de
esta Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
de la Comunidad de Madrid, sitas en la calle Princesa, número 3,
primera planta, 28008 Madrid, y formularse las alegaciones que
estimen oportunas, dirigidas al Servicio de Evaluación Ambiental,
en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente resolución.

Madrid, a 21 de febrero de 2005.—La Directora General de
Calidad y Evaluación Ambiental, PDF (Resolución 6756/2004,
de 15 de julio), la Jefa del Servicio de Evaluación Ambiental,
Alicia Izquierdo Sanz.

(02/3.624/05)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

Resolución 5453/2005, de 17 de febrero, del Secretario General
Técnico de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio, por la que se hace pública la Declaración de
Impacto Ambiental del proyecto de “Ampliación y reforma de
explotación de ganado vacuno”, en el término municipal de Cara-
baña, promovido por “Cundo, Sociedad Anónima” (Expedien-
te 44/04).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.1 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, se hace pública la Declaración de Impacto
Ambiental correspondiente al proyecto de “Ampliación y reforma
de explotación de ganado vacuno”, en el término municipal de
Carabaña, promovido por “Cundo, Sociedad Anónima”, con domi-
cilio social en calle Ronda de Segovia, número 36, 28005 Madrid,
formulada por la Directora General de Calidad y Evaluación
Ambiental en virtud de las competencias que le atribuye el ar-
tículo 24 de la referida Ley. El texto de la citada Declaración
podrá consultarse en las dependencias de la Biblioteca de esta
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sitas
en la calle Princesa, número 3, primera planta, 28008 Madrid.

Madrid, a 17 de febrero de 2005.—El Secretario General Técnico
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio,
PDF (Resolución 3314/2005, de 10 de febrero), la Subdirectora
General de Legislación, Recursos y Coordinación Jurídica, María
Isabel Jimeno Almorox.

(02/3.587/05)
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Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

Resolución 5960/2005, de 28 de febrero, del Director General de
Arquitectura y Vivienda, relativa a la concesión de la acredi-
tación de laboratorio de ensayos para control de la calidad de
la construcción a “ICI Madrid, Sociedad Limitada”, con domi-
cilio social en Camino Real, número 27, de Los Hueros-Villabilla
de Madrid.

La Dirección General de Arquitectura y Vivienda, en fecha 28
de febrero de 2005, resolvió:

Visto el expediente tramitado por la concesión de la acreditación
de laboratorio de ensayos para el control de calidad de la cons-
trucción a “ICI Madrid, Sociedad Limitada”, sito en Camino Real,
número 27, de Los Hueros-Villabilla (Madrid).

Resultando que con fecha 17 de febrero de 2004, el laboratorio
“ICI Madrid, Sociedad Limitada”, presentó solicitud de acredi-
tación para la referida finalidad ante este Organismo.

Resultando que la solicitud reúne la documentación corres-
pondiente.

Resultando que con fecha 30 de noviembre de 2004 y 25 de
febrero de 2005 fue realizada la inspección previa a “ICI Madrid,
Sociedad Limitada”, a fin de verificar el cumplimiento de las con-
diciones necesarias para la acreditación.

Resultando que en el acta de inspección se establece que éste
sí cumple las condiciones requeridas.

Considerando que sí han sido observadas fielmente las dispo-
siciones reguladoras generales para la acreditación de laboratorio
de ensayos para el control de calidad de la construcción contenidas
en el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, aplicables en
la Comunidad de Madrid por el Decreto 14/1990, de 22 de marzo,
y en las disposiciones particulares establecidas en la Orden de 14
de mayo de 2003, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes, por la que se aprueban las disposiciones reguladoras
de las Áreas de Acreditación de Laboratorios de Ensayos para
el Control de la Calidad de la Construcción,

HE RESUELTO

Conceder la acreditación de laboratorio de ensayos para el con-
trol de calidad de la construcción al laboratorio “ICI Madrid, Socie-
dad Limitada”, sito en la calle Camino Real, número 27, de Los
Hueros-Villabilla, por el plazo y condiciones a que se refiere el
artículo 4 del Real Decreto 1230/1999, de 13 de octubre, en las
áreas siguientes:

EHA: Área de control del hormigón, sus componentes y de
las armaduras de acero, ensayos básicos. Se le asigna el número
de registro 03065EHA05.

GTC: Área de sondeos, toma de muestras y ensayos “in situ”
para reconocimientos geotécnicos. Se le asigna el número de
registro 03066GTC05.

GTL: Área de ensayos de laboratorio de geotecnia, ensayos bási-
cos. Se le asigna el número de registro 03067GTL05.

VSG: Área de suelos, áridos, mezclas butiminosas y sus mate-
riales constituyentes en viales, ensayos básicos y complementarios
primero. Se le asigna el número de registro 03068VSG05.

AM: Área de albañilería.
AMC: Área de control de morteros para albañilería. Se le asigna

el número de registro 03069AMC05.

Lo que se comunica a usted a los efectos oportunos, signifi-
cándose que la presente Resolución no pone fin a la vía admi-
nistrativa, por lo que contra la misma podrá interponer recurso
de alzada ante el superior jerárquico en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, sin per-
juicio de cuantos recursos se estime oportuno deducir.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, a 28 de febrero de 2005.—El Director General de Arqui-
tectura y Vivienda, Juan Blasco Martínez.

(02/3.625/05)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID (IVIMA)

Corrección de errores de la Resolución de 10 de marzo de 2005,
del Director-Gerente del IVIMA, por la que se hace pública
convocatoria de concurso por procedimiento abierto para la adju-
dicación del contrato de consultoría y asistencia de: Dirección
de la obra de 45 viviendas VPPA y garaje en la manzana 2.62 B
del Plan Parcial UZP 1.03 “Ensanche de Vallecas” (Madrid).

Apreciados errores tipográficos en la publicación de la citada
Resolución, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 65, correspondiente al día 18 de marzo de 2005,
página 72, número de inserción 01/788/05, se procede a su correc-
ción en los siguientes términos:

En la primera columna, apartado 5 (Garantías):
Donde dice: “... Provisional, 843,40 euros”.
Debe decir: “... Provisional, 843,36 euros”.
En la segunda columna, apartado 7, punto b) (Acreditación de

la solvencia técnica o profesional):
Donde dice: “... Criterios de selección: Título de Arquitecto

Técnico...”.
Debe decir: “... Criterios de selección: Título de Arquitecto...”.

(03/7.735/05)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID (IVIMA)

Corrección de errores de la Resolución de 10 de marzo de 2005,
del Director-Gerente del IVIMA, por la que se hace pública
convocatoria de concurso, por procedimiento abierto, para la
adjudicación del contrato de consultoría y asistencia de: Direc-
ción de las obras de construcción de 96 viviendas VPPA y garaje
en la parcela P.13 del Plan Parcial “La Dehesa I”, en Naval-
carnero (Madrid).

Apreciados errores tipográficos en la publicación de la citada
Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 65, correspondiente al día 18 de marzo de 2005,
páginas 71 y 72, número de inserción 01/787/05, se procede a su
corrección en los siguientes términos:

En la página 71, segunda columna, apartado 7, punto b) (Acre-
ditación de la solvencia técnica o profesional),

Donde dice: “... Criterios de selección: Título de Arquitecto
Técnico...”,

Debe decir: “... Criterios de selección: Título de Arquitecto...”.
(03/7.745/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

Resolución de 7 de marzo de 2005, del Secretario General Técnico
de la Consejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad de
Madrid, por la que se da a conocer mediante anuncio previo
la contratación prevista en materia de Red de Comunicaciones
de la Consejería de Sanidad y Consumo.

1. Entidad adjudicadora y datos para la obtención de infor-
mación:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Consumo de la Comu-
nidad de Madrid. Servicio de Contratación (Dirección Gene-
ral de Seguimiento Presupuestario y Régimen Económico
y Financiero).

b) Domicilio: Calle Aduana, número 29.
c) Localidad y código postal: 28013 Madrid.
d) Teléfonos: 915 867 045 y 915 867 284.
e) Telefax: 915 867 684.
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2. Objeto de los contratos y fecha prevista de inicio de los
procedimientos de adjudicación. Descripción genérica del objeto
y fecha prevista.

a) Objeto: Establecimiento de la red de comunicación de datos
y servicios básicos asociados de la Consejería de Sanidad
y Consumo de la Comunidad de Madrid. Cuatro lotes.
— Lote 1: Red núcleo.
— Lote 2: Red capilar.
— Lote 3: Servicios Internet.
— Lote 4: Servicios de integración, gestión y supervisión.

b) Fecha prevista de inicio del procedimiento de adjudicación:
Julio de 2005.

3. Otras informaciones:
a) Presupuesto estimado: 36.793.104 euros (IVA excluido).

— Lote 1: 13.206.897 euros (IVA excluido).
— Lote 2: 16.793.103 euros (IVA excluido).
— Lote 3: 3.206.897 euros (IVA excluido).
— Lote 4: 3.586.207 euros (IVA excluido).

b) Período de vigencia del contrato: Cuatro años.
c) Podrá obtenerse información adicional en la Dirección

General de Informática, Comunicaciones e Innovación Tec-
nológica, a la atención de don Tomás García-Merás, calle
Aduana, número 29, 28013 Madrid. Teléfono 914 265 519.
Fax: 914 265 295.
Correo electrónico: tomas.gmeras@salud.madrid.org

4. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea”: 15 de marzo de 2005.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 7 de marzo de 2005.—El Secretario General Técnico,

Jaime Haddad Sánchez de Cueto.
(01/818/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

Notificación de 10 de marzo de 2005, de la Dirección General
de Consumo de la Comunidad de Madrid, por la que se procede
a la publicación de las resoluciones sancionadoras en materia
de consumo, que se relacionan en Anexo adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las per-
sonas a continuación reseñadas, en relación a los procedimientos
de referencia, que en esta Dirección General de Consumo se sigue
expediente en el que se ha dictado el trámite que en este acto
se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del reque-
rimiento

Juan Rodríguez López. Calle Picasso, 2, escalera 6, primero A,
Brunete, 28690 Madrid. — 07-SM-00595.6/2004. — Resolución.

Mayorista Informático de Componentes y Redes de Organiza-
ción, Sociedad Limitada. Calle Longares, 36, 28022 Madrid. —
07-SM-00560.4/2004. — Resolución.

Lo que se comunica a los titulares indicados, a efectos de lo
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del
Estado” de 14 de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto
por el artículo 61 del mismo texto legal, por considerar esta Direc-
ción General de Consumo que la publicación íntegra de la Reso-
lución lesiona los derechos o intereses legítimos de dichos titulares.

Contra la presente Resolución, que no es firme en vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el excelentísimo
señor Consejero de Sanidad y Consumo, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a aquel en que se practique
la notificación de la presente Resolución, conforme a lo previsto
en los artículos 114 y 115, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), de acuerdo a la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial
del Estado” de 14 de enero de 1999) teniendo a su disposición
el expediente de referencia dentro del citado plazo, en la Dirección
General de Consumo de la Comunidad de Madrid, calle Ventura
Rodríguez, número 7, 28008 Madrid.

Madrid, a 10 de marzo de 2005.—El Secretario General Técnico
(firmado).

(03/7.879/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

Notificación de 10 de marzo de 2005, de expedientes adminis-
trativos por supuestas infracciones en materia de Consumo.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las per-
sonas a continuación reseñadas, en relación a los procedimientos
de referencia, que en esta Dirección General de Consumo se sigue
expediente en el que se ha dictado el trámite que en este acto
se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del reque-
rimiento

JM y Óscar Morales, Sociedad Limitada. Calle Mar del Japón, 30,
28033 Madrid. — 07-SM-00019,3/2005. — Propuesta de Resolu-
ción, con un plazo de quince días hábiles para formular alegaciones,
advirtiéndole que, de no hacerlo, la propuesta de Resolución tendrá
la consideración de Resolución.

Dolores Alcaraz Real. Calle Córdoba, 1, San Fernando de Hena-
res, 28830 Madrid. — 07-SM-00692.6/2004. — Propuesta de Reso-
lución, con un plazo de quince días hábiles para formular ale-
gaciones, advirtiéndole que, de no hacerlo, la propuesta de Reso-
lución tendrá la consideración de Resolución.

Javier Batres Pérez. Avenida Águila, 239 (urbanización Alta-
vista), Collado Villalba, 28400 Madrid. — 07-SM-00743.0/2005. —
propuesta de Resolución, con un plazo de quince días hábiles
para formular alegaciones, advirtiéndole que, de no hacerlo, la
propuesta de Resolución tendrá la consideración de Resolución.

Lo que se comunica a los titulares indicados, a efectos de lo
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del
Estado” de 14 de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto
por el artículo 61 del mismo texto legal, por considerar esta Direc-
ción General de Consumo que la publicación íntegra de la Reso-
lución lesiona los derechos o intereses legítimos de dichos titulares.

Los plazos arriba indicados se contarán a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, pudiendo alegar y pre-
sentar los documentos y justificantes que estimen convenientes
en la Dirección General de Consumo de la Comunidad de Madrid,
calle Ventura Rodríguez, número 7, cuarta planta, 28008 Madrid,
teniendo a su disposición el expediente de referencia en el citado
plazo y en la oficina de esta Dirección General de Consumo.

Madrid, a 10 de marzo de 2005.—El Secretario General Técnico
(firmado).

(03/7.883/05)

Consejería de Sanidad y Consumo
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

Resolución de 18 de marzo de 2005, de la Directora General del
Servicio Madrileño de Salud, por la que se hace pública la con-
vocatoria para la licitación del contrato de obras a celebrar por
concurso, procedimiento abierto, titulado: “Obras de construc-
ción del Centro de Salud Tres Cantos II” (Madrid).
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1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación del Servicio Madrileño de Salud.
c) Número de expediente: 07-CO-00059.5/2004 (S-05/022).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Obras de construcción del Centro

de Salud Tres Cantos II (Madrid).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Tres Cantos (Madrid).
d) Plazo de ejecución: Quince meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 3.694.673,95

euros.
5. Garantías:
Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Servicio Madrileño de Salud (Servicio de Con-

tratación).
b) Domicilio: Plaza de Carlos Trías Bertrán, número 7, edificio

“Sollube”.
c) Localidad y código postal: 28020 Madrid.
d) Teléfono: 915 867 023.
e) Telefax: 915 867 188.
f) Fecha límite de obtención de documentos información:

Catorce horas del día 25 de abril de 2005.
Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y el
Pliego de Prescripciones Técnicas se podrán solicitar por
los interesados los días laborables, de lunes a viernes, desde
las nueve a las catorce horas, durante el plazo de presen-
tación de proposiciones.

g) Portal informático o página web donde figuran las infor-
maciones relativas a la convocatoria y donde pueden obte-
nerse los pliegos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo C, subgrupos todos, categoría f.
8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del

día 25 de abril de 2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares. Constará de tres
sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que
le represente, en cada uno de los cuales se expresará su
respectivo contenido, dirección, teléfono, fax, NIF, nombre
del licitador, objeto del contrato y número de expediente:
Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
Sobre número 2: “Proposición económica”.
Sobre número 3: “Documentación técnica”.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Registro del Servicio Madrileño de Salud.
2.o Domicilio: Plaza de Carlos Trías Bertrán, número 7,

edificio “Sollube”, de nueve a catorce horas, de lunes
a viernes, planta baja.

3.o Localidad y código postal: 28020 Madrid.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Se verificará por la Mesa de Con-

tratación del Servicio Madrileño de Salud, en la plaza de Carlos
Trías Bertrán, número 7, planta tercera, el día 5 de mayo de 2005,
a las diez horas.

10. Otras informaciones: No.
11. Gastos de anuncios: El abono de los gastos de publicación

de este anuncio será de cuenta de la/s empresa/s que resulte/n
adjudicataria/s del contrato.

En Madrid, a 18 de marzo de 2005.—La Directora General
del Servicio Madrileño de Salud, Almudena Pérez Hernando.

(01/867/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Resolución 23/2005, de 1 de febrero, de la Dirección General de
Salud Pública, Alimentación y Consumo de la Comunidad de
Madrid, por la que se hace pública la adjudicación del contrato
de suministro denominado “Adquisición de dispositivos de bio-
seguridad para el desarrollo de un proyecto piloto para la pre-
vención de inoculaciones accidentales en el personal sanitario
de la red sanitaria pública de la Comunidad de Madrid. Cinco
lotes: Lote II”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto de Salud Pública de la Comunidad

de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: “Adquisición de 427.069 dispositivos

de bioseguridad para el desarrollo de un proyecto piloto.
Lote II”.

c) Publicaciones: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 17 de diciembre de 2004 y de 31 de diciembre
de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 138.445 euros

(IVA incluido).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 1 de febrero de 2005.
b) Contratista: “Alaris Medical España, Sociedad Limitada”,

número de identificación fiscal B-80787450.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 11.412,99 euros (IVA incluido).
Hágase público para general conocimiento.
En Madrid, a 1 de febrero de 2005.—El Director General de

Salud Pública, Alimentación y Consumo de la Comunidad de
Madrid, Agustín Rivero Cuadrado.

(03/6.687/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Resolución 24/2005, de 1 de febrero, de la Dirección General de
Salud Pública, Alimentación y Consumo de la Comunidad de
Madrid, por la que se hace pública la adjudicación del contrato
de suministro denominado “Adquisición de dispositivos de bio-
seguridad para el desarrollo de un proyecto piloto para la pre-
vención de inoculaciones accidentales en el personal sanitario
de la red sanitaria pública de la Comunidad de Madrid. Cinco
lotes: Lote III”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto de Salud Pública de la Comunidad

de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: “Adquisición de 427.069 dispositivos

de bioseguridad para el desarrollo de un proyecto piloto.
Lote III”.

c) Publicaciones: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 17 de diciembre de 2004 y de 31 de diciembre
de 2004.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 138.445 euros
(IVA incluido).

5. Adjudicación:

a) Fecha: 1 de febrero de 2005.
b) Contratista: “Amevisa, Sociedad Anónima”, número de

identificación fiscal A-28838555.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 4.060 euros (IVA incluido).

Hágase público para general conocimiento.

En Madrid, a 1 de febrero de 2005.—El Director General de
Salud Pública, Alimentación y Consumo de la Comunidad de
Madrid, Agustín Rivero Cuadrado.

(03/6.688/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Resolución 25/2005, de 1 de febrero, de la Dirección General de
Salud Pública, Alimentación y Consumo de la Comunidad de
Madrid, por la que se hace pública la adjudicación del contrato
de suministro denominado “Adquisición de dispositivos de bio-
seguridad para el desarrollo de un proyecto piloto para la pre-
vención de inoculaciones accidentales en el personal sanitario
de la red sanitaria pública de la Comunidad de Madrid. Cinco
lotes: Lote IV”.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Instituto de Salud Pública de la Comunidad
de Madrid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: “Adquisición de 427.069 dispositivos

de bioseguridad para el desarrollo de un proyecto piloto.
Lote IV”.

c) Publicaciones: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 17 de diciembre de 2004 y de 31 de diciembre
de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 138.445 euros
(IVA incluido).

5. Adjudicación:

a) Fecha: 1 de febrero de 2005.
b) Contratista: “Nipro Europe, Sociedad Anónima”, número

de identificación fiscal A-0021332-B.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.156 euros (IVA incluido).

Hágase público para general conocimiento.

En Madrid, a 1 de febrero de 2005.—El Director General de
Salud Pública, Alimentación y Consumo de la Comunidad de
Madrid, Agustín Rivero Cuadrado.

(01/768/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Resolución 26/2005, de 1 de febrero, de la Dirección General de
Salud Pública, Alimentación y Consumo de la Comunidad de
Madrid, por la que se hace pública la adjudicación del contrato
de suministro denominado “Adquisición de dispositivos de bio-
seguridad para el desarrollo de un proyecto piloto para la pre-
vención de inoculaciones accidentales en el personal sanitario
de la red sanitaria pública de la Comunidad de Madrid. Cinco
lotes: Lote V”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto de Salud Pública de la Comunidad

de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: “Adquisición de 427.069 dispositivos

de bioseguridad para el desarrollo de un proyecto piloto.
Lote V”.

c) Publicaciones: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 17 de diciembre de 2004 y de 31 de diciembre
de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 138.445 euros

(IVA incluido).
5. Adjudicación:
a) Declarada: Desierta.
b) Fecha: 1 de febrero de 2005.
Hágase público para general conocimiento.
En Madrid, a 1 de febrero de 2005.—El Director General de

Salud Pública, Alimentación y Consumo de la Comunidad de
Madrid, Agustín Rivero Cuadrado.

(01/769/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Resolución 46/2005, de 14 de febrero, de la Dirección General
de Salud Pública, Alimentación y Consumo de la Comunidad
de Madrid, por la que se hace pública la adjudicación del con-
trato de suministro denominado “Adquisición de 793.000 dosis
de vacunas para la campaña de vacunación infantil para el
año 2005: Cinco lotes. Lote I”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto de Salud Pública de la Comunidad

de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: “Adquisición de 793.000 dosis de

vacunas del calendario infantil desglosado en cinco lotes:
Lote I”.

c) Publicaciones: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 24 de enero de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.



Pág. 39MARTES 29 DE MARZO DE 2005B.O.C.M. Núm. 73

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 13.822.300
euros (IVA incluido).

5. Adjudicación:
a) Fecha: 14 de febrero de 2005.
b) Contratista: “Glaxosmithkline, Sociedad Anónima”, número

de identificación fiscal A-28228526.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.864.800 euros (IVA incluido).
Hágase público para general conocimiento.
En Madrid, a 14 de febrero de 2005.—El Director General de

Salud Pública, Alimentación y Consumo de la Comunidad de
Madrid, Agustín Rivero Cuadrado.

(01/770/05)

Consejería de Sanidad y Consumo
INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Resolución 47/2005, de 14 de febrero, de la Dirección General
de Salud Pública, Alimentación y Consumo de la Comunidad
de Madrid, por la que se hace pública la adjudicación del con-
trato de suministro denominado “Adquisición de 793.000 dosis
de vacunas para la campaña de vacunación infantil para el
año 2005: Cinco lotes. Lote II”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto de Salud Pública de la Comunidad

de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: “Adquisición de 793.000 dosis de

vacunas del calendario infantil desglosado en cinco lotes:
Lote II”.

c) Publicaciones: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 24 de enero de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 13.822.300

euros (IVA incluido).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 14 de febrero de 2005.
b) Contratista: “Glaxosmithkline, Sociedad Anónima”, número

de identificación fiscal A-28228526.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.050.000 euros (IVA incluido).
Hágase público para general conocimiento.
En Madrid, a 14 de febrero de 2005.—El Director General de

Salud Pública, Alimentación y Consumo de la Comunidad de
Madrid, Agustín Rivero Cuadrado.

(01/771/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

Resolución de 16 de marzo de 2005, de la Gerencia del Hospital
Universitario “La Paz”, por la que se convoca el concurso abier-
to 2005-0-41: “Material sanitario: Mallas, cobertores térmicos
y esponjas neuroquirúrgicas”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Univer-

sitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministro. Unidad

de Contratación.
c) Número de expediente: CA 2005-0-41.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Material sanitario: Mallas, cober-

tores térmicos y esponjas neuroquirúrgicas”.
b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Prescrip-

ciones Técnicas.
c) División por lotes y número: Sí, 22.
d) Lugar de entrega: Hospital Universitario “La Paz”.
e) Plazo de entrega: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 138.716,91 euros.
5. Garantía provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital Universitario “La Paz”. Unidad de Con-

tratación, segunda planta del edificio “Escuela de Enfer-
meras”, en horario de ocho a doce.

b) Domicilio: Paseo de la Castellana, número 261.
c) Localidad y código postal: 28046 Madrid.
d) Teléfonos: 917 277 311/312.
e) Telefax: 917 277 047.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día 14 de abril de 2005.
7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia económica

y financiera y solvencia técnica y profesional. Ver Pliegos.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: El día indicado en el apar-

tado f) del punto 6 en horario de Registro.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego

de Cláusulas.
c) Lugar de presentación: Hospital Universitario “La Paz” (Re-

gistro General), paseo de la Castellana, número 261, 28046
Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses contados a partir de la
apertura de las ofertas.

e) Admisión de variantes (concurso): Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Hospital Universitario “La Paz” (Sala de Juntas

del edificio “Escuela de Enfermeras”, segunda planta).
b) Domicilio: Paseo de la Castellana, número 261.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: El día 4 de mayo de 2005, a las nueve y treinta

horas.
10. Otras informaciones: Los Pliegos se pueden obtener en la

siguiente dirección de Internet: www.madrid.org/psga�gestiona
11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será por

cuenta de los adjudicatarios.
12. Fecha de envío al “Diario Oficial de la Unión Europea”:

No procede.
Madrid, a 16 de marzo de 2005.—El Director-Gerente, Rafael

Pérez-Santamarina Feijoo.
(01/882/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

Resolución de 9 de marzo de 2005, de la Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del concurso (procedimiento abierto),
número 2005-0-5 para la contratación del suministro de gra-
padoras quirúrgicas desechables, para diversos servicios, con des-
tino al Hospital Universitario “12 de Octubre”.
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1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Univer-

sitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Con-

tratación del Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: 2005-0-5.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de grapadoras quirúr-

gicas desechables, con destino al Hospital Universitario
“12 de Octubre”.

c) Lotes: Dos lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 278, de 22 de noviembre de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Importe total, 239.925,48 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 9 de marzo de 2005.
b) Contratista: “Tyco Healthcare Spain, Sociedad Limitada”,

por un importe total de 205.465,68 euros.
c) Nacionalidad: ...
d) Importe de adjudicación: 205.465,68 euros.
e) Lotes desiertos: ...
En Madrid, a 9 de marzo de 2005.—El Director-Gerente del

Hospital Universitario “12 de Octubre”, Joaquín Martínez Her-
nández.

(03/7.133/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

Resolución de 9 de marzo de 2005, de la Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del concurso (procedimiento abierto),
número 2005-0-3 para la contratación del suministro de cassettes
de medicación para varios servicios del Hospital Universitario
“12 de Octubre”.

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Univer-

sitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Con-

tratación del Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: 2005-0-3.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Cassettes de medicación para varios

servicios del Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Lotes: Un único lote.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 272, de 15 de noviembre de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria. Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Importe total, 295.988 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 9 de marzo de 2005.
b) Contratista: “Técnicas Médicas Mab, Sociedad Anónima”,

285.108 euros.
c) Nacionalidad: ...
d) Importe de adjudicación: 285.108 euros.

En Madrid, a 9 de marzo de 2005.—El Director-Gerente del
Hospital Universitario “12 de Octubre”, Joaquín Martínez Her-
nández.

(03/7.136/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL UNIVERSITARIO “PUERTA DE HIERRO”

Resolución de 21 de marzo de 2005, por la que se convoca
CA HUPH 6/2005-SU para la adquisición de apósitos para úlce-
ras por presión y heridas crónicas.

Resolución de 21 de marzo de 2005, de la Consejería de Sanidad,
por la que se convoca el siguiente concurso por procedimiento
abierto:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud, Hospital Uni-

versitario “Puerta de Hierro”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Sumi-

nistros.
c) Número de expediente: CA HUPH 6/2005-SU.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Adquisición de apósitos para úlceras

por presión y heridas crónicas.
b) Número de unidades a entregar: Estimadas según Pliego

de Prescripciones Técnicas.
c) Lugar de entrega: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.
d) Plazo de entrega: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe, 161.344,46 euros.
5. Garantías:
— Provisional: No, según el artículo 39.b) del Real Decreto

Legislativo 2/2000, de 16 de junio.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital Universitario “Puerta de Hierro”, Servicio

de Suministros, planta 2 del edificio “Residencia”.
b) Domicilio: Calle San Martín de Porres, número 4.
c) Localidad y código postal: 28035 Madrid.
d) Teléfonos: 913 162 340, 913 164 040 y 913 162 140.
e) Telefax: 913 162 848 y 913 730 535.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

A las catorce horas del día 15 de abril de 2005.
7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia económica

y financiera y solvencia técnica y profesional.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: La reflejada en el punto 6.g).
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de

Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Hospital Universitario “Puerta de Hierro”
(Servicio de Registro General, con horario de ocho
a once y de trece a catorce).

2.o Domicilio: Calle San Martín de Porres, número 4.
3.o Localidad y código postal: 28035 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Lo estipulado en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Hospital Universitario “Puerta de Hierro” (Sala

de reuniones anexa a Gerencia).
b) Domicilio: Calle San Martín de Porres, número 4.
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c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 5 de mayo de 2005, a las diez horas.
10. Otras informaciones:
a) Importe retirada de pliegos: ...
11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario/s según Plie-

go de Cláusulas Administrativas, máximo 3.000 euros.
12. Fecha de envío al “Diario Oficial de la Unión Europea”:

No procede.
Madrid, a 21 de marzo de 2005.—El Director-Gerente, Jesús

Rodríguez Fernández.
(01/870/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO “NIÑO JESÚS”

Resolución de 7 de marzo de 2005, de la Dirección-Gerencia del
Hospital Infantil Universitario “Niño Jesús”, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de suministro de equipos
para quirófano (expediente 2005-1-0001FAR).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital Infantil

Universitario “Niño Jesús”.
c) Número de expediente: 2005-1-0001FAR exclusivo.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: «Adquisición de especialidad far-

macéutica “Fleboganma”».
b) División por lotes y número: Un lote.
c) Lugar de ejecución: Hospital Infantil Universitario “Niño

Jesús”.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Veinticuatro

meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: P. Negociado.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 184.932,11

euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 2 de marzo de 2005.
b) Contratista: “Instituto Grifols”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 184.932,11 euros.
e) Telefax: 91 935 710 381.
Madrid, a 7 de marzo de 2005.—La Directora-Gerente, Mar-

garita González Grande.
(03/6.946/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL “RAMÓN Y CAJAL”

Resolución de 2 de marzo de 2005, de la Gerencia de Atención
Especializada del Área 4, por la que se publica la licitación
de la contratación del suministro de sueros, paneles, etcétera,
para el Laboratorio de Banco de Sangre del Hospital “Ramón
y Cajal”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud, Gerencia de

Atención Especializada del Área 4.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Ges-

tión y Servicios Generales (Unidad de Contratación).
c) Número de expediente: 2005000018.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Contratación del suministro de sue-

ros, paneles, etcétera, para el Laboratorio de Banco de
Sangre.

b) Número de unidades a entregar: Conforme Pliego de Pres-
cripciones Técnicas.

c) División por lotes y número: Fraccionado en 38 lotes.
d) Lugar de entrega: Control de Almacenes, número 4 derecha,

del Hospital “Ramón y Cajal”.
e) Plazo de entrega: Según necesidades (se facilitará a los adju-

dicatarios programa de entregas).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 182.700,92

euros.
5. Garantías provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital “Ramón y Cajal”, Unidad de Contra-

tación.
b) Domicilio: Carretera de Colmenar, kilómetro 9,100.
c) Localidad y código postal: 28034 Madrid.
d) Teléfono: 913 369 052.
e) Telefax: 913 368 765.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: 5 de mayo de 2005.
7. Requisitos específicos del contratista: (solvencia económica

y financiera y solvencia técnica y profesional): Conforme se esta-
blece en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: 5 de mayo de 2005.
b) Documentación a presentar: La establecida en Pliegos de

Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1.o Entidad: Hospital “Ramón y Cajal”.
2.o Domicilio: Carretera de Colmenar, kilómetro 9,100.
3.o Localidad y código postal: 28034 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses desde la apertura de pro-
posiciones económicas.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Hospital “Ramón y Cajal” (Sala de Juntas núme-

ro 3, planta 0 izquierda).
b) Domicilio: Carretera de Colmenar, kilómetro 9,100.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 19 de mayo de 2005.
e) Hora: A las diez y quince.
10. Otras informaciones:

Pliegos en internet: www.madrid.org/psga�gestiona y en la web
del Hospital “Ramón y Cajal: www.hrc.es/

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario/os.
12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión

Europea”: No procede.
Madrid, 2005.—El Director-Gerente de Atención Especilizada

del Área 4, Rafael Catalá Polo.
(01/796/05)

Consejería de Sanidad y Consumo
HOSPITAL “RAMÓN Y CAJAL”

Resolución de 2 de marzo de 2005, de la Gerencia de Atención
Especializada del Área 4, por la que se publica la licitación
de la contratación del suministro de guantes de cirugía, explo-
ración y cura para el Almacén General del Hospital “Ramón
y Cajal”.
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1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud, Gerencia de
Atención Especializada Área 4.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Ges-
tión y Servicios Generales (Unidad de Contratación).

c) Número de expediente: 2005000020.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Contratación del suministro de
guantes de cirugía, exploración y cura para el Almacén
General.

b) Número de unidades a entregar: Conforme pliego de pres-
cripciones técnicas.

c) División por lotes y número: Fraccionado en 6 lotes.
d) Lugar de entrega: Control de Almacenes, cuarto derecha,

del Hospital “Ramón y Cajal”.
e) Plazo de entrega: Según necesidades (se facilitará a los adju-

dicatarios programa de entregas).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 632.532 euros.

5. Garantía provisional: No procede.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Hospital Ramón y Cajal, Unidad de Contratación.
b) Domicilio: Carretera de Colmenar, kilómetro 9,100.
c) Localidad y código postal: 28034 Madrid.
d) Teléfono: 913 369 052.
e) Telefax: 913 368 765.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: 5 de mayo de 2005.

7. Requisitos específicos del contratista: (solvencia económica
y financiera y solvencia técnica y profesional): Conforme se esta-
blece en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 5 de mayo de 2005.
b) Documentación a presentar: La establecida en Pliegos de

Cláusulas Administrativas y Técnicas.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1.o Entidad: Hospital “Ramón y Cajal”.
2.o Domicilio: Carretera de Colmenar, kilómetro 9,100.
3.o Localidad y código postal: 28034 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses desde la apertura de pro-
posiciones económicas.

e) Admisión de variantes: Sí.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Hospital Ramón y Cajal (Sala de Juntas número 3,
planta 0 izquierda).

b) Domicilio: Carretera de Colmenar, kilómetro 9,100.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 19 de mayo de 2005.
e) Hora: A las diez y treinta.

10. Otras informaciones:
Pliegos en Internet: www.madrid.org/psga�gestiona y en la web
del Hospital Ramón y Cajal: www.hrc.es/.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario/s.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea”: No procede.

Madrid, a 2 de marzo de 2005.—El Director-Gerente de Aten-
ción Especializada del Área 4, Rafael Catalá Polo.

(01/795/04)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL CENTRAL CRUZ ROJA
“SAN JOSÉ Y SANTA ADELA”

Resolución de 21 de marzo de 2005, de la Gerencia del Hospital
Central Cruz Roja “San José y Santa Adela”, por la que se
anuncia concurso por procedimiento abierto para la contratación
del servicio de soporte de mantenimiento de informática, con
destino al Hospital Central Cruz Roja “San José y Santa Adela”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Central

Cruz Roja “San José y Santa Adela”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
c) Número de expediente: HCCR-4/2005-SE.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Servicio de soporte de mantenimien-

to de informática.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de entrega: ...
d) Plazo de entrega: Según Pliego de Prescripciones.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 120.000 euros.
5. Garantía provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital Central Cruz Roja “San José y Santa Ade-

la” (Servicio de Contratación).
b) Domicilio: Avenida de la Reina Victoria, número 26.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 914 536 557.
e) Telefax: 915 348 398.
f) Fecha límite de obtención de documentación: Quince días

a partir del día siguiente de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

7. Requisitos específicos del contratista: Los especificados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Solvencia económico-financiera y técnica: Según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: Quince días a partir del día
siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Hospital Central Cruz Roja “San José y Santa

Adela” (Registro General).
2.o Domicilio: Avenida de la Reina Victoria, número 26.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses, contados a partir de la apertura de
las proposiciones .

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Hospital Central Cruz Roja “San José y Santa Ade-

la” (Sala de Juntas).
b) Domicilio: Avenida de la Reina Victoria, número 26.
c) Localidad: 28003 Madrid.
d) Fecha: 12 de mayo de 2005.
e) Hora: A las diez.
10. Otras informaciones: Los Pliegos de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares y de Prescripciones Técnicas pueden ser con-
sultados y retirados en el Servicio de Contratación.
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11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será por
cuenta de los adjudicatarios.

12. Fecha de envío al “Diario Oficial de la Unión Europea”:
No procede.

13. Los Pliegos se podrán consultar en la siguiente dirección
de Internet: www.madrid.org/psga�gestiona

Madrid, a 21 de abril de 2005.—El Director-Gerente, Alfonso
Cañete Díaz.

(01/874/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL “VIRGEN DE LA TORRE”

Resolución de 25 de febrero de 2005, de la Dirección-Gerencia
del Área 1 de Atención Especializada de Madrid del Servicio
Madrileño de Salud, por la que se hace pública la adjudicación
del procedimiento negociado sin publicidad derivado del con-
curso de adopción de tipo CDT 2/2003, cuyo objeto es la con-
tratación del “Suministro de gases medicinales: oxígeno líquido”,
con número de expediente 2005.3.005.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital “Virgen

de la Torre”.
c) Número de expediente: 2005.3.005.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: “Suministro de gases medicinales:

oxígeno líquido”.
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: ...
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado derivado del concurso de adop-

ción de tipo CDT 2/2003.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 97.824 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 16 de febrero de 2005.
b) Contratista: “SE Carburos Metálicos, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 69.659,20 euros.
Madrid, a 25 de febrero de 2005.—El Director-Gerente, Ricardo

Herranz Quintana.
(03/6.915/05)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL “SEVERO OCHOA”

Resolución de 7 de febrero de 2005, del Director-Gerente del
Hospital “Severo Ochoa”, de Leganés (Madrid), por la que se
convoca el concurso abierto número 101/2005, para la contra-
tación del «Servicio de mantenimiento integral de los edificios
e instalaciones del Hospital “Severo Ochoa”, Centro de Espe-
cialidades “María Ángeles López Gómez”, de Leganés, Unidad
de Diálisis y Central de Producción de agua osmotizada del
Centro de Especialidades “El Arroyo”, de Fuenlabrada».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Hospital “Severo Ochoa”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Sumi-

nistros.
c) CA 101/2005 HSO.

2. Objeto del contrato:
Descripción del objeto: CA 101/2005 HSO (Contratación del

servicio de mantenimiento integral de los edificios e instalaciones
del Hospital “Severo Ochoa”, Centro de Especialidades “María
Ángeles López Gómez”, de Leganés, Unidad de Diálisis y Central
de Producción de agua osmotizada del Centro de Especialidades
“El Arroyo”, de Fuenlabrada).

a) Número de unidades a entregar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas.

b) División por lotes y número: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas.

c) Lugar de entrega: Leganés (Madrid).
d) Plazo de entrega: Según Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, CA 101/005 HSO,

1.496.965 euros.
Año 2005: 436.614,80.
Año 2006: 748.482,50.
Año 2007: 311.867,70.
5. Garantía provisional: Procede, 2 por 100 del presupuesto

base de licitación. Importe: 29.939,30 euros.
Garantía definitiva: Deberá constituirse en la Tesorería de la

Comunidad de Madrid (plaza de Chamberí, número 8), 4 por 100
del importe de adjudicación del contrato.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital “Severo Ochoa”. Departamento de Sumi-

nistros o en la siguiente dirección de Internet:
http://www.madrid.org/psga�gestiona

b) Domicilio: Avenida de Orellana, sin número.
c) Localidad y código postal: 28911 Leganés (Madrid).
d) Teléfono: 914 818 497 ó 914 818 411.
e) Telefax: 916 938 843.
7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación:
a) Fecha límite de presentación: 29 de abril de 2005.
b) Documentación a presentar: En tres sobres cerrados (sobre

número 1, “Documentación administrativa”; sobre núme-
ro 2, “Documentación económica”; y sobre número 3, “Do-
cumentación técnica”).

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital
“Severo Ochoa” se presentarán los sobres números 1, 2,
y 3, de ocho y treinta a catorce horas.
Domicilio: Avenida de Orellana, sin número.
Localidad y código postal: 28911 Leganés (Madrid).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Vigencia de ejecución del contrato.

e) Admisión de variantes: No procede.
f) Apertura de las ofertas: La fecha de apertura de documen-

tación del sobre número 1 del CA 101/2005 HSO será el
día 10 de mayo de 2005, en acto no público. La documen-
tación de los sobres números 2 y 3 del CA 101/2005 se
abrirán el día 17 de mayo de 2005, a partir de las diez
y quince horas, en acto público, en la Sala de Juntas anexa
a Dirección de Gestión del Hospital “Severo Ochoa”.

8. Gastos de anuncio: Correrán a cargo de los adjudicatarios.
Leganés, a 7 de febrero de 2005.—El Director-Gerente, Adolfo

Bermúdez de Castro Pfeiffer.
(01/873/05)

Consejería de Sanidad y Consumo
HOSPITAL “EL ESCORIAL”

Resolución de 2 de marzo de 2005, de la Gerente del Hospital
“El Escorial”, por la que se hace pública la adjudicación del
contrato de suministros titulado: Suministro de un tubo de
rayos X para el equipo de tomografía axial computerizada ins-
talado en el Hospital “El Escorial”.
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1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Hospital “El Escorial”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración del

Hospital “El Escorial”.
c) Número de expediente: 07-SU-00003.4/2005.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de un tubo de rayos X

para el equipo de tomografía axial computerizada instalado
en el Hospital “El Escorial”.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: No procede.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Procedimiento negociado.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 63.660 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 16 de febrero de 2005.
b) Contratista: “Toshiba Medical Systems, Sociedad Anóni-

ma”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 63.660 euros.
Hágase público para general conocimiento.
San Lorenzo de El Escorial, a 2 de marzo de 2005.—La Gerente,

Delsa Seijo Bernabé.
(03/7.142/05)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Notificación de 8 de marzo de 2005 a perceptores de pensiones

no contributivas para conocimiento íntegro de la resolución dic-
tada en su día que declara la extinción o modificación del dere-
cho a percibir las pensiones que tenían reconocidas y establece
las cantidades percibidas indebidamente.

Devueltas por el Servicio de Correos las notificaciones a los
beneficiarios que a continuación se relacionan y cuyos datos de
identificación se especifican, se emplaza a los mismos por medio
del presente edicto, con el fin de que comparezcan por sí o por
medio de representante ante la Dirección General de Servicios
Sociales, sita en la calle Alcalá, número 63, 28014 Madrid, en
el plazo de quince días a partir de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para conocimiento ínte-
gro de la Resolución dictada en su día que declara la extinción
o modificación del derecho a la percepción de las prestaciones
que tenían reconocidas y establece las cantidades percibidas inde-
bidamente, así como para la constancia de tal conocimiento.

Transcurrido dicho plazo sin personarse los interesados, se les
tendrá por notificados y se proseguirá con la tramitación del pro-
cedimiento de reintegro a través de los órganos recaudadores
competentes.

Nombre perceptor. — DNI. — Domicilio. — Prestación. — Causa:
Extinción/suspensión/modificación. — Importe cobro indebido. —

Período
Cornejo Carrasco, Leonor. — 1574100-A. — Calle Albarracín,

número 13 B, 2.o izquierda, 28037 Madrid. — Pensión jubilación
no contributiva. — Modificación. — 180,82 euros. — 1 de enero
de 2003 a 31 de julio de 2004.

Fernández Arranz, Virginia. — 2001927-F. — Calle Ahillones
Pta. 1237, 2, 12, 28033 Madrid. — Pensión jubilación no con-
tributiva. — Extinción. — 1.413,02 euros— 1 de enero de 2003
a 30 de junio de 2004.

Gómez-Salazar Díaz-Faes, Alfonso. — 5345846-W. — Calle
Eduardo Minguito, número 4 DC, 2.o D, 28021 Madrid. — Pensión
invalidez no contributiva. — Suspensión. — 4.397,80 euros. —
1 de mayo de 2003 a 30 de junio de 2004.

Jiménez Vázquez, Ricardo. — 33509596-E. — Cañada Real de
Merinas, pensión 141, 28052 Madrid. — Pensión invalidez no con-
tributiva. — Suspensión. — 5.028,36 euros. — 1 de agosto de
2003 a 30 de noviembre de 2004.

López Vázquez, Juan Bautista. — 46661438-G. — Calle Arroyo
Bueno, número 43, 2.o A, 28021 Madrid. — Pensión invalidez
no contributiva. — Suspensión. — 1.289,40 euros. — 1 de agosto
a 30 de noviembre de 2004.

Manzano Laserna, Carmen. — 1485544-C. — Calle San Ber-
nardo, número 121 IN, 5.o A, 28015 Madrid. — Pensión jubilación
no contributiva. — Extinción. — 1.620,26 euros. — 1 de enero
de 2003 a 30 de septiembre de 2004.

Palomo Ruiz, Manuela. — 1823819-B. — Calle Ampuero, núme-
ro 7, 1.o A, 28021 Madrid. — Pensión invalidez no contributiva. —
Suspensión. — 3.822,15 euros. — 1 de enero a 31 de diciembre
de 2004.

Rodríguez Sanz, José Luis. — 1915968-E. — Avenida de los
Fueros, número 40, bajo, 28041 Madrid. — Pensión invalidez no
contributiva. — Suspensión. — 2.026,20 euros. — 1 de abril a 31
de octubre de 2004.

Sánchez Domínguez, Carmen. — 6453417-P. — Calle Zeus,
bloque 18, 4, 1.a, 2.o 3, 28032 Madrid. — Pensión jubilación no
contributiva. — Modificación. — 411,24 euros. — 1 de agosto
a 31 de diciembre de 2004.

Torrecilla Ayllón, Ángela. — 50727399-W. — Calle Bravo Muri-
llo, número 37, A, 3, 1, 28015 Madrid. — Pensión invalidez no
contributiva. — Modificación. — 4.479,88 euros. — 1 de enero
de 2003 a 31 de julio de 2004.

González Menduiña, M.a Carmen. — 35262482-D. — Calle Río
Alagón, número 11, 9.o B, 28803 Alcalá de Henares (Madrid). —
Pensión invalidez no contributiva. — Extinción. — 3.419,85
euros. — 1 de septiembre de 2003 a 31 de julio de 2004.

Del Monte Alonso, Carmen. — 70048979-H. — Calle Verónica
Parque, número 21, 3.o B, 28440 Guadarrama (Madrid). — Pensión
jubilación no contributiva. — Extinción. — 6.215,96 euros. — 1
de octubre de 2002 a 31 de octubre de 2004.

Polo López Consuelo. — 51964272-G. — Avenida de María
Moliner, número 2, bajo B, 28919 Leganés (Madrid). — Pensión
invalidez no contributiva. — Extinción. — 121,20. — 1 de agosto
a 30 de septiembre de 2004.

Fernández Alcázar, M.a Jesús. — 51592716-J. — Calle Maestro
Caballero, número 16, 4.o C, 28850 Torrejón de Ardoz (Madrid). —
Pensión invalidez no contributiva. — Modificación. — 4.283,94
euros. — 1 de marzo de 2003 a 31 de agosto de 2004.

Madrid, a 8 de marzo de 2005.—La Directora General de Servi-
cios Sociales, María Carmen Pérez Anchuela.

(03/7.399/05)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 4 de febrero de 2005, de la Dirección General de
Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro,
depósito y publicación del convenio colectivo de la empresa
“Eurolimp, Sociedad Anónima” (Hospital de “Asepeyo”-Cos-
lada) (código número 2813251).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “Eu-
rolimp, Sociedad Anónima” (Hospital de “Asepeyo”-Coslada), sus-
crito por la comisión negociadora del mismo el día 20 de diciembre
de 2004, completada la documentación exigida en el artículo 6
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y
Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto; en el
artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, y en el artículo 7.1.a) del Decreto 127/2004, de 29
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Empleo y Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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Madrid, a 4 de febrero de 2005.—El Director General de Tra-
bajo, PS (Orden 328/2005, de 24 de enero), el Subdirector General
de Trabajo, Fernando González Maycas.

CONVENIO DEL PERSONAL DE LA CONTRATA
DE LIMPIEZA DEL CENTRO DE TRABAJO HOSPITAL

DE “ASEPEYO”-COSLADA (MADRID)

Artículo preliminar. El presente convenio lo conciertan, de una
parte, la representación legal de los trabajadores de limpieza del
Hospital “Asepeyo”-Coslada (Madrid), y de otra, la empresa actual
concesionaria del servicio de limpieza “Eurolimp, Sociedad Anó-
nima”.

Capítulo 1

Normas de configuración del convenio

Artículo 1. Ámbito de aplicación territorial.—El presente con-
venio tendrá carácter de convenio de empresa para el centro de
trabajo Hospital de “Asepeyo”-Coslada (Madrid).

Art. 2. Ámbito de aplicación funcional.—Afectará este convenio
a la empresa “Eurolimp, Sociedad Anónima”, como actual con-
cesionaria del servicio de limpieza del centro Hospital “Asepe-
yo”-Coslada (Madrid).

Art. 3. Ámbito de aplicación personal.—El presente convenio
afectará a todos los trabajadores que prestan sus servicios en el
centro de trabajo Hospital “Asepeyo”-Coslada de la empresa “Eu-
rolimp, Sociedad Anónima”, incluidos en los ámbitos de aplica-
ciones anteriores.

Art. 4. Vigencia.—Este convenio se pacta con una duración
temporal de tres años, siendo su fecha de entrada en vigor el 1
de enero de 2005 y finalizando su vigencia, por tanto, el 31 de
diciembre de 2007. En todo caso el presente convenio será de
aplicación en todos sus términos hasta que se firme uno nuevo.

Art. 5. Denuncia y prórroga.—El presente convenio se prorro-
gará de año en año por tácita reconducción si no es denunciado
por alguna de las partes firmantes del convenio con, al menos,
un mes de antelación a su término o prórroga en curso, dando
comunicación escrita a la otra parte.

En caso de prórroga de un año, llevará consigo un incremento
salarial equivalente al aumento del índice de precios al consumo
del conjunto nacional en los doce meses anteriores.

Art. 6. Comisión paritaria.—En el plazo de un mes a contar
desde la firma del presente convenio se creará una comisión pari-
taria constituida por representantes de los trabajadores y de la
empresa firmante del convenio.

La función de la comisión paritaria será la de interpretación
y aplicación del texto articulado del convenio.

Composición: La comisión paritaria estará formada por tres
vocales como máximo por cada parte. Las partes podrán ir acom-
pañadas de asesores y designarán un presidente y un secretario
que tomará nota de lo tratado y levantará acta.

La comisión paritaria se reunirá cuando alguna de las partes
lo solicite. La convocatoria de la comisión paritaria se efectuará
mediante escrito que se enviará a los miembros con siete días
de antelación, donde conste el lugar, fecha y hora de la reunión,
así como el orden del día de la misma.

Art. 7. Solución de conflictos.—Las partes firmantes de este
convenio, durante la vigencia del mismo, acuerdan someterse al
Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid y a los procedi-
mientos regulados en el Acuerdo Interprofesional sobre la creación
del sistema de solución extrajudicial de conflictos y de dicho Ins-
tituto Laboral y su reglamento a incorporar.

1. Las discrepancias producidas en el seno de la comisión pari-
taria se solventarán de acuerdo con los procedimientos regulados
en el Acuerdo Interprofesional sobre la creación del sistema de
solución extrajudicial de conflictos y del Instituto Laboral de la
Comunidad de Madrid y en su reglamento.

2. La solución de los conflictos que afecten a los trabajadores
y empresa incluidos en el ámbito de aplicación de este convenio,
se efectuará conforme a los procedimientos regulados en el Acuer-
do Interprofesional sobre creación del sistema de solución extra-
judicial de conflictos y del Instituto Laboral de la Comunidad de
Madrid.

Capítulo 2

Iniciación, determinación y organización del trabajo

Art. 8. Plantillas, contratación y ascensos.—La plantilla del
centro, y sin perjuicio de lo que se expone en el apartado 5
del presente artículo, no se reducirá durante todo el tiempo de
vigencia del presente convenio. La empresa viene obligada en
todo momento a:

1. Sustituir a partir del séptimo día a todos los trabajadores
que durante la vigencia del convenio se encuentren en situación
de incapacidad temporal derivada de cualquier contingencia.

2. Sustituir desde el primer día a todos los trabajadores que
durante la vigencia del convenio se encuentren en situación de
baja por maternidad, excedencias, permisos sin sueldos, reducción
de jornada y cualquier otro tipo de baja que se produzca en el
centro.

3. Cubrir con contratos de carácter indefinido las bajas que
se produzcan por jubilación, muerte, invalidez, despidos proce-
dentes e improcedentes indemnizados, ceses voluntarios y aumen-
tos de plantilla.

Cuando se produzca una vacante definitiva o ampliación de plan-
tilla, la empresa estará obligada a comunicarlo a la representación
legal de los trabajadores, teniendo prioridad por orden de anti-
güedad de solicitud escrita para cubrir estas vacantes los traba-
jadores fijos del centro que desarrollen su jornada en sábado,
domingo y festivo.

De no cubrirse las vacantes con los trabajadores fijos de sábados,
domingos y festivos, las vacantes se cubrirán con los trabajadores
eventuales y temporales de más antigüedad en el centro.

4. Como principio laboral los ascensos de categorías profe-
sional se producirán teniendo en cuenta la formación, méritos,
antigüedad del trabajador/a, así como las facultades organizativas
de la empresa.

Para ello y sobre la base de justicia equitativa y social en las
empresas, cuando la vacante que haya de cubrirse no pertenezca
a categorías de libre designación, se constituirán tribunales para
calificar los expedientes de los trabajadores optantes a ascenso
de categoría. Dicho tribunal estará compuesto por la represen-
tación del empresario y por la representación de los trabajadores
no superior a dos por cada parte; las vacantes que se produzcan,
la empresa estará obligada a comunicarlas en el tablón de anuncios
con diez días de antelación.

5. Si se cerrasen o abrieran nuevas dependencias, la empresa,
conjuntamente con la representación legal de los trabajadores,
negociará para determinar el número de puestos de trabajo a redu-
cir o ampliar, así como las reducciones o ampliaciones de jornada
a que hubiere lugar.

6. A los trabajadores eventuales contratados temporalmente,
cualquiera que sea su modalidad de contrato de trabajo, se les
aplicará íntegramente el presente convenio, no pudiendo existir
discriminación ni en lo salarial ni de otra índole con respecto
a los trabajadores fijos del centro.

Art. 9. Cambio de centro de trabajo.—Los trabajadores/as afec-
tados por el presente convenio no podrán ser trasladados del centro
de trabajo donde vienen realizando sus servicios, Hospital “Ase-
peyo”-Coslada (Madrid).

Art. 10. Cambios de turno y horarios.—La empresa concederá
cambios de turno de trabajo, en los supuestos de existir acuerdo
entre los trabajadores que quieran cambiar su turno entre ellos.

Asimismo, la empresa, bajo el control de los representantes lega-
les de los trabajadores, en el supuesto de existir vacantes, bajas
o ampliaciones de plantilla en un turno determinado, cubrirán
las mismas de la siguiente manera:

1. Tendrán preferencia al cambio de turno y horario, tanto
si es de forma provisional o definitiva, aquellos trabajadores/as
que lo hayan solicitado por escrito a la empresa y que lo hayan
comunicado igualmente a la representación legal de los tra-
bajadores.

2. Cuando el cambio de turno sea de forma provisional, el
trabajador que haya cambiado el turno volverá a su antiguo turno
en el momento que el trabajador que ha generado provisionalmente
la vacante se reincorpore.

3. Los cambios se efectuarán por riguroso turno de solicitud.
Cuando se necesite personal de nuevo ingreso en alguno de los
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turnos de trabajo establecidos, antes se habrá de comprobar si
hay cambios solicitados para este turno y horarios, en cuyo caso
serán éstos quienes se incorporan a los mencionados puestos de
trabajo, y el personal de nuevo ingreso se contratará para el turno
y horario que tras el cambio haya quedado vacante con el personal
eventual y temporal de mayor antigüedad en el centro.

En caso de renuncia del trabajador preferente sin causa jus-
tificada, quedará sin efecto su solicitud.

Art. 11. Cambio y petición de días libres.—Los trabajadores
que deseen cambiar sus días libres, ya sean con otro trabajador
o con la empresa, lo harán constar mediante solicitud por triplicado,
reflejando en dicha solicitud el día del cambio y la fecha de petición,
así como el nombre del trabajador con el cual cambia el día.

Los trabajadores que deseen pedir días libres lo harán por escrito,
haciendo constar los días que solicitan y la fecha de petición, siendo
dicha fecha el requisito para la adjudicación de dichos días. Estas
peticiones serán hechas por triplicado, entregando copia al tra-
bajador, a la empresa y a los representantes legales de los
trabajadores.

Art. 12. Trabajos en fines de semana y festivos.—El trabajador/a
cuya jornada completa se desarrolle en sábados, domingos y fes-
tivos, disfrutará de un día de descanso por cada uno de éstos
que trabaje y percibirá la cuantía económica establecida en el
artículo 22 del presente convenio.

Ningún trabajador/a podrá realizar su jornada en sábados,
domingos y festivos en un porcentaje mayor al 29 100 anual de
éstos, siendo el 25 por 100 en el caso de los festivos.

Se exceptúan a aquellos trabajadores que hayan sido contratados
específicamente para trabajar estos días.

Art. 13. Calendario laboral.—La empresa confeccionará anual-
mente un calendario de descansos de los trabajadores/as; dicho
calendario deberá ser confeccionado antes del mes de diciembre
del año anterior al que va referido el calendario. Antes de ser
publicado el calendario laboral se consultará a la representación
legal de los trabajadores/as y se les dará una copia del calendario
definitivo.

La planificación especificará horarios, turnos y libranzas de cada
trabajador/a. Las incidencias que pudieran producirse en el cum-
plimiento de dicha planificación se ajustarán en todo caso a las
necesidades que se deriven de la cobertura del servicio, respetando
libranzas y vacaciones, salvo fuerza mayor.

Capítulo 3
Jornada, descansos y vacaciones

Art. 14. Jornada.
a) Jornada diurna (turnos de mañana y tarde): La jornada

laboral para los trabajadores/as de estos turnos es de siete
horas por día de trabajo, quedando establecida la jornada
anual en 1.519 horas al año.
El total anual de horas se repartirá en:
— Doscientos diecisiete días de trabajo.
— Ciento cuarenta y ocho días de descanso, incluidos en

estos últimos fiestas nacionales, autonómicas y locales;
vacaciones; días de libre disposición, así como los dos
días de libranza semanales.

Todos los trabajadores disfrutarán de un día de descanso,
referido bien al día 24, bien al día 31 de diciembre de cada
año. El disfrute del día de descanso se realizará preferen-
temente por mitades de la plantilla cada uno de los días
mencionados.

b) Jornada nocturna (turno de noche): La jornada queda esta-
blecida en diez horas por día de trabajo, que se realizará
de forma alternativa, un día sí y otro no. Tendrán una retri-
bución específica incrementada como mínimo en un 25 por
100 del salario mensual, inclusive en las pagas extraor-
dinarias.
Los trabajadores en turno de noche tendrán las mismas
libranzas que las establecidas para los de jornada de mañana
o tarde.
Todos los trabajadores/as afectados por el presente convenio
reducirán la jornada anteriormente expresada por las licen-
cias retribuidas en el convenio colectivo sectorial de “Lim-
piezas de Edificios y Locales” de la Comunidad de Madrid,

fundamentalmente en el apartado de días de asuntos
propios.
En caso de existir turnos partidos de jornada completa, los
trabajadores tendrán derecho a quince minutos en cada tur-
no. Asimismo, los trabajadores a tiempo parcial tendrán
derecho al tiempo proporcional a su jornada con un mínimo
de quince minutos.
Todo el personal con jornada completa y continuada dis-
pondrá de treinta minutos de descanso para el bocadillo,
considerados como tiempo efectivo de trabajo.

Art. 15. Horarios de entrada y salida.
— Turno de mañana: de siete a catorce horas.
— Turno de tarde: de catorce a veintiuna horas.
— Turno de noche: de veintiuna a siete horas.
Art. 16. Vacaciones.—El personal sujeto a las normas de este

convenio disfrutará de treinta y un días naturales de vacaciones
anuales retribuidas.

El período de disfrute será en los meses de julio, agosto y sep-
tiembre, de forma rotativa entre todos los trabajadores/as.

Los trabajadores/as que lo soliciten tendrán el derecho a cambiar
entre sí, la totalidad o quincenas de las vacaciones, siempre que
las disfruten en el período oficial y se haya solicitado con una
antelación mínima de treinta días.

Previo aviso del trabajador, el disfrute de las vacaciones podrá
ser en otro mes del año fuera del período oficial de vacaciones.
El cambio podrá ser en su totalidad o en quincenas. El preaviso
de esta solicitud tendrá que realizarse con sesenta días de ante-
lación, En cualquier caso, este cambio habrá de ser aprobado por
la empresa.

El período vacacional no comenzará nunca en día de descanso,
domingo o festivo.

El trabajador/a en situación de IT no perderá el derecho del
disfrute de sus vacaciones reglamentarias en caso de que dicha
situación coincida con su período vacacional.

Las retribuciones del mes de vacaciones serán igual a la de
un mes de trabajo normal, con los mismos conceptos.

Capítulo 4

Modificaciones, suspensión y extinción de la relación laboral

Art. 17. Adscripción del personal.—En lo relativo a adscripción
del personal como consecuencia del término de la concesión de
la contrata de limpieza, se estará a lo establecido en esta materia
en el artículo 24 del convenio colectivo sectorial de “Limpiezas
de Edificios y Locales” de la comunidad de Madrid.

Art. 18. Licencias.—Todos los trabajadores/as afectados por
el presente convenio tendrán derecho al disfrute de licencias retri-
buidas, que se abonarán como efectivamente trabajadas, por los
siguientes motivos:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Un día por matrimonio de hijos, ampliable a dos si se

celebra fuera de la Comunidad de Madrid.
c) Tres días en caso de nacimiento de hijos, ampliable a dos

días más si el parto presentara complicaciones o resultara
enfermedad grave, debiendo en este caso acreditarse cer-
tificación médica, o a un día más si el nacimiento ocurre
fuera de la Comunidad de Madrid.

d) Tres días en caso de adopción o acogimiento de hijos.
e) En caso de fallecimiento:

— Cuatro días a partir del fallecimiento, si se trata del
cónyuge o conviviente, hijos, padres y suegros.

— Tres días si de hermanos, pudiendo ausentarse un día
más si el óbito ocurre fuera de la Comunidad de Madrid.

— Dos días si de abuelos, nietos, cuñados e hijos políticos,
pudiendo ampliarse la ausencia dos días más si el hecho
ocurre fuera de la Comunidad de Madrid.

f) En caso de enfermedad o accidente graves, intervención
quirúrgica u hospitalización:
— Tres días si se trata de cónyuge o conviviente, hijos,

padres, suegros, ampliable a un día más si el trabajador/a
ha de hacer un desplazamiento fuera de la Comunidad
de Madrid.
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— Dos días si es por abuelos, hermanos, nietos y cuñados
e hijos políticos, pudiendo ausentarse dos días más si
el hecho ocurre fuera de la Comunidad de Madrid.
En los casos de intervención quirúrgica con hospita-
lización de familiares hasta primer grado de consan-
guinidad, estos días se podrán disfrutar a opción del
trabajador, bien en el momento de hospitalización o
bien en el momento en que el familiar obtenga el alta
para irse al domicilio.

g) Dos días por traslado de domicilio.
h) Por el tiempo indispensable cuando los trabajadores tengan

que atender algún asunto de carácter público o personal,
impuesto por la ley, por disposición administrativa o por
mandato judicial.

i) El tiempo preciso para el primer examen, y segundo si
fuese necesario, del carné de conducir, siempre que éste
coincida con su jornada de trabajo.

j) El tiempo necesario para exámenes oficiales, justificán-
dolos.

k) Licencias médicas: las necesarias para acudir al médico,
especialistas de la Seguridad Social y particular, con jus-
tificante en todo caso.

l) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes
prenatales y técnicas de preparación al parto que deban
realizarse dentro de la jornada de trabajo.

m) Doce horas anuales para acompañar a visitas médicas a
hijos menores de edad o a familiares de primer grado de
consanguinidad o afinidad, que tengan mermadas sus con-
diciones físicas o psíquicas, y así resulte acreditado. El uso
de estas horas deberá ser preavisado a la empresa con
antelación suficiente, salvo razones de urgencia. Deberá
acreditarse el tiempo empleado.

n) Un día por nacimiento de nietos, sea dentro o fuera de
la Comunidad de Madrid.

Art. 19. Permisos no retribuidos.—Todos los trabajadores/as
podrán solicitar a la empresa, siempre que justifiquen el motivo
que les imposibilite la asistencia al trabajo, un permiso no retri-
buido de hasta tres meses. La empresa estará obligada a su con-
cesión, salvo que el permiso condicione la prestación del servicio.

En todo caso, el trabajador preavisará cuando menos con una
antelación de siete días el disfrute de tal permiso.

Art. 20. Excedencias.
1. Forzosas.—En éstas se suspende el contrato de trabajo y

se exonera de las obligaciones recíprocas de trabajar y remunerar
el trabajo; sin embargo, dará derecho a la conservación del puesto
de trabajo y al cómputo de la antigüedad de su vigencia. La read-
misión, una vez finalizada la excedencia, será inmediata a petición
del trabajador.

Se concederá por designación o elección para cargo público,
político o sindical de ámbito provincial o superior, que imposibilite
la asistencia al trabajo.

El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al
cese en el cargo público.

La empresa cubrirá esta vacante con contrato de interinidad
y por el mismo tiempo que dure la excedencia.

2. Voluntaria.—Tendrá derecho a ella cualquier trabajador con
una antigüedad en la empresa de un año. La duración podrá ser
entre los seis meses y los cinco años. En el supuesto de ser inferior
al período máximo, ésta se podrá prorrogar por una sola vez a
instancia del trabajador con la sola condición de solicitarlo el tra-
bajador/a, con una antelación mínima de quince días. Para tener
derecho a una nueva excedencia voluntaria, tras el período máximo,
será necesaria la incorporación de, al menos, dos años al puesto
de trabajo.

La comunicación de la reincorporación por finalización de la
excedencia voluntaria tendrá que realizarse con, al menos, quince
días de anticipación a la finalización de la excedencia voluntaria
que se estuviese disfrutando.

La empresa, una vez finalizada la excedencia del trabajador,
ya sea forzosa o voluntaria, estará obligada a la readmisión del
trabajador/a en su habitual puesto, turno y horario de trabajo,
dentro del mes siguiente a la finalización de la misma. En caso
de la no incorporación del trabajador/a al puesto de trabajo en
los términos establecidos anteriormente, el trabajador/a que esté

sustituyendo al de la excedencia ocupará el puesto del trabajador
sustituido, con las mismas condiciones que tuviere éste, siempre
que el puesto se mantenga y las necesidades del puesto así lo
requieran.

Capítulo 4

Régimen económico

Art. 21. Pago de haberes.—Los trabajadores afectados por este
acuerdo percibirán su retribución el último día hábil de cada mes.

Art. 22. Régimen salarial.
1. Salario base: El salario base para cada una de las categorías

existentes será igual al del salario base del convenio colectivo sec-
torial de “Limpieza de Edificios y Locales” de la Comunidad de
Madrid y que viene reflejado en la tabla salarial anexa, al cual
se incorporará de manera progresiva el plus de convenio, de tal
manera que el 1 de enero de 2007 el salario base será la suma
del salario base más el plus de convenio existentes en el convenio
colectivo sectorial de “Limpieza de Edificios y Locales” de la
Comunidad de Madrid, siendo su forma de aplicación la siguiente:

a) A partir del 1 de enero de 2005, se incorporará al salario
base un 40 por 100 del plus convenio existente en el convenio
colectivo sectorial de “Limpieza de Edificios y Locales” de
la Comunidad de Madrid para el año 2005.

b) A partir del 1 de enero de 2006, se incorporará al salario
base un 30 por 100 del plus convenio existente en ese
momento en el convenio colectivo sectorial de “Limpieza
de Edificios y Locales” de la Comunidad de Madrid.

c) A partir del 1 de enero de 2007, se incorporará al salario
base el 30 por 100 del plus convenio existente en ese momen-
to en el convenio colectivo sectorial de “Limpieza de Edi-
ficios y Locales” de la Comunidad de Madrid.
Si se realiza jornada inferior a la completa, se percibirá
a prorrata del salario.
Todos los conceptos económicos reflejados en la nómina
mensual se cobrarán en quince pagas idénticas, no pudiendo
ser ni absorbibles ni compensables ninguno de los conceptos
salariales o extrasalariales en la nómina.

2. Antigüedad: Se abonará un complemento personal por anti-
güedad, consistente en trienios del 4 por 100 del salario base esta-
blecido para cada categoría profesional en las tabla salarial anexa.

3. Plus convenio: El plus convenio para cada una de las cate-
gorías existentes será, en virtud de lo dispuesto en el apartado 1
del presente artículo:

a) A partir del 1 de enero de 2005, el 60 por 100 del establecido
en el convenio colectivo sectorial de “Limpieza de Edificios
y Locales” de la Comunidad de Madrid.

b) A partir del 1 de enero de 2006, el plus de convenio será
el equivalente al 30 por 100 del establecido para cada una
de las categorías existentes en el convenio colectivo sectorial
de “Limpieza de Edificios y Locales” de la Comunidad de
Madrid.

c) A partir del 1 de enero de 2007, el concepto de plus de
convenio existente para cada una de las categorías desa-
parecerá, al incorporarse en esa fecha el 100 por 100 del
plus convenio establecido en el convenio colectivo sectorial
de “Limpieza de Edificios y Locales” de la Comunidad de
Madrid al salario base.
Por tanto, desde el 1 de enero de 2007 no se percibirá
cuantía alguna en concepto de plus convenio, al considerarse
una condición más beneficiosa para los trabajadores el hecho
de que el mismo quede subsumido dentro del salario base,
considerando la parte social esa renuncia como válida y
comprometiéndose, por ende, a nada reclamar en concepto
de plus convenio una vez el mismo quede absorbido en
su cuantía como incremento del salario base.

4. Plus hospitalario: La empresa abonará un plus hospitalario
por un importe de 71,92 euros mensuales por los doce meses del
año y las tres pagas extraordinarias; este importe de referencia
será incrementado en el mismo porcentaje que la subida salarial
establecida para cada uno de los años en el convenio colectivo
sectorial de “Limpieza de Edificios y Locales” de la Comunidad
de Madrid para los años 2005, 2006 y 2007.
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5. Plus de domingos y festivos: Para compensar el trabajo en
domingos y festivos, se establece para todo el personal incluido
en el ámbito de aplicación de este convenio un plus con las siguien-
tes cuantías:

a) A partir del 1 de enero del año 2005, será de 17,50 euros
por domingo y festivo trabajado, más un día en compen-
sación del domingo y festivo trabajado. Dicho día de com-
pensación será a elección del trabajador.

b) A partir del 1 de enero del año 2006 la cuantía del plus
de domingos y festivos será de 25 euros por domingo y
festivo trabajado, más el día de compensación.

c) A partir del 1 de enero del año 2007 la cuantía del plus
de domingos y festivos será de 30 euros por domingo y
festivo trabajado, más el día de compensación.

Los días 25 de diciembre y 1 de enero, así como las noches
del 24 y 31 de diciembre, serán retribuidos del siguiente modo:
En el año 2005, con un recargo del 15 por 100 sobre el precio
del festivo establecido para dicha anualidad, siendo tal recargo
de un 60 por 100 en el año 2006 y de un 100 por 100 en el
2007 sobre el precio de festivo establecido para cada uno de esos
años.

6. Plus de nocturnidad: Todos los trabajadores adscritos al tur-
no de noche tendrán una retribución específica incrementada en
un 25 por 100 sobre el salario base por todos los días del año,
así como en las pagas extraordinarias.

7. Plus de asistencia: La empresa abonará a todos los traba-
jadores/as un plus de asistencia por un importe mensual, excep-
tuando el mes de vacaciones, de 17 euros para el año 2005, 20 euros
para el año 2006 y de 25 euros para el año 2007.

Para el abono de este plus será requisito imprescindible no haber
tenido en el mes correspondiente más de tres faltas de asistencia
al trabajo, no considerándose tales a los presente efectos las deri-
vadas de licencias retribuidas, maternidad y accidentes de trabajo
con parte oficial de baja médica de incapacidad temporal. Sin
perjuicio de lo anterior, no se computarán como faltas de asistencia
las derivadas de aquellos accidentes de trabajo que, contando con
la consideración de graves o muy graves, no aparejen la emisión
de parte de baja, señalándose como ejemplo los pinchazos invo-
luntarios con objetos punzantes durante la jornada laboral.

Art. 23. Gratificaciones extraordinarias.—Todo el personal afec-
to a este convenio percibirá, en proporción a la jornada, las gra-
tificaciones denominadas de “verano”, “Navidad” y “beneficios”,
en cuantía de salario base, más plus convenio, en tanto en cuanto
el mismo continúe existiendo, más plus hospitalario, más antigüe-
dad y plus de nocturnidad.

Se establece como fecha límite de pago para estas gratificaciones
las siguientes:

a) Gratificación de verano: 30 de junio.
b) Gratificación de Navidad: 15 de diciembre.
c) Gratificación de beneficios: 30 de marzo del año siguiente.
Los devengos de dichas gratificaciones serán:
1. Gratificación de verano: del 1 de enero al 30 de junio.
2. Gratificación de Navidad: del 1 de julio al 31 de diciembre.
3. Gratificación de beneficios: del 1 de enero al 31 de

diciembre.
El cálculo de los importes de las pagas extras se realizará con-

forme a las tablas salariales vigentes en el momento de su devengo.
Art. 24. Anticipos.—La empresa vendrá obligada, a petición

del interesado, a conceder un anticipo el 15 de cada mes, por
importe máximo del 90 por 100 del salario del mes. Dicho anticipo
tendrá que ser solicitado antes del día 11 de cada mes.

Art. 25. Horas extraordinarias.—Ambas partes, empresa y comi-
té, aceptan que no se realicen horas extraordinarias en el centro
de trabajo de Hospital “Asepeyo”-Coslada (Madrid), salvo en caso
de fuerza mayor.

Art. 26. Garantías personales.—Las mejoras económicas y per-
sonales adquiridas en los anteriores acuerdos no serán, en ningún
caso, absorbidas ni compensables. A tal efecto dichas mejoras o
acuerdos serán considerados derechos adquiridos.

En todo caso, se exceptúa de dicha disposición lo referido al
plus convenio, en tanto en cuanto el mismo desaparecerá pro-
gresivamente al ser trasladada su cuantía al salario base, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 22 del presente acuerdo.

Capítulo 6

Conciliación de la vida familiar y profesional.
Protección de la maternidad

Art. 27. Maternidad.
a) Excedencia maternal y para atención de familiares: Los tra-

bajadores tendrán derecho a un período de excedencia de
duración no superior a tres años para atender al cuidado
de cada hijo, tanto cuando sea por naturaleza como por
adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto per-
manente como preadoptivo, a contar desde la fecha de naci-
miento o, en su caso, de la resolución judicial o admi-
nistrativa.
También tendrán derecho a un período de excedencia, de
duración no superior a tres años, los trabajadores para aten-
der al cuidado de un familiar hasta segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad que por razones de edad, accidente
o enfermedad no puedan valerse por sí mismos.
La excedencia contemplada en el presente apartado cons-
tituye un derecho individual de los trabajadores, hombres
o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores del centro
de trabajo generasen este derecho por el mismo sujeto cau-
sante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo
por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.
Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo
período de excedencia, el inicio de la misma dará fin al
que, en su caso, se viniera disfrutando.
El período en que el trabajador permanezca en situación
de excedencia conforme a lo establecido en este artículo
será computable a efectos de antigüedad y el trabajador
tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación pro-
fesional, a cuya participación deberá ser convocado por el
empresario, especialmente con ocasión de su reincorpo-
ración.
La empresa, una vez finalizada la excedencia del trabaja-
dor/a, ya sea maternal o para la atención de familiares, estará
obligada a la readmisión del trabajador/a en el mismo puesto
de trabajo.
A los efectos previstos en el presente convenio, la figura
del cónyuge se entenderá sustituida por la persona con la
que el trabajador/a conviva de modo marital y estable y
así lo haya acreditado a la empresa con anterioridad al hecho
causante mediante la documentación pertinente.

b) Suspensión y lactancia: En el supuesto de parto, la sus-
pensión tendrá una duración de dieciséis semanas, que se
disfrutarán de forma interrumpida, ampliables en el supues-
to de parto múltiple en dos semanas más por cada hijo
a partir del segundo. El período de suspensión se disfrutará
a opción de la interesada, siempre que seis semanas sean
inmediatamente posteriores al parto. En caso de falleci-
miento de la madre, el padre podrá hacer uso de la totalidad
o, en su caso, de la parte que reste del período de suspensión.
No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas
inmediatas posteriores al parto de descanso obligatorio para
la madre, en el caso de que la madre y el padre trabajen,
aquélla, al iniciarse el período de descanso por maternidad,
podrá optar porque el padre disfrute de una parte deter-
minada o ininterrumpida del período de descanso posterior
al parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de
la madre, salvo que en el momento de su efectividad la
reincorporación al trabajo de la madre suponga un riesgo
para su salud.
En los supuestos de adopción y acogimiento, tanto prea-
doptivo como permanente, de menores de hasta seis años,
la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas inin-
terrumpidas, ampliables en el supuesto de adopción o aco-
gimiento múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir
del segundo, contadas a la elección del trabajador. Igual
duración será para el acogimiento de mayores de seis años,
cuando se trate de menores discapacitados o minusválidos.
Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve
meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo,
que podrán dividir en dos fracciones. La mujer, por su volun-
tad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su
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jornada en una hora con la misma finalidad salvaguardando
todos sus derechos, a elección de la trabajadora. Este per-
miso podrá ser disfrutado indistintamente por el padre o
la madre en caso de que ambos trabajen.

c) Reducción de jornada por cuidado de menores: Los tra-
bajadores/as tendrán derecho a ver reducida su jornada entre
un mínimo del 25 por 100 y un máximo del 75 por 100.
En cualquier caso, la jornada resultante será a elección del
trabajador/a. Igualmente se respetarán aquellos pactos indi-
viduales que se lleven a cabo entre trabajador/a y empresa
en cuanto a las reducciones por debajo de convenio colec-
tivo. En todo caso la reducción de jornada conllevará la
reducción proporcionada del salario.

d) Protección a la maternidad por riesgos derivados del trabajo:
A partir de la comunicación a la empresa por parte de
la trabajadora de su situación de embarazo, ésta tendrá dere-
cho a ocupar un puesto de menor esfuerzo o adaptar su
puesto de trabajo habitual al menor esfuerzo que exige su
situación, hasta la fecha que marque la Ley para su rein-
corporación a su puesto normal anterior a la suspensión
del contrato de trabajo.
Asimismo, el empresario deberá evaluar, junto con los repre-
sentantes de los trabajadores, los puestos de trabajo exentos
de riesgos y aquellos en que deba limitarse la exposición
al riesgo de las trabajadoras en situación de embarazo, parto
reciente o lactancia, a fin de adaptar las condiciones de
trabajo de aquéllas.
Dichas medidas incluirán, cuando resulte necesaria la no
realización de trabajo nocturno o de trabajo a turnos. Se
procurará, siempre que sea posible, acceder a que la tra-
bajadora embarazada disfrute de sus vacaciones reglamen-
tarias en la fecha de su petición.
Cuando las condiciones de un puesto de trabajo puedan
influir negativamente en la salud de la trabajadora emba-
razada o del feto, mediante el informe médico del Servicio
Nacional de la Salud que asista a la trabajadora, y cuando
así lo certifiquen los servicios médicos del Instituto Nacional
de la Seguridad Social o de las mutuas, la trabajadora deberá
desempeñar un puesto de trabajo o función diferente y com-
patible con su estado.
El cambio de puesto o función se llevará a cabo de con-
formidad con los criterios que se apliquen en el caso de
movilidad funcional y tendrá efectos hasta el momento en
que el estado de la salud de la trabajadora permita su rein-
corporación al anterior puesto.
Aun aplicando las reglas señaladas en el párrafo anterior,
si no existe puesto o función compatible, la trabajadora
podrá ser destinada a un puesto no correspondiente a su
grupo o categoría equivalente. No obstante, conservará el
derecho al conjunto de retribuciones de su puesto de origen.
Si dicho cambio de puesto no fuese técnica u objetivamente
posible o no pueda razonablemente exigirse por motivos
justificados, podrá declararse la situación de suspensión del
contrato por riesgo durante el embarazo, contemplada en
el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, durante
el tiempo que sea necesario para la protección de su segu-
ridad o de su salud y mientras dure la imposibilidad de
reincorporarse a su puesto o a otro puesto compatible a
su estado.
Estas condiciones serán de aplicación durante el período
de lactancia si las condiciones de trabajo pudieran influir
negativamente en la salud de la mujer o del hijo y así lo
certifique el facultativo que asista a la trabajadora, así como
la mutua de accidentes, si procediera.
En lo no previsto en los apartados anteriores se aplicará
lo establecido en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales,
así como en las normas de desarrollo y concordantes.

Capítulo 7

Seguridad y salud en el trabajo

Art. 28. Evaluación de riesgos.—La acción preventiva en el cen-
tro de trabajo se planificará por la empresa a partir de la preceptiva
evaluación inicial de riesgos que se realizará con carácter específico,

teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad y los posibles
riesgos especiales, en un plazo máximo de tres meses a la firma
del presente convenio.

A tal fin, la empresa, a partir de la información obtenida sobre
organización, características y complejidad de trabajo, las materias
o sustancias utilizadas, los equipos de protección existentes en
la empresa y sobre el estado de salud de los trabajadores, pro-
cederán a determinar los elementos peligrosos y a identificar a
los trabajadores expuestos a riesgos, evaluando aquellos riesgos
que no puedan eliminarse, controlarse o reducirse. Para dicha eva-
luación, la empresa debe tener en cuenta la información recibida
de los propios trabajadores afectados o sus representantes, así
como la normativa específica, si la hubiere.

La evaluación y sus resultados deben documentarse, especial-
mente respecto de cada puesto de trabajo cuya evaluación ponga
de manifiesto la necesidad de tomar alguna medida preventiva.
Dicha documentación deberá facilitarse a los representantes de
los trabajadores y órganos de prevención existentes en la empresa.

Art. 29. Planificación preventiva.—A partir de los resultados
de la evaluación la empresa realizará la correspondiente plani-
ficación preventiva o adoptará las medidas correctoras necesarias
para garantizar el mayor nivel de protección de la seguridad y
salud de los trabajadores/as, todo ello junto con la representación
de aquéllos y los órganos de prevención de la empresa.

Art. 30. Vigilancia de la salud.—El empresario es el responsable
de la vigilancia de la salud de los trabajadores/as a su servicio
en función de los riesgos inherentes al trabajo y, por lo tanto,
resulta obligatorio realizar reconocimientos médicos específicos
en los términos previstos en la normativa aplicable y protocolos
médicos publicados por el Ministerio de Sanidad y Consumo, así
como la vacunación de todo el personal expuesto al riesgo al que
hace referencia el Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre
protección de los trabajadores contra riesgos relacionados con la
exposición a agentes biológicos, y el Decreto de la Comunidad
de Madrid 83/1999, de 3 de junio, que regula las actividades de
producción y gestión de los residuos biosanitarios y citotóxicos,
y normas de desarrollo.

Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador
preste su consentimiento. De este carácter voluntario sólo se excep-
tuarán, previo informe de los representantes de los trabajadores,
los supuestos en los que la realización de los reconocimientos
sea imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de
trabajo sobre la salud de los trabajadores o para verificar si el
estado de salud del trabajador puede constituir un riesgo para
él mismo, para los demás trabajadores o para otras personas rela-
cionadas con la empresa o cuando así esté establecido en una
disposición legal en relación con la protección de riesgos específicos
y actividades de especial peligrosidad.

Los resultados de esta vigilancia serán comunicados a los tra-
bajadores afectados. Asimismo, el empresario y las personas u
órganos con responsabilidades en materia de prevención serán
informados de las conclusiones que se derivan de los reconoci-
mientos efectuados en relación con la aptitud del trabajador para
el desempeño del puesto de trabajo o con la necesidad de introducir
o mejorar las medidas de protección y prevención a fin de que
pueda desarrollar correctamente sus funciones en materia pre-
ventiva.

Art. 31. Reconocimiento médico anual.—Todo el personal com-
prendido en el presente convenio tendrá derecho a una revisión
médica anual, que será de cuenta de la empresa.

Dicho reconocimiento médico se realizará dentro de la jornada
de trabajo. Al personal que trabaja de noche se le abonará un
importe equivalente a cinco horas de salario. Al personal de maña-
na o tarde que realice el reconocimiento médico fuera de su jornada
de trabajo la empresa abonará al trabajador afectado un importe
equivalente a tres horas de salario.

Al personal de nuevo ingreso se le realizará este reconocimiento
médico en un plazo máximo de treinta días a contar desde su
contratación.

El resultado de dicho reconocimiento será entregado a cada
trabajador a los efectos oportunos. Y del resultado global de las
revisiones, asimismo, se dará copia al comité de seguridad y salud
laboral o a los delegados de prevención.

Art. 32. Ropa de trabajo.—Todos los trabajadores/as recibirán
para el desempeños de su tarea dos uniformes al año, siendo obli-
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gatorio llevarlos puestos en el centro de trabajo durante su jornada
laboral, salvo los que por motivos excepcionales o recomendación
de la dirección del centro se requiera usar otro tipo de prendas
(quirófano). Los uniformes se entregarán: Uno en el mes de mayo
y otro en el mes de octubre de cada año, y constarán de las siguien-
tes prendas:

— Uniforme femenino: Blusón, pantalón y calzado adecuado.
Se proveerá de una rebeca anual a todas las trabajadoras.

— Uniforme masculino: Chaqueta, camisa, pantalón y calzado
adecuado.

— Uniforme embarazadas: La empresa se compromete a pro-
porcionar un uniforme acorde a su estado.

— Uniforme de trabajadores/as de exteriores: Constará de cha-
queta y pantalones de agua, anoraks, botas de goma adap-
tadas y guantes (estanca), siendo éstos individuales para el
trabajador/a.

El calzado se adecuará a las normas de seguridad existentes,
así como a las funciones que se desarrollen, siempre en base a
la evaluación de los riesgos laborales del servicio de limpieza y
del centro.

Los anoraks serán entregados para todos/as los/as trabajado-
res/as que lo necesiten, uno cada dos años.

Art. 33. Lavado y descontaminación de la ropa de trabajo.—El
lavado del uniforme será a cuenta de la empresa y de manera
obligada.

La empresa dará cumplimiento al Real Decreto 664/1997, y
Decreto-Ley 83/1999, de la Comunidad de Madrid, sobre la pro-
tección de los trabajadores/as a riesgos relacionados con la expo-
sición de agentes biológicos durante el trabajo, donde entre sus
disposiciones viene regulado el lavado y descontaminación de la
ropa de trabajo; asimismo, los trabajadores/as dispondrán, dentro
de la jornada laboral, de diez minutos para su aseo personal antes
del bocadillo y de diez minutos más antes de abandonar su puesto
de trabajo.

Art. 34. Equipos de trabajo y medios de protección.—La empresa
está obligada a adoptar, en todas las fases de su actividad, las
medidas de seguridad necesarias para evitar o disminuir los riesgos
derivados del trabajo. Asimismo está obligada a facilitar a los tra-
bajadores/as los equipos de protección individual que, con carácter
preceptivo, sean adecuados a los trabajos que realicen, de con-
formidad con el Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre
Equipos de Protección Individual (EPI’S). Por su parte los tra-
bajadores/as deberán cumplir las normas de seguridad y utilizar
adecuadamente los mencionados equipos de protección individual.

Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando
los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse suficien-
temente por los medios técnicos de protección colectiva o mediante
medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo.

La selección y revisión de estos EPI’S se procurará que sea
consensuada con los delegados/as de prevención y/o con el comité
de seguridad y salud. Igualmente quedarán perfectamente refle-
jados en las medidas correctoras y en el plan preventivo de riesgos
laborales del centro de trabajo. Se entregará la ficha técnica de
los medios de protección a los delegados/as de prevención para
comprobar, entre otras cosas, la certificación como medio de pro-
tección homologado para tal fin.

Art. 35. Protección de trabajadores especialmente sensibles a
determinados riesgos.—1. La empresa garantizará de manera
específica la protección de los trabajadores que, por sus propias
características personales o estado biológico conocido, incluidos
aquellos que tengan reconocida la situación de discapacidad física,
psíquica o sensorial, sean especialmente sensibles a los riesgos
derivados del trabajo. A tal fin, deberá tener en cuenta dichos
aspectos en las evaluaciones de los riesgos y, en función de éstas,
adoptará las medidas preventivas y de protección necesarias.

2. Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos
de trabajo en los que, a causa de sus características personales,
estado biológico o por su discapacidad física, psíquica o sensorial,
debidamente reconocida, puedan ellos, los demás trabajadores u
otras personas relacionadas con la empresa, ponerse en situación
de riesgo o, en general, cuando se encuentren, manifiestamente,
en estados o situaciones transitorias que no respondan a las exi-
gencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo.

3. Igualmente, la empresa deberá tener en cuenta en las eva-
luaciones los factores de riesgo que puedan incidir en la función
de procreación de los trabajadores y trabajadoras, en particular
por la exposición a agentes físicos, químicos y biológicos que pue-
dan ejercer efectos mutagénicos o de toxicidad para la procreación,
tanto en los aspectos de la fertilidad como en el desarrollo de
la descendencia, con objeto de adoptar las medidas preventivas
necesarias.

Aun no teniendo el carácter de trabajadores especialmente sen-
sibles a determinados riesgos en los términos previstos en la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales, y sin detrimento de la labor
a realizar, se procurará que las personas de mayor edad o con
salud delicada, realicen los trabajos de menor responsabilidad y
esfuerzo físico.

Art. 36. Formación e información.—La empresa queda obligada
a facilitar al personal, antes de que comience a desempeñar cual-
quier puesto de trabajo, la formación e información acerca de
los riesgos y peligros que en él puedan afectarle, y sobre la forma,
métodos y procesos que deben observarse para prevenirlos o evi-
tarlos, se informará asimismo, a los delegados de prevención o,
en su defecto, a los representantes legales de los trabajadores.

— Información: A la firma del presente convenio la empresa
estará obligada a informar periódicamente a todo el personal
adscrito a este convenio, con relación a las funciones propias
del servicio de limpieza, haciendo especial énfasis a la rela-
cionada con las conclusiones obtenidas en la evaluación de
riesgos laborales.
Los acuerdos alcanzados entre la empresa y delegados/as
de prevención o comités de seguridad y salud, se publicarán
en los tablones de anuncios. Asimismo, dichas representa-
ciones, conjuntamente y de forma consensuada, pueden tra-
tar de la conveniencia de celebrar alguna asamblea infor-
mativa para el personal de la empresa en los supuestos que
estimen necesarios.

— Formación: La empresa garantizará la formación teórica y
practica para los trabajadores/as afectados/as en los temas
relacionados con el servicio de limpieza y acordes con los
trabajos a realizar y los factores específicos de riesgos del
mismo en base a la evaluación de riesgos.
Dicha formación se consultará previamente entre los dele-
gados de prevención y la empresa, acordándose los esta-
mentos que realicen esta formación, impartiéndose siempre
en horas de trabajo y recayendo los costes en la empresa.

Art. 37. Toxicidad, peligrosidad y penosidad.—Aquellos traba-
jadores que realicen tareas tóxicas, peligrosas o penosas, y que
no puedan ser subsanadas, percibirán un incremento de, al menos,
un 20 por 100 del salario base, o verán reducida su jornada en
un 20 por 100 del tiempo de trabajo en el que realicen dichas
tareas, a opción del trabajador.

Será la evaluación de riesgos y la ficha de puesto de trabajo
la que delimite aquellos puestos que llevan consigo un riesgo que
no se puede reducir con las medidas correctoras. Asimismo, se
tendrán en cuenta los “ítem” donde no se pueden aplicar medidas
para reducir en su totalidad el riesgo como pueden ser las “caídas
a distinto nivel” (trabajos en altura), “manipulación de residuos
tóxicos y peligrosos” (manejo de residuos biosanitarios y citotóxi-
cos), etcétera.

En todo caso, será la jurisdicción social quien determine qué
labores llevan consigo la toxicidad, penosidad o peligrosidad.

Art. 38. Manipulación de cargas.—La empresa, en el supuesto
de que algún trabajador manipule a mano cualquier carga que
entrañe riesgo para su salud o seguridad, debe adoptar las medidas
técnicas y organizativas necesarias para evitar la manipulación
manual, siempre que sea posible, bien mediante la utilización de
ayudas mecánicas, bien reduciendo o rediseñando la carga, de con-
formidad con lo dispuesto en el Real Decreto 487/1997, de 14
de abril, sobre Manipulación Manual de Cargas que entrañen ries-
gos, en particular dorso lumbares, para los trabajadores.

A los efectos anteriores, se entiende por manipulación manual
de cargas cualquier operación de transporte o sujeción de una
carga por parte de uno o varios trabajadores, como el levanta-
miento, la colocación, el empuje, la tracción o el desplazamiento
que por sus características o condiciones ergonómicas inadecuadas
entrañe riesgos para los trabajadores.
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La empresa debe proporcionar información y formación a los
trabajadores y a sus representantes sobre la forma correcta de
manipular las cargas y los riesgos que implica el no hacerlo en
dicha forma.

Capítulo 8

Mejoras de carácter social

Art. 39. Parejas de hecho.—A los efectos previstos en el pre-
sente convenio, la figura del cónyuge se entenderá sustituida por
la persona con la que el/la trabajador/a conviva de modo marital
y estable y así lo haya acreditado a la empresa con anterioridad
al hecho causante mediante la documentación pertinente.

Art. 40. Incapacidad temporal.—Se establece el 100 por 100
del total devengado en cada momento por los trabajadores en
activo, desde el primer día de baja en enfermedad común, accidente
laboral y no laboral, intervención quirúrgica, maternidad, hospi-
talización, etcétera. Igualmente el trabajador/a que tenga una
enfermedad cuya duración sea de tres días o menos, previa jus-
tificación del médico, cobrará el 100 por 100 de su salario. En
ambos casos el complemento se realizará en las pagas mensuales
y pagas extraordinarias.

Art. 41. Seguro de muerte e invalidez.—La empresa suscribirá
un seguro de muerte e invalidez a favor de todos los trabajadores,
o de la persona o personas designadas por aquél para el caso
de fallecimiento, con las siguientes condiciones:

— Riesgos cubiertos: Muerte, incapacidad permanente abso-
luta, gran invalidez e incapacidad permanente total derivadas
de enfermedad profesional o accidente de trabajo.

— La prestación garantizada será de 12.020,24 euros.
Esta garantía se vincula a la permanencia del trabajador en

la empresa. La extinción de la relación laboral por cualquier motivo,
dará origen a la pérdida del derecho.

La empresa facilitará a los representantes de los trabajadores
una copia del seguro contratado.

Art. 42. Plus de guardería o escuela infantil.—Todos los tra-
bajadores/as con hijos menores de cuatro años y por cada uno
de ellos, percibirán en concepto de plus de guarderías o escuelas
infantiles, tanto privadas como públicas, una retribución mensual
equivalente a la establecida en el convenio provincial.

Art. 43. Fondo social.—Se creará un fondo social para acti-
vidades culturales y de carácter social, que serán controlados por
el comité de empresa. Este fondo será a cargo de la empresa,
la cual participará con 500 euros trimestrales, que entregará al
comité de empresa para su utilización a los fines mencionados,
excepto un 15 por 100 que se destinará a gastos puntuales del
comité de empresa.

Art. 44. Jubilación anticipada.—Con respecto a la jubilación
anticipada y jubilación especial a los sesenta y cuatro años, se
estará a lo dispuesto en el convenio colectivo sectorial de “Lim-
piezas de Edificios y Locales” de la Comunidad de Madrid.

Art. 45. Eventuales.—A los trabajadores contratados tempo-
ralmente o eventualmente se les aplicará íntegramente el presente
convenio, no pudiendo existir discriminación ni en lo salarial ni
de ninguna otra índole respecto a los trabajadores fijos.

Capítulo 9

Derechos de representación colectiva de los trabajadores

Art. 46. Derechos sindicales.—Los comités de empresa, dele-
gados de personal y delegados sindicales, tendrán derecho a par-
ticipar en todos los órganos de representación de la empresa que
están regulados en el Estatuto de los Trabajadores y Ley Orgánica
de Libertad Sindical.

Cada uno de los miembros de dichos órganos dispondrá de un
crédito de treinta horas mensuales para el ejercicio de sus funciones
de representación.

Todo el comité de empresa, delegados de personal y delegados
sindicales podrán hacer una bolsa anual de sus horas sindicales,
independientemente y conjuntamente, a razón de treinta horas
sindicales mensuales, lo que hace un total de 1.080 horas anuales.

Las horas que sean utilizadas en reuniones con la empresa, corre-
rán a cargo de ésta. Cada delegado disfrutará dichas horas en
su turno de trabajo, indiferentemente del horario de las reuniones.

Art. 47. Derecho a la libre información.—El comité de empresa,
delegados de personal y delegados sindicales, podrán ejercer su
derecho a la libre información, usando los medios que estimen
convenientes, sin más requisitos que la comunicación a la dirección
de la empresa, con la excepción de los casos de asamblea a que
se refiere el artículo 51 del presente convenio.

Art. 48. Libertad de expresión y acción sindical.—El comité de
empresa, delegados de personal y las secciones sindicales, expre-
sarán con entera libertad sus opiniones en materias concernientes
a la esfera de su representación.

Art. 49. Protección a la libertad sindical.—Los miembros del
comité de empresa, delegados de personal y delegados de las sec-
ciones sindicales, serán protegidos contra los actos abusivos o dis-
criminatorios tendentes a menoscabar su libertad sindical en rela-
ción con su empleo, al igual que el resto de los trabajadores.

Art. 50. Derechos de participación y representación en la segu-
ridad y salud.—Los trabajadores/as tienen derecho a participar en
la empresa en las cuestiones relacionadas con la salud y el medio
ambiente (informes, comparativas, evaluaciones, consultas, etcé-
tera), y en los temas legalmente establecidos.

Cuando existan diferentes órganos de representación dentro del
hospital, deberá garantizarse una actuación coordinada de ellos
en materia de protección y prevención de la seguridad y salud
en el centro, comprometiéndose la empresa a mantener informado
a la representación legal de los trabajadores.

Art. 51. Asamblea.—Los trabajadores podrán disfrutar del ejer-
cicio al derecho de asamblea una vez al mes durante la jornada
laboral, con carácter ordinario, y otra con carácter extraordinario.

Art. 52. Abuso de autoridad.—La empresa considerará faltas
muy graves y sancionará, en consecuencia, los abusos de autoridad
que se pudieran cometer por sus directivos, jefes o mandos
intermedios.

Se considerará abuso de autoridad siempre que un superior
cometa un acto arbitrario, con infracción manifiesta y deliberada
de un precepto legal y con perjuicio notorio para un inferior. En
este caso el trabajador/a perjudicado lo pondrá en conocimiento
del comité de empresa para que éste tramite la queja ante la
dirección de la empresa. Si la resolución de ésta no satisfaciera
al agraviado, éste o sus representantes legales lo pondrán en cono-
cimiento de los órganos jurisdiccionales competentes.

Art. 53. Censo de personal.—La empresa confeccionará un cen-
so de personal en el que figurarán los siguientes datos:

— Nombre y apellidos del trabajador/a.
— Fecha de antigüedad del trabajador/a en la empresa.
— Categoría profesional a la que esté adscrito/a el trabajador/a.
— Tipo de contrato de trabajo.
— Jornada de trabajo.

La empresa, a primeros de cada semestre de cada año, entregará
una copia del censo de personal al comité de empresa.

Art. 54. Liquidación de los trabajadores/as.—La empresa, con
ocasión de la extinción del contrato, al comunicar al trabajador
la denuncia o, en su caso, el preaviso de la extinción del mismo,
deberá acompañar una propuesta del documento de liquidación
de las cantidades adeudadas.

El trabajador podrá solicitar la presencia de un representante
legal de los trabajadores en el momento de proceder a la firma
del recibo del finiquito, haciéndose constar en el mismo el hecho
de su firma en presencia de un representante legal de los tra-
bajadores, a bien de que el trabajador no ha hecho uso de esta
posibilidad. Si la empresa impidiese la presencia del representante
en el momento de la firma, el trabajador podrá hacerlo constar
en el propio recibo, a los efectos oportunos.

CLÁUSULA ADICIONAL PRIMERA

La empresa dará a cada trabajador/a un volante firmado y sellado
por ésta donde deberá especificarse la necesidad de vacunación
del trabajador que se pinche, corte o sufra una herida en el trabajo.
Dicho volante deberá negociarlo la empresa con la dirección del
hospital, de manera que la vacuna sea de inmediato y que no
quepa la posibilidad de que se niegue al trabajador/a de limpieza
este derecho. La empresa notificará por escrito a la representación
legal de los trabajadores del acuerdo alcanzado con el hospital.
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CLÁUSULA ADICIONAL SEGUNDA

En todo lo no recogido en este convenio se estará a lo dispuesto
en el convenio colectivo provincial de “Limpieza de Edificios y
Locales” de la Comunidad de Madrid, Estatuto de los Trabajadores
y demás normas legales de aplicación.

TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 2005

SALARIO BASE PLUS CONVENIO

Euros/mes Euros/día Euros/mes Euros/día

Grupo 1.—Directivos y técnicos

Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.105,30 86,77
Jefe departamento o servicio . . . 1.037,90 85,41
Titulado grado superior . . . . . . . 900,24 82,65
Titulado grado medio . . . . . . . . . 856,39 81,77

Grupo 2.—Administrativos

Jefe administrativo . . . . . . . . . . . . 901,53 82,67
Cajero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 825,39 81,14
Oficial primera administrativo . 801,94 80,68
Oficial segunda administrativo . 758,01 79,79
Auxiliar administrativo . . . . . . . . 714,07 78,91
Aspirante administrativo . . . . . . 555,07 75,73
Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700,95 78,65
Cobrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700,95 78,65

Grupo 3.—Mandos intermedios

Encargado general . . . . . . . . . . . . 900,24 82,65
Supervisor o encargado de zona . . 859,21 81,82
Supervisor o encargado de sector . 825,39 81,14
Encargado de grupo o de edi-

ficio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,34 2,62
Responsable de equipo . . . . . . . . 22,14 2,57

Grupo 4.—Subalternos

Ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 665,12 77,93
Almacenero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 665,12 77,93
Listero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 665,12 77,93
Vigilante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 665,12 77,93
Botones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 480,88 74,23

Grupo 5.—Personal obrero

Especialista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,34 2,62
Peón especializado o cristalero

especializado . . . . . . . . . . . . . . . 22,14 2,57
Conductor limpiador . . . . . . . . . . 25,22 2,63
Limpiador/a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,88 2,56

Grupo 6.—Oficios varios

Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,32 2,62
Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,14 2,57
Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,88 2,56

La presente tabla de salarios es a modo orientativo, en tanto
en cuanto no se apruebe la tabla salarial del convenio colectivo
de “Limpieza de Edificios y Locales” para el año 2005.

(03/5.361/05)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 4 de febrero de 2005, de la Dirección General de
Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro,
depósito y publicación de la revisión salarial del convenio colec-
tivo del Sector de Prevención y Extinción de Incendios Forestales
de la Comunidad de Madrid, suscrito por la comisión paritaria
(código número 2811105).

Examinado el texto de la revisión salarial del convenio colectivo
del Sector de Prevención-Extinción de Incendios Forestales de
la Comunidad de Madrid, suscrito por la comisión paritaria del
mismo, el día 18 de enero de 2005, completada la documentación
exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Tra-
bajo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de dicho
Real Decreto; en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artículo 7.1.a) del
Decreto 127/2004, de 29 de julio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Empleo y Mujer, esta Dirección
General

RESUELVE

1.o Inscribir dicha revisión salarial en el Registro Especial de
Convenios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspon-
diente depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 4 de febrero de 2005.—El Director General de Tra-
bajo, PS (Orden 328/2005, de 24 de enero), el Subdirector General
de Trabajo, Fernando González Maycas.

SEGUNDO CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR
DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS
FORESTALES EN LA COMUNIDAD DE MADRID

Asistentes:

Por ASEPEIF
Don Juan José Martín Domínguez.
Don José María Silos Ruiz.
Don Manuel Revuelta Santa Cruz.

Por CC OO
Don Juan José Cancho Fernández.
Doña Gemma Velero Díaz.
Don José Pablo Martín Lahoz.

Por UGT
Don Alfonso Juguera Martos.
Don Juan José Arias Rebollo.

En Madrid, siendo las diez horas del día 18 de enero de 2005,
se reúnen los mencionados con anterioridad, miembros de la comi-
sión paritaria del segundo convenio colectivo del Sector de Pre-
vención y Extinción de Incendios Forestales en la Comunidad de
Madrid, tomando los siguientes acuerdos:

1. Establecer para el año 2005 las condiciones económicas de
la tabla salarial adjunta, de conformidad a lo establecido en el
artículo 28 y Anexo 2 del vigente convenio colectivo.

Sin más temas que tratar, se da por concluida la reunión, siendo
las once horas del día 18 de enero de 2005.

TABLA SALARIAL 2005
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(03/5.155/05)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 4 de febrero de 2005, de la Dirección General de

Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro,
depósito y publicación de las revisiones salariales del convenio
colectivo de la empresa “Buhler, Sociedad Anónima” (código
número 2810462).

Examinado el texto de las revisiones salariales del convenio
colectivo de la empresa “Buhler, Sociedad Anónima”, suscrito por
la comisión negociadora del mismo, el día 19 de enero de 2005,
completada la documentación exigida en el artículo 6 del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto; en el artículo 90.2
y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
y en el artículo 7.1.a) del Decreto 127/2004, de 29 de julio, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo y Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicha revisión salarial en el Registro Especial de
Convenios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspon-
diente depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 4 de febrero de 2005.—El Director General de Tra-
bajo, PS (Orden 328/2005, de 24 de enero), el Subdirector General
de Trabajo, Fernando González Maycas.

CONVENIO COLECTIVO LABORAL DE “BUHLER,
SOCIEDAD ANÓNIMA”, CORRESPONDIENTE

A LOS AÑOS 2004, 2005 Y 2006, SUSCRITO
POR LA REPRESENTACIÓN DE LA MISMA

Y EL COMITÉ DE EMPRESA

Acta de la comisión negociadora para la revisión
del año 2004 e incremento del 2005

Representación de la empresa
Don Mario Hofmann.
Don Günter Kenk.

Don Dalmacio Galán Yuste.
Don Manuel Aldavero Navarro.

Representación de los trabajadores

Don Agustín Pizarro Pizarro.
Don Alberto Moral Souto.
Don Joaquín A. Sánchez Rojo.
Don José María Vadillo Peco.
Don Germán Mancebo Arias.
Don José Aserrador Peña.
Don Félix Molinero Triguero.

Siendo las catorce horas del día 19 de enero de 2005, se reúnen
en los locales de la empresa “Buhler, Sociedad Anónima”, calle
del Río, número 8, polígono industrial “Las Arenas”, Pinto (Ma-
drid), los componentes de la comisión negociadora para tratar
el calendario del año 2005, revisión 2004 e incremento 2005:

1. Calendario laboral 2005.—Ambas representaciones, puestas
previamente de acuerdo, decidieron tomar el 7 de enero de 2005
como día recuperado, quedando aprobado el calendario adjunto
para el año 2005.

2. Revisión 2004.—De conformidad con lo acordado en el apar-
tado 7 del artículo 14 del convenio colectivo de la empresa, se
decide aplicar para el año 2004 la revisión salarial del 1,2 por 100
sobre los salarios de 2003. Las diferencias que produzca esta revi-
sión serán pagadas hasta el 31 de enero de 2005.

3. Incremento 2005.—Conforme al artículo 14 del convenio
colectivo, una vez revisadas las tablas salariales de 2004 se aplicarán
a las mismas un incremento del 2,2 por 100, que tendrá efectos
desde el 1 de enero de 2005.

Como anexo se acompañan las tablas salariales y otros devengos
aplicables a 2005. Se levanta la sesión, siendo las diecisiete horas,
y para que conste, se redacta, lee y aprueba la presente acta,
en el lugar y fecha indicados al principio de la misma.—Por la
representación de la empresa (firmado).—Por la representación
de los trabajadores (firmado).

TABLAS DE SALARIOS MENSUALES 2005
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TABLA DE SALARIOS 2005

Personal de fabricación
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Personal de montaje

Otros devengos año 2005:
Dietas (artículo 19.1):

a) Personal que realice funciones de asistencia técnica: 59,89 euros.
b) Jefes montadores o personal de asistencia técnica que realice sus funciones: 48,13 euros.
c) Montadores y operarios: 43,71 euros.

Comida y/o cena (artículo 19.2):
Comida o cena, se percibirá por cada una de ellas: 16,27 euros.
Kilometraje (artículo 20):
Utilización de coche particular para la empresa, por kilómetro: 0,24 euros.
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CALENDARIO LABORAL 2005

(02/5.154/05)
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Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 4 de febrero de 2005, de la Dirección General de
Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro,
depósito y publicación del convenio colectivo de la empresa
“Bosch Security Systems, Sociedad Anónima” (código núme-
ro 2813162).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “Bosch
Security Systems, Sociedad Anónima”, suscrito por la comisión
negociadora del mismo, el día 22 de octubre de 2004, completada
la documentación exigida en el artículo 6 del Real Decre-
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Con-
venios Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 2 de dicho Real Decreto; en el artículo 90.2 y 3
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
y en el artículo 7.1.a) del Decreto 127/2004, de 29 de julio, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo y Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 4 de febrero de 2005.—El Director General de Tra-
bajo, PS (Orden 328/2005, de 24 de enero), el Subdirector General
de Trabajo, Fernando González Maycas.

CONVENIO COLECTIVO “BOSCH SECURITY SYSTEMS,
SOCIEDAD ANÓNIMA” AÑOS 2004-2005-2006

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito territorial.—El presente convenio colectivo
será de aplicación en el centro de trabajo de la empresa “Bosch
Security Systems, Sociedad Anónima”, en Madrid.

Art. 2. Ámbito personal.—Afectará al personal integrado en
este convenio, con la excepción del personal designado por la
empresa y que acepte voluntariamente de manera expresa y por
escrito su exclusión del ámbito del convenio.

Art. 3. Ámbito temporal.—El presente convenio estará en vigor
desde el 1 de enero de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2006,
excepto para aquellos conceptos en los que se especifica concre-
tamente otro plazo de iniciación y vigencia.

Art. 4. Prórroga.—El convenio se prorrogará tácitamente de
año en año, de no mediar preaviso de cualquiera de las partes.
El preaviso se realizará con una antelación, como mínimo, de tres
meses a la fecha de vencimiento.

Art. 5. Comisión de vigilancia y trabajo.—5.1. Se crea una
comisión paritaria integrada por un miembro en representación
de los trabajadores y otro en representación de la dirección de
la empresa.

5.2. Esta Comisión será el órgano de interpretación, conci-
liación y vigilancia del cumplimiento del convenio.

5.3. Serán funciones específicas de la comisión paritaria las
siguientes:

5.3.1. Interpretación o aclaración de las cláusulas del convenio.
5.3.2. Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
5.3.3. Arbitraje de los problemas o cuestiones que le sean some-

tidos, en los supuestos previstos concretamente en este
texto.

5.3.4. Cuantas otras actuaciones tiendan a la práctica del
convenio.

5.4. Las discrepancias que surgieran en el seno de dicha comi-
sión se solventarán mediante el planteamiento de las mismas por
cualquiera de las partes ante el organismo competente.

Capítulo II
Período de trabajo

Art. 6. Jornada anual.—6.1. La jornada anual de trabajo efec-
tivo para los años 2004 a 2006 será de 1.715 horas efectivas.

6.2. La empresa elaborará anualmente el calendario corres-
pondiente con sus horarios, al efecto de ajustarse a la jornada
anual pactada. Anexo 2, horario 2004 de Madrid, y anexo 3, hora-
rio 2004 de Barcelona.

Art. 7. Vacaciones.—7.1. El período de vacaciones anuales
será de veinticuatro días laborables. Dicho período estará com-
prendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre.

7.2. El calendario de vacaciones se fijará por la empresa. El
trabajador conocerá las fechas que le correspondan cuarenta y
cinco días antes del comienzo del disfrute.

7.3. A fecha límite de 30 de abril deberán estar definidos, como
mínimo, quince días naturales de vacaciones seguidos. La empresa
podrá definir esos quince días teniendo en cuenta las solicitudes
de los empleados.

7.4. Los restantes períodos de vacaciones, cuando sean supe-
riores a dos días seguidos, deberán ser solicitados con quince días
de antelación.

7.5. Las vacaciones, una vez individualizadas, se reflejarán en
un documento y serán firmadas por el empleado y el jefe
correspondiente.

7.6. A efectos del cómputo de horas/año, se considerarán dis-
frutados como vacaciones cinco días laborales en jornada normal
y los restantes en jornada intensiva.

7.7. La gestión de las vacaciones es responsabilidad del Depar-
tamento de Recursos Humanos, por lo que las solicitudes y las
justificaciones serán visadas por él.

7.8. No se computarán como días de vacaciones los de baja
por enfermedad documentados con el correspondiente “parte de
baja” de la Seguridad Social y siempre que dicha baja haya supuesto
internamiento en un centro hospitalario, o bien informe médico
de un servicio de urgencias.

Art. 8. Horas extraordinarias.—8.1. Se considerarán horas
extraordinarias las así definidas en el artículo 35 del Estatuto de
los Trabajadores.

8.2. Todas las horas extraordinarias se abonarán con el valor
indicado en este convenio o podrán ser compensadas por tiempos
equivalentes de descanso retribuido.

8.3. La realización de horas extraordinarias tiene que estar
previamente autorizada por el departamento de recursos humanos.

8.4. Se declara, tanto por la representación de los trabajadores
como por la dirección de la empresa, la intención de cumplir con
los límites de horas extraordinarias establecidos en la legislación
vigente.

8.5. El valor de la hora extraordinaria es el siguiente:
8.5.1. Hora extraordinaria realizada en día laborable:

8.5.2. Hora extraordinaria realizada en día festivo:

Capítulo IV

Retribuciones

Art. 9. Retribuciones y revisión.—9.1. Las retribuciones que
se fijan en el presente convenio se refieren siempre a percepciones
brutas en cómputo anual.

9.2. Los importes de salario base y plus complementario exis-
tentes al 31 de diciembre del año anterior serán incrementados:

9.2.1. Año 2004, en 3 por 100, con garantía de IPC real.
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9.2.2. Año 2005, en 2,5 por 100, con garantía de IPC real.
9.2.3. Año 2006, en 2,5 por 100, con garantía de IPC real.
9.3. Los citados incrementos tendrán efectos retroactivos al 1

de enero de cada año.
Art. 10. Conceptos salariales.—10.1. Salario base: El importe

bruto anual por cada grupo profesional figura en el anexo 1 al
presente convenio.

10.2. El plus complementario está constituido por la diferencia
entre el salario base y salario total, excluido el plus de antigüedad,
plus de ayuda familiar y demás pluses de carácter dinerario.

10.3. Anticipos. Todos los empleados tendrán derecho a obte-
ner, con la aprobación del jefe de personal, un anticipo de los
salarios devengados a la fecha de la solicitud.

Art. 11. Antigüedad.—11.1. Los trabajadores devengarán un
plus de antigüedad de 25 euros brutos por cada tres años de anti-
güedad en la empresa, contados a partir del 1 de enero de 2004,
con un máximo de seis trienios.

11.2. Los trienios se considerarán devengados a partir del 1
de enero del año en que se cumpla el correspondiente trienio
si la fecha es anterior al 30 de junio, y en el 1 de enero del
año siguiente si la fecha es posterior.

Art. 12. Ayuda familiar.—Para todos los trabajadores en activo
en el mes de octubre de cada año se establece una ayuda de 330
euros brutos anuales en 2004/2005 y 340 euros brutos anuales
en 2006, abonables durante dicho mes de octubre, por cada hijo
escolarizado y hasta el momento en que el descendiente cumpla
los dieciséis años dentro del año natural.

Art. 13. Devengo y abono de salarios.—13.1. Las retribuciones
anuales salariales descritas anteriormente se abonarán divididas
en catorce mensualidades por iguales importes el día 25 de cada
mes (o día hábil anterior cuando el 25 sea no hábil) en cada
uno de los doce meses naturales, el día 15 del mes de junio (o
día hábil anterior cuando el 15 sea no hábil) y el último día hábil
anterior al 24 de diciembre.

13.2. La paga de junio se devengará el primer semestre del
año, a razón de 1/6 por cada mes en alta en la empresa desde
enero a junio.

13.3. La paga de Navidad se devengará el segundo semestre
del año, a razón de 1/6 por cada mes de alta en la empresa desde
julio a diciembre.

13.4. La dirección de la empresa podrá establecer anualmente
incentivos individuales en función del cumplimento de objetivos.

Art. 14. Gastos de viaje.—Se actuará de acuerdo con norma
de empresa presentada en anexo 2.

Capítulo V

Régimen de personal

Art. 15. Principios generales.—15.1. La organización del tra-
bajo, con sujeción a la legislación vigente, es facultad de la dirección
de la empresa.

15.2. Sin perjuicio de la autoridad que corresponde a la direc-
ción de la empresa, los representantes legales de los trabajadores
tendrán las funciones de asesoramiento, orientación y propuesta
en lo relacionado con la organización y racionalización del trabajo,
de conformidad con la legislación vigente.

Art. 16. Etapas de organización.—16.1. Si la empresa deci-
dierá implantar sistemas de organización del trabajo, será pro-
cedente, desde el punto de vista laboral, cumplimentar las siguien-
tes etapas:

16.2. Racionalización del trabajo.
16.3. Análisis, valoración y clasificación de las tareas de cada

puesto o grupos de puestos.
16.4. Adaptación de los trabajadores a los puestos, de acuerdo

con sus aptitudes.
16.5. La empresa prestará atención constante a la formación

profesional, que el personal tiene derecho y deber de completar
y perfeccionar mediante la práctica diaria en las necesarias con-
diciones de mutua colaboración.

Art. 17. Racionalización del trabajo.—17.1. Este concepto
abarca dos apartados fundamentales:

17.2. Simplificación del trabajo y mejora de métodos y procesos
industriales o administrativos.

17.3 Análisis de los rendimientos correctos de ejecución.

Art. 18. Análisis de rendimientos correctos de ejecución.—De-
terminando el sistema de análisis y control de rendimientos per-
sonales, quienes estuvieren disconformes con los resultados podrán
presentar la correspondiente reclamación. A tal efecto, se cons-
tituirá una comisión paritaria con miembros de los representantes
legales de los trabajadores y de la dirección de la empresa, que
entenderá sobre las reclamaciones individuales nacidas del sistema.
Todo ello sin perjuicio de lo previsto en el Estatuto de los
Trabajadores.

Art. 19. Rendimiento óptimo.—19.1. La fijación de un ren-
dimiento óptimo deberá tener por objeto limitar la aportación
del personal en la máxima medida que no le suponga perjuicio
físico o psíquico a lo largo de toda su vida laboral, sobreenten-
diéndose que se trata de las tareas a desarrollar en cada puesto
por un trabajador normalmente capacitado y conocedor del trabajo
de dicho puesto.

19.2. En cada caso, el rendimiento mínimo exigible o normal
es el 75 por ciento del rendimiento óptimo y debe ser alcanzado
por el trabajador tras el necesario período de adaptación que debe
transcurrir normalmente para que el trabajador que se especializa
en una tarea determinada pueda alcanzar la actividad mínima.
En caso de surgir divergencias en la fijación de los períodos de
adaptación, intervendrá la comisión paritaria creada al efecto.

Art. 20. Contratación y empleo.—La contratación temporal será
utilizada por la dirección de la empresa dentro de las normas
y limitaciones establecidas en la normativa legal vigente.

Art. 21. Período de prueba.—21.1. Los ingresos de nuevo per-
sonal en la empresa se considerarán hechos a título de prueba
durante quince días laborables para el personal no cualificado,
seis meses para el personal titulado y tres meses para el resto
de personal.

21.2. Durante el período de prueba, tanto la empresa como
el trabajador podrán resolver libremente el contrato sin plazo de
preaviso y sin derecho a indemnización alguna.

Art. 22. Formación y becas.—22.1. La dirección de la empresa
fomentará la formación permanente del personal, aportando los
medios necesarios para la misma.

22.2. Las actividades de formación irán encaminadas a cubrir
necesidades originadas por exigencias estructurales generales o
parciales de la empresa, o bien las de tipo individual, siempre
que tengan relación con el contenido del puesto de trabajo.

22.3. La formación específica, siempre que sea posible, se
impartirá dentro de la jornada laboral. En este caso, tendrá carácter
obligatorio.

22.4. La formación no específica se desarrollará fuera de la
jornada de trabajo y será de carácter voluntario.

22.5. A los efectos del párrafo anterior, se entiende por for-
mación específica aquella que objetivamente puede exigirse al titu-
lar del puesto para el correcto desarrollo de su función.

Art. 23. Clasificación profesional.—23.1. El personal que
preste sus servicios, tanto manuales como intelectuales, en cual-
quiera de las actividades encuadradas en el presente convenio,
se clasificará, en atención a la función que desarrolla, en los siguien-
tes grupos profesionales:

23.1.1. Personal comercial: Funciones que tienen como misión
la determinación de políticas comerciales y de producto,
gestión y puesta en práctica de dichas políticas.

23.1.2. Personal técnico de servicio: Funciones consistentes en
la instalación, reparación o mantenimiento de bienes
o equipos comercializados por la sociedad o utilizados
por ella en sus centros de trabajo.

23.1.3. Personal de almacén (movimiento físico): Funciones de
distribución física que incluyen alguna o algunas de las
actividades de manipulación, separación, embalaje, esti-
va, transporte, con ayuda o no de medios mecánicos,
recepción, clasificación, entrega de mercancía y simi-
lares.

23.1.4. Personal de oficina y apoyo: Funciones consistentes en
la realización de actividades administrativas, de plani-
ficación, información, asesoramiento, control, diseño y
automatización de procesos y, en general, todas aquellas
de análogas características que tienden a facilitar la con-
secución de los objetivos de la empresa.
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23.2. A los trabajadores que realizan, con carácter de con-
tinuidad, funciones correspondientes a distintas tareas o categorías
profesionales se les asignará la función correspondiente al trabajo
o actividad predominante, siempre que no sea inferior a la que
ostenten.

Art. 24. Movilidad funcional.—24.1. La movilidad funcional
dentro del grupo profesional queda limitada a dos grupos de valo-
ración hacia arriba o hacia abajo de la que tenga el empleado
en ese momento. La dirección comunicará previamente por escrito
al trabajador los motivos por los cuales adopta esta decisión.

24.2. Además de la pertenencia al grupo profesional, se tendrá
en cuenta los derechos económicos y profesionales del trabajador
y las titulaciones académicas y profesionales del mismo, debiendo
recibir por parte de la empresa la formación adecuada para el
desarrollo del nuevo puesto de trabajo.

24.3. La encomienda de funciones inferiores deberá estar jus-
tificada por necesidades perentorias e imprevisibles de la actividad
productiva. La sociedad comunicará esta situación a los repre-
sentantes de los trabajadores.

24.4. Durante el tiempo que dure la movilidad, el empleado
recibirá el salario de su nueva función si ésta fuera superior al
salario de origen; si fuera inferior, mantendrá su salario de partida.

24.5. Si la encomienda de funciones fuera superior, pero por
un período inferior a seis meses, no se consolidará la función
ni la retribución, pero tendrá derecho a percibir la diferencia de
salario entre el que realmente percibe y el que corresponde a
la función desempeñada durante el período que lo realice.

24.6. La movilidad funcional dentro del grupo profesional
podrá ser de carácter temporal, con un límite de seis meses, o
de carácter indefinido.

24.7. Una vez concluidos los traslados de carácter temporal,
volverá a su puesto de trabajo de origen.

24.8. La movilidad funcional fuera del grupo profesional se
podrá producir sólo en circunstancias excepcionales y nunca por
períodos superiores a seis meses.

Art. 25. Capacidad disminuida.—Todos aquellos trabajadores
que, por accidente de trabajo o enfermedad profesional con reduc-
ción de sus facultades físicas o intelectuales, sufran una disminución
de su capacidad tendrán preferencia para ocupar los puestos más
aptos que existan en la empresa con relación a sus condiciones,
siempre que tengan aptitud para el nuevo puesto.

Capítulo VI
Beneficios sociales

Art. 26. Seguro médico.—26.1. La empresa abonará las cuotas
del seguro médico hasta un límite de 110 euros mensuales para
los trabajadores en activo que lo soliciten, cubriendo aquellos ser-
vicios que la empresa tenga contratados colectivamente con una
compañía al efecto (referencia Sanitas Multi).

26.2. Se podrán incluir en el seguro la pareja, hijos hasta la
edad de veinticinco años que no perciban ingresos por rendimiento
de trabajo. En caso de que el respectivo coste total sea superior
de 110 euros, la diferencia será soportada por el trabajador.

Art. 27. Subvención de comida.—27.1. La empresa propor-
cionará una subvención de comida por sistema de vale-comida
por un importe de 7 euros por día de trabajo efectivo.

27.2. No serán subvencionados:
27.2.1. Días de jornada intensiva.
27.2.2. Días de horario sin intervalo para comida.
27.2.3. Días con comida en servicio (sistema de gastos paga-

dos).
27.2.4. Días de vacaciones.
Art. 28. Seguro de vida.—28.1. La empresa concertará con

una empresa de seguros un seguro de vida a favor de los empleados
fijos de la compañía con las siguientes prestaciones:

28.1.1. Indemnización de dos anualidades brutas del salario
base, plus complementario y plus antigüedad en caso
de muerte o de invalidez permanente total y absoluta.
Tres anualidades de los mismos conceptos en caso de
muerte por accidente.

28.1.2. Se mantendrán las condiciones personales sobre seguros
y planes de pensiones existentes en la parte que pudie-
ran superar los establecidos en el punto anterior.

Art. 29. Permisos.—29.1. Permisos retribuidos: El trabajador,
previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con dere-
cho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo
suficiente, de convenio con lo establecido en el artículo 37 del
Estatuto de los Trabajadores.

29.2. Permisos sin sueldo: Por razones justificadas se podrá
solicitar permisos, que deberán ser autorizados previamente.

29.3. Todos los permisos, sin excepción, se solicitarán según
el siguiente proceso:

29.3.1. Cuando sean de hasta un día, ante el jefe inmediato,
que hará seguir la solicitud hasta el jefe del depar-
tamento, quien lo concederá o denegará, comunicán-
dolo seguidamente al departamento de recursos huma-
nos.

29.3.2. Cuando la duración sea superior a un día, habrán de
solicitarse al departamento de recursos humanos.

Art. 30. Incapacidad temporal.—30.1. En el caso de baja deri-
vada de enfermedad o accidente, comunes o profesionales, la
empresa complementará las prestaciones de la Seguridad Social
hasta el 100 por 100 correspondiente al salario base, plus com-
plementario y plus de antigüedad.

30.2. Esta ayuda terminará al final de seis meses de baja cuando
la misma no sea motivada por contingencias comunes.

Art. 31. Premios por años de servicio en la empresa.—31.1. Pre-
mio por veinticinco años de servicio: Obtendrán este premio todos
los trabajadores que lleven prestando sus servicios en la empresa
veinticinco años. Consistirá en una gratificación bruta equivalente
a una mensualidad bruta de salario base, plus complementario
y plus de antigüedad y un regalo a definir por la dirección de
la empresa, cuyo montante máximo sea 500 euros.

31.2. Premio por cuarenta años de servicio: Obtendrán este
premio todos los trabajadores que lleven prestando sus servicios
en la empresa cuarenta años. Consistirá en una gratificación bruta
equivalente a dos mensualidades brutas de salario base, plus com-
plementario y plus de antigüedad.

Art. 32. Ayuda por defunción.—En caso de fallecimiento de
un empleado, se entregará a sus derechohabientes una cantidad
igual al importe de tres duodécimas partes del salario base, plus
complementario y plus de antigüedad.

Capítulo VII

Derechos sindicales

Art. 33. Crédito de horas.—El crédito de horas mensuales retri-
buidas que podrá disponer cada miembro del comité de empresa
o delegado de personal, para el ejercicio de sus funciones de repre-
sentación, se ajustará a lo dispuesto en el artículo 68 del Estatuto
de los Trabajadores.

Art. 34. Sanciones.—Para la aplicación de sanciones a los repre-
sentantes sindicales se seguirá el procedimiento de expediente
contradictorio.

Capítulo IX

Premios, faltas y sanciones

Art. 35. Faltas.—A efectos laborales, se entiende por faltas
toda actitud u omisión que suponga quebranto de los derechos
de cualquier índole impuestos por las disposiciones laborales vigen-
tes y, en particular, las que figuran en el presente convenio
colectivo.

Art. 36. Faltas leves.—36.1. Se califican como faltas leves las
siguientes:

36.1.1. Más de cuatro faltas de puntualidad en la asistencia
al trabajo, sin la debida justificación, cometidas durante
el período de un mes.

36.1.2. No notificar con carácter previo o, en su caso, dentro
de las veinticuatro horas siguientes a la falta, la razón
de la ausencia al trabajo, a no ser que se pruebe la
imposibilidad de haberlo hecho.

36.1.3. El abandono del trabajo sin causa justificada, que sea
por breve tiempo. Si como consecuencia del mismo se
causase perjuicio de alguna consideración a la empresa
o a los compañeros de trabajo o considerada como grave
o muy grave según los casos.
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36.1.4. Pequeños descuidos en la conservación del material
36.1.5. Falta de aseo o limpieza personal.
36.1.6. No atender al público con la corrección y diligencia

debidas
36.1.7. No comunicar a la empresa los cambios de residencia

o domicilio.
36.1.8. Discutir con los compañeros dentro de la jornada de

trabajo.
36.1.9. Faltar al trabajo un día sin causa justificada.
Art. 37. Faltas graves.—37.1. Se califican como faltas graves

las siguientes:
37.1.1. Más de seis faltas no justificadas de puntualidad en

la asistencia al trabajo, cometidas durante un período
de treinta días.

37.1.2. Faltar de dos a tres días al trabajo durante un período
de treinta días sin causa que lo justifique. Bastará una
sola falta cuando tuviera que relevar a un compañero
o cuando como consecuencia de la misma causara per-
juicio de alguna consideración a la empresa.

37.1.3. No comunicar con la diligencia razonable los cambios
experimentados en la familia que puedan afectar a la
Seguridad Social y, en su caso, a las prestaciones de
protección a la familia. La falsedad u omisión maliciosa
en cuanto a la aportación de datos se considerará como
falta muy grave.

37.1.4. Entregarse a juegos, cualquiera que sean, dentro de
la jornada de trabajo.

37.1.5. La desobediencia a los superiores en materia de trabajo.
Si implicase quebrando manifiesto de la disciplina o
de ella se derivase perjuicio notorio para la empresa
o compañeros de trabajo, se considerará falta muy
grave.

37.1.6. Simular la presencia de otro al trabajo, firmando o
fichando por él.

37.1.7. La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la
buena marcha del mismo.

37.1.8. La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo
de accidente para sí o para sus compañeros, o peligro
de averías para las instalaciones, podrá ser considerada
como muy grave. En todo caso, se considerará impru-
dencia en acto de servicio el no uso de las prendas
y aparatos de seguridad de carácter obligatorio.

37.1.9. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares
durante la jornada.

37.1.10. La embriaguez durante el trabajo.
37.1.11. Abandonar el trabajo en puestos de responsabilidad.
37.1.12. La reiteración o reincidencia en falta leve (excluida la

de puntualidad), aunque sea de distinta naturaleza, den-
tro de un trimestre y habiendo mediado sanción que
no sea la de amonestación verbal.

Art. 38. Faltas muy graves.—38.1. Se califican como faltas muy
graves las siguientes:

38.1.1. Más de diez faltas no justificadas de puntualidad come-
tidas en un período de seis meses o veinte en un año.

38.1.2. Las faltas injustificadas al trabajo durante tres días con-
secutivos o cinco alternos en un mismo mes.

38.1.3. El fraude, deslealtad o abuso de confianza y el hurto
o robo, tanto a sus compañeros de trabajo como a la
empresa o a cualquier persona, realizado dentro de las
dependencias de la misma o durante acto de servicio,
en cualquier lugar.

38.1.4. Los delitos de robo, estafa o malversación cometidos
fuera de la empresa o cualquiera otra clase de delito
común que pueda implicar para ésta desconfianza hacia
su autor.

38.1.5. La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá
siempre que existe falta cuando un trabajador en baja
por uno de tales motivos realice trabajos de cualquier
clase por cuenta propia o ajena. También se compren-
derá en este apartado toda manipulación hecha para
prolongar la baja por accidente o enfermedad.

38.1.6. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de
tal índole que produzca quejas justificadas de sus com-
pañeros de trabajo.

38.1.7. Violar el secreto de la correspondencia o de documen-
tos reservados de la empresa.

38.1.8. Revelar a elementos extraños datos de reserva obligada.
38.1.9. Los malos tratos de palabra u obra o falta grave de

respeto y consideración a los jefes o sus familiares, así
como a los compañeros y subordinados.

38.1.10. Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia
inexcusable.

38.1.11. Originar riñas y pendencias con sus compañeros de
trabajo.

38.1.12. Las derivas de lo previsto en los números 36.1.3, 36.1.5
y 36.1.8 del artículo 36.

38.1.13. La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta
naturaleza, siempre que se cometan dentro de un tri-
mestre y hayan sido sancionadas.

Art. 39. Detención del trabajador.—No se considerará injus-
tificada la falta al trabajo que derive de detención del trabajador.

Art. 40. Sanciones.—40.1. Las sanciones sólo serán aplicables
en caso de mala fe o negligencia. Las máximas que podrán impo-
nerse serán las siguientes:

40.1.1. Por faltas leves:
40.1.1.1. Amonestación verbal.
40.1.1.2. Amonestación por escrito.

40.1.2. Por faltas graves:
40.1.2.1. Traslado de puesto dentro del mismo centro.
40.1.2.2. Suspensión de empleo y sueldo de dos a vein-

te días.
40.1.3. Por faltas muy graves:

40.1.3.1. Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno
a sesenta días.

40.1.3.2. Inhabilitación por un período no superior a
cinco años para ascender de categoría.

40.1.3.3. Despido.
40.2. La enumeración de las sanciones hecha en los párrafos

anteriores es meramente enunciativa y no exhaustiva, pudiendo
la empresa proveer en el convenio colectivo siempre que no se
agraven las que figuran, respectivamente, en cada apartado.

40.3. Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse
se entienden sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los tribunales.

Art. 41. Despidos.—Se sancionarán con despido los hechos a
que se refieren los artículos anteriores cuando se correspondan
con las causas enumeradas en el artículo 54 de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores.

Art. 42. Abusos de autoridad.—42.1. Las empresas conside-
rarán como faltas muy graves y sancionarán, en consecuencia, los
abusos de autoridad que se pudieran cometer por sus directivos,
jefes o mandos intermedios. Se considerará como abuso de auto-
ridad siempre que un superior cometa un hecho arbitrario con
infracción manifiesta y deliberada de un precepto legal con per-
juicio notorio para un inferior. En este caso, el trabajador per-
judicado lo pondrá en conocimiento de los representantes del per-
sonal y lo comunicará por escrito a su jefe inmediato, quien tendrá
la obligación de tramitar la queja hasta la dirección de la empresa.

42.2. Si la resolución adoptada por la dirección de la empresa
no satisficiera al agraviado, tanto éste como los representantes
del personal podrán iniciar la vía jurisdiccional.

Capítulo X

Disposición final

Art. 43. Compensación y absorción.—43.1. Las condiciones
pactadas son compensables en su totalidad en cómputo anual con
las que anteriormente rigieran por mejora unilateralmente con-
cedida por la empresa (mediante mejoras de sueldo o salario,
primas, pluses fijos o variables o mediante conceptos equivalentes),
imperativo legal, pacto de cualquier otra clase, contrato individual
o por cualquier otra causa.

43.2. Asimismo, las disposiciones legales futuras que puedan
implicar variación económica en todos o en algunos de los con-
ceptos retributivos pactados, únicamente tendrán eficacia práctica
si, global y anualmente considerados, superasen el nivel total del
convenio. En caso contrario, se considerarán absorbidos por las
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mejoras establecidas en el presente pacto hasta donde alcancen,
sin necesidad de una nueva redistribución.

43.3. Se respetarán las situaciones en las que las percepciones
económicas y derechos adquiridos excedan en cómputo anual y
globalmente consideradas a las del presente convenio, mantenién-
dose con carácter estrictamente individual las diferencias que
pudieran existir.

43.4. La dirección de la empresa podrá analizar con el tra-
bajador afectado, con carácter individual, las situaciones descritas
en el punto anterior que pudieran existir.

Art. 44. Derecho supletorio.—44.1. En todo lo no previsto en
el presente convenio se regirán las normas contenidas en el Estatuto
de los Trabajadores y demás disposiciones legales vigentes de
aplicación.

Madrid, a 18 de enero de 2005.—El director financiero y per-
sonal, Paulo Maia.—El director-gerente, Bernardino Jorge.—El
delegado sindical, Gerardo Estalrich.

ANEXO 1

SALARIO BASE

Importe bruto anual en euros por cada grupo profesional:
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Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 14 de febrero de 2005, de la Dirección General

de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, por la que
se da publicidad al acuerdo alcanzado por la empresa “Limpiezas
Ortiz, Sociedad Limitada”, Centro del Instituto de Salud Car-
los III, Campus de Moncloa, pabellón 8, y representante de CGT
(PCM-36/2005).

Vista el Acta de Mediación entre las citadas partes, que ha
tenido lugar ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid,
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de dicho Instituto
y en el artículo 2.f) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,
esta Dirección General

RESUELVE

Proceder a la publicación obligatoria y gratuita del presente
Anexo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 14 de febrero de 2005.—El Director General de Tra-
bajo, PS (Orden 750/2005), de 9 de febrero), el Subdirector General
de Trabajo, Fernando González Maycas.

Expediente número PCM-36/2005.
En Madrid, a las diez horas del lunes, día 31 de enero

de 2005.—Ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid,
compuesto por:

Presidente: Don Juan Carlos Testera Cuenca, con número de
identificación fiscal 51884597-R.

Vocal: Don Diego Ribera Sanchís, con número de identificación
fiscal 835340-A.

Vocal: Don José M. Garrido de la Parra, con número de iden-
tificación fiscal 1495536-F.

Vocal: Don Manuel Díaz Fernández, con número de identi-
ficación fiscal 51607523-P.

Secretario: Don Antonio Chico Fernández, con número de iden-
tificación fiscal 1178051-Z.

Ha sido presentada solicitud de conciliación y mediación para
conocer en este acto del expediente marginado, registrada en la
sede del Instituto con fecha martes 25 de enero de 2005:

De una parte, y constan como citados, comparecen:
Don Francisco J. Curado Mora, con número de identificación

fiscal 385245-H, en calidad de gerente.
Empresa: “Limpiezas Ortiz, Sociedad Limitada”, domiciliada en

la calle Madrid, números 98-100, 28902 Getafe (Metropolitana
Sur).

De otra parte, y constan como citados, comparecen y actúan
en nombre de los trabajadores:

Don Francisco Javier Palacios Rastrollo, con número de iden-
tificación fiscal 33970084-G, en calidad de representante de CGT.

Exposición de los hechos que son origen del conflicto,
según escrito introductorio presentado

por la representación del Sindicato de Limpiezas,
Mantenimiento Urbano y Medio Ambiente

de la Comunidad de Madrid de la CGT

ABIERTO EL ACTO

La parte solicitante manifiesta su posición en el sentido de rati-
ficarse en el contenido de su escrito introductorio.

Concedida la palabra a la representación empresarial manifiesta
su postura.

Realizado el Acto de Conciliación entre las representaciones
antes mencionadas se da por finalizado con el resultado de

CON AVENENCIA

En los siguientes términos:
Según acuerdo que se adjunta.
El acuerdo adoptado por las partes aquí presentes tiene la misma

eficacia que lo estipulado en convenio colectivo y pone fin al con-
flicto con la obligación de cumplir lo que en él se establece.

El presente acuerdo tiene el valor de trámite preprocesal (intento
de conciliación) previsto en el artículo 63 del Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, teniendo, asimismo, fuerza
ejecutiva entre las partes intervinientes sin necesidad de ratificación
ante el juez o tribunal, pudiendo llevarse a efecto por el trámite
de ejecución de sentencias, en virtud de lo previsto en el artículo 68
de la citada Ley rituaria.

Leída el Acta, que encuentran conforme, la firman los inte-
resados ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid
y se entrega la correspondiente copia certificada a las diez y treinta
horas del día de hoy.—El secretario (firmado).

ACUERDO PARA EL PERSONAL DE LIMPIEZA
DE LA EMPRESA LIMPIEZAS ORTIZ, SOCIEDAD LIMITADA,

EN EL CENTRO DE TRABAJO DEL INSTITUTO DE SALUD
CARLOS III (CAMPUS DE MONCLOA-PABELLÓN 8)

1. Jornada laboral.—Se acuerda que a partir del día 1 de enero
de 2005 la jornada será de treinta y ocho horas semanales para
todos/as los/as trabajadores/as a jornada completa. No obstante,
si la jornada laboral pactada en el Convenio Colectivo de Limpieza
de Edificios y Locales de Madrid se redujera por posteriores acuer-
dos, la jornada para todos/as los/as trabajadores/as a jornada com-
pleta se verá reducida en una hora con respecto a lo pactado
en convenio colectivo.

En el caso del personal a tiempo parcial, esta reducción de
jornada supondrá el correspondiente aumento del porcentaje a
efectos de su retribución.

2. Aumento salarial.—Se acuerda un incremento salarial a par-
tir del mes de enero de 2005, de 25 euros mensuales para todos/as
los/as trabajadores/as, independientemente de su jornada a tiempo
completo o a tiempo parcial. Dicho incremento se denominará
“plus de permanencia”.

Los citados incrementos en ningún caso podrán ser absorbidos
ni compensados por los futuros incrementos del convenio colectivo.

En el caso del personal a tiempo parcial, la reducción de la
jornada supondrá el correspondiente aumento del porcentaje de
salario base y plus convenio a efectos de retribución.

3. Plus nocturnidad.—Se acuerda el pago del plus de noctur-
nidad por día natural, el cual se retribuirá por 365 días al año.

4. Plus domingos y festivos.—Se establece el pago de un plus
de 30 euros por cada domingo o festivo trabajado, para el personal
de jornada completa. Para los/as trabajadores/as con contratos a
tiempo parcial será proporcional a su jornada.

5. Incapacidad temporal.—Se acuerda que a partir de la firma
de este acuerdo, en todos los casos de incapacidad temporal se
percibirá desde el primer día de baja el 100 por 100 de todo el
salario base, plus convenio y antigüedad, sin merma alguna en
las pagas de verano, Navidad y beneficios.

6. Asuntos propios.—6.1. Se acuerda para toda la plantilla el
disfrute de dos días adicionales a los pactados para cada año en
el Convenio de Limpieza de Edificios y Locales de Madrid, de
la siguiente forma:

— A partir del 1 de enero de 2005, dos días adicionales.
6.2. En el caso de la inscripción en el Registro de Parejas

de Hecho, tendrá el mismo carácter a efectos de licencia retributiva
que el otorgado por matrimonio.

7. Antigüedad.—La empresa, una vez comprobados los casos,
reconocerá a cada trabajador/a su antigüedad real desde el inicio
de su relación laboral, computándose como período ininterrumpido
aquel inferior a treinta días, abonándose, en su caso, los atrasos
correspondientes, si proceden.

8. Revisión médica anual.—El día de la revisión médica anual
será considerado como de libranza para todos/as los/as trabaja-
dores/as que realicen el mismo. Asimismo, y siempre que el servicio
médico explícitamente recomiende por razones terapéuticas a cual-
quier trabajadora la realización de un chequeo ginecológico, la
empresa vendrá obligada a facilitar la práctica del mismo.

9. Horas de asamblea.—Se acuerda que a partir de la firma
de este acuerdo, los/as trabajadores/as dispondrán del tiempo nece-
sario para la celebración de asambleas en el centro de trabajo,
sin que puedan coincidir en más de una hora diaria con la jornada
laboral.

10. Seguridad y salud laboral.—Ambas partes se emplazan para
tratar, dentro del seno del comité de seguridad y salud, todo lo
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relacionado con la ropa de trabajo, la entrega de los elementos
de protección individual (guantes, calzado de seguridad, masca-
rillas, anoraks, etcétera) en función de cada puesto de trabajo;
la evaluación específica de todos los puestos, el cumplimiento de
toda la normativa sobre seguridad y salud, así como el estudio
de los puestos y tareas especialmente tóxicas, penosas y peligrosas,
con el fin de minimizar los riesgos y asignar, si procede, el abono
del correspondiente plus. Asimismo, se estudiarán en el seno de
dicho comité las patologías con especial incidencia (como, por
ejemplo, el síndrome del túnel carpiano) y su consideración como
accidente laboral.

11. Mejora social.—La empresa amplía como licencias retri-
buidas el disfrute de una semana durante el período de vacaciones
de invierno. Dividiéndose y correspondiendo el disfrute de la misma
a un porcentaje en función de las necesidades del centro.

Año 2005:
— Primera semana (19/12 a 25/12/2005): 33 por 100 de tra-

bajadores (orientativo).
— Segunda semana (26/12/2005 a 01/01/2006): 33 por 100 de

trabajadores (orientativo).
— Tercera semana (02/01 a 08/01/2006): 33 por 100 de tra-

bajadores (orientativo).
Antes del mes de julio de cada año y a partir del ejercicio de 2005,

se fijarán las semanas que deben disfrutar los/as trabajadores/as
por este concepto.

12. Quedarán excluidos/as del presente acuerdo aquellos/as tra-
bajadores/as con contrato de interinidad que accedan al centro.
A los/as mismos/as se les aplicará las condiciones y derechos esta-
blecidos en el convenio provincial.

(03/5.161/05)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 14 de febrero de 2005, de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro,
depósito y publicación de la revisión salarial/prórroga del con-
venio colectivo de la Asociación Realidades (código núme-
ro 2810972).

Examinado el texto de la revisión salarial/prórroga del convenio
colectivo de la empresa Asociación Realidades, suscrita por la
comisión negociadora del mismo, el día 10 de febrero de 2005,
completada la documentación exigida en el artículo 6 del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto; en el artículo 90.2
y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
y en el artículo 7.1.a) del Decreto 127/2004, de 29 de julio, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo y Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicha revisión salarial/prórroga en el Registro
Especial de Convenios Colectivos de esta Dirección y proceder
al correspondiente depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 14 de febrero de 2005.—El Director General de Tra-
bajo, PS (Orden 750/2005, de 9 de febrero), el Subdirector General
de Trabajo, Fernando González Maycas.

ACTA DEL ACUERDO ENTRE LA ASOCIACIÓN
REALIDADES Y LA REPRESENTACIÓN

DE LOS TRABAJADORES PARA LA ACTUALIZACIÓN
DE LOS SALARIOS EN FUNCIÓN DEL I.P.C.

PARA EL AÑO 2004

De una parte, don Enrique Rivas López, con documento nacional
de identidad número 50287002-D, presidente de la Asociación Rea-
lidades para la Integración Social, y de otra, doña Isabel Herrero

Fernández, con documento nacional de identidad número 3461900-D,
representante de los trabajadores de esta Asociación.

Reunidos en los locales de la Asociación Realidades el día 10
de febrero de 2004, y a la vista del IPC del año 2003, acuerdan
realizar una actualización de los salarios en el convenio laboral
de esta Asociación equivalente al 2,6 por 100. La aplicación de
este incremento tendrá carácter retroactivo desde el día 1 de enero
de 2004.

Y para que conste donde proceda, lo firman en Madrid, a 10
de febrero de 2004: el presidente, Enrique Rivas; la representante
de los trabajadores, María Isabel Herrero Fernández.

(03/5.359/05)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 17 de febrero de 2005, de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro,
depósito y publicación de la revisión salarial del convenio colec-
tivo del sector de “Establecimientos Sanitarios de Hospitali-
zación, Asistencia Sanitaria, Consultas y Laboratorios de Análisis
Clínicos”, suscrito por la comisión paritaria (código núme-
ro 2801575).

Examinado el texto de la revisión salarial del convenio colectivo
del sector de “Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asis-
tencia Sanitaria, Consultas y Laboratorios de Análisis Clínicos”,
suscrito por la comisión paritaria el día 3 de febrero de 2005,
completada la documentación exigida en el artículo 6 del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto; en el artículo 90.2
y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
y en el artículo 7.1.a) del Decreto 127/2004, de 29 de julio, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo y Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicha revisión salarial en el Registro Especial de
Convenios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspon-
diente depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 17 de febrero de 2005.—El Director General de Tra-
bajo, PS (Orden 750/2005, de 9 de febrero), el Subdirector General
de Trabajo, Fernando González Maycas.
Asistentes:

Por UGT
— Doña Pilar Corral Joven.
— Don Miguel A. Sierra.
— Julia Córdoba Hisado.

Por CEMSATSE
— Doña Beatriz Blánquez Layunta.

Por CC OO
— Doña Margarita Endériz.

Por Asociación Clínicas Privadas
— Don Juan Miguel del Pino Piñeiro.
— Don Antonio Gómez Rodríguez.
— Doña Caridad Mariscal Raso.

ACTA

En Madrid, siendo las once y treinta horas del día 3 de febrero
de 2005, se reúnen en los locales de la Asociación de Centros
y Empresas de Hospitalización Privada, calle Estébanez Calderón,
número 5, quinto E, de Madrid, los señores relacionados ante-
riormente para proceder a constituir la comisión paritaria, según
establece el artículo 53 del convenio colectivo 2002, 2003 y 2004
de “Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia
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Sanitaria, Consultas y Laboratorios de Análisis Clínicos” de la
Comunidad de Madrid.

Se aprueba la regularización salarial de año 2004, con el incre-
mento del 3,7 por 100 sobre las del 2003, según tablas anexas
que se incorporan al presente acta, autorizándose a los repre-

sentantes del sindicato Comisiones Obreras, para proceder a la
inscripción, registro y publicación de las tablas ante la Dirección
General de Trabajo de la Comunidad de Madrid.

Y sin mas asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las
doce horas del día anteriormente señalado.

TABLAS SALARIALES DEL AÑO 2004 (INCREMENTO DEL 3,7 POR 100)

(03/5.906/05)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 17 de febrero de 2005, de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro,
depósito y publicación de la revisión salarial del convenio colec-
tivo del Sector de Comercio de Recambios-Neumáticos y Acce-
sorios de Automóviles, suscrito por “Amarauto”, CC OO y UGT
(código número 2800785).

Examinado el texto de la revisión salarial del convenio colectivo
del Sector de Comercio de Recambios-Neumáticos y Accesorios
de Automóviles, 2-4, suscrito por “Amarauto”, CC OO y UGT,
el día 25 de enero de 2005, completada la documentación exigida
en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de dicho Real Decre-
to; en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, y en el artículo 7.1.a) del Decreto 127/2004, de 29
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Empleo y Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicha revisión salarial en el Registro Especial de
Convenios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspon-
diente depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 17 de febrero de 2005.—El Director General de Tra-
bajo, PS (Orden 750/2005, de 9 de febrero), el Subdirector General
de Trabajo, Fernando González Maycas.

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA
DEL CONVENIO COLECTIVO PARA EL COMERCIO

DE RECAMBIOS-NEUMÁTICOS Y ACCESORIOS
DE AUTOMÓVILES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

En Madrid, se reúnen en los locales de la sede de “Amarauto”,
calle Príncipe de Vergara, número 74, siendo las once horas del
día 25 de enero de 2005, las representaciones de la parte social:
Federación Minerometalúrgica de Madrid de CC OO, Metal Cons-
trucción y Afines de Madrid (MCA-UGT), y la parte empresarial:
“Amarauto”, con la asistencia de:

Por la parte empresarial
“Amarauto”:
— Don Reyes Fernández Herrero, con documento nacional de

identidad número 50792376-G.
— Don Pedro Espinosa Chicote, con documento nacional de

identidad número 2526410-K.
— Don Miguel Santos Caballero, con documento nacional de

identidad número 9.624.746.
— Don Ceferino Menéndez Díaz, con documento nacional de

identidad número 50.001.575.
— Don Sakellarios Koutsourais Rodríguez, con documento

nacional de identidad número 51907444-D.
— Doña Arantxa López Labalde, con documento nacional de

identidad número 11.827.747.
— Don Francisco Javier Pérez Monje, con documento nacional

de identidad número 785624-J.
— Don Rafael Rodríguez Rodríguez, con documento nacional

de identidad número 451143-K.

Por la parte social
1. Federación Minerometalúrgica de Madrid de CC OO:
— Don Vicente Aparicio Ambrós, con documento nacional de

identidad número 51877635-P.
— Fernando Camaño Gómez, con documento nacional de iden-

tidad número 642656-J.
— Don Manuel Martínez Selfa, con documento nacional de

identidad número 131750-Y.
— Doña Diana Suero Tardón, con documento nacional de iden-

tidad número 51377995-C.
2. Metal Construcción y Afines de Madrid (MCA-UGT):
— Don Alberto Rodelgo Gutiérrez, con documento nacional

de identidad número 377.444.
— Don Clemente de la Casa Díaz, con documento nacional

de identidad número 2.058.699.
— Don Tomás Martínez Piña, con documento nacional de iden-

tidad número 2.040.445.
— Don Ángel Gay Rodríguez, con documento nacional de iden-

tidad número 139.732.
Iniciada la reunión, se toman los siguientes acuerdos:
Primero.—En aplicación del artículo tercero, párrafo tercero,

se procede a actualizar las tablas salariales vigentes a 31 de diciem-
bre de 2004 en un 1,70 por 100, diferencia existente entre el IPC
real del año 2004 (3,20) y la subida aplicada (2,50), más un punto.
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Asimismo, todos los conceptos económicos tendrán el mismo incre-
mento que el salario.

Segundo.—Se autoriza para la firma de los documentos apro-
bados, para su registro, depósito y publicación de las tablas sala-
riales anteriores, y para llevar a cabo tales trámites, con facultades
para subsanar los errores formales que pudieran producirse, a don
Pedro Espinosa Chicote, por “Amarauto”; don Manuel Martínez
Selfa, por CC OO, y don Tomás Martínez Piña, por UGT.

Autorizándoles igualmente para delegar mediante autorización
escrita tales facultades.

No habiendo otros asuntos que tratar, se declara constituida
la comisión negociadora y se levanta la sesión a las doce horas
del día de la fecha.

Estando presente en este acto todos los componentes de la comi-
sión negociadora, firman la presente acta, en prueba de confor-
midad de cuanto antecede, en el lugar y fecha arriba indicados.

TABLAS SALARIALES VIGENTES DESDE ENERO DE 2005
DEL CONVENIO DE COMERCIO

DE RECAMBIOS-NEUMÁTICOS Y ACCESORIOS
DEL AUTOMÓVIL PARA LA COMUNIDAD DE MADRID

(ACTUALIZACIÓN DEL 1,7 POR 100, SEGÚN ARTÍCULO 3
DEL CONVENIO)

Categorías

Salario
anual

(euros)

Salario
mensual
(euros)

Salario
mensual*

(euros)

Grupo I
Ingeniero y licenciado . . . . . . . . . . 23.146,40 1.446,65 1.653,31
Ayudante y técnico . . . . . . . . . . . . . 19.595,20 1.224,70 1.399,66

Grupo II
Jefe de personal, de ventas o com-

pras y encargado general . . . . . 22.258,72 1.391,17 1.589,91
Jefe de almacén o sucursal . . . . . 19.691,84 1.230,74 1.406,56
Jefe de sección . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.636,48 977,28 1.116,89
Dependiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.267,84 891,74 1.019,13
Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.896,48 806,03 921,18
Dependiente mayor . . . . . . . . . . . . 15.599,68 974,98 1.114,26
Viajante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.741,92 858,87 981,57
Corredor de plaza . . . . . . . . . . . . . . 13.607,20 850,45 971,94

Grupo III
Jefe administrativo . . . . . . . . . . . . . 20.482,40 1.280,15 1.463,03
Jefe de sección y programador . . 17.251,68 1.078,23 1.232,26
Contable, cajero, taquimecanó-

grafo, idioma extranjero . . . . . 16.042,72 1.002,67 1.145,91
Oficial primera administrativo . . 15.155,68 947,23 1.082,55
Oficial administrativo y opera-

dor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.711,36 919,46 1.050,81
Auxiliar administrativo, perfo-

rista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.896,48 806,03 921,18
Aspirante administrativo y auxi-

liar de caja de primer año . . . . 8.284,00 517,75 591,71
Aspirante administrativo y auxi-

liar de caja de segundo año . . 9.013,76 563,36 643,84
Auxiliar de caja de primer año . . 12.896,48 806,03 921,18
Auxiliar de caja de segundo año . 13.626,24 851,64 973,30
Auxiliar de caja de tercer año . . 14.803,20 925,20 1.057,37

Grupo IV
Oficial de primera . . . . . . . . . . . . . 15.155,68 947,23 1.082,55
Oficial de segunda . . . . . . . . . . . . . 14.711,36 919,46 1.050,81
Oficial de tercera . . . . . . . . . . . . . . 14.267,68 891,73 1.019,12
Peón especialista . . . . . . . . . . . . . . . 14.267,68 891,73 1.019,12
Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.896,48 806,03 921,18
Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.379,84 836,24 955,70
Aspirante profesional:
— De primer año . . . . . . . . . . . . 7.745,44 484,09 553,25
— De segundo año . . . . . . . . . . . 8.188,48 511,78 584,89
— De tercer año . . . . . . . . . . . . . 9.677,44 604,84 691,25
— De cuarto año . . . . . . . . . . . . . 11.287,04 705,44 806,22

Categorías

Salario
anual

(euros)

Salario
mensual
(euros)

Salario
mensual*

(euros)

Repartidor con ciclomotor:

— De primer año . . . . . . . . . . . . . 7.745,44 484,09 553,25
— De segundo año . . . . . . . . . . . . 7.904,16 494,01 564,58
— De tercer año . . . . . . . . . . . . . . 9.010,72 563,17 643,62
— De cuarto año . . . . . . . . . . . . . . 9.341,28 583,83 667,23

Personal de limpieza . . . . . . . . . . . 4,30 Hora

Grupo V

Conserje, cobrador, ordenanza,
portero y sereno . . . . . . . . . . . . . 14.267,68 891,73 1.019,12

* Sustitutorio de antigüedad, caso de corresponderle.

Dietas: Dieta diaria, 58,02 euros; media dieta, 19,33 euros.
Kilometraje: 0,25 euros.

(03/5.901/05)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 21 de febrero de 2005, de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro,
depósito y publicación de la revisión salarial del convenio colec-
tivo del Sector de Limpieza de Edificios y Locales, suscrita por
la comisión paritaria del mismo (código número 2802585).

Examinado el texto de la revisión salarial del convenio colectivo
del Sector de de Limpieza de Edificios y Locales, suscrita por
la comisión paritaria del mismo, el día 3 de febrero de 2005, com-
pletada la documentación exigida en el artículo 6 del Real Decre-
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Con-
venios Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 2 de dicho Real Decreto; en el artículo 90.2 y 3
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
y en el artículo 7.1.a) del Decreto 127/2004, de 29 de julio, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo y Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 21 de febrero de 2005.—El Director General de Tra-
bajo, PS (Orden 750/2005, de 9 de febrero), el Subdirector General
de Trabajo, Fernando González Maycas.

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO
COLECTIVO DEL SECTOR DE LIMPIEZA

DE EDIFICIOS Y LOCALES

En Madrid, siendo las diecisiete horas del día 3 de febrero
de 2005, se reúnen: don Andrés Arribas Chaves, don Salustiano
Forteza Sánchez y don Manuel Lago Andrés (representantes de
la Asociación de Empresarios de Limpieza de Madrid y la Aso-
ciación Profesional de Empresas de Limpieza), doña Isabel Taboa-
da López (representante de la Federación Regional de Actividades
Diversas del sindicato CC OO) y don Manuel Díaz Fernández
y doña Carmen Solera Vivas (representantes de la Federación
Regional de Servicios de Madrid del sindicato UGT), todos ellos
debidamente facultados y como miembros de la comisión paritaria
del convenio colectivo para el Sector de empresas dedicadas a
la actividad de Limpieza de Edificios y Locales de Madrid y su
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provincia, con vigencia del 1 de enero de 2002 al 31 de diciembre
de 2004.

El objeto de la reunión es la revisión y actualización de la tabla
salarial del año 2004, conforme a la cláusula de revisión pactada
en el convenio colectivo, la cual se adjunta como Anexo.

De igual forma se acuerda su remisión a la autoridad laboral
para su publicación.

No habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión
a las dieciocho horas del día expresado al principio, firmando todos
los reunidos este acta y tablas salariales en prueba de conformidad.

TABLA SALARIAL DEFINITIVA AÑO 2004

Aplicada la revisión salarial por variación IPC 2004

Salario base Plus convenio Retribución
Dif. año

(Euros/mes) (Euros/día) (Euros/mes) (Euros/día) (Anual/euros) (euros)

Grupo I.—Directivos y técnicos

Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.059,70 146,30 18.090,00 208,95
Jefe de departamento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 992,42 144,01 17.046,45 196,80
Titulado grado superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 855,01 139,36 14.915,55 172,20
Titulado grado medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 811,24 137,88 14.236,80 164,40

Grupo II.—Administrativos

Jefe administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 856,30 139,40 14.935,50 172,50
Cajero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 780,30 136,82 13.756,80 158,85
Oficial de primera administrativo . . . . . . . . . . . . . . 756,90 136,03 13.393,95 154,65
Oficial de segunda administrativo . . . . . . . . . . . . . . 713,06 134,53 12.713,85 146,85
Auxiliar administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 669,19 133,06 12.033,75 139,05
Aspirante administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 510,79 127,68 9.577,05 110,55
Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 656,09 132,61 11.830,50 136,50
Cobrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 656,09 132,61 11.830,50 136,50

Grupo III.—Mandos intermedios

Encargado general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 855,01 139,36 14.915,55 172,20
Supervisor o encargado de zona . . . . . . . . . . . . . . . . 814,05 137,96 14.280,15 164,70
Supervisor o encargado de sector . . . . . . . . . . . . . . 780,30 136,82 13.756,80 158,55
Encargado de grupo o edificio . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,86 4,42 12.439,68 145,92
Responsable de equipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,65 4,35 11.400,00 132,24

Grupo IV.—Subalternos

Ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 620,32 131,40 11.275,80 130,05
Almacenero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 620,32 131,40 11.275,80 130,05
Listero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 620,32 131,40 11.275,80 130,05
Vigilante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 620,32 131,40 11.275,80 130,05
Botones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 436,43 125,16 8.423,85 97,20

Grupo V.—Personal obrero

Especialista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,86 4,42 12.439,68 145,92
Peón especialista o cristalero especializado . . . . . 20,65 4,35 11.400,00 132,24
Conductor limpiador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,73 4,44 12.845,52 145,92
Limpiador/a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,41 4,32 11.276,88 132,24

Grupo VI.—Oficios varios

Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,85 4,41 12.430,56 145,92
Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,65 4,35 11.400,00 132,24
Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,41 4,32 11.276,88 132,24

Plus domingos y festivos: 15,71 euros.
Plus guarderías y escuelas infantiles: 20,14 euros.

(03/5.909/05)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 21 de febrero de 2005, de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro,
depósito y publicación de la revisión salarial del convenio colec-
tivo del sector de “Protésicos Dentales”, suscrita por la comisión
paritaria del mismo (código número 2803305).

Examinado el texto de la revisión salarial del convenio colectivo del
sector de “Protésicos Dentales”, suscrito por la comisión paritaria
del mismo el día 3 de febrero de 2005, completada la documentación
exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de dicho Real
Decreto; en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artículo 7.1.a) del Decre-
to 127/2004, de 29 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Empleo y Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicha revisión salarial en el Registro Especial de
Convenios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspon-
diente depósito en este Organismo.
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2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 21 de febrero de 2005.—El Director General de Tra-
bajo, PS (Orden 750/2005, de 9 de febrero), el Subdirector General
de Trabajo, Fernando González Maycas.

ACTA ÚNICA

Por la parte patronal
— Don Andrés Girón Díaz.
— Don Francisco Troyano Aller.

Por la parte social
— Doña Julia Córdoba Hisado (UGT).
— Don Miguel Ángel Sierra (UGT).
— Doña Margarita Endériz Marcos (CC OO).
— Don Javier Blanco Limones (USO).
En Madrid, a 3 de febrero de 2005, se reúnen las personas

anteriormente relacionadas, que constituyen la comisión paritaria
del convenio colectivo de “Protésicos Dentales” de Madrid y su
provincia para los años 2004 al 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 19 del convenio
colectivo, en que se establece que la subida salarial para el año 2005,
será igual al índice de precios al consumo real del año anterior,
más medio punto, se procede por las partes a fijar la tabla retri-
butiva para el indicado año 2005.

Teniendo en cuenta que el índice de precios al consumo real
del año 2004 ha sido del 3,2 por 100, se procede a llevar a cabo
la construcción de la tabla retributiva para el año 2005 en el por-
centaje de 3,7 por 100, que queda fijada en las cuantías que se
recogen en el anexo a esta acta.

Seguidamente se acuerda por los comparecientes la remisión
a la autoridad laboral para su publicación.

Sin nada más que tratar, se levanta la sesión en el mismo lugar
y fecha.

TABLA ECONÓMICA 2005

Salario Salario
base base

Categorías profesionales mensual anual

Técnico responsable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 885,26 13.013,33
Maestro de taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 880,44 12.942,53
Oficial de primera de prótesis . . . . . . . . . . 799,73 11.756,10
Oficial de segunda de prótesis . . . . . . . . . 699,76 10.286,47
Ayudante de cuarto año . . . . . . . . . . . . . . . 645,23 9.484,91
Ayudante de tercer año . . . . . . . . . . . . . . . . 590,17 8.675,50
Ayudante de segunda año . . . . . . . . . . . . . 555,96 8.172,61
Ayudante de primer año . . . . . . . . . . . . . . . 525,05 7.718,29
Auxiliar especialista de cuarto año . . . . . 674,63 9.917,07
Auxiliar especialista de tercer año . . . . . 621,71 9.139,18
Auxiliar especialista de segundo año . . . 577,88 8.494,84
Auxiliar especialista de primer año . . . . . 534,04 7.850,46
Director administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . 880,44 12.942,53
Oficial de primera administrativo . . . . . . 799,72 11.755,94
Oficial de segunda administrativo . . . . . . 699,76 10.286,47
Visitador comercial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 686,39 10.089,94
Auxiliar administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . 536,71 7.889,91
Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 581,93 8.554,42
Personal de limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . 580,54 8.533,99
Personal de limpieza (por horas) . . . . . . . 4,67
Ayudante (sin ascenso) . . . . . . . . . . . . . . . . 577,34 8.486,90
Auxiliar especialista (sin ascenso) . . . . . . 584,83 8.597,00

Dieta íntegra diaria: 46,91 euros.
Dieta de comida diaria: 10,73 euros.
Dieta de cena diaria: 10,73 euros.
Desayuno diario: 2,12 euros.
Alojamiento diario: 23,33 euros.
Kilometraje: 0,18 euros.
El plus de puntualidad será de 22,50 euros al mes. Será de 19,30

euros cuando tenga un retraso de más de media hora en un día
al mes. Será de 12,90 euros cuando tenga dos retrasos de más

de media hora en dos días al mes. Y no percibirá nada si tiene
tres o más retrasos de media hora.

(03/5.912/05)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 22 de febrero de 2005, de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre regis-
tro, depósito y publicación de la revisión salarial del convenio
colectivo del Sector de Alquiler de Vehículos Con y Sin
Conductor, suscrita por ASEVAL, CC OO y UGT (código
número 2800115).

Examinado el texto de la revisión salarial del convenio colectivo
del Sector de Alquiler de Vehículos Con y Sin Conductor, suscrito
por ASEVAL, CC OO y UGT, el día 11 de febrero de 2005,
completada la documentación exigida en el artículo 6 del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto; en el artículo 90.2
y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
y en el artículo 7.1.a) del Decreto 127/2004, de 29 de julio, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo y Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 22 de febrero de 2005.—El Director General de Trabajo,
PS (Orden 750/2005, de 9 de febrero), el Subdirector General
de Trabajo, Fernando González Maycas.

ACTA DE LA REVISIÓN SALARIAL DEL CONVENIO
COLECTIVO DEL SECTOR DE ALQUILER
DE VEHÍCULOS CON Y SIN CONDUCTOR

En Madrid, siendo las once horas del día 11 de febrero de 2005,
se reúnen en la sede de ASEVAL, calle Rodríguez San Pedro,
número 2, de Madrid, los señores que a continuación se relacionan,
en la representación indicada para cada uno de ellos, teniendo
por objeto la reunión efectuar la revisión salarial del año 2004
del convenio colectivo del Sector de Alquiler de Vehículos Con
y Sin Conductor de la Comunidad de Madrid para los años 2002
a 2004, publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 232, de 30 de septiembre de 2002.

Por ASEVAL
Don Carlos Jiménez Rodríguez y don Emilio Rozos Galán.

Por CC OO
Don Gregorio Ginés Villanueva, don Jesús Germán López, don

Manuel Fernández Albano y don José María Atalaya Ordóñez.

Por UGT
Don Manuel Ángel Machín Martínez y don Manuel Ceverino

Oviedo.
Tras la correspondiente deliberación se adoptaron por unani-

midad los siguientes acuerdos:
1. Se aprueba la tabla salarial del año 2004 del convenio colec-

tivo del Sector de Alquiler de Vehículos Con y Sin Conductor
de la Comunidad de Madrid, revisada de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 7 del mismo que, como Anexo, se incorpora
a este acta.

2. Los atrasos resultantes de la revisión practicada deberán
ser abonados durante el primer trimestre del presente año 2005.

3. Se solicita de la Dirección General de Trabajo de la Comu-
nidad de Madrid el registro, depósito y publicación de los anteriores
acuerdos en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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4. Se faculta a doña Inmaculada Pereira García, con número
de identificación fiscal 50714952-K, abogada, con despacho en pla-
za de los Reyes Magos, número 9, primero A, de Madrid, para
que realice los trámites necesarios para la debida efectividad de
estos acuerdos.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se da por concluida
la reunión, extendiéndose el presente acta que, junto con su Anexo,
firman todos los reunidos en el lugar y fecha indicados.

ANEXO

CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE ALQUILER
DE VEHÍCULOS CON Y SIN CONDUCTOR

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Tabla salarial año 2004 (revisada)

Categorías
Salario base
(euros/mes)

Plus asistencia
(euros/mes)

Grupo I.—Personal administrativo

Jefe de sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 885,41 4,08
Jefe de negociado . . . . . . . . . . . . . . . . 817,36 4,08
Oficial de primera . . . . . . . . . . . . . . . . 715,12 4,08
Oficial de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . 613,00 4,08
Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 548,38 3,85
Aspirante de 16 y 17 años . . . . . . . . . salario

mínimo

Grupo II.—Personal de operaciones

Delegado de zona . . . . . . . . . . . . . . . . 953,50 4,08
Adjunto delegado de zona . . . . . . . . 885,41 4,08
Jefe de base . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 851,38 4,08
Supervisor de estación o base . . . . . 715,12 4,08
Recepcionista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 647,07 4,08
Ayudante recepcionista . . . . . . . . . . . 548,38 3,85
Mozo-conductor . . . . . . . . . . . . . . . . . 547,59 3,85
Conductor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 608,05

Grupo III.—Personal de taller

Jefe de taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 885,41 4,08
Conductor de clase C-2 . . . . . . . . . . . 579,36 4,08
Jefe de equipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 732,17 4,08
Oficial de primera . . . . . . . . . . . . . . . . 715,12 4,08
Oficial de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . 579,36 4,08
Mozo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 547,59 4,08
Aprendiz de 16 y 17 años . . . . . . . . . salario

mínimo

Grupo IV.—Personal subalterno

Vigilante-portero . . . . . . . . . . . . . . . . . 548,38 3,85
Limpiador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 548,38 3,85
Botones de 16 y 17 años . . . . . . . . . . salario

mínimo

Plus de idioma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,88

(03/5.899/05)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 14 de febrero de 2005, de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, por la que
se da publicidad al acuerdo alcanzado por la empresa “La Veloz,
Sociedad Anónima” y el Comité de Empresa (PCM-13/2005).

Vista el Acta de Mediación entre las citadas partes, que ha
tenido lugar ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid,
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de dicho Instituto
y en el artículo 2.f) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,
esta Dirección General

RESUELVE

Proceder a la publicación obligatoria y gratuita del presente
Anexo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 14 de febrero de 2005.—El Director General de Tra-
bajo PS (Orden 750/2005 de 9 de febrero), el Subdirector General
de Trabajo, Fernando González Maycas.

Expediente número PCM-13/2005.
En Madrid, a las diez horas del viernes, día 28 de enero

de 2005.—Ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid,
compuesto por:

Presidente: Don Diego Ribera Sanchís, con número de iden-
tificación fiscal 835340-A.

Vocal: Don Luis Campoamor Fernández, con número de iden-
tificación fiscal 227734-B.

Vocal: Doña Ingrid Fernández Jiménez, con número de iden-
tificación fiscal 33508095-Q.

Vocal: Don José Ignacio Rodríguez Martín, con número de iden-
tificación fiscal 5226649-Z.

Secretario: Don Antonio Chico Fernández, con número de iden-
tificación fiscal 1178051-Z.

Ha sido presentada solicitud de conciliación y mediación para
conocer en este acto del expediente marginado, registrada en esta
sede con fecha de viernes, 14 de enero de 2005:

De una parte, y constan como citados, comparecen:
Don Adrián Borrego Valverde, con número de identificación

fiscal 2851374-H, en calidad de apoderado.
Don Gerardo López García, con número de identificación fis-

cal 50141103-E, en calidad de jefe de personal.
Don José Javier Tristán Burgos, con número de identificación

fiscal 5256440-C, en calidad de apoderado-director.
“La Veloz, Sociedad Anónima”, domiciliada en avenida Medi-

terráneo, número 49, 28007 Madrid (Madrid-Ciudad).
De otra parte, y constan como citados, comparecen y actúan

en nombre de los trabajadores:
Don Sergio Cereijido Díaz, con número de identificación fis-

cal 33851043-B, en calidad de presidente del comité de empresa.
Don Manuel Aguirre Arias, con número de identificación fis-

cal 50043951-E, en calidad de miembro del comité de empresa.
Don David Sánchez Gómez, con número de identificación fis-

cal 53428101-K, en calidad de miembro del comité de empresa.
Don Luis Fernández Gómez, con número de identificación fis-

cal 34938127-T, en calidad de miembro del comité de empresa.
Don Pedro Martínez Enríquez, con número de identificación

fiscal 76706572-P, en calidad de miembro del comité de empresa.
Don Julio Mora Marqués, con número de identificación fis-

cal 70032796-G, en calidad de miembro del comité de empresa.
Don Gerardo González Olivas, con número de identificación

fiscal 70020918-V, en calidad de miembro del comité de empresa.
Don Rafael Hueso Rodríguez, con número de identificación

fiscal 8696142-A, en calidad de asesor de Comisiones Obreras.
Doña Beatriz de Dios Castro, con número de identificación fis-

cal 829303-S, en calidad de asesora SLT.
Don Luis María Muñoz Garrido, con número de identificación

fiscal 14571653-A, en calidad de miembro del comité de empresa.
Don Manuel Ferreira Rubio, con número de identificación fis-

cal 2035080-V, en calidad de asesor SLT.

Exposición de los hechos que son origen del conflicto
según escrito introductorio presentado por la representación

de los trabajadores

ABIERTO EL ACTO

La representación de los trabajadores manifiesta su posición
en el sentido de ratificarse en las manifestaciones contenidas en
el escrito introductorio.

Concedida la palabra a la representación empresarial, se opone
al contenido del escrito introductorio.
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Realizado el Acto de Conciliación entre las representaciones
antes mencionadas se da por finalizado con el resultado de

AVENENCIA PARCIAL

En los siguientes términos:
El acuerdo adoptado por las partes aquí presentes tiene la misma

eficacia que lo estipulado en convenio colectivo y pone fin al con-
flicto con la obligación de cumplir lo que en él se establece.

Leída el Acta, que encuentran conforme, la firman los inte-
resados ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid
y se entrega la correspondiente copia certificada, a las catorce
y quince horas del día de hoy.—El secretario suplente.

Encuadre de conductores

1. Publicación de turnos, libranzas y valoración de turnos. La
empresa programará los diferentes turnos de trabajo atendidas
las necesidades productivas en cada momento. Una vez progra-
mados los turnos los entregará con quince días de antelación a
la fecha prevista para su aplicación, al presidente o secretario del
comité de empresa, para que se realicen los ajustes y valoraciones
necesarias. Hecho lo anterior se publicarán en el tablón de anuncios
de la compañía. La programación de turnos se efectuará con carác-
ter anual. La elección de los turnos se efectuará por orden de
antigüedad de los trabajadores en la empresa.

2. Elección de turnos vacantes. Los trabajadores de la empresa,
ante la existencia de vacante en un turno determinado, podrá soli-
citar por escrito a la empresa, a través del jefe de tráfico, que
le sea asignado. De existir varias peticiones la empresa asignará
el turno vacante, siguiendo los siguientes criterios:

a) Cuando la vacante se haya producido en un turno de maña-
na, se asignará al trabajador que ostente una mayor anti-
güedad en la empresa entre los trabajadores solicitantes
que presten servicio en turno de tarde, partidos o corre-
turnos. El trabajador de nueva incorporación cubrirá tran-
sitoriamente hasta la nueva publicación anual de turnos,
aquel turno que haya dejado vacante al trabajador al que
le ha sido asignado el turno de mañana.

b) Cuando la vacante se haya producido en un turno de tarde,
se asignará al trabajador que ostente una mayor antigüedad
en la empresa entre los trabajadores solicitantes que presten
servicio en turno de mañana, partidos o correturnos. El
trabajador de nueva incorporación cubrirá transitoriamente
hasta la nueva publicación anual de turnos, aquel turno que
haya dejado vacante al trabajador al que le ha sido asignado
el turno de tarde.

c) Cuando la vacante se haya producido en un turno partido,
se asignará al trabajador que ostente una mayor antigüedad
en la empresa entre los trabajadores solicitantes que presten
servicio en turno de mañana, tarde o correturnos. El tra-
bajador de nueva incorporación cubrirá transitoriamente
hasta la nueva publicación anual de turnos, aquel turno que
haya dejado vacante al trabajador al que le ha sido asignado
el turno partido.

d) Cuando la vacante se haya producido en un correturnos,
se asignará al trabajador que ostente una mayor antigüedad
en la empresa entre los trabajadores solicitantes que presten
servicio en turno de mañana, tarde o partido. El trabajador
de nueva incorporación cubrirá transitoriamente hasta la
nueva publicación anual de turnos, aquel turno que haya
dejado vacante al trabajador al que le ha sido asignado
el turno de correturnos.
El trabajador se obliga a efectuar el turno por el que ha
optado hasta que se publique una nueva programación de
turnos y se le adjudique uno nuevo según las previsiones
del presente acuerdo.

3. Libranzas y turnos de trabajo. El régimen de las libranzas
será el fijado en el Convenio Colectivo de aplicación. En la orga-
nización de turnos los trabajadores que estén encuadrados en el
mismo grupo de turnos disfrutarán del mismo número de días de
libranza anuales. Los cuadrantes de libranzas compresivos de los
ciclos de libranzas según grupo de líneas se confeccionarán y publi-

carán en el tablón de anuncios de la empresa con, al menos, un
mes de antelación.

4. Cambios de libranza. Los conductores podrán solicitar el
disfrute de su libranza semanal en días asignados a otro trabajador
que realice su mismo turno, siempre y cuando tal petición vaya
suscrita por los dos afectados y se comprometan a realizar el servi-
cio que tenía asignado el otro trabajador. Tal petición se realizará,
al menos, con cuarenta y ocho horas de antelación, salvo que
la causa que lo motive haya sido imprevisible.

5. Bolsa de trabajo. En ella, creada para cubrir incidencias,
quedarán incluidos los trabajadores que voluntariamente mani-
fiesten su voluntad de optar por la compensación económica de
las libranzas trabajadas en los términos previstos en el Convenio
Colectivo. Se observará paridad entre los integrantes de la bolsa
en orden al número de días de libranza trabajados. El comité
podrá solicitar información de la evolución de la bolsa de trabajo.

(03/5.156/05)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 22 de febrero de 2005, del Director General de
Trabajo, sobre el depósito de la modificación de los estatutos
de la Asociación “Agrupación de Pequeños y Medianos Empre-
sarios de Hostelería y Restauración” (depósito número 1927).

Visto el escrito presentado por don Roberto Iván García Llanos,
en representación de la Asociación “Agrupación de Pequeños y
Medianos Empresarios de Hostelería y Restauración” (número
de depósito 1927), y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Que la citada Asociación presentó escrito en esta Oficina de
Depósitos de Estatutos, registrado en el Registro de la Dirección
General de Trabajo el 16 de febrero de 2005, por el que solicitaba
el depósito de la modificación de sus estatutos.

Se adjunta certificación del acta de la reunión celebrada por
la asamblea general extraordinaria el 1 de octubre de 2004, en
la que se acordó por unanimidad modificar los artículos 1, 4, 11,
22 y 34 de los estatutos, suscrita por el Secretario de la Asociación,
don Roberto Iván García Llanos con el visto bueno del Presidente,
don Francisco Revuelta-Guzmán Moreno.

Segundo

Que examinada la documentación presentada se comprueba que
la misma cumple todos los requisitos legales establecidos en la
Ley 19/1977, de 1 de abril, Reguladora del Derecho de Asociación
Sindical, y Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, que la desarrolla.

A los anteriores antecedentes son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

Que la Dirección General de Trabajo es competente para resol-
ver la presente solicitud, de conformidad con la Ley 19/1977, de
1 de abril, Reguladora del Derecho de Asociación Sindical; Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, que la desarrolla, y Real Decre-
to 932/1995, de 9 de junio, sobre Traspaso de Funciones y Servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en
Materia de Trabajo, y demás disposiciones complementarias
concordantes.

Segundo

Que del análisis de la documentación aportada, se deduce que
la modificación de los estatutos contiene todos los requisitos exi-
gidos en el artículo 1.3 del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
por lo que procede su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
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LA COMUNIDAD DE MADRID, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 41 del mismo texto legal.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA

El depósito de la modificación de los artículos 1, 4, 11, 22 y
34 de los estatutos de la Asociación “Agrupación de Pequeños
y Medianos Empresarios de Hostelería y Restauración” y la inser-
ción de esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y su exposición en el tablón de anuncios de esta
Dirección General, a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá impugnar la presente resolución ante
el Juzgado de lo social de Madrid, conforme a lo dispuesto en
el artículo 2 del texto refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(“Boletín Oficial del Estado” de 11 de abril de 1995).

Madrid, a 22 de febrero de 2005, PS (Orden 750/2005, de 9
de febrero), el Subdirector General de Trabajo, Fernando Gon-
zález Maycas.

(03/6.852/05)

Consejería de Empleo y Mujer

Notificación de 8 de marzo de 2005, del Servicio de Empleo de
la Dirección General de la Mujer, de requerimiento de segui-
miento, en relación con el expediente número 1278/2003, a nom-
bre de “Localiza Propiedades, Sociedad Limitada”, que se tra-
mita al amparo de la Orden 5821/2002, de 27 de diciembre,
de la Consejería de Trabajo, reguladora de Medidas de Fomento
del Empleo de Mujeres (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 24 de enero y 13 de febrero de 2003).

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de la interesada, por dos veces, y no siendo posible haber realizado
ésta por causas no imputables a esta Administración, en cum-
plimiento de lo estipulado en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede
a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como a su exposición en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio de la interesada.

A tal efecto, se pone en conocimiento de la empresa “Localiza
Propiedades, Sociedad Limitada” (expediente número 1278/2003),
que se encuentra a su disposición en las dependencias del Servicio
de Empleo de la Dirección General de la Mujer (Gran Vía, núme-
ro 12, quinta planta) notificación del requerimiento de seguimiento
del expediente de subvención, al amparo de la Orden 5821/2002,
de 27 de diciembre, de la Consejería de Trabajo, reguladora de
las Medidas de Fomento del Empleo de Mujeres, la cual deberá
ser retirada por la promotora en el plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de marzo de 2005.—La Directora General de
la Mujer, Patricia Flores Cerdán.

(03/7.249/05)

Universidad Politécnica de Madrid

Resolución de 15 de marzo de 2005, de la Universidad Politécnica
de Madrid, por la que se convoca concurso público abierto para
la contratación de la Asistencia Técnica al Consejo Social de la
Universidad Politécnica de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Universidad Politécnica de Madrid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-
tratación y Patrimonio.

c) Número de expediente: A-67/05.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Contratación de la Asistencia Téc-
nica al Consejo Social de la Universidad Politécnica de
Madrid.

b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de entrega: Rectorado de la UPM.
d) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta el 31

de diciembre de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 101.850 euros.

5. Garantía provisional: No se exige.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Universidad Politécnica de Madrid. Servicio de
Contratación y Patrimonio.

b) Domicilio: Calle Ramiro de Maeztu, número 7, segunda
planta.

c) Localidad y código postal: 28040 Madrid.
d) Teléfono: 913 366 109/10.
e) Fax: 913 366 013.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio
y hasta la víspera del día en que expire el plazo para pre-
sentar proposiciones, de nueve a catorce horas.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: ...
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: Cláusula 7.3 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: A las catorce horas del deci-
moquinto día natural que sea hábil, contado a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio. Si coin-
cidiera en sábado, el último día será el lunes siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General de la Universidad Politéc-
nica de Madrid.

2.o Domicilio: Calle Ramiro de Maeztu, número 7, planta
sótano 1, de nueve a catorce horas en días laborables.

3.o Localidad y código postal: 28040 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses, contados a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Rectorado de la Universidad Politécnica de Madrid.
b) Domicilio: Calle Ramiro de Maeztu, número 7, planta pri-

mera, sala 2.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 21 de abril de 2005.
e) Hora: A las diez.

10. Otras informaciones: Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas.

11. Gastos de anuncios: Importe máximo 1.500 euros.

Madrid, a 15 de marzo de 2005.—El Rector, Javier Uceda
Antolín.

(02/3.911/05)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

Subdelegación del Gobierno en Málaga
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de resoluciones recaídas en los
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad
sancionadora, a las personas o entidades denunciadas.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vías adminis-
trativas, podrá interponerse recurso de alzada ante el Ministerio
del Interior, dentro del plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho,
las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas
en período voluntario dentro de los quince días siguientes a la
firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva, incrementadas con el recargo del 20
por 100 de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Sección de Dere-
chos Ciudadanos de la Subdelegación del Gobierno.

Expediente: 3/407. Denunciado: don Víctor Juárez Smith. Iden-
tificación: 01185815. Localidad: Madrid: Fecha 20 de marzo
de 2003. Artículo 23.a). Precepto: Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero. Cuantía: 301 euros.

Lo que se hace público en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID a los efectos de notificación, según prevé el
artículo 59.4 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, a 28 de mayo de 2003.—El secretario general, Miguel
de Nova Pozuelo.

(D. G.—176/03) (01/799/05)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Instituto Nacional de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Madrid

La Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad
Social de Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el pre-
sente edicto y debido a que intentada la notificación (siendo devuel-
tas las cartas) a las empresas que se relacionan, declaradas deudoras
por diferencias en deducciones del pago delegado de la incapacidad
temporal con cargo al Instituto Nacional de la Seguridad Social.

Pudiendo interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional,
en la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad
Social (calle Velázquez, número 157, segundo), en el plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente a la fecha de publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de con-
formidad con el artículo 71 del texto refundido de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril (“Boletín Oficial del Estado” de 11 de abril).

Los expedientes de las empresas que a continuación se relacionan
obran en las dependencias de la Subdirección Provincial de Coor-
dinación, Comunicación y Subsidios de la Dirección Provincial del
Instituto Nacional de la Seguridad Social de Madrid, calle Veláz-
quez, número 157, segundo, 28002 Madrid.

Empresa. — Número CCC. — Prestación IT (pago delegado). —
Trabajador/a a la que le ha sido abonada la prestación. — Diferencia

indebidamente deducida en los boletines por la empresa
Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante. —

28/0 .175 .533/40 . — IT. — Jorge Hernández Mateo,
02/10.079.516/20. — 21,08 euros.

Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante. —
28/0.175.533/40. — IT. — Mercedes Aguna Minarro,
28/2.117.904/00. — 4,69 euros.

A u t o T u r í s t i c a I b é r i c a , S o c i e d a d A n ó n i m a . —
28/0 .417 .400/86 . — IT. — Nat iv idad Monge López ,
28/3.555.266/16. — 33,68 euros.

Valadares España, Sociedad Anónima. — 28/0.456.381/73. —
IT. — Rosario González Peña, 28/4.302.503/62. — 1.740,78 euros.

Compañía Española de Servicios Públicos Auxiliares. —
28/0.270.160/92. — IT. — Juan Castilla Cuesta, 28/2.426.358/91. —
4,62 euros.

Compañía Española de Servicios Públicos Auxiliares. —
28 /0 .270 .160 /92 . — IT. — Bernardo Rincón Ar ias ,
28/3.864.406/17. — 4,37 euros.

Compañía Española de Servicios Públicos Auxiliares. —
28/0.270.160/92. — IT. — Ángel Sevi l lano Monzón,
28/4.198.423/63. — 254,44 euros.

Compañía Española de Servicios Públicos Auxiliares. —
28/0.270.160/92. — IT. — Santiago López Rodríguez,
28/10.110.377/07. — 10,35 euros.

Mantenimientos Especiales Rubens, Sociedad Anónima. —
28/0.457.897/37. — IT. — Lázaro Blas López, 28/2.368.893/50. —
34,16 euros.

Dirt Racing Products, Sociedad Limitada. — 28/0.458.222/71. —
IT. — Íñigo Isasa Seco, 28/10.115.192/69. — 243,45 euros.

Comunidad de Propietarios. — 28/0.100.107/80. — IT. — Alfon-
so Sánchez Sánchez, 28/2.836.906/38. — 101,34 euros.

Electro Gundriz, Sociedad Limitada. — 28/1.070.173/63. —
IT. — Víctor Gómez Gómez, 28/11.526.868/07. — 51,91 euros.

R. Abril González, M. Escobar Lucas y Otros Dos, Comunidad
de Bienes. — 28/1.095.090/51. — IT. — Ana María Menéndez
Carrillo, 28/10.829.586/58. — 476,02 euros.

Galiana Industrial, Sociedad Limitada. — 28/0.196.142/85. —
IT. — Luis Miguel Garzón López, 28/0.457.840/16. — 1.232,94
euros.

Turismo y Gestión Global Tours, Sociedad Limitada. —
28/1 .106 .035 /35 . — IT. — Teresa Pr ie to Mart ínez ,
28/2.144.740/64. — 46,73 euros.

Tutor Recursos Humanos ETT, Sociedad Limitada. —
2 8 / 1 . 1 1 2 . 2 3 7 / 2 9 . — I T . — A l f o n s o G a r c í a F a b i á n ,
28/3.999.558/48. — 84,50 euros.

Testarossa Cars, Sociedad Anónima. — 28/1.131.814/12. —
IT. — Nuria Sarriá Alcalá, 28/3.668.846/09. — 48,79 euros.

Tomás Sánchez Construcciones 95, Sociedad Limitada. —
28/1.139.187/13. — IT. — José Luis Otero Morales,
28/1.251.252/43. — 811,50 euros.

V. A. e Hijos, Sociedad Limitada. — 28/1.147.905/01. — IT. —
Mohamed El Yamlahi, 28/10.047.253/30. — 675,29 euros.

Comerc ia l César Amdeus , Soc iedad Limi tada . —
28/1.165.694/39. — IT. — Mónica González Fernández,
28/10.863.216/29. — 80,31 euros.

Talleres Luis Cuesta, Sociedad Limitada. — 28/1.170.806/10. —
IT. — Miguel Martínez García, 28/2.308.539/30. — 1.967,77 euros.

Luengo Mateo, Sociedad Limitada. — 28/1.184.429/53. — IT. —
Romero Ávila Naranjo, 28/2.549.207/41. — 15,19 euros.
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Comercial Cidacos Madrid, Sociedad Limitada. —
2 8 / 1 . 1 8 7 . 1 7 4 / 8 2 . — I T . — N u r i a C o s o G u t i é r r e z ,
28/10.172.894/56. — 68,10 euros.

Obras y Carpinterías, JLD, Sociedad Limitada. —
2 8 / 1 . 1 9 4 . 5 2 3 / 5 9 . — I T . — M a n u e l R a m í r e z S o t o ,
28/1.302.975/65. — 59,58 euros.

Rapajel, Sociedad Limitada. — 28/1.203.194/00. — IT. — Rosalía
Martínez Fernández, 28/1.203.194/00. — 871,22 euros.

A c e r a l i a T r a n s f o r m a d o s , S o c i e d a d A n ó n i m a . —
28/1.206.823/40. — IT. — Asier Marquina Sánchez,
48/10.246.268/69. — 596,24 euros.

Eclat Limpieza, Sociedad Anónima. — 28/1.208.314/76. — IT. —
Yolanda Castro Iglesias, 28/3.906.059/57. — 222,34 euros.

Abia Higueras, Sociedad Limitada. — 28/1.223.947/92. — IT. —
Eva Purf Despierto Crespo, 28/4.390.362/39. — 37,40 euros.

Abrake, Sociedad Limitada. — 28/1.262.053/77. — IT. — Delio
González Fernández, 28/4.557.195/32. — 318,68 euros.

Los Andes 2000, Sociedad Limitada. — 28/1.267.627/25. — IT. —
Diana Paola Pernia Valencia, 28/11.425.097/86. — 236,90 euros.

Diseños de Proyectos y Montajes Eléctricos, Sociedad Limita-
da. — 28/1.273.321/93. — IT. — Manuel Melgar Polo,
28/4.257.550/20. — 210,73 euros.

Diseños de Proyectos y Montajes Eléctricos, Sociedad Limita-
da. — 28/1.273.321/93. — IT. — Juan Rugama Marcos,
28/4.350.477/21. — 349,65 euros.

Martín Romero Luis. — 28/1.273.719/06. — IT. — César Que-
vedo Fernández, 28/10.343.590/32. — 278,30 euros.

Áreas, Sociedad Anónima. — 28/1.285.978/43. — IT. — Josefina
Rodríguez Fernández, 28/0.878.303/59. — 1.007,74 euros.

Cespa Gestión y Tratamiento de Residuos, Sociedad Anóni-
ma. — 28/1.302.238/07. — IT. — Miguel Larragueta Usoz,
28/2.880.517/96. — 643,73 euros.

Qarana Solutions, Sociedad Anónima. — 28/1.311.913/79. —
IT. — David Sauce Martín, 28/10.192.407/72. — 1.753,18 euros.

Mymain, Sociedad Anónima. — 28/1.327.044/78. — IT. — Cris-
tina Barroso Amador, 28/11.639.117/27. — 547,88 euros.

CYS Software, Sociedad Limitada. — 28/1.327.247/87. — IT. —
Iván Llorente Romero, 28/10.905.050/56. — 729,74 euros.

AFC Actuaciones de Fomento y Construcción, Sociedad Anó-
nima. — 28/1.345.320/21. — IT. — José Alfonso Barros,
28/11.189.661/69. — 24,02 euros.

Incógnita Televisión, Sociedad Limitada. — 28/1.395.693/51. —
IT. — Pablo Serrano Dios, 28/10.444.051/01. — 73,98 euros.

Reguladora de la Combustión, Sociedad Limitada. —
28/0 .092 .498 /37 . — IT. — Antonio Rodr igo Heras ,
28/1.455.540/49. — 82,38 euros.

Compañía Española de Servicios Públicos Auxiliares. —
2 8 / 0 . 2 7 0 . 1 6 0 / 9 2 . — I T . — J u a n P o v e d a R e d o n d o ,
08/2.022.386/59. — 5,85 euros.

Compañía Española de Servicios Públicos Auxiliares. —
2 8 / 0 . 2 7 0 . 1 6 0 / 9 2 . — I T . — A n t o n i o P r e s t e l L ó p e z ,
28/0.872.079/43. — 158,71 euros.

Inversiones Guiro, Sociedad Limitada. — 28/1.025.641/54. —
IT. — Francisco Javier Rodríguez Carrión, 28/10.122.785/96. —
388,11 euros.

Aceralia Distribución, Sociedad Limitada. — 28/1.426.844/65. —
IT. — Mónico Navas Coello, 13/0.251.769/72. — 10,87 euros.

Rafael Cansinos Est. Gráf., Sociedad Limitada. —
28/0.445.256/06. — IT. — Flor María Gallego Martín,
28/4.282.641/85. — 24,40 euros.

Motosaga, Sociedad Limitada. — 28/1.347.400/64. — IT. — Jorge
Camacho Lapique, 28/10.259.164/93. — 60 euros.

Internet Simulations Consultin, Sociedad Limitada. —
28/1.376.334/92. — IT. — Raquel Pini l los Visscher,
17/10.029.497/07. — 380,32 euros.

Servicios Profesionales Mantenimiento Ingeniería, Sociedad
Limitada. — 28/1.202.139/12. — IT. — Diego Galdón López,
23/0.559.414/17. — 357,55 euros.

Instituto Inmobiliario de Berna, Sociedad Limitada. —
28/1.044.832/39. — IT. — Mohamed Ghouse Anwar,
28/11.262.160/12. — 858,39 euros.

Restaurante Saldaña Pinto, Sociedad Limitada. —
28/1.038.311/17. — IT. — Margarita Gómez Moreno,
28/4.627.105/05. — 45,95 euros.

Nonasa, Sociedad Limitada. — 28/1.299.839/33. — IT. — Moha-
med Khatabi El Khatabi, 28/2.400.976/26. — 42,19 euros.

Millenium Publicidad, Sociedad Limitada. — 28/1.289.105/66. —
IT. — Eugenio Bonilla Gutiérrez, 28/2.540.197/52. — 687,08 euros.

Construcciones Alternativas del Sur, Sociedad Limitada. —
28/1.276.536/10. — IT. — Jesús Javier Algara Escudero,
16/0.232.497/40. — 19,97 euros.

Calidad en Acabados de Yeso y Enfoscado, Sociedad Limita-
da. — 28/1.033.327/77. — IT. — Rufino Acosta Calvo,
28/10.515.137/83. — 249,35 euros.

Casa del Yeso, Sociedad Limitada. — 28/1.026.180/11. — IT. —
Pedro López García, 28/4.601.148/44. — 177,31 euros.

O KM Express, Sociedad Limitada. — 28/1.190.528/41. — IT. —
Juan Carlos Muñoz Marqués, 28/3.756.575/50. — 4.214,14 euros.

Iberamigo, Sociedad Anónima. — 28/1.222.570/73. — IT. —
María Jesús Toledano Organero, 28/11.035.987/43. — 143,15 euros.

Level Diseño, Sociedad Limitada. — 28/1.102.264/47. — IT. —
Leandro Alberto Goméz Martí, 28/11.384.301/30. — 489,09 euros.

I. Gil; R. Heredia; M. Gil y J. A. Martín. — 28/1.269.598/56. —
IT. — Eugenio Ortega López, 28/2.938.642/21. — 1.577,66 euros.

Surle Complementos, Sociedad Limitada. — 28/1.315.011/73. —
IT. — Faustino Casado Hernández, 28/0.792.011/00. — 2.860,66
euros.

José Carrillo Benítez, Sociedad Anónima. — 28/0.230.077/70. —
IT. — Francisco Javier Sánchez Monis, 11/0.476.020/04. — 847,81
euros.

Encoforja, Sociedad Limitada. — 28/1.316.094/89. — IT. —
Eduardo Gutiérrez Morales, 10/10.032.573/91. — 640,53 euros.

Liperjasa, Sociedad Limitada. — 28/1.343.137/69. — IT. — Es-
ther Dios Bueno, 28/4.126.252/60. — 1.041,77 euros.

Const. Comimancha, Sociedad Limitada. — 28/1.370.960/53. —
IT. — Samir Meskini, 28/10.609.556/24. — 25,31 euros.

General Estructuras, Obras y Cimentaciones, Sociedad Anóni-
ma. — 28/0.347.882/20. — IT. — María del Carmen Fernández
López, 28/3.742.268/02. — 873,09 euros.

Construcciones Mafersa, Sociedad Anónima. — 28/0.449.846/37. —
IT. — Vicente Valero Díaz, 28/1.867.546/96. — 102,40 euros.

Hostelería Gestión y Explotación, Sociedad Limitada. —
28/1.181.336/64. — IT. — Óscar Fidalgo Perales, 28/2.722.922/29. —
8,07 euros.

Madrid, 2005.
(D. G.—33) (02/2.609/03)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Instituto Nacional de Empleo
Servicio Público de Empleo Estatal

Relación de beneficiarios de prestaciones por desempleo que,
en trámite de notificación de resolución de suspensión de la pres-
tación durante un mes y pérdida de derechos como demandante
de empleo, según lo dispuesto en los artículos 17.1.a) y 47.1.a)
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, texto refundido
de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social (“Boletín
Oficial del Estado” número 189, de 8 de agosto, y número 228,
de 22 de septiembre), han resultado desconocidos o ausentes.

Apellidos y nombre: Guerrero Cisneros, Ana María.
DNI: E-4183196.
Último domicilio conocido: Fomento, número 34, cuarto B,

28013 Argüelles (Madrid).
Fecha sanción: 5 de agosto de 2004.
Motivo: no renovó demanda de empleo.
Se hace saber a la trabajadora comprendida en la presente rela-

ción el derecho que le asiste para presentar ante la Dirección
Provincial del Instituto Nacional de Empleo la preceptiva recla-
mación previa a la vía jurisdiccional, en el plazo de treinta días
siguientes a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, según lo dispuesto en el artículo 71 del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (“Boletín
Oficial del Estado” número 96, de 11 de abril), advirtiéndole de
que, transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso del derecho
que le asiste, esta Dirección Provincial procederá a reclamarle
el cobro indebido que genere la mencionada sanción.

Murcia, a 18 de noviembre de 2004.—El director provincial,
Pedro Abellán Busquier.

(D. G.—5) (02/1.248/05)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS
MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras
Dirección General de Gestión Urbanística

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en sesión cele-
brada el día 10 de febrero de 2005, adoptó el siguiente acuerdo:

«Primero.—Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan
Especial para la parcela 2 del Área de Planeamiento Incorpo-
rado 06.09 “Avenida de Pamplona”, en el distrito de Tetuán, pro-
movido por la “Empresa Municipal de la Vivienda, Sociedad Anó-
nima”, de acuerdo con lo señalado en los artículos 50.2 y 59.4
de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de
Madrid.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información
pública, por el plazo de un mes, mediante la inserción del anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en
un periódico de los de mayor circulación, según lo dispuesto en
el artículo 59 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de
Madrid, en relación con el artículo 57 de la misma Ley.

Tercero.—Notificar individualmente a todos los propietarios
afectados, según lo dispuesto en el artículo 59.4, apartado b), 1.o,
de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid.»

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar
dicho expediente (RG.a 714/2005/143) en las mañanas de los días
hábiles del plazo señalado, que comenzará desde la publicación
del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, en los Servicios de Información Urbana del Área
de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras, sitos en
la calle Guatemala, número 13, o en las oficinas de la Junta Muni-
cipal de Distrito de Tetuán, calle Bravo Murillo, número 357, como,
asimismo, formular por escrito, que habrá de presentarse en el
Registro General de las mismas, cuantas alegaciones estimen per-
tinentes a su derecho.

Madrid, a 18 de febrero de 2005.—El director de la Oficina
del Secretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.

(02/2.697/05)

MADRID
LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Salamanca
Departamento Jurídico

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión
celebrada el 1 de julio de 2004, adoptó el siguiente acuerdo:

«1. Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial
de la actividad de bar-restaurante, con funcionamiento diurno,
en el número 57 de la calle Don Ramón de la Cruz, con vuelta
a la calle General Pardiñas, número 56, en el distrito de Salamanca.

2. Someter dicho acuerdo a trámite de información pública
por el plazo de un mes, mediante la inserción del anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en un
periódico de los de mayor tirada.»

El expediente podrá examinarse en las mañanas de lunes a vier-
nes, de nueve a catorce horas, en la Junta Municipal de Distrito

de Salamanca, sita en la calle Velázquez, número 52, Departamento
Jurídico (segunda planta), y presentar en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, dentro del indicado plazo,
los escritos de alegaciones que estime convenientes.

Madrid, a 15 de julio de 2004.—La secretaria de la Junta Muni-
cipal de Distrito de Salamanca, en funciones, Paloma de Frutos
Cañamero.

(02/1.982/05)

MADRID
OTROS ANUNCIOS

Secretaría General del Pleno

Departamento de Mobiliario Urbano

ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en su sesión celebrada el día 27 de
enero de 2005, ha adoptado los siguientes acuerdos:

«Aprobar provisionalmente, de conformidad con lo establecido
en el artículo 19.2 de la Ordenanza General de Mobiliario Urbano,
la homologación solicitada por “HPC Ibérica, Sociedad Anónima”,
de juegos infantiles, “Gama de los toboganes J1004, J1054, J1055,
J1056, J1057 y J1058” y “Gama de los columpios J440, J450, J452
y J454”, para su instalación en la vía pública, dado que las carac-
terísticas constructivas de los distintos elementos propuestos, mate-
riales empleados, formas, dimensiones y estética de diseño cumplen
las disposiciones de la citada Ordenanza General de Mobiliario
Urbano y las normas establecidas en la Normativa Europea (Nor-
mas UNE-EN 1176 y 1177) relativas a áreas de juego.

La homologación tendrá una duración de diez años a partir
de su aprobación definitiva.»

El expediente original estará de manifiesto en el Departamento
de Mobiliario Urbano, calle Puerto Rico, números 54-56, de nueve
de la mañana a dos de la tarde, durante los quince días hábiles
siguientes a aquel en que este anuncio aparezca publicado en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, plazo dentro
del cual podrán presentarse alegaciones.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 20 de la Ordenanza General sobre Mobiliario Urbano.

Madrid, a 8 de febrero de 2005.—El secretario general del Pleno,
Paulino Martín Hernández.

(02/3.372/05)

MADRID
OTROS ANUNCIOS

Secretaría General del Pleno

Departamento de Mobiliario Urbano

ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en su sesión celebrada el día 27 de
enero de 2005, ha adoptado los siguientes acuerdos:

«Aprobar provisionalmente, de conformidad con lo establecido
en el artículo 19.2 de la Ordenanza General de Mobiliario Urbano,
la homologación solicitada por “HPC Ibérica, Sociedad Anónima”,
de juegos infantiles, “Gama de rotación y traslación J510, J511,
J831, J2400A, J2401, J2581, J2582, J2591, J2592, J2593 y J2594”,
para su instalación en la vía pública, dado que las características
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constructivas de los distintos elementos propuestos, materiales
empleados, formas, dimensiones y estética de diseño cumplen las
disposiciones de la citada Ordenanza General de Mobiliario Urba-
no y las normas establecidas en la Normativa Europea (Normas
UNE-EN 1176 y 1177) relativas a áreas de juego.

La homologación tendrá una duración de diez años a partir
de su aprobación definitiva.»

El expediente original estará de manifiesto en el Departamento
de Mobiliario Urbano, calle Puerto Rico, números 54-56, de nueve
de la mañana a dos de la tarde, durante los quince días hábiles
siguientes a aquel en que este anuncio aparezca publicado en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, plazo dentro
del cual podrán presentarse alegaciones.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 20 de la Ordenanza General sobre Mobiliario Urbano.

Madrid, a 8 de febrero de 2005.—El secretario general del Pleno,
Paulino Martín Hernández.

(02/3.371/05)

ALCALÁ DE HENARES

URBANISMO

Al haber sido intentada y no haberse podido practicar la noti-
ficación de la resolución de Alcaldía-Presidencia, de fecha 22 de
septiembre de 2004, a don Luis Masaveu y Menéndez Pidal y
a don José Fidalgo Álvarez, en su condición de presidente y secre-
tario, respectivamente, de la Junta de Compensación del Sec-
tor 21-E del Plan General de Ordenación Urbana de esta ciudad,
por la que se requiere el inicio de la ejecución, tratamiento y
restauración de las zonas verdes del Sector 21-E, de conformidad
con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la citada resolución, que dice literalmente lo
siguiente:

«Dada cuenta a mi autoridad a través de los informes emitidos
por los servicios técnicos municipales, con fechas 11 de junio y 27
de agosto de 2004, en los que se pone de manifiesto que:

“... Que como motivo del incumplimiento de los compromisos
asumidos por la Junta de Compensación en orden a la ultimación
y conservación de las obras de urbanización del Sector 21-E, el
Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada con fecha 15 de
diciembre de 1998, adoptó acuerdo sobre:

1.o Requerir a la Junta de Compensación del Sector 21-E, para
que en el plazo de un mes complete la urbanización en los términos
que se contienen en el informe técnico anteriormente transcrito,
con apercibimiento de que, de no hacerlo así, el Ayuntamiento,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 4/1984,
sobre Medidas de Disciplina Urbanística, en relación con las garan-
tías constituidas, podrá acordar la incoación de expediente san-
cionador en orden a exigir, si así procediera, las responsabilidades
a que hubiere lugar.”

Que, notificado dicho acuerdo a la Junta de Compensación,
se observa en la documentación remitida múltiples incidencias en
el seno de la Junta, que han sido incluidas en el presente expe-
diente, así como requerimiento de 24 de abril de 2001, en orden
al mantenimiento de zonas verdes, y que culminan con la emisión
del informe por el arquitecto municipal, de fecha de Registro de
Salida de 5 de julio de 2004, del que, respecto al estado de las
obras de urbanización e instalaciones del Sector 21-E, se desprende
que en la actualidad:

— Persiste un estado de abandono generalizado de la totalidad
de zonas verdes previstas en el Plan Parcial de Ordenación
Urbana correspondiente a las obra de urbanización, cuya
acta de recepción provisional fue levantada con fecha 18
de marzo de 1998.

Vengo en decretar:
1.o Otorgar un plazo de audiencia a la Junta de Compensación

y proceder a la apertura del trámite de información pública por
plazo de veinte días.

2.o Requerir a la Junta de Compensación el inicio de la eje-
cución, tratamiento y restauración de las zonas verdes en el último

e improrrogable plazo de un mes, con apercibimiento de que,
de no haberse realizado las obras en dicho plazo, procederá la
adopción de acuerdo sobre realización de las obras a través del
procedimiento de ejecución subsidiaria a costa de los obligados,
ateniéndose a las responsabilidades a que haya lugar, de confor-
midad con lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y en el artículo 73 de la Ley del Suelo de la Comunidad
de Madrid, así como la ejecución de las garantías prestadas para
responder de la correcta ejecución de las obras de urbanización
del Sector 21-E.»

Alcalá de Henares, a 15 de febrero de 2005.—El secretario gene-
ral (firmado).

(02/3.184/05)

ALCOBENDAS
RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobados los padrones de los ingresos municipales que a con-
tinuación se relacionan, y conforme a lo dispuesto en el artículo 22
de la vigente ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e ins-
pección, quedan expuestos al público durante el plazo de quince
días, para su examen y reclamación por parte de los interesados.

Concepto Período voluntario de pago

IVTM 1 de abril al 1 de junio de 2005
Tasa por ocupación con quioscos 1 de abril al 1 de junio de 2005
Tasa por ocupación de la vía

pública
1 de abril al 1 de junio de 2005

Tasa por ocupación con anuncios 1 de abril al 1 de junio de 2005

Durante el plazo indicado de exposición al público, y a tenor
de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter
Personal, el Servicio de Atención del Ciudadano (plaza Mayor,
número 1, planta baja del Ayuntamiento), proporcionará a los
contribuyentes que la soliciten la información de los referidos
padrones que directamente le afecten, en horas de atención al
público (lunes a viernes, de ocho y treinta a catorce y treinta
horas y de dieciséis y diecinueve horas, y los sábados, de diez
a trece horas).

Contra las deudas consignadas en los padrones contributivos y
notificadas colectivamente mediante el presente anuncio, los inte-
resados podrán interponer ante la teniente de alcalde-delegada de
Economía recurso de reposición previo al contencioso-administrativo,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la
finalización del período de exposición pública de los presentes
padrones.

Alcobendas, a 7 de marzo de 2005.—El alcalde-presidente, José
Caballero Domínguez.

(02/3.340/05)

ALCOBENDAS
RÉGIMEN ECONÓMICO

Don Vicente González Guzmán, tesorero en funciones del Ayun-
tamiento de Alcobendas (Madrid).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21, 57 y 62
de la vigente ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e ins-
pección, se inicia el período de pago en voluntaria de los tributos
que a continuación se indican:

Concepto Período voluntario de pago

IVTM 1 de abril al 1 de junio de 2005
Tasa por ocupación con quioscos 1 de abril al 1 de junio de 2005
Tasa por ocupación de la vía

pública
1 de abril al 1 de junio de 2005

Tasa por ocupación con anuncios 1 de abril al 1 de junio de 2005
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Cargo de los recibos domiciliados:
— Fecha cargo en cuenta para reducción del 2 por 100: a partir

del 23 de abril de 2005.
— Fecha de cargo en cuenta por deuda global tributaria en

seis plazos iguales:
Primer plazo: primer día hábil de mayo.
Segundo plazo: primer día hábil de junio.
Tercer plazo: primer día hábil de julio.
Cuarto plazo: primer día hábil de agosto.
Quinto plazo: primer día hábil de septiembre.
Sexto plazo: primer día hábil de octubre.

Transcurridos los períodos de pago citados, las deudas serán
exigidas por el procedimiento ejecutivo de apremio y devengarán
el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las
costas que se produzcan.

Lugar de pago: “Empresa Municipal de Recaudación, Sociedad
Anónima”, plaza del Pueblo, número 1, Alcobendas, y en las enti-
dades colaboradoras siguientes: “Banco Bilbao Vizcaya Argenta-
ria”, “Caja de Cataluña”, “Caja de Madrid”, “Banco Santander
Central Hispano”, “La Caixa”, “Caja Círculo”, “Banco Zarago-
zano” e “Ibercaja”.

Forma de pago: las señaladas en el artículo 63 de la referida
ordenanza municipal.

Alcobendas, a 8 de marzo de 2005.—El tesorero accidental,
Vicente González Guzmán.

(02/3.343/05)

ALDEA DEL FRESNO

OFERTAS DE EMPLEO

Resolución de 10 de marzo de 2005, del Ayuntamiento de Aldea
del Fresno (Madrid), por la que se anuncia la Oferta de Empleo
Público para 2005.

Provincia: Madrid.
Corporación: Aldea del Fresno.
Número de código territorial: 28008.
Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2005,

aprobada mediante resolución de Alcaldía del día 10 de marzo
de 2005.

Funcionarios de carrera
Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:

escala de Administración Especial, subescala de Servicios Espe-
ciales, clase Policía Local. Número de vacantes: una. Denomi-
nación: policía local.

En Aldea del Fresno, a 10 de enero de 2005.—El alcalde, José
Luis Tello Leza.

(03/7.219/05)

ARANJUEZ

OTROS ANUNCIOS

En cumplimiento del acuerdo adoptado por el Pleno de la Cor-
poración, en sesión ordinaria celebrada el día 8 de febrero de 2005,
y de conformidad con lo establecido en el artículo 110 del vigente
Reglamento de Bienes, se hace público que durante quince días
hábiles contados a partir de la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, se hallará
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el expediente tra-
mitado para ceder gratuitamente a favor de “Sociedad Local de
Suelo y Vivienda de Aranjuez, Sociedad Anónima”, en virtud de
convenio, las parcelas denominadas 611 y 619 del PAU de “La
Montaña”, de una superficie de 4.864,36 euros y 7.991,22 metros
cuadrados, respectivamente, con destino a la promoción y cons-
trucción de viviendas protegidas.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Aranjuez, a 28 de febrero de 2005.—El alcalde-presidente, Jesús

Dionisio Ballesteros.
(02/2.640/05)

ARGANDA DEL REY
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que por “CRM Autohandel España, Sociedad Limitada
Laboral”, se ha solicitado licencia para la actividad de exposición
y venta de automóviles, en la avenida del Cañal, número 23, de
esta localidad.—Expediente 28/2005.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días,
a contar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se con-
sidere afectado de algún modo por esta actividad, pueda formular
por escrito, ante el Registro General de este Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes.

Arganda del Rey, a 9 de febrero de 2005.—La concejala-delegada
de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/2.889/05)

ARGANDA DEL REY
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que por “Almacén de Maderas, Sociedad Anónima”, se
ha solicitado licencia para la actividad de taller y almacén de car-
pintería de madera, en la calle Cabo de Trafalgar, números 61, 63
y 65, de esta localidad.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días,
a contar desde el siguiente al de la inserción de este edicto en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se
considere afectado de algún modo por esta actividad pueda for-
mular por escrito ante el Registro General de este Ayuntamiento
las observaciones pertinentes.

Arganda del Rey, a 13 de enero de 2005.—La concejala-delegada
de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/1.389/05)

ARGANDA DEL REY
LICENCIAS

Expediente 16/2005.
A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,

de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que por “Edificios Lumerva, Sociedad Limitada”, se ha
solicitado licencia para la actividad de garaje, en la calle Huertos,
número 34, de esta localidad.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días,
a contar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se con-
sidere afectado de algún modo por esta actividad, pueda formular
por escrito ante el Registro General de este Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes.

Arganda del Rey, a 21 de enero de 2005.—La concejala-delegada
de Desarrollo, Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/1.398/05)

BRUNETE
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Teniendo previsto ausentarme del municipio entre los días 23
y 27 de marzo de 2005, ambos inclusive.

Atendido lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley Reguladora
de Bases del Régimen Local, y 47.2 del Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento, resuelvo

Primero.—Delegar entre los días 23 y 27 de marzo de 2005,
ambos inclusive, las funciones de alcalde-presidente en la segunda
teniente de alcalde, doña María Angustias López Escudero.

Segundo.—Notificar el presente decreto a la interesada.
En Brunete, a 10 de marzo de 2005.—Ante mí, el secretario,

Vicente Miguel Muñoz Devís.—El alcalde, Félix Gavilanes Gómez.
(03/6.751/05)
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BRUNETE
OFERTAS DE EMPLEO

Advertido error en las bases de convocatoria para cubrir una
plaza de sargento, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 41, de 18 de febrero de 2005, se pro-
cede a su rectificación en el sentido siguiente:

En la base séptima, último párrafo, añadir: “La calificación defi-
nitiva del concurso vendrá dada por la suma de todos los puntos
obtenidos en esta prueba”.

En la base sexta, añadir: “6.5. Orden de actuación de los aspi-
rantes: el inicio de las pruebas corresponderá a los aspirantes cuyo
primer apellido empiece por la letra F”.

En el Anexo I, 14, donde dice: “La evolución de las víctimas:
fases. Evolución primaria. Evolución secundaria. Evolución ter-
ciaria. Breve referencia a los pilares básicos del auxilio a los
heridos”.

Debe decir: “La evolución de las víctimas. Breve referencia a
los pilares básicos del auxilio a los heridos”.

(02/3.352/05)

BRUNETE
OFERTAS DE EMPLEO

Advertido error en las bases de convocatoria para cubrir dos
plazas de cabo, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 43, de 21 de febrero de 2005, se pro-
cede a su rectificación en el sentido siguiente:

En la base segunda, en el apartado j):
Donde dice: “tener un mínimo de dos años de antigüedad en

la categoría de policía en el Ayuntamiento de Brunete”.
Debe decir: “tener un mínimo de dos años de antigüedad en

la categoría de policía”.
En el octavo párrafo de la base octava debe eliminarse: “Mayor

puntuación en la prueba de presentación y defensa de memoria
profesional”.

En la base séptima, último párrafo, añadir: “La calificación defi-
nitiva del concurso vendrá dada por la suma de todos los puntos
obtenidos en esta prueba”.

En la base sexta, añadir: “6.5. Orden de actuación de los aspi-
rantes: el inicio de las pruebas corresponderá a los aspirantes cuyo
primer apellido empiece por la letra F”.

En el Anexo I, 11, donde dice: “La evolución de las víctimas:
fases. Evolución primaria. Evolución secundaria. Evolución ter-
ciaria. Breve referencia a los pilares básicos del auxilio a los
heridos”.

Debe decir: “La evolución de las víctimas. Breve referencia a
los pilares básicos del auxilio a los heridos”.

(02/3.353/05)

CAMPO REAL
LICENCIAS

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 45 de la
Ley 2/2002, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
se hace público que ante este Ayuntamiento se ha solicitado la
licencia para el ejercicio de la actividad y en el emplazamiento
que se detalla a continuación:

Actividad: taller de carpintería de madera.
Titular: “Block Real, Sociedad Limitada”.
Emplazamiento: calle Estaño, número 32.
Expediente número 8/05.
Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días,

a contar desde la inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, puedan formularse las obser-
vaciones pertinentes.

En Campo Real, a 16 de febrero de 2005.—La alcaldesa, Con-
cepción Guerra Delgado.

(02/2.686/05)

COLLADO MEDIANO
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Collado Mediano, en sesión ordi-
naria celebrada el día 2 de marzo de 2005, acordó aprobar ini-
cialmente las siguientes ordenanzas:

a) La ordenanza de policía para la ocupación de terrenos de
propiedad particular con mesas, sillas y afines con finalidad
lucrativa.

b) La ordenanza de policía para la ocupación de terrenos de
uso público con mesas, sillas y afines con finalidad lucrativa.

De conformidad con el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se somete a
información pública el expediente de que se trata por espacio
de treinta días al objeto de que puedan formularse, dentro del
plazo indicado, las reclamaciones y sugerencias que se estimen
oportunas.

Collado Mediano, a 4 de marzo de 2005.—El alcalde, J. Carlos
Bustos Badorrey.

(03/6.654/05)

COLLADO VILLALBA
OFERTAS DE EMPLEO

En sesión extraordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Collado
Villalba, celebrado con fecha 4 de febrero de 2005, queda aprobada:

PLANTILLA DE PLAZAS DEL AYUNTAMIENTO
DE COLLADO VILLALBA (PRESUPUESTO 2005)

Personal eventual

Grupo Plaza/puesto Total

A Director de Servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
A Director de Seguridad Ciudadana . . . . . . . . . . . . 1
A Jefe de Gabinete de Alcaldía . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
A Coordinador de Radio Villalba . . . . . . . . . . . . . . . 1
C Director de Servicios de Comunicación y

Recursos Institucionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
C Secretario del alcalde . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
D Ayudante de Secretaría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Total personal eventual . . . . . . . . . . . . . . . 9

Personal funcionario

Habilitados nacionales

Grupo Plaza/puesto Total

A Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
A Oficial mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
A Interventor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
A Tesorero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Escala de Administración General

Grupo Subescala Denominación Total

A Técnica Técnico de Administración General 4

A Técnica Titulado superior de Recaudación 1

B De Gestión Técnico de Gestión de Administra-
ción General

2

C Administrativa Administrativo 15

C Administrativa Agente de Recaudación 2

D Auxiliar Auxiliar administrativo 43

D Auxiliar Auxiliar de Archivo 1

D Auxiliar Auxiliar de Gestión de Ingresos 3
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Escala de Administración Especial

Grupo Subescala Denominación Total

A Técnica Técnico superior/arquitecto 1

A Técnica Técnico superior/técnico de Salud 2

A Técnica Técnico superior/técnico de Formación
y Desarrollo de Recursos Humanos

1

B Técnica Técnico medio/arquitecto técnico 4

B Técnica Técnico medio/ingeniero técnico indus-
trial

2

B Técnica Técnico medio/ingeniero técnico de
Obras Públicas

1

B Técnica Técnico medio/técnico de Medio
Ambiente

1

B Técnica Técnico medio/técnico de Relaciones
Laborales

1

B Técnica Técnico medio/archivero 1

C Técnica Inspector de Consumo 1

D Técnica Técnico auxiliar/agente de Medio
Ambiente

1

Grupo Subescala Denominación Total

A Servicios Especiales Oficial de la Policía Local 1

B Servicios Especiales Suboficial de la Policía Local 1

C Servicios Especiales Sargento de la Policía Local 1

D Servicios Especiales Cabo de la Policía Local 8

D Servicios Especiales Policía local 82

D Servicios Especiales Personal de oficios/oficial 2

D Servicios Especiales Personal de oficios/operario
de servicios múltiples

1

D Servicios Especiales Personal de oficios/agente
notificador

1

Total personal funcionario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188

Personal laboral

Grupo Categoría profesional Total

I Periodista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
I Informático/técnico superior informático . . . . . 1
I Informático/analista informático . . . . . . . . . . . . . 1
I Psicólogo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
I Médico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
I Profesor de Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
I Bibliotecario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
II Técnico topógrafo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
II Técnico medioador social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
II Trabajador social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
II Agente de Desarrollo Local . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
II Agente de Igualdad de Oportunidades . . . . . . . . 1
II Ayudante de bibliotecas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
II Profesor de música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
II Profesor de Educación de Adultos . . . . . . . . . . . . 2
II Director de Servicios Culturales . . . . . . . . . . . . . . 1
III Técnico animador social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
III Director de Instalaciones Deportivas . . . . . . . . . 1
III Técnico de Juventud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
III Auxiliar técnico de mantenimiento deportivo . 2
III Técnico auxiliar de bibliotecas . . . . . . . . . . . . . . . . 3
III Conductor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
III Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

Grupo Categoría profesional Total

III Oficial conserje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
III Capataz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
III Encargado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
III Técnico deportivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
III Monitores de deportes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
IV Auxiliar administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
IV Auxiliar telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
IV Auxiliar de compras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
IV Informador juvenil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
IV Animador juvenil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
IV Monitores de Cultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
IV Socorrista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
IV Responsable de espectáculos y exposiciones . . 1
IV Auxiliar de programas de radio . . . . . . . . . . . . . . . 3
IV Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
IV Operario de servicios múltiples . . . . . . . . . . . . . . . 26
IV Taquillero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
V Encargada de la limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
V Limpiadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31
V Celador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
V Conserje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11

Total personal laboral . . . . . . . . . . . . . . . . . 208

Resumen plantilla

Plazas/puestos

Personal eventual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Personal funcionario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188
Personal laboral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 208

Total plazas/puestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 405

En Collado Villalba, a 10 de marzo de 2005.—El alcalde, José
Pablo González Durán.

(03/6.737/05)

FUENTE EL SAZ DE JARAMA
LICENCIAS

Para general conocimiento, se hace público que por quien a
continuación se cita, se ha solicitado licencia de instalación, aper-
tura y funcionamiento de la actividad que se indica:

Expediente: 33M/04.
Titular: don Ángel Luis López González.
Actividad: aparcamiento comunitario.
Emplazamiento: avenida de la Alameda, número 8.
Quienes se consideren afectados, de algún modo, por la actividad

de referencia pueden presentar las alegaciones que estimen per-
tinentes dentro del plazo de veinte días, a contar desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, mediante escrito a presentar en el
Registro General de este Ayuntamiento.

Fuente el Saz de Jarama, a 2 de febrero de 2005.—El alcalde,
Luis M. Rodríguez del Pino.

(02/1.912/05)

GETAFE
LICENCIAS

Por “Longares Impresos y Revistas, Sociedad Anónima”, se ha
solicitado licencia para instalar artes gráficas en la calle Diseño,
número 10. Expediente número 20050090.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes
se consideren afectados de algún modo por la actividad de refe-
rencia puedan formular por escrito, que presentarán en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante
el plazo de veinte días.
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Getafe, a 28 de febrero de 2005.—El concejal-delegado de Urba-
nismo (decreto de 23 de junio de 2003), F. Santos Vázquez Rabaz.

(02/3.256/05)

GETAFE
LICENCIAS

Por UTE (“Construcciones y Promociones García, Sociedad
Limitada”, “Astron Iniciativas, Sociedad Limitada”, “Trébol Ges-
tión, Sociedad Limitada”) y “Urbis, Sociedad Anónima”, se ha
solicitado licencia para garaje-aparcamiento en la calle Madrid,
número 131.—Expediente 20050034.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes
se consideren afectados de algún modo por la actividad de refe-
rencia, puedan formular por escrito, que presentarán en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante
el plazo de veinte días.

Getafe, a 2 de febrero de 2005.—El concejal-delegado de Urba-
nismo (decreto de 23 de junio de 2003), F. Santos Vázquez Rabaz.

(02/2.103/05)

GETAFE
OTROS ANUNCIOS

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 3
de febrero de 2005, adoptó por unanimidad, que contiene la mayo-
ría absoluta legal, el siguiente acuerdo:

«Número 3.—Proposición del concejal-delegado de Hacienda,
Patrimonio y Seguridad Ciudadana, sobre inclusión en el inventario
general de bienes de la calle Béjar, con una superficie de 1.213,44
metros cuadrados y desafectación del subsuelo de dicha calle, así
como del de la parcela de 462,37 metros cuadrados colindantes
a dicha calle y obtenida por cesión de la empresa “Gestinfisa”.

(...) Quinto.—Aprobar inicialmente la desafectación al uso públi-
co del subsuelo de la calle Béjar, así como de las franjas destinadas
a viario y zona verde incluidas en la parcela obtenida por cesión
al Ayuntamiento, en 12 metros de profundidad, aproximadamente,
de acuerdo con el espacio cúbico que más tarde tendrá con la
ejecución del aparcamiento que allí será construido; aprobar, asi-
mismo, la desafectación del lugar ocupado por los accesos y salidas
de vehículos y peatones, espacio éste que será definido con pos-
terioridad en el proyecto de ejecución del aparcamiento sub-
terráneo.»

Lo que se hace público para general conocimiento, en virtud
del artículo 8, apartados primero y segundo, del Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decre-
to 1372/1986, de 13 de junio, con la particularidad de que si no
se presentan reclamaciones en el plazo de un mes, contados a
partir del siguiente día hábil desde la publicación de este anuncio,
la aprobación inicial surtirá efectos definitivos de no presentarse
alegaciones.

Getafe, a 25 de febrero de 2005.—El concejal-delegado del Área
de Hacienda, Patrimonio y Seguridad Ciudadana, PD (decreto
de 23 de junio de 2003), Francisco David Lucas Parrón.

(02/3.073/05)

GUADALIX DE LA SIERRA
LICENCIAS

Que por doña Paloma Cancela Rodríguez se ha solicitado licen-
cia municipal de apertura, instalación y funcionamiento de la acti-
vidad de clínica dental, en la calle Nogal, número 3, de esta
localidad.

Lo que se hace público para que quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad referenciada puedan hacer las
observaciones pertinentes dentro del plazo de veinte días, a contar
desde el día siguiente a la inserción del presente en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, y mediante
escrito a presentar en este Ayuntamiento.

En Guadalix de la Sierra, a 15 de febrero de 2004.—El alcalde,
Ángel Luis García Yuste.

(02/3.220/05)

GUADARRAMA
URBANISMO

El Pleno de esta Corporación municipal, en sesión celebrada
el día 17 de enero de 2005, aprobó definitivamente el Estudio
de Detalle referido a la finca “El Peñón”, de la que resulta pro-
motora la entidad “Pardavi, Sociedad Limitada”, representada por
don Félix Paredes Dávila, según proyecto redactado por el arqui-
tecto don Javier Pazos de Provens, visado por el colegio profesional
con fecha 21 de octubre de 2004.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Guadarrama, a 2 de febrero de 2005.—El alcalde (firmado).

(02/1.750/05)

GUADARRAMA
LICENCIAS

Por doña Esther Sánchez Verdugo se ha solicitado licencia de
actividad y evaluación ambiental de papelería-reprografía, en la
calle Alfonso Senra, número 4, local 3, de esta localidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto
de que puedan hacer observaciones dentro del plazo de veinte
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la
Ley 2/2002, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
mediante escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

Guadarrama, a 15 de febrero de 2005.—El concejal-delegado
de Urbanismo (firmado).

(02/2.847/05)

LEGANÉS
URBANISMO

El Ayuntamiento de Leganés, en sesión plenaria celebrada el
día 18 de enero de 2005, adoptó, entre otros, los siguientes
acuerdos:

Primero.—Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de
la parcela resultante de la agrupación de las fincas 11.3.5 I-8
y 11.3.6 I-9 de uso industrial, en el ámbito del Plan Parcial de
La Fortuna, de Leganés, tramitado a instancias de doña María
Teresa García Sanz, en representción de “Dionisio’s Center, Socie-
dad Limitada”.

Segundo.—Dar al expediente la tramitación establecida en la
legislación del suelo.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en
el artículo 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la
Comunidad de Madrid.

Leganés, a 28 de febrero de 2005.—El alcalde-presidente, José
Luis Pérez Ráez.

(02/3.262/05)

LOS SANTOS DE LA HUMOSA
URBANISMO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 247 de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
se somete a trámite de información pública el convenio urbanístico
denominado “Desarrollo de la Unidad de Ejecución número 19
del Plan General de Ordenación”, firmado entre el “Grupo Alca-
lá 70, Sociedad Anónima”, y este Ayuntamiento por el plazo de
veinte días.

Los Santos de la Humosa, a 14 de febrero de 2005.—El alcalde,
Francisco Javier López López.

(02/2.704/05)
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MAJADAHONDA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobados por resolución del gerente del Organismo Autónomo
Local de Gestión de Ingresos Públicos del Ayuntamiento de Maja-
dahonda, las listas cobratorias correspondientes al ejercicio 2005
del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, así como la
tasa de entrada de vehículos a través de las aceras (vados), por
el presente se pone en conocimiento de los contribuyentes por
estos conceptos, que las mismas, se expondrán al público durante
el plazo de quince días a contar desde el siguiente a su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para
que durante dicho período los legítimos interesados puedan for-
mular, si lo estiman necesario, recurso de reposición ante el citado
Organismo Autónomo, previo al contencioso-administrativo, y que
el cobro de los mismos se realizará del modo siguiente:

Plazos

Período voluntario: desde el 1 de abril al 31 de mayo de 2005,
en el horario establecido por las entidades bancarias colaboradoras.

Período ejecutivo: transcurrido el plazo del período voluntario
las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y deven-
garán los recargos correspondientes, intereses de demora y, en
su caso las costas que se produzcan.

Lugar de pago

En las siguientes entidades financieras colaboradoras: “Banco
Bilbao Vizcaya”, “Banco Santander Central Hispano”, “Banco
Español de Crédito” (BANESTO), “Caixa Catalunya”, “Caja
Madrid”, “Ibercaja”, y “La Caixa”.

A través de la página web: www.majadahonda-org
Los contribuyentes pueden hacer uso de la domiciliación ban-

caria para ejercicios siguientes.

Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 88.1 del Reglamento General
de Recaudación.

Se recuerda a los señores contribuyentes que no tengan en su
poder el recibo para realizar el pago, deberán ponerse en contacto
con el Departamento de Gestión Tributaria de este Organismo,
de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce, y jueves de
dieciséis a diecinueve, para que se les expida un duplicado dentro
del plazo señalado para el pago.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Majadahonda, a 22 de marzo de 2005.—El gerente, Álvaro López

Manglano.

(02/4.072/05)

MAJADAHONDA

LICENCIAS

Por don José María Alonso Hormigo, en representación de “For-
mación Integral Optimus, Sociedad Limitada”, se ha solicitado
licencia para la instalación, apertura y funcionamiento de academia
de enseñanza, en la calle Altozano, número 2, primero, de esta
municipalidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer, puedan hacer las observa-
ciones pertinentes dentro del plazo de veinte días, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de
junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
mediante escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Majadahonda, a 7 de enero de 2005.—El concejal-delegado,
José Luis Peñas Domingo.

(02/453/05)

MAJADAHONDA
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Majadahonda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 70/04.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción del objeto: obras de renovación de firme e

implantación reservada para bus en la carretera. “El Plan-
tío”, fase 3.a, entre la calle Norias y entrada de la urba-
nización “Virgen de Icíar”.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 191, de fecha 12 de agosto de 2004, y
corrección de error en BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 195, de 17 de agosto de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 2.636.006,42

euros (IVA incluido).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 20 de diciembre de 2004.
b) Contratista: “Licuas, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.992.293,65 euros (IVA incluido).
Majadahonda, a 13 de enero de 2005.—El alcalde-presidente,

Guillermo Ortega Alonso.
(02/748/05)

MAJADAHONDA
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Majadahonda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 103/04.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Obras de renovación de firme en

la carretera del Plantío, fase 2b, entre la calle Los Claveles
y calle Norias y aceras de ambos lados.

b) Lugar de ejecución: en la carretera del Plantío entre las
calles de Los Claveles y Norias en el municipio de Maja-
dahonda.

c) Plazo de ejecución: seis meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto máximo de licitación:
Importe total: 863.965,51 euros, IVA incluido.
5. Garantías:
Provisional: 17.279,31 euros, equivalente al 2 por 100 del pre-

supuesto del contrato.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Majadahonda (Negociado de

Contratación).
b) Domicilio: plaza Mayor, número 3.
c) Localidad y código postal: 28220 Majadahonda (Madrid).
d) Teléfono: 916 349 100.
e) Telefax: 916 349 480.
7. Requisitos específicos del contratista:
Clasificación: (grupos, subgrupos y categoría):
Grupo G, subgrupo 4, categoría D; grupo K, subgrupo 6 y

categoría C.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: trece días naturales contados
a partir del día siguiente a aquel en que se publique el
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, y hasta las trece horas.

b) Documentación a presentar: la contenida en el artículo X
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Ayuntamiento de Majadahonda (Negociado

de Contratación de la Secretaría General del Ayun-
tamiento.

2.o Domicilio: plaza Mayor, número 3.
3.o Localidad y código postal: 28220 Majadahonda (Ma-

drid).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta (concurso): tres meses a contar desde la apertura
de las proposiciones.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Majadahonda (Negociado de

Contratación de la Secretaría General del Ayuntamiento).
b) Domicilio: plaza Mayor, número 3.
c) Localidad: 28220 Majadahonda.
d) Fecha: quinto día hábil siguiente a aquel en que finalice

el plazo de presentación de proposiciones (excepto sábados).
e) Hora: a las doce.
10. Otras informaciones: las proposiciones deberán ajustarse

al modelo inserto en el pliego de cláusulas administrativas
particulares.

11. Gastos de anuncios: serán de cuenta del contratista
adjudicatario.

Majadahonda, a 15 de marzo de 2005.—El alcalde-presidente,
Narciso de Foxá Alfaro.

(02/3.793/05)

MAJADAHONDA
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Majadahonda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 34/03.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: obras de nuevo gimnasio en la pis-

cina cubierta de “Huerta Vieja”.
b) Lugar de ejecución: avenida de Guadarrama, en el poli-

deportivo “Huerta Vieja”.
c) Plazo de ejecución: doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 463.142,67

euros, IVA incluido.
5. Garantías: Provisional, 9.262,85 euros, equivalente al 2

por 100 del presupuesto del contrato.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Majadahonda (Negociado de

Contratación).
b) Domicilio: plaza Mayor, número 3.
c) Localidad y código postal: 28220 Majadahonda (Madrid).
d) Teléfono: 916 349 100.
e) Telefax: 916 349 480.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

hasta la finalización del plazo de presentación de pro-
posiciones.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría):

— Grupo A, subgrupo 1, categoría A.
— Grupo C, subgrupos 2, 3, 4 y 9, categoría B.

— Grupo I, subgrupo 9, categoría A.
— Grupo J, subgrupo 2, categoría C.
— Grupo K, subgrupo 9, categoría A.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: veintiséis días naturales con-
tados a partir del día siguiente a aquel en que se publique
el anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y hasta las trece horas.

b) Documentación a presentar: la contenida en el artículo IX
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Ayuntamiento de Majadahonda (Negociado

de Contratación).
2.o Domicilio: plaza Mayor, número 3.
3.o Localidad y código postal: 28220 Majadahonda (Madrid).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): tres meses a contar desde la apertura
de las proposiciones.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Majadahonda (Negociado de

Contratación de la Secretaría General del Ayuntamiento).
b) Domicilio: plaza Mayor, número 3.
c) Localidad: 28220 Majadahonda.
d) Fecha: quinto día hábil siguiente a aquel en que finalice

el plazo de presentación de proposiciones (excepto sábados).
e) Hora: a las doce.
10. Otras informaciones: las proposiciones deberán ajustarse

al modelo inserto en el pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares.

11. Gastos de anuncios: serán de cuenta del contratista adju-
dicatario.

Majadahonda, a 11 de enero de 2005.—El alcalde-presidente,
Guillermo Ortega Alonso.

(02/464/05)

MEJORADA DEL CAMPO
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Este Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el día 2 de
marzo de 2005, acordó aprobar provisionalmente el establecimien-
to de ordenanza municipal de gestión de tramitación de licencias
urbanísticas de Mejorada del Campo, y someter dicho expediente
a información pública por el plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de que puedan
presentarse reclamaciones y sugerencias contra el mismo, en su
caso, estando el expediente a disposición en la Secretaría General
del Ayuntamiento. Todo ello de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 22.2, apartado d), 49 y 70.2 de la vigente de Ley
Reguladora de las Bases del Régimen Local de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

El citado acuerdo de aprobación inicial se considerará elevado
automáticamente a definitivo en el caso de que no se produzcan
reclamaciones contra las mismas durante el plazo de su exposición
pública, en previsión de lo cual se publica la ordenanza municipal
de gestión de tramitación de licencias urbanísticas de Mejorada
del Campo, que se cita a continuación:

TÍTULO PRELIMINAR
Artículo 1. La presente ordenanza tiene por objeto regular

los procedimientos de tramitación de los diferentes tipos de licen-
cias urbanísticas, su conformidad con las disposiciones específicas
de la legislación de Régimen Local y de la Comunidad de Madrid,
legislación urbanística general y demás sectoriales de aplicación.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Capítulo 1
Sujetos, objetos y tipos de licencias urbanísticas

Art. 2. 1. De conformidad con lo previsto en el artículo 21.1,
apartado q), de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local,
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corresponde al alcalde u órgano en quien delegue el otorgamiento
de las licencias urbanísticas.

2. La sujeción a la licencia urbanística rige para las personas
y entidades privadas y para las Administraciones Públicas, con
excepción de las actuaciones para ejecución de infraestructuras
a que se refiere el apartado 3 del artículo 151 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (en adelante
Ley 9/2001) y demás normativa concomitante.

3. Cuando se trate de actuaciones administrativas urgentes o
de excepcional interés público, o que afecten directamente a la
defensa nacional, la resolución del expediente de solicitud de licen-
cia se ajustará a lo establecido en el artículo 244 del texto refundido
la Ley del Suelo de 1992 y artículo 161 de la Ley 9/2001.

Art. 3. 1. Estarán sujetas a la obtención previa de licencia,
sin perjuicio de las demás autorizaciones que sean procedentes
con arreglo a la legislación sectorial aplicable, todos los actos de
uso del suelo, construcción y edificación para la implantación y
el desarrollo de actividades y, en particular, las relacionadas en
el artículo 151 de la Ley 9/2001 y, en general, otras actuaciones
urbanísticas y demás actos que señalen los planes, normas u
ordenanzas.

A los efectos de estas normas, se entiende por otras actuaciones
urbanísticas, entre otras, aquellas otras construcciones, ocupacio-
nes, actos y formas de afectación del suelo, del vuelo o del subsuelo,
que no están incluidas en las secciones anteriores o que se acometan
fuera de proyecto.

Estas actuaciones urbanísticas se integran en los siguientes
subgrupos:

a) Actuaciones realizadas en la vía pública:
— Apertura de vías, caminos o accesos rodados, salvo que

tales actos estén detallados y programados como obras
a ejecutar en un proyecto de urbanización aprobado o
autorizado.

— Construcción, reparación y supresión de vados en las
aceras.

— Construcción de barracones y quioscos para la exposición
y venta.

— Colocación de rótulos, banderas y anuncios luminosos.
— Colocación de toldos y marquesinas.
— Colocación de postes y señales.
— Conexiones particulares a los servicios urbanísticos

municipales.
b) Obras auxiliares de la construcción:

— Establecimiento de vallas de obras.
— Instalaciones de puentes, andamios y similares.
— Colocación de apeos.
— Instalación de grúas-torre, ascensores, norias u otros apa-

ratos elevadores para la construcción.
— Ejecución de catas, pozos y sondeos de exploración cuan-

do aún no se hubiere otorgado licencia de obras.
— Apertura de zanjas.
— Realización de trabajos de nivelación.
— Acondicionamiento de fachadas.
— Construcción o instalación de barracas provisionales de

obra.
— Instalación de maquinaria.

2. Cuando las actuaciones urbanísticas se realizaren por par-
ticulares en terrenos de dominio público se exigirá también licencia,
además de las autorizaciones o concesiones que sea pertinente
otorgar por parte del ente titular del dominio público, sin perjuicio
de la unificación de ambos actos. La falta de autorización o con-
cesión o su denegación impedirá al particular obtener la licencia
y al órgano competente otorgarla.

Art. 4. Las licencias urbanísticas comprenden los siguientes
tipos:

a) De parcelación.
b) De obras de urbanización.
c) De obras de edificación.
d) De otras actuaciones urbanísticas.
e) De primera ocupación.
f) De instalación y apertura de actividades.
g) De funcionamiento de actividades.

Capítulo 2

Régimen de las licencias urbanísticas

SECCIÓN PRIMERA

Principios generales

Art. 5. Las licencias urbanísticas se ajustarán, en todo caso,
al principio de igualdad ante la Ley.

Art. 6. 1. Las licencias urbanísticas se entenderán otorgadas,
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

2. Producirán efectos entre el Ayuntamiento y el sujeto a cuya
actuación se refieran pero no alterarán las situaciones jurídicas
privadas entre éste y las demás personas.

3. No podrán ser invocadas para excluir o disminuir la res-
ponsabilidad civil o penal en que hubieran incurrido los titulares
en el ejercicio de las actuaciones autorizadas.

Art. 7. 1. Las licencias urbanísticas serán transmisibles, pero
el antiguo y el nuevo titular deberán comunicarlo por escrito al
Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las respon-
sabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.

2. Para la transmisibilidad de las licencias relativas a actua-
ciones en bienes de dominio público se estará a lo establecido
expresamente para tales casos, bien con carácter general o en
las prescripciones de la propia licencia.

SECCIÓN SEGUNDA

Definición del objeto de la licencia

Art. 8. 1. Es objeto de la licencia comprobar, por parte de
la Administración municipal, que la actividad de los administrados
se adecua a la normativa urbanística.

2. Se entiende por proyecto técnico el conjunto de documentos
que definan las actuaciones a realizar, con el contenido y detalle
que permita a la Administración municipal conocer el objeto de
las mismas, y determinar si se ajusta a la normativa urbanística
aplicable.

3. La ordenanza determina las actuaciones que por su natu-
raleza o menos entidad técnica no requieren la presentación de
proyectos técnicos enumerando los documentos exigidos en cada
caso según el tipo de actuación de que se trate. Igualmente deter-
mina aquellas actuaciones que por su escasa entidad pueden aco-
meterse por simple comunicación al Ayuntamiento.

4. Los proyectos técnicos deberán estar suscritos por el técnico
o técnicos que sean competentes, en relación con el objeto y carac-
terísticas de lo proyectado, y reunir los requisitos formales que
sean exigibles, todo ello conforme a la legislación en vigor.

5. La documentación técnica, una vez concedida la correspon-
diente licencia, quedará incorporada a ella como condición material
de la misma. Las alteraciones que pretendan introducirse durante
la ejecución de las actuaciones autorizadas requerirán aprobación
municipal.

Art. 9. 1. Si la solicitud de licencia urbanística hubiera sido
archivada porque el peticionario no hubiese subsanado en el plazo
reglamentario las deficiencias señaladas por la Administración, o
denegada por no ajustarse a la normativa de aplicación, se podrá
solicitar nueva licencia aportando la documentación completa o
retirando del expediente ya tramitado la documentación válida
que, con la redactada de nuevo o subsanada, complete la exigida
por la ordenanza.

2. En todo caso, esta actuación se considera como nueva peti-
ción de licencia a los efectos de fecha de presentación y régimen
aplicables.

SECCIÓN TERCERA

Vigencia de las licencias urbanísticas

Art. 10. 1. Todas las licencias se otorgarán por un plazo
determinado, tanto para iniciar como para terminar las obras, salvo
las referidas a usos, que tendrán vigencia indefinida sin perjuicio
de la obligación legal de adaptación de los establecidos a las normas
que en cada momento los regulen.

2. De haberse otorgado por acto presunto o no contener la
licencia indicación expresa sobre dichos plazos, se entenderá otor-
gada bajo la condición legal de la observancia de los de un año
para iniciar las obras y tres años para la terminación de éstas.
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Art. 11. 1. Las licencias caducarán en los siguientes supues-
tos:

a) Cuando no se hubiera iniciado la ejecución de las actua-
ciones amparadas por las mismas en el plazo de los seis
meses siguientes a la fecha de su otorgamiento.

b) Cuando dichas actuaciones fueran interrumpidas durante
un período superior a tres meses, salvo causa no imputable
al titular de la licencia.

c) Cuando el funcionamiento de una actividad fuera interrum-
pido durante un período superior a seis meses, salvo causa
no imputable al titular de la licencia.

d) Cuando habiendo dispuesto de alguna prorroga anterior no
se cumpliese el plazo de terminación.

2. La caducidad se producirá por el mero transcurso de los
plazos señalados en el párrafo anterior, aumentando con las prórro-
gas que hubieran sido concedidas, y surtirá efectos mediante reso-
lución expresa del órgano municipal competente, previa audiencia
del interesado, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Las actuaciones que se realicen una vez declarada la cadu-
cidad de la licencia, salvo los trabajos de seguridad y manteni-
miento, se considerarán como no autorizadas, dando lugar a las
responsabilidades correspondientes.

Art. 12. 1. En los supuestos de caducidad señalados en los
apartados a), b) y c) del artículo anterior, se podrá solicitar, antes
de que expire el plazo, prórroga de la causa justificada. El plazo
de prórroga no podrá ser superior, en todo caso, al señalado para
la caducidad.

2. Cuando previsiblemente no pudiera cumplirse el plazo de
ejecución y no se hubiera solicitado prórroga con anterioridad,
si se hubiese alcanzado la última fase de ejecución prevista en
el proyecto, podrá solicitarse prórroga por plazo adecuado no supe-
rior a seis meses.

3. En todo caso, en materia de eficacia temporal y caducidad
de las licencias urbanísticas, se estará a lo dispuesto en el ar-
tículo 168 de la Ley 9/2001.

Capítulo 3

Procedimiento

SECCIÓN PRIMERA

Disposición general

Art. 13. Sin perjuicio de las peculiaridades y requisitos que,
por razón del contenido específico de la actuación urbanística,
se establezcan en normas de rango superior al de esta ordenanza,
o de las excepciones que expresamente se indican respecto a los
tipos de licencias relacionados en el artículo 4, la tramitación de
solicitudes de licencias urbanísticas se ajustará a los procedimientos
señalados en este capítulo.

1. La resolución expresa de licencias urbanísticas adoptada por
el órgano competente, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 2, deberá ser motivada y fijará cuando fuese de otorgamiento
el contenido de las actuaciones que se autorizan y, en su caso,
las fases en que han de ser realizadas de acuerdo con el proyecto
y el período de vigencia de la licencia.

2. Los documentos en que se formalicen las licencias se ajus-
tarán a modelos normalizados por la Administración municipal.

SECCIÓN SEGUNDA

Actuaciones comunicadas

Art. 14. 1. Las actuaciones relacionadas en el artículo
siguiente, dada la escasa entidad técnica e impacto urbanístico,
únicamente deberán ser comunicadas a la Administración muni-
cipal antes de iniciar su ejecución, a los efectos de constancia
de la realización y posible control ulterior.

2. El régimen procedimental a que estas actuaciones se sujetan
no exonera a los titulares de las mismas de sus obligaciones de
carácter fiscal o civil determinadas en la normativa vigente.

3. En ningún caso las actuaciones podrán iniciarse antes de
que transcurran diez días desde la fecha de su comunicación.

Art. 15. Estarán sujetas al régimen de comunicación las
siguientes actuaciones urbanísticas:

1. Obras en los edificios:
1.1. Obras de mantenimiento y conservación interior de los

edificios que no afecten a su distribución interior ni impli-
quen la apertura de nuevos huecos.

1.2. Pintura de paramentos exteriores que no precise la colo-
cación de andamios.

2. Otras actuaciones urbanísticas:
2.1. Limpieza de solares.
2.2. Obras de jardinería en parcelas privadas sin instalaciones.
2.3. Estudios geotécnicos en suelo privado.
2.4. Limpieza y reparación de revestimientos de sepulturas.
3. Actividades e instalaciones:
3.1. Cambio de titular de licencias vigentes, a cuyo fin la Admi-

nistración municipal presumirá su vigencia cuando no cons-
tare declaración expresa de caducidad.

3.2. Domicilios sociales, en los supuestos en los que no sea
exigible la licencia de apertura de establecimientos por
no disponer de superficie para el ejercicio de actividad.

3.3. Baja de actividades.
3.4. Cambios de denominación social.
Art. 16. 1. La comunicación deberá efectuarse en impreso

normalizado por la Administración municipal y ser presentada en
el Registro Auxiliar de Urbanismo del Ayuntamiento de Mejorada
del Campo, sito en la calle Federico García Lorca, sin número,
para conocer la misma.

2. En el impreso deberán hacerse constar, como mínimo, los
siguientes datos:

a) Clase de obra, instalación o actividad.
b) Datos de identificación y domicilio del interesado.
c) Datos del inmueble, con indicación de planta y puerta, solar

o parcela afectados.
d) Documentación que acredite la representación, en su caso.
e) Autoliquidación de tasas e impuestos (modelo establecido),

conforme a las determinaciones de las ordenanzas fiscales
municipales y con la impresión mecánica de sello de la enti-
dad bancaria, o en su defecto el sello y firma de la Tesorería
de este Ayuntamiento que justifiquen el ingreso.

3. En el caso de cambios de titularidad de licencia de apertura
se aportará la siguiente documentación:

a) Solicitud de cambio de titularidad de licencia de instalación,
apertura y funcionamiento, debidamente cumplimentada.

b) Documento de autoliquidación por licencias urbanísticas,
debidamente cumplimentado e ingresado por los procedi-
mientos que en el mismo se indican.

c) Documento que acredite la cesión de los derechos de la
licencia, emitido por el actual titular de la actividad, a favor
del nuevo titular, con firmas autentificadas.

d) Hoja de identificación industrial, facilitada con la solicitud
por el Ayuntamiento.

e) Copia de las autorizaciones o concesiones, municipales o
supramunicipales, que fueran necesarias para ejercitar el
cambio de titularidad.

f) Fotocopia de la licencia de actividad concedida al actual
titular, o del cambio de titularidad, en su caso.

g) Alta del nuevo titular en el impuesto sobre actividades eco-
nómicas, en su caso.

h) Baja del actual titular en el impuesto sobre actividades eco-
nómicas, en su caso.

i) Documento que acredite la representación y/o personalidad
del solicitante.

j) Copia del contrato de mantenimiento de elementos contra
incendios existentes en el local, según lo dispuesto en la
normativa sectorial en vigor y/o lo determinado en la docu-
mentación de proyecto o condiciones expresadas en la con-
cesión de la licencia de instalación, apertura y funciona-
miento a favor del actual titular.
En el caso de actividades reguladas por el Reglamento de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, deberán
acompañar además:

k) Copia de la póliza del seguro de responsabilidad civil y contra
incendios de la actividad.
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4. El sello del registro de entrada equivaldrá al “enterado”
de la Administración municipal, salvo que se diera el supuesto
contemplado en el apartado 4.1 de este artículo.

5. Analizada la comunicación, y en función de la adecuación
o no de su contenido al ordenamiento urbanístico y a las pres-
cripciones de la presente ordenanza, la tramitación de los actos
comunicados concluirá de alguna de las siguientes formas:

a) Cuando se estime que la actuación comunicada no está
incluida entre las enumeradas en la presente sección, en
plazo no superior a diez días contados desde la fecha de
entrada en el registro del órgano competente para conocer
de la misma, se notificará al interesado la necesidad de
que ajuste su actuación a las normas establecida para el
tipo de licencia de que se trate.

b) En el supuesto contemplado en el apartado 3.1 del artícu-
lo 15, se emitirá resolución declarativa de la transmisión
o cambio comunicado. Dicha resolución será notificada al
nuevo titular.

c) En los demás casos, se estimará concluso el expediente y
se ordenará, sin más trámites, el archivo de la comunicación.

SECCIÓN TERCERA

Procedimiento abreviado

Art. 17. Se tramitarán por el procedimiento regulado en esta
sección las solicitudes de licencias urbanísticas de aquellas actua-
ciones que no necesiten proyecto firmado por técnico competente,
por considerar que, en función de su naturaleza o entidad, tienen
una incidencia menor en el entorno urbanístico. Así como no nece-
sitar responsable facultativo para redactar el proyecto y controlar
su ejecución. Todo ello con independencia de las especialidades
propias de los procedimientos de apertura y funcionamiento de
las actividades consideradas inocuas.

Art. 18. Estarán sujetas al procedimiento abreviado las
siguientes actuaciones:

1. Obras en los edificios:
1.1. Obras de restauración que no precisen consolidación o

modificación de estructura, ni apertura de huecos si éstos
se realizan en muros de carga.

1.2. Obras de conservación o mantenimiento que para su rea-
lización necesitan de la colocación de andamios.

1.3. Obras de acondicionamiento, adaptación y preparación de
locales que no precisen de director facultativo.

1.4. Obras exteriores que no afecten a estructura.
2. Otras actuaciones urbanísticas:
2.1. Actuaciones estables:

a) Nuevos cerramientos de solares o modificación de los
existentes, siempre que no precise la dirección de res-
ponsable facultativo.

b) Tala de árboles y plantación de masas arbóreas.
c) Instalación de carteleras, muestras, rótulos y bande-

rines que no precisen proyecto técnico.
d) Desbroce y limpieza de terrenos que no precisen del

correspondiente proyecto técnico.
e) Ejecución de vados de acceso de vehículos.
f) Apertura de zanjas y calas. Ampliación reparación y

acometida de redes de servicios.
2.2. Actuaciones temporales:

a) Vallado de solares.
b) Apertura de zanjas y calas. Ampliación, reparación

y acometida de redes de servicios.
3. Licencias de actividad o instalación de actividades inocuas.

SECCIÓN CUARTA

Procedimiento normal

Art. 19. Se tramitarán, mediante procedimiento normal, aque-
llas solicitudes de licencias para actuaciones urbanísticas que por
su entidad o incidencia en el entorno urbanístico precisan para
su definición de un proyecto técnico.

Art. 20. Estarán sujetas al procedimiento normal todas las
actuaciones no relacionadas en las secciones segunda y tercera
del presente capítulo, así como las que necesiten responsable facul-
tativo para redactar el proyecto y controlar su ejecución.

Art. 21. 1. El procedimiento se iniciará mediante solicitud
en impreso normalizado que contendrá, al menos, los datos seña-
lados en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, al que se acompañará la docu-
mentación y número de ejemplares del proyecto técnico que la
presente ordenanza prevé para cada tipo de actuación urbanística
y autoliquidación de las exacciones fiscales pertinentes.

La solicitud podrá presentarse en la forma y registro enumerados
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. A los efectos del cómputo de los plazos
de tramitación se considerará iniciado el expediente en la fecha
de entrada de la documentación completa en el registro del órgano
competente para resolver la licencia.

2. Los servicios competentes dispondrán de un plazo de diez
días para examinar la solicitud y la documentación aportada.

Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos señalados
por la legislación vigente, o si la documentación está incompleta,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane
la falta o acompañe la documentación preceptiva, con indicación
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
archivándose sin más trámites, con los efectos previstos en el ar-
tículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, si
el interesado no hubiese contestado y siguiese sin completar la
documentación, se procederá al archivo de las actuaciones, con-
forme a lo preceptuado en el artículo 71 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas.

Iniciada la tramitación del expediente y en un plazo no superior
a cinco días, se remitirá copia del proyecto a los servicios muni-
cipales que deban dictaminar la solicitud de la licencia.

4. Cuando en la instrucción del procedimiento sea preceptivo
informe de órgano distinto a aquel que tiene la competencia para
resolver, deberá ser evacuado en el plazo de diez días; de no
emitirse el informe en dicho plazo, se podrán proseguir las actua-
ciones cualquiera que sea el carácter del informe y se considerará
evacuado favorablemente, excepto en los supuestos de informes
preceptivos que sean determinantes para la resolución del pro-
cedimiento, en cuyo caso se podrá interrumpir el plazo de los
trámites sucesivos, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 83 de la de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Estas circunstancias serán advertidas
expresamente al órgano que deba emitir el informe por el que
lo hubiese requerido, a quien corresponderá la definición, también
expresa, del carácter del informe, si no estuviera fijado por la
norma.

5. Cuando el expediente deba someterse a información pública,
la iniciación de dicho trámite se efectuará en el plazo de los cinco
días indicados en el apartado 3 de este artículo, debiendo publicarse
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en
el tablón de anuncios del órgano actuante. El plazo de información
pública interrumpirá los plazos de cómputo de silencio.

6. Una vez completa la documentación y, en su caso, evacuados
los pertinentes informes, se emitirá informe técnico y jurídico,
que finalizará con propuesta en alguno de los siguientes sentidos:

a) De denegación, cuando la actuación proyectada no cumpla
con la normativa aplicable.

b) De otorgamiento, indicado, en su caso, los requisitos o las
medidas correctoras que la actuación proyectada deberá
cumplir para ajustarse al ordenamiento en vigor.

7. La resolución del órgano competente deberá producirse en
un plazo no superior a tres meses contado desde el día siguiente
a la fecha en que se considere iniciado el expediente.

8. El transcurso del plazo máximo fijado en el número anterior,
podrá interrumpirse por una sola vez mediante requerimiento para
subsanación de deficiencias; el requerimiento deberá precisar las
deficiencias y el plazo para su subsanación que, en ningún caso,
será inferior a un mes. Dicho requerimiento contendrá advertencia
expresa de caducidad del procedimiento en caso de no cumplirse
en debida y suficiente forma.
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9. La notificación de la resolución se efectuará de acuerdo
con lo prevenido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y a la misma se
acompañará la correspondiente a la liquidación de las exacciones
fiscales pertinentes.

10. El cómputo de los plazos se efectuará conforme a lo dis-
puesto en el artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

11. Uno de los ejemplares de la documentación, debidamente
diligenciado, será entregado al solicitante de la licencia cuando
así lo solicite expresamente.

SECCIÓN QUINTA

Coordinación y unificación de actuaciones
Art. 22. 1. Las licencias que requieran la existencia de una

concesión o autorización municipal previa, se entenderán otorgadas
por el propio acuerdo de concesión o autorización cuando para
su adopción se hubiera tenido en cuenta el proyecto técnico o
documentos requeridos y se hubieran cumplido los trámites
exigidos.

2. En el acuerdo de concesión o autorización deberá constar
expresamente esta circunstancia, debiéndose dar traslado del mis-
mo para su conocimiento al órgano competente para el otorga-
miento de la respectiva licencia.

SECCIÓN SEXTA

Silencio administrativo
Art. 23. 1. Cuando transcurriesen los plazos señalados para

resolver la licencia, con las interrupciones legalmente procedentes,
sin que la Administración municipal hubiera adoptado resolución
expresa, operará el silencio administrativo de la siguiente forma:

a) Si la licencia solicitada se refiere a actividades en la vía
pública o en bienes de dominio público o patrimoniales,
se entenderá denegada.

b) Si la licencia se refiere a cualquier otro tipo de actuaciones
urbanísticas, se entenderá otorgada por silencio adminis-
trativo, para cuya eficacia deberá operarse en la forma regu-
lada por el artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

c) Sólo podrán entenderse otorgadas las licencias de obras en
bienes inmuebles declarados bienes de interés cultural o
incluidos en el Catálogo de Edificios Protegidos si media
resolución expresa, considerándose, en consecuencia, dene-
gada la licencia si el expediente no fuera resuelto en el
plazo establecido.

2. Cuando para determinada actuación sujeta a licencia se exi-
gieran, en un único procedimiento, autorizaciones de administra-
ciones distintas de la municipal, el plazo para que opere el silencio
se entenderá ampliado con el tiempo que tarde la Administración
no municipal en emitir su autorización, si ésta ha de ser previa
a la licencia.

Art. 24. En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio
administrativo facultades en contra de las prescripciones de la legis-
lación urbanística, o del planeamiento o instrumentos de gestión
aprobados definitivamente.

Art. 25. Aun transcurridos los plazos de silencio administrativo
positivo, la Administración municipal está obligada a dictar reso-
lución expresa, salvo en el supuesto del artículo 43 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.

TÍTULO II
Disposiciones particulares en relación con los distintos

tipos de licencias urbanísticas

Capítulo 1
Licencias de parcelación

SECCIÓN PRIMERA

Definición y actos sujetos
Art. 26. 1. Se considera parcelación toda agrupación, divi-

sión o subdivisión simultánea o sucesiva de terrenos en dos o

más lotes, que se lleve a cabo en los suelos clasificados como
urbanos o urbanizables por el Plan General.

2. No podrán realizarse parcelaciones en los suelos urbani-
zables en tanto no esté aprobado el correspondiente Plan Parcial.

Art. 27. 1. Están sujetos a previa licencia municipal los actos
de parcelación definidos en el artículo anterior. Los actos de segre-
gación o parcelación de fincas en suelo no urbanizable y en suelo
urbanizable no sectorizado en el que no se haya aprobado defi-
nitivamente el Plan de Sectorización se regirán por lo dispuesto
en los artículos 20 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen
de Suelo y Valoraciones; 144 y 156 de la Ley 9/2001, de 17 de
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, y demás normativa
concordante.

SECCIÓN SEGUNDA

Procedimiento

Art. 28. El procedimiento aplicable para la tramitación de
estas licencias será el establecido en la vigente Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como en la Ley 9/2001, de 17 de julio,
del Suelo de la Comunidad de Madrid, Decreto de 17 de junio
de 1955 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales,
Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de
este municipio y demás legislación vigente aplicable en la materia.

SECCIÓN TERCERA

Efectos

Art. 29. La licencia de parcelación autoriza a deslindar y amo-
jonar la parcela o parcelas resultantes. Todo cerramiento o división
material de terrenos que se efectúe sin la preceptiva licencia de
parcelación o con infracción de la misma, se reputará infracción
urbanística y dará lugar a su supresión y a la sanción procedente.

Art. 30. A fin de que los notarios y registradores de la Pro-
piedad puedan cumplir las previsiones del artículo 259 del texto
refundido de la Ley del Suelo, el Ayuntamiento comunicará de
oficio al Registro de la Propiedad correspondiente los actos que
comporten parcelaciones urbanísticas, así como la concesión de
licencias concretas de parcelación o los acuerdos de declaración
de ilegalidad de parcelaciones existentes.

Capítulo 2

Obras de urbanización

Art. 31. 1. Las obras de urbanización se entienden autori-
zadas con los acuerdos de aprobación definitiva de los proyectos
de urbanización. Los proyectos de urbanización general se tra-
mitarán y aprobarán de acuerdo con lo establecido en la legislación
urbanística.

2. Una vez cumplimentadas las obligaciones derivadas de la
aprobación definitiva y en especial la constitución de las garantías
exigidas por la legislación urbanística y acreditado el pago de tasas,
precios públicos o impuestos pertinentes, el órgano municipal com-
petente autorizará el inicio de obras, con entrega al interesado
de un ejemplar del proyecto de urbanización, debidamente dili-
genciado. A fin de recepcionar por parte del Ayuntamiento las
obras correspondientes a un proyecto de urbanización se deberá
adjuntar a la solicitud de recepción la siguiente documentación:

a) Certificado final de obra con visado colegial.
b) Certificaciones de las compañías suministradoras de ido-

neidad de las instalaciones de suministro ejecutadas (elec-
tricidad, agua, telefonía, gas, etcétera).

c) Boletines de instalación.
d) Todo ello con independencia de cualquier otra documen-

tación que por parte del servicio técnico municipal se con-
sidere necesaria para proceder a su recepción.

3. Notificada por el promotor, con antelación mínima de quince
días, su intención de iniciar las obras se fijará día para la firma
del acta de comprobación de replanteo. El plazo de ejecución
de las obras de urbanización comenzará a contar a partir del día
siguiente al de la firma de dicha acta. Durante la ejecución de
las obras el Ayuntamiento ejercerá las funciones de inspección
técnica y urbanística, vigilancia y control de las mismas, de acuerdo
con la normativa vigente.
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Art. 32. 1. Las licencias de obras de urbanización de carácter
complementario o puntual no incluidas en un proyecto de urba-
nización, así como las de mera conservación y mantenimiento,
se tramitarán con las licencias para otras actuaciones urbanísticas,
previa presentación de la documentación que permita conocer el
detalle de las obras a realizar.

Capítulo 3

Lcencias de obras de edificación

SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones comunes
Art. 33. Están sujetos a previa licencia todos los actos de edi-

ficación, ya sean de intervención en edificios existentes, de demo-
lición o de nueva edificación, recogidos en el artículo 3 de la
presente ordenanza, y que a estos efectos se clasifican en:

a) Obras en los edificios.
b) Obras de demolición.
c) Obras de nueva edificación.
Art. 34. 1. Para la obtención de licencias de obras de edi-

ficación será necesario acreditar los requisitos exigidos en la nor-
mativa urbanística, concretados en la documentación requerida
para cada caso en esta ordenanza, en razón de los tipos de obras
establecidos y del procedimiento señalado, atendiendo a su entidad
y complejidad.

2. Con carácter voluntario el solicitante podrá acompañar la
documentación que estime oportuna para mejor conocimiento de
la actuación que pretenda realizar y, en especial, la licencia de
actividades e instalaciones o su fotocopia, cuando sirviera para
agilizar la tramitación administrativa.

Art. 35. 1. Cuando se dieran los supuestos que, según lo esta-
blecido en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre
condiciones de seguridad en las obras, hicieran necesaria la ela-
boración de un estudio de seguridad y salud, dicho estudio deberá
ser presentado a la Administración municipal, junto con el proyecto
técnico.

2. Es obligación del titular de la licencia comunicar la fecha
del inicio de las obras a los efectos del control de su ejecución.

Art. 36. Condiciones generales para las licencias de obra:
1. Las licencias de obra concedidas están sujetas a las siguientes

condiciones generales:
a) Se entenderá otorgada la licencia salvo el derecho de pro-

piedad y sin perjuicio de terceros, según se preceptúa en
el artículo 12 del Reglamento de Servicio de las Corpo-
raciones Locales, así como sin perjuicio de aquellas otras
autorizaciones que pudieran corresponder y de las que
entiendan los organismos competentes en cada caso.

b) Las obras deberán sujetarse estrictamente al proyecto
acompañado que se une al expediente con las modifica-
ciones de subsanación de deficiencias presentadas durante
la tramitación de la licencia y al Plan General de Orde-
nación Urbana. Cualquier modificación ulterior que se pre-
tenda introducir precisará de conformidad previa.

c) Las fachadas quedan sometidas a la servidumbre gratuita
de instalación de placas, número y soportes que el municipio
establezca y se situará en la línea que se señalará por los
técnicos municipales.

d) Las aguas residuales, por medio de tuberías impermeables
y que impidan emanaciones malolientes, deberán condu-
cirse a la red general de alcantarillado.

e) Durante las obras no podrá interrumpirse el tránsito con
ninguna clase de efectos, materiales ni andamios.

f) Deberán adoptarse las medidas convenientes para la segu-
ridad de los trabajadores y de los transeúntes, y cumplir
estrictamente los requisitos de las leyes sociales en vigor.

g) En el caso de apertura de calles y para evitar interrupciones
de la circulación rodada, deberá avisarse anticipadamente
a la sección técnica de obras y Policía Municipal.

h) En las obras que por su ubicación o características supongan
una alteración en el tráfico rodado, se deberá comunicar
a la Policía Municipal dicha circunstancia, para que se pro-
vea de la correspondiente plaza con horario de carga y
descarga.

i) Todo desperfecto que se ocasione en la calle y vía pública,
deberá ser inmediatamente reparado en el plazo de cua-
renta y ocho horas, dejándolo en las mismas condiciones
que se encontraba antes de la iniciación de las obras,
empleando materiales de igual o similar calidad a los exis-
tentes. En caso de negligencia en la reposición de los des-
perfectos en el plazo antes mencionado, el Ayuntamiento
procederá a la realización de la obra, cargando las costas
del procedimiento al interesado.

j) Asimismo, durante el período de ejecución de las obras
deberán proceder a la limpieza diaria del entorno afectado
por las mencionadas obras, con objeto de garantizar las
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público de
la zona, haciendo especial hincapié en la de la limpieza
de la vía pública.

k) La inspección de obras, en cuanto afecten al municipio,
y las indicaciones referentes a las mismas, irán a cargo
de los servicios técnicos municipales.

l) Las obras deberán dar comienzo en el plazo de seis meses,
no pudiendo interrumpirse por plazo superior a tres meses
y la duración no deberá exceder de aquella que figura en
el expediente del proyecto, a menos que antes se solicite
y obtenga prórroga, mediante acuerdo expreso.

m) El incumplimiento de cualquiera de las condiciones que
preceden, podrá ser sancionado con multa o con parali-
zación de las obras.

2. Las licencias de obra mayor estarán sujetas, además de a
las condiciones anteriormente relacionadas, a las siguientes:

a) Antes del comienzo de la obra deberá obtener del Ayun-
tamiento la preceptiva alineación con las respectivas calles.

b) Asimismo, deberá estar en posesión del correspondiente
proyecto de ejecución que deberá cumplir, en cuanto sea
de aplicación:
— Con lo dispuesto en la Ley 2/1999, de 17 de marzo,

de la Comunidad de Madrid, de Medidas para la Calidad
de la Edificación.

— Con lo dispuesto en el Real Decreto 1627/1997, de 29
de octubre, por el que se establecen disposiciones míni-
mas de seguridad y de salud en las obras de construcción.

— Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomu-
nicaciones.

— Real Decreto 844/1989, de 7 de julio, por la que se aprue-
ba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 31/1987, de 18
de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con el uso de dominio público radioeléctrico
y los servicios de valor añadido que utilicen dicho
dominio.

— Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la
Edificación.

c) A lo largo de las fachadas deberá construirse la acera con-
forme al modelo, anchura y rasante que se señalará opor-
tunamente. Tal extremo deberá acreditarse por el técnico
municipal, inspector de la obra, en la diligencia final
correspondiente.

d) Terminadas las obras, deberá solicitar al Ayuntamiento la
licencia de primera ocupación, previa inspección por los
servicios técnicos municipales.

e) Las obras que impliquen ocupación de zonas verdes cedidas
al Ayuntamiento deberán contar antes de su licencia de
primera ocupación con el informe favorable del Servicio
de Parques y Jardines de este Ayuntamiento.

3. En el caso de licencias de obra menor y si se precisara
la instalación de andamio para la ejecución de las obras, pre-
viamente al inicio de las mismas se deberá contar con el corres-
pondiente certificado de andamios expedido por técnico com-
petente.

4. Si durante el período de ejecución de las obras se instala
un contenedor, se hará evitando que obstaculice el tráfico rodado
y peatonal, y sólo por el tiempo que duren las obras para las
que se concede licencia, apercibiendo de que el contenedor deberá
reflejar nombre y apellidos o razón social, el domicilio y número
de teléfono de servicio permanente del instalador, debiendo, en
todo caso, y previamente a su instalación, contar con la preceptiva
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autorización de ocupación de vía pública que deberá otorgar el
Ayuntamiento.

SECCIÓN SEGUNDA

Obra en los edificios
Subsección primera

Clasificación

Art. 37. 1. En el grupo de obras en los edificios se distinguen
los siguientes tipos:

a) Obras de restauración y de reestructuración.
b) Obras de conservación o mantenimiento.
c) Obras de consolidación o reparación.
d) Obras de acondicionamiento.
2. Los tipos de obras señalados podrán ejecutarse aislados o

asociados entre sí, exigiéndose, en este último caso, la documen-
tación establecida para cada una de las obras, cuando fueran
diferentes.

Subsección segunda
Obras de restauración y de reestructuración

Art. 38. Las obras de restauración tienen por objeto la res-
titución de un edificio existente, o de parte del mismo, a sus con-
diciones o estado original, incluso comprendiendo obras de con-
solidación, demolición parcial o acondicionamiento. La reposición
o reproducción de las condiciones originales podrá incluir la repa-
ración y sustitución puntual de elementos estructurales o insta-
laciones para asegurar la estabilidad y funcionalidad adecuada del
edificio o parte del mismo con relación a las necesidades y el
uso a que fuere destinado.

Art. 39. Las licencias para obras de restauración y reestruc-
turación, mediante procedimiento normal, exigirán la presentación,
por duplicado, excepto las fotografías de la documentación
siguiente:

a) Instancia normalizada de solicitud, debidamente cumpli-
mentada.

b) Hoja de características, debidamente cumplimentada.
c) Proyecto que incluya:

— Memoria descriptiva y justificativa de la actuación, con
expresión de la duración prevista para las obras.

— Plano parcelario a escala 1:2000. Señalando la finca obje-
to de la licencia.

— Planos acotados de plantas, alzados y sección a esca-
la 1:100. Detallando por separado el estado actual y el
estado proyectado, rotulando el uso, así como relacio-
nando la zona afectada por las obras con el resto del
edificio.

— Presupuesto, por capítulos, a precios actuales de mer-
cado.

— El proyecto vendrá firmado por técnico competente, así
como acompañado de las hojas de encargo de las direc-
ciones facultativas correspondientes.

d) Descripción documental de todos aquellos elementos que
ayuden a ofrecer un mejor marco de referencia para el cono-
cimiento de las circunstancias en que se construyó el edificio,
de sus características originales y de su evolución.

Subsección tercera
Obras de conservación o mantenimiento

Art. 40. Las obras de conservación o mantenimiento tienen
por objeto mantener el edificio en correctas condiciones de segu-
ridad, salubridad y ornato, sin alterar su estructura y distribución.

Art. 41. Para las obras de conservación y mantenimiento que
se autoricen mediante el procedimiento de actuaciones comuni-
cadas, se exigirá la presentación, por duplicado, de impreso nor-
malizado de comunicación de obra, debidamente cumplimentado,
en el que se incluirá:

a) Autoliquidación de tasas e impuestos.
b) Descripción de las obras a realizar.
c) Valoración total de las mismas.

Art. 42. Las licencias para obras de conservación o mante-
nimiento mediante procedimiento abreviado exigirán la presen-
tación, por duplicado, excepto fotografías, de la siguiente docu-
mentación:

a) Solicitud en impreso normalizado, debidamente cumpli-
mentado.

b) Hoja de características, debidamente cumplimentada.
c) Memoria descriptiva y justificativa de la actuación, con

expresión de la duración prevista de las obras.
d) Plano parcelario señalando la finca objeto de la licencia.

En caso de preverse o existir actividad sujeta a licencia de
apertura en el inmueble en el que se pretenden realizar
las obras para las que se solicita licencia (por ejemplo: nave,
local, etcétera), se deberá también aportar, en su caso:

e) Copia registrada en este Ayuntamiento de la/s solicitud/es
de modificación licencia de instalación, apertura y fun-
cionamiento.

Todo ello con independencia de cualquier otra documentación
que por parte del servicio técnico se considere necesaria o pre-
ceptiva para la comprensión y tramitación de la obra para la que
se solicita licencia.

Subsección cuarta
Obras de consolidación o reparación

Art. 43. Las obras de consolidación o reparación tienen por
objeto afianzar, reforzar o sustituir elementos dañados para ase-
gurar la estabilidad del edificio y el mantenimiento de sus con-
diciones básicas de uso.

Art. 44. Las licencias para obras de consolidación o reparación
exigirán la presentación, por duplicado, excepto fotografías, de
la siguiente documentación:

a) Solicitud en impreso normalizado, debidamente cumpli-
mentado.

b) Hoja de características, debidamente cumplimentada.
c) Memoria descriptiva y justificativa de la actuación, con

expresión de la duración prevista de las obras.
d) Plano parcelario señalando la finca objeto de la licencia.
e) Certificación de andamio, si fuera necesaria su colocación

para efectuar las obras, suscrita por técnico competente.
En caso de preverse o existir actividad sujeta a licencia de
apertura en el inmueble en el que se pretenden realizar
las obras para las que se solicita licencia (por ejemplo: nave,
local, etcétera), se deberá también aportar, en su caso:

f) Copia registrada en este Ayuntamiento de la/s solicitud/es
de modificación licencia de instalación, apertura y fun-
cionamiento.

Todo ello con independencia de cualquier otra documentación
que por parte del servicio técnico se considere necesaria o pre-
ceptiva para la comprensión y tramitación de la obra para la que
se solicita licencia.

Art. 45. Las licencias de obras de consolidación o reparación
mediante procedimiento normal exigirán la presentación, por
duplicado, excepto fotografías, de la siguiente documentación:

a) Solicitud en impreso normalizado, debidamente cumpli-
mentado.

b) Hoja de características, debidamente cumplimentada.
c) Memoria descriptiva y justificativa de la actuación, con

expresión de la duración prevista de las obras.
d) Plano parcelario señalando la finca objeto de la licencia.
e) Certificación de andamio, si fuera necesaria su colocación

para efectuar las obras, suscrita por técnico competente.
En caso de preverse o existir actividad sujeta a licencia de
apertura en el inmueble en el que se pretenden realizar
las obras para las que se solicita licencia (por ejemplo: nave,
local, etcétera), se deberá también aportar, en su caso:

f) Copia registrada en este Ayuntamiento de la/s solicitud/es
de modificación licencia de instalación, apertura y fun-
cionamiento.

Todo ello con independencia de cualquier otra documentación
que por parte del servicio técnico se considere necesaria o pre-
ceptiva para la comprensión y tramitación de la obra para la que
se solicita licencia.
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Subsección quinta
Obras de acondicionamiento

Art. 46. Las obras de acondicionamiento tienen por objeto
mejorar las condiciones de habitabilidad de un edificio o de una
parte de sus locales, mediante la sustitución o modernización de
sus instalaciones, e incluso la redistribución de su espacio interior,
manteniendo, en todo caso, las características morfológicas.

Art. 47. En función del ámbito y características de la actuación,
se distinguen:

a) Acondicionamiento general, cuando las obras afectan a la
totalidad del edificio o más del 50 por 100 de su superficie
edificada.

b) Acondicionamiento parcial, cuando las obras afectan sola-
mente a una parte de los locales que integran el edificio
y supongan en conjunto menos del 50 por 100 de la superficie
edificada del inmueble.

c) Acondicionamiento menor, cuando las obras afectan a uno
solo de los locales del edificio (comercial, oficinas, resi-
dencial) y no altere sus fachadas exteriores.

Art. 48. Para las obras de acondicionamiento que se autoricen
mediante el procedimiento de actuaciones comunicadas se exigirá
la presentación de impreso normalizado de comunicación de obras,
en el que se incluirá:

a) Descripción de las obras a realizar.
b) Valoración total de las mismas.
c) Plano o croquis de situación de la finca.
d) Autoliquidación de tasas e impuestos.
Art. 49. Las licencias para obras de acondicionamiento median-

te procedimiento abreviado exigirán la presentación, por duplicado,
excepto fotografías, de la siguiente documentación:

a) Solicitud en impreso normalizado, debidamente cumpli-
mentado.

b) Hoja de características, debidamente cumplimentada.
c) Memoria descriptiva y justificativa de la actuación, con

expresión de la duración prevista de las obras.
d) Plano parcelario señalando la finca objeto de la licencia.
e) Certificación de andamio, si fuera necesaria su colocación

para efectuar las obras, suscrita por técnico competente.
En caso de preverse o existir actividad sujeta a licencia de
apertura en el inmueble en el que se pretenden realizar
las obras para las que se solicita licencia (por ejemplo: nave,
local, etcétera), se deberá también aportar, en su caso:

f) Copia registrada en este Ayuntamiento de la/s solicitud/es
de modificación licencia de instalación, apertura y fun-
cionamiento.

Todo ello con independencia de cualquier otra documentación
que por parte del servicio técnico se considere necesaria o pre-
ceptiva para la comprensión y tramitación de la obra para la que
se solicita licencia.

Art. 50. Las licencias para obras de acondicionamiento
mediante procedimiento normal exigirán la presentación, por
duplicado, excepto fotografías, de la siguiente documentación:

Instancia formalizada, debidamente cumplimentada en todos los
datos que constan en la misma, a la que se deberá adjuntar la
siguiente documentación necesaria para iniciar el trámite:

a) Documento que acredita la representación, en su caso.
b) Proyecto técnico de obras, conforme a lo establecido en

el artículo 154.1.a, apartado a), de la Ley 9/2001, de 17
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (por tri-
plicado ejemplar), redactado por técnico competente, con
visado colegial.

c) Certificado de viabilidad geométrica, con visado colegial.
d) Normas de actuación en caso de emergencia, con visado

colegial.
e) Manual de uso y mantenimiento del edificio, con visado

colegial.
f) Estudio de seguridad y salud o proyecto básico de seguridad

y salud (según proceda), con visado colegial (un ejemplar).
g) Dirección/es facultativas del/os técnico/s director/es de la

obra, con visado colegial.
h) Declaración del técnico o técnicos autores del proyecto

sobre su conformidad a la ordenación urbanística aplicable

[artículo 154.1.a, apartado b), de la Ley 9/2001 de 17 de
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid].

i) Copia, en su caso, de las autorizaciones contempladas en
el artículo 154.1.a, apartado c), del Suelo de la Comunidad
de Madrid (viviendas con algún régimen de protección).

j) Declaración de haberse colocado, en el lugar en el que
se pretende llevar a cabo las obras, cartel anunciando la
solicitud de licencia y las características de las obras para
las que ésta se pretende [artículo 154.1.a, apartado d), de
la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad
de Madrid].

k) Impreso de estadística de edificación, cumplimentado y fir-
mado (por promotor y autor del proyecto).

l) Autoliquidación de tasas e impuestos (modelo establecido),
conforme a las determinaciones de las ordenanzas fiscales
municipales y con la impresión mecánica de sello de la
entidad bancaria o, en su defecto, el sello y firma de la
Depositaría de este Ayuntamiento que justifiquen el
ingreso.
En caso de tratarse de edificios y conjunto inmobiliarios
en los que exista continuidad de la edificación, de uso resi-
dencial o no y sean de nueva construcción, que estén aco-
gidos, o deban acogerse, al régimen de propiedad horizontal
(Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la
Edificación), se deberá aportar también:

m) Proyecto técnico de infraestructura común de telecomu-
nicaciones (un ejemplar), redactado por técnico compe-
tente y con visado colegial.
En caso de preverse actividad sujeta a licencia de apertura
en las obras para las que se solicita licencia (por ejemplo:
garaje, piscina, naves con uso específico, etcétera), se debe-
rá también aportar:

n) Copia registrada en este Ayuntamiento de la/s solicitud/es
de licencia de instalación, apertura y funcionamiento para
la actividad/es previstas.

SECCIÓN TERCERA

Obras de demolición

Art. 51. Las obras de demolición se considerarán demolición
total o parcial, según supongan la desaparición de lo edificado
en su totalidad o en parte.

Art. 52. Se deberá presentar instancia formalizada, debida-
mente cumplimentada, en todos los datos que constan en la misma,
a la que se deberá adjuntar la siguiente documentación necesaria
para iniciar el trámite:

a) Documento que acredita la representación, en su caso.
b) Proyecto técnico de obras, conforme a lo establecido en

el artículo 154.1.a, apartado a), de la Ley 9/2001, de 17
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (por tri-
plicado ejemplar), redactado por técnico competente, con
visado colegial, acompañado, si procede, del anteproyecto
de sustitución de la edificación a demoler.

c) Estudio de seguridad y salud o proyecto básico de seguridad
y salud (según proceda), con visado colegial (un ejemplar).

d) Dirección/es facultativas del/os técnico/s director/es de la
obra, con visado colegial.

e) Impreso de estadística de edificación, cumplimentado y fir-
mado (por promotor y autor del proyecto).

f) Autoliquidación de tasas e impuestos (modelo establecido),
conforme a las determinaciones de las ordenanzas fiscales
municipales y con la impresión mecánica de sello de la enti-
dad bancaria o, en su defecto, el sello y firma de la Depo-
sitaría de este Ayuntamiento que justifiquen el ingreso.

SECCIÓN CUARTA

Obras de nueva edificación
Subsección primera

Clasificación

Art. 53. 1. Las obras de nueva edificación comprenden los
siguientes tipos:

a) De nueva planta.
b) De ampliación.
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2. Ambos tipos de licencias se tramitarán mediante el pro-
cedimiento normal. Las obras no podrán comenzarse en tanto
no sea aprobado el proyecto de ejecución, que en todo caso habrá
de aportarse transcurridos dos meses desde la concesión de licencia
con proyecto básico.

Subsección segunda
Obras de nueva planta

Art. 54. Las obras de nueva planta tienen por objeto la nueva
construcción sobre solares vacantes.

Art. 55. Las licencias para obras de nueva planta exigirán la
presentación, por duplicado, excepto fotografías, de la siguiente
documentación:

Instancia formalizada, debidamente cumplimentada en todos los
datos que constan en la misma, a la que se deberá adjuntar la
siguiente documentación necesaria para iniciar el trámite:

a) Documento que acredita la representación, en su caso.
b) Proyecto técnico de obras, conforme a lo establecido en

el artículo 154.1.a, apartado a), de la Ley 9/2001, de 17
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (por tri-
plicado ejemplar), redactado por técnico competente, con
visado colegial.

c) Certificado de viabilidad geométrica, con visado colegial.
d) Normas de actuación en caso de emergencia, con visado

colegial.
e) Manual de uso y mantenimiento del edificio, con visado

colegial.
f) Estudio de seguridad y salud o proyecto básico de seguridad

y salud (según proceda), con visado colegial (un ejemplar).
g) Dirección/es facultativas del/os técnico/s director/es de la

obra, con visado colegial.
h) Declaración del técnico o técnicos autores del proyecto

sobre su conformidad a la ordenación urbanística aplicable
[artículo 154.1.a, apartado b), de la Ley 9/2001, de 17 de
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid].

i) Copia, en su caso, de las autorizaciones contempladas en
el artículo 154.1.a, apartado c) de la Ley 9/2001, de 17
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

j) Declaración de haberse colocado, en el lugar en el que
se pretende llevar a cabo las obras, cartel anunciando la
solicitud de licencia y las características de las obras para
las que ésta se pretende [artículo 154.1.a, apartado d), de
la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad
de Madrid].

k) Impreso de estadística de edificación, cumplimentado y fir-
mado (por promotor y autor del proyecto).

l) Autoliquidación de tasas e impuestos (modelo establecido),
conforme a las determinaciones de las ordenanzas fiscales
municipales y con la impresión mecánica de sello de la
entidad bancaria o, en su defecto, el sello y firma de la
Depositaría de este Ayuntamiento que justifiquen el
ingreso.
En caso de tratarse de edificios y conjunto inmobiliarios
en los que exista continuidad de la edificación, de uso resi-
dencial o no y sean de nueva construcción, que estén aco-
gidos, o deban acogerse, al régimen de propiedad horizontal
(Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la
Edificación), se deberá aportar también:

m) Proyecto técnico de infraestructura común de telecomu-
nicaciones (un ejemplar), redactado por técnico compe-
tente y con visado colegial.
En caso de preverse actividad sujeta a licencia de apertura
en las obras para las que se solicita licencia (por ejemplo:
garaje, piscina, naves con uso específico, etcétera), se debe-
rá también aportar:

n) Copia registrada en este Ayuntamiento de la/s solicitud/es
de licencia de instalación, apertura y funcionamiento para
la actividad/es previstas.

Subsección tercera
Obras de ampliación

Art. 56. Las obras de ampliación tienen por objeto incremen-
tar el volumen construido a la ocupación en planta de edificaciones
existentes.

Art. 57. Las licencia para obras de ampliación exigirán la pre-
sentación, por duplicado, excepto fotografías, de la siguiente
documentación:

a) Solicitud en impreso normalizado, debidamente cumpli-
mentado.

b) Hoja de características, debidamente cumplimentada.
c) Documentación de alineación oficial.
d) Autoliquidación de tasas e impuestos municipales.
e) Proyecto que incluya:

— Memoria descriptiva y justificativa de la actuación, con
expresión de la duración de las obras.

— En la planta y secciones se pintará, en trazo continuo
negro, lo que se conserve o permanezca, en trazo ama-
rillo lo que deba desaparecer y en trazos de color rojo
la obra nueva.

— Cuadro comparativo de superficies, a efectos del cóm-
puto de edificabilidad y ocupación, con relación al pla-
neamiento vigente de aplicación.

— Presupuesto por capítulos, a precios de mercado.
— El proyecto vendrá firmado por técnico competente y

acompañado de las hojas de encargo de las direcciones
facultativas correspondientes.

Capítulo 4

Licencias para otras actuaciones urbanísticas

SECCIÓN PRIMERA

Definición de los actos sujetos a licencia

Art. 58. 1. Bajo este título se regulan las licencias que tienen
por objeto construcciones, ocupaciones, actos y formas de afec-
tación del suelo, el vuelo o del subsuelo, no incluidos en los res-
tantes capítulos.

2. Estas actuaciones urbanísticas se dividen en:
a) Obras civiles singulares.
b) Actuaciones estables.
c) Actuaciones temporales.
3. Si las actuaciones a que se refiere este capítulo hubiesen

de localizarse sobre terrenos de dominio público, será requisito
previo obtener la concesión o autorización pertinente, pudiendo
aplicarse, en su caso, lo previsto en el artículo 25.

SECCIÓN SEGUNDA

Licencias para obras civiles singulares

Art. 59. Se entiende por obras civiles singulares la construcción
o instalación de piezas de arquitectura o ingeniería civil, o de
esculturas ornamentales, puentes, pasarelas, muros, monumentos,
fuentes y otros elementos urbanos similares, siempre que no formen
parte de proyectos de urbanización o edificación.

Art. 60. Cuando las actuaciones urbanísticas señaladas en este
capítulo no estuvieran incluidas en otras licencias, la solicitud debe-
rá acompañarse de proyecto suscrito por técnico competente con
la siguiente documentación:

a) Memoria descriptiva y justificativa de la actuación, con
expresión de la duración prevista de las obras.

b) Mediciones y presupuesto.
c) Plano topográfico de la parcela o parcelas afectadas y del

emplazamiento de la obra en cuestión.
d) Planos acotados a escala adecuada, con la completa defi-

nición de la obra proyectada.
e) Direcciones facultativas, en su caso.
Art. 61. Las licencias a que se refiere el artículo anterior serán

tramitadas conforme al procedimiento normal de otorgamiento
de licencias.

SECCIÓN TERCERA

Actuaciones estables

Art. 62. Bajo este epígrafe se contemplan aquellas actuaciones
urbanísticas que han de tener carácter permanente o duración
indeterminada, tales como:

a) La tala de árboles y la plantación de masas arbóreas.
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b) Movimientos de tierra no afectos a obras de urbanización
o edificación, incluidas la construcción de piscinas, pistas
de paddle, tenis y la apertura de pozos.

c) El acondicionamiento de espacios libres de parcela y la
ejecución de vados de acceso de vehículos.

d) Nuevos cerramientos exteriores de terrenos o modificacio-
nes de los existentes.

e) Implantación fija de casas prefabricadas o desmontables
y similares.

f) Instalaciones ligeras de carácter fijo propias de los servicios
públicos o actividades mercantiles en la vía pública, tales
como cabinas, quioscos, puntos de parada de transportes,
postes, etcétera.

g) Recintos y otras instalaciones fijas propias de actividades
al aire libre recreativas, deportivas, de acampada, etcétera,
sin perjuicio de los proyectos complementarios de edifi-
cación o urbanización que, en su caso, requieran.

h) Soportes publicitarios exteriores, incluidos todos los que
no estén en locales cerrados, que se regirán por lo dispuesto
en la normativa urbanística.

i) Instalaciones exteriores propias de las actividades extrac-
tivas, industriales o de servicios, no incorporadas a pro-
yectos de edificación.

j) Vertederos de residuos o escombros.
k) Instalaciones de depósito o almacenamiento al aire libre,

incluidos los depósitos de agua y de combustibles sólidos,
de materiales y maquinaria.

l) Instalaciones o construcciones subterráneas de cualquier
clase no comprendidas en proyectos de urbanización o de
edificación.

m) Usos o instalaciones que afecten al vuelo de las construc-
ciones, del viario o de los espacios libres, tales como ten-
didos aéreos de cables y conducciones, antenas y otros mon-
tajes sobre edificios, ajenos al servicio normal de éstos y
no previstos en sus proyectos originales.

Art. 63. 1. Con carácter general, la solicitud de la licencia
para ejecución de las actuaciones a que se refiere el artículo ante-
rior será acompañada de los siguientes documentos:

a) Memoria descriptiva y justificada.
b) Plano de emplazamiento.
c) Planos o croquis acotados y suficientes de las instalaciones.
d) Presupuesto.
2. Con la solicitud de licencia para movimiento de tierras se

acompañarán los siguientes documentos:
a) Plano de emplazamiento de escala 1:2.000.
b) Plano topográfico de la parcela o parcelas a que se refiere

la solicitud, a escala no menos a 1:500, en el que se indiquen
las cotas de altimetría, la edificación y arbolado existentes
y la disposición, en planta y altura, de las fincas o cons-
trucciones vecinas que puedan ser afectadas por desmonte
o terraplén.

c) Plano de los perfiles que se consideren necesarios para apre-
ciar el volumen y características de la obra a realizar, así
como los de detalle precisos que indiquen las precauciones
a adoptar en relación a la propia obra, vía pública y fincas
o construcciones vecinas que pueden ser afectadas por el
desmonte o terraplén.

d) Memoria técnica complementaria referida a la documen-
tación prevista en los apartados anteriores explicativa de
las características, programa y coordinación de los trabajos
a efectuar.

e) Comunicación del punto previsto para el vertido de tierras
(vertederos homologados).

El Ayuntamiento podrá exigir además un análisis geotécnico
del terreno o solar y la copia del plano oficial acreditativo de
haberse efectuado, en su caso, el señalamiento de alineaciones
y rasantes sobre el terreno.

El peticionario asumirá la obligación de que las obras de exca-
vación, desmonte o demás movimientos de tierras a que se refiere
la licencia, se ejecutarán por una empresa constructora competente.

3. Además, dichas actuaciones deberán atenerse a las exigen-
cias requeridas por las reglamentaciones técnicas u otras orde-
nanzas o normativas específicas de la actividad de que se trate,

cuando existieren, y presentar la documentación particular que
para cada una de ellas se indique.

4. En el supuesto del apartado d) del artículo anterior, se acom-
pañará la alineación oficial.

Art. 64. Salvo las actuaciones que según determinación expre-
sa de la ordenanza han de tramitarse por el procedimiento de
actuación comunicada o abreviado, según lo dispuesto en los ar-
tículos 18 y 20, todas las demás se ajustarán a lo establecido para
el procedimiento normal, aportándose el correspondiente proyecto
suscrito por técnico competente y hoja de dirección facultativa.

SECCIÓN CUARTA

Actuaciones temporales

Art. 65. Se consideran actuaciones urbanísticas temporales las
que se acometan o establezcan por tiempo limitado y, particu-
larmente, las siguientes:

a) Vallados de obras y solares.
b) Apertura de zanjas y calas. Ampliación, acometidas y repa-

ración de redes de servicios.
c) Instalaciones de maquinaria, andamiajes, apeos y grúas.
d) Ocupación de terrenos por feriales, espectáculos y otros

actos comunitarios al aire libre.
e) Actividades o instalaciones en zonas públicas o privadas,

tales como terrazas, quioscos, carpas, venta y exposición
de artículos, y otras análogas.

f) Reapertura anual de piscinas. Según lo previsto en el Decre-
to 80/1998, de 14 de mayo, de la Consejería de Sanidad
y Servicios Sociales, por el que se regulan las condiciones
higiénico sanitarias de las piscinas de uso colectivo.

Art. 66. 1. En general, las actuaciones señaladas en los apar-
tados a) y d) del artículo anterior que sean complementarias de
obras principales, la licencia de las mismas se otorgará conjun-
tamente en acto único.

2. Cuando se tratase de actuaciones autónomas, se tramitarán
de acuerdo con el procedimiento en que cada una de ellas haya
sido expresamente incluida, por el abreviado en los supuestos del
artículo 18, y el resto por el procedimiento normal.

3. Cuando se trate de vallado de solares, se acompañará la
alineación oficial.

4. Con la solicitud de licencia de grúa-torre se presentará pro-
yecto suscrito por técnico competente, y visado por el colegio pro-
fesional correspondiente en las condiciones que se determinan
en la MIE-AEM2 del Reglamento de Aparatos de Elevación y
Manutención, en lo referente a grúas-torres desmontables para
obras, o la legislación que, en su caso, sustituyese a esta disposición.

5. Con la solicitud de licencia de las actuaciones comprendidas
en el apartado f) del artículo anterior, se acompañará, además
de la documentación del procedimiento en que haya sido incluido:

a) Certificado suscrito por técnico competente acreditativo de
condiciones de seguridad de las carpas, quioscos e ins-
talaciones.

b) Póliza de seguro con cobertura de la responsabilidad civil
que pueda producir el funcionamiento de estas instalaciones.

6. Con la solicitud de licencia de reapertura anual de piscinas
deberá aportar:

a) Certificado favorable de reconocimiento y hoja de carac-
terísticas de la instalación eléctrica de baja tensión, visado
por el Colegio Oficial de Ingenieros, y copia de su pre-
sentación en el Registro de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid (según
anexo III de la resolución de 4 de noviembre de 1993, de
la Dirección General de Industria de la Comunidad de
Madrid, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 285, de 1 de diciembre de 1993).

7. Con la finalidad de minimizar el impacto de las calas en
la vía pública, con las consiguientes molestias a los particulares,
no se concederán licencias, durante cuatro años, para llevar a cabo
calas en vías públicas que hayan sufrido obras de pavimentación
o asfaltado recientemente, salvo en casos de fuerza mayor.
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Capítulo 5

Licencia de actividades e instalaciones

SECCIÓN PRIMERA

Actividades e instalaciones sujetas a licencia

Art. 67. 1. Están sujetas a licencia previa las actividades que
se desarrollen y las instalaciones que se implanten en el término
municipal de Mejorada del Campo, así como las ampliaciones y
modificaciones que se realicen en las mismas.

2. Aquellas actividades e instalaciones incluidas en los anexos I,
II, III y IV de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, serán valoradas, con carácter
previo al otorgamiento de licencia, por los servicios técnicos del
órgano ambiental de la Comunidad Autónoma.

3. Se exceptúan de la regulación establecida en este capítulo
las actividades e instalaciones incluidas en actos comunicados y
otras actuaciones urbanísticas.

Art. 68. 1. Los permisos o autorizaciones de otras Adminis-
traciones necesarios para la implantación de una actividad o de
una instalación no eximirá de la obtención de la licencia municipal.

2. Salvo en aquellos casos en los que expresamente así lo exija
una norma de rango superior, la obtención de la licencia de acti-
vidad o instalación no podrá condicionarse a la obtención previa
de otros permisos o autorizaciones extramunicipales.

SECCIÓN SEGUNDA

Clasificación de actividades

Art. 69. Las actividades e instalaciones se clasifican en inocuas
y calificadas.

Art. 70. Son actividades inocuas aquellas que:
a) Por sus características no sean susceptibles de afectar de

forma significativa al entorno.
b) No estén sujetas a procedimientos ambientales de los des-

critos en la Ley 2/2002, de 19 de julio, de Evaluación de
Impacto Ambiental de la Comunidad de Madrid.

c) No estén sujetas a autorización ambiental integrada, según
lo establecido en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención
y Control Integrados de la Contaminación.

d) Por la simplicidad de sus instalaciones no requieran la pre-
sentación de proyectos específicos de instalaciones en apli-
cación de la normativa vigente que por su naturaleza les
sea de aplicación.

En todo caso, se entenderán como inocuas las actividades que
se encuentran relacionadas en el anexo que acompaña a la presente
ordenanza, dentro de los límites expresados en cada caso.

SECCIÓN TERCERA

Documentación para actos comunicados

Art. 71. 1. Los cambios de titular de licencias de instalación,
apertura y funcionamiento de actividades vigentes exigirán la pre-
sentación de:

a) Solicitud de cambio de titularidad de licencia de instalación,
apertura y funcionamiento, debidamente cumplimentada.

b) Documento de autoliquidación por licencias urbanísticas,
debidamente cumplimentado e ingresado por los procedi-
mientos que en el mismo se indican.

c) Documento que acredite la cesión de los derechos de la
licencia, emitido por el actual titular de la actividad, a favor
del nuevo titular, con firmas autentificadas.

d) Hoja de identificación industrial, facilitada con la solicitud
por el Ayuntamiento.

e) Copia de las autorizaciones o concesiones, municipales o
supramunicipales, que fueran necesarias para ejercitar el
cambio de titularidad.

f) Fotocopia de la licencia de actividad concedida al actual
titular, o del cambio de titularidad, en su caso.

g) Alta del nuevo titular en el impuesto sobre actividades eco-
nómica, en su caso.

h) Baja del actual titular en el impuesto sobre actividades eco-
nómicas, en su caso.

i) Documento que acredite la representación y/o personalidad
del solicitante.

j) Copia del contrato de mantenimiento de elementos contra
incendios existentes en el local, según lo dispuesto en la
normativa sectorial en vigor y/o lo determinado en la docu-
mentación de proyecto o condiciones expresadas en la con-
cesión de la licencia de instalación, apertura y funciona-
miento a favor del actual titular.

2. En el caso de actividades reguladas por el Reglamento de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, deberán acom-
pañar además:

a) Copia de la póliza del seguro de responsabilidad civil y contra
incendios de la actividad.

3. Las bajas de actividad exigirán la presentación de:
a) Impreso normalizado de acto comunicado, debidamente

cumplimentado y por duplicado.

SECCIÓN CUARTA

Documentación para procedimiento abreviado

Art. 72. La solicitud de licencia de actividad e instalación para
la implantación, modificación o ampliación de una actividad inocua,
se realizará mediante la presentación en el Registro Municipal
competente de la siguiente documentación, por duplicado:

a) Solicitud de licencia de apertura y funcionamiento de acti-
vidad inocua, debidamente cumplimentada.

b) Documento de autoliquidación por licencias urbanísticas,
debidamente cumplimentado e ingresado por los proce-
dimientos que en el mismo se indican.

c) Hoja de identificación industrial, facilitada con la solicitud
por el Ayuntamiento.

d) Memoria de características y descripción de la actividad
con la relación de maquinaria y/o elementos afectos a la
misma.

e) Plano o croquis de situación.
f) Copia de las autorizaciones o concesiones, municipales o

supramunicipales, que fueran necesarias para el ejercicio
de la actividad.

g) Copia de la solicitud de la consulta previa efectuada ante
este Ayuntamiento sobre la idoneidad del emplazamiento
propuesto para la actividad y de su respuesta favorable.

h) Alta del nuevo titular en el impuesto sobre la actividad
económica, en su caso.

i) Documento que acredite la representación y/o personalidad
del solicitante.

j) Copia del contrato de mantenimiento de elementos contra
incendios existentes en el local, según lo dispuesto en la
normativa sectorial en vigor.

k) Boletines de las instalaciones (eléctrica, climatización, etcé-
tera) que reglamentariamente fueran exigibles en cumpli-
miento de la normativa sobre instalaciones sujetas a regla-
mentación industrial.

l) Certificado de técnico competente, visado por el colegio
profesional correspondiente, en el que se exprese la solidez
y seguridad de las instalaciones y el local para el ejercicio
de la actividad pretendida y su adecuación a la normativa
vigente de aplicación, con especial expresión de la relativo
a la normativa contra incendios en vigor.
En el caso de que la implantación de la actividad exija
trabajos de adecuación del local que requieran la solicitud
de licencia de obra mayor, deberán acompañar además:

m) Copia de la licencia municipal de primera ocupación.
Art. 73. Las licencia de actividad e instalación para actividades

inocuas autorizan tanto la instalación como el funcionamiento de
la actividad en las condiciones reflejadas en la licencia.

SECCIÓN QUINTA

Documentación para procedimiento normal

Art. 74. La solicitud de licencia de instalación, apertura y fun-
cionamiento para la implantación, ampliación o modificación de
una actividad calificada se realizará mediante la presentación en
las oficinas de Registro Municipal de la siguiente documentación:

a) Solicitud de licencia de apertura y funcionamiento, debi-
damente cumplimentada.
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b) Documento de autoliquidación por licencias urbanísticas,
debidamente cumplimentado e ingresado por los procedi-
mientos que en el mismo se indican.

c) Proyecto técnico de instalaciones, por duplicado, firmado
por técnico competente y visado por el colegio profesional
correspondiente, con el contenido que se le requiera por
la legislación vigente y que le sea de aplicación.

d) Hoja de encargo de la dirección facultativa.
e) Hoja de identificación industrial, facilitada con la solicitud

por el Ayuntamiento.
f) Copia de las autorizaciones o concesiones, municipales o

supramunicipales, que fueran necesarias para el ejercicio
de la actividad.

g) Relación de vecinos colindantes o inmediatos.
h) Depósito para publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID.
i) Copia de la solicitud de la consulta previa efectuada ante

este Ayuntamiento sobre la idoneidad del emplazamiento
propuesto para la actividad y de su respuesta favorable.

j) Alta del nuevo titular en el impuesto sobre actividad eco-
nómica, en su caso.

k) Documento que acredite la representación y/o personalidad
del solicitante.

En el caso de que se trate de actividades de hostelería, bar
de copas, discotecas o similares, se presentará además:

— Proyecto de insonorización del local, firmado por técnico
competente y visado por el colegio oficial correspondiente,
por duplicado.

— Descripción técnica de los equipos de música.
— Copia de la póliza de seguros de responsabilidad civil y contra

incendios.
— Ficha técnica descriptiva del limitador acústico.

Capítulo 6

Licencias de primera ocupación

SECCIÓN PRIMERA

Objeto de la licencia

Art. 75. 1. La licencia de primera ocupación tiene por objeto
verificar, en orden a autorizar la puesta en uso de los edificios,
que éstos han sido ejecutados de conformidad con el proyecto
y, en su caso, condiciones establecidas en las licencias concedidas,
así como que se encuentren debidamente terminados y aptos según
las exigencias urbanísticas de su destino específico.

2. Para la tramitación de estas licencias se deberán presentar
instancia formalizada, debidamente cumplimentada en todos los
datos que constan en la misma, a la que se deberá adjuntar la
siguiente documentación, necesaria para iniciar el trámite:

a) Documento que acredita la representación, en su caso.
b) Certificado final de obra, visado por el/os colegio/s oficial/es

respectivo/s, donde se especifique que se ha terminado la
obra conforme a la licencia y con las modificaciones que
hubieran sido aprobadas, en su caso, por el Ayuntamiento.

c) Certificado del presupuesto definitivo de obra, con visado
colegial.

d) Libro del edificio, en las condiciones establecidas en la
Ley 2/1999, de 17 de marzo, de Medidas para la Calidad
de la Edificación de la Comunidad de Madrid.

e) Copia, en su caso, de las autorizaciones contempladas en
el artículo 154, apartado c), del suelo de la Comunidad
de Madrid (viviendas con algún régimen de protección).

f) Autoliquidación de tasas (modelo establecido), conforme
a las determinaciones de las ordenanzas fiscales municipales
y con la impresión mecánica de sello de la entidad bancaria
o, en su defecto, el sello y firma de la Tesorería de este
Ayuntamiento que justifiquen el ingreso.

g) Copia del modelo oficial de alta en el impuesto sobre bienes
inmuebles (formulario 902) presentado ante la Delegación
Provincial de Hacienda o agente autorizado (Departamento
de Rentas de este Ayuntamiento). En este documento debe-
rá quedar reflejado, en su caso, cualquier agrupación o
parcelación.

3. En caso de existir modificaciones con la documentación en
base a la que se concedió licencia, se deberá presentar los planos
que contemplen las modificaciones efectuadas.

4. En caso de preverse actividad sujeta a licencia de apertura
en las obras para las que se solicita licencia (por ejemplo: garaje,
piscina, naves con uso específico, etcétera), se deberá también
aportar:

a) Copia registrada en este Ayuntamiento de la/s solicitud/es
de licencia de apertura y funcionamiento para la actividad/es
previstas, o acuerdo de concesión de la licencia de ins-
talación.

Art. 76. 1. Serán actos sujetos a esta licencia la primera ocu-
pación de las edificaciones resultantes de obras de nueva edifi-
cación y reestructuración total.

2. Previamente a la utilización de las obras de ampliación de
edificios que dispongan de licencia de primera ocupación, se deberá
aportar certificado final de obras.

Art. 77. El plazo de resolución de las licencias de primera
ocupación será de dos meses, estando sujetas al régimen del silencio
positivo, conforme a los artículos 23, 24 y 25 de la presente
ordenanza.

Art. 78. La obtención de la licencia de ocupación no exonera
a los solicitantes, constructores y técnicos de la responsabilidad
de naturaleza civil o penas propias de su actividad, ni de la admi-
nistrativa por causa de infracción urbanística que derivase de error
o falsedad imputable a los mismos.

Capítulo 7

Licencia de apertura y funcionamiento

SECCIÓN PRIMERA

Objeto de la licencia

Art. 79. La licencia de apertura y funcionamiento tiene por
objeto autorizar la puesta en uso de los edificios, locales o ins-
talaciones, previa la constatación de que han sido ejecutados de
conformidad a las condiciones de las licencias de actividades o
instalaciones, y de que se encuentran debidamente terminado y
aptos, según las condiciones urbanísticas, ambientales y de segu-
ridad de su destino específico.

SECCIÓN SEGUNDA

Procedimiento

Art. 80. Una vez concedida la licencia de instalación y previo
al ejercicio y puesta en marcha de la actividad, el titular deberá
comunicar al Ayuntamiento la finalización de las instalaciones,
al objeto de obtener la pertinente licencia de apertura y funcio-
namiento, debiendo aportar la siguiente documentación:

a) Copia del contrato de mantenimiento de elementos contra
incendios existentes en el local, según lo dispuesto en la
normativa sectorial en vigor.

b) Boletines de las instalaciones (eléctrica, climatización, etcé-
tera) que reglamentariamente fueran exigibles en cumpli-
miento de la normativa sobre instalaciones sujetas a regla-
mentación industrial.

c) Certificado del director facultativo bajo cuya supervisión
se hayan realizado las instalaciones, visado por el colegio
profesional correspondiente, en el que se exprese la solidez
y seguridad de las instalaciones y el local para el ejercicio
de la actividad pretendida, su adecuación a la normativa
vigente de aplicación y su sujeción a lo reflejado en el pro-
yecto presentado, las medidas correctoras, la documentación
aportada durante su tramitación y los condicionantes expre-
sados en la concesión de la licencia de instalación.

d) Plan de autoprotección y emergencia cuando en aplicación
de la legislación sectorial vigente le sea de aplicación.

Art. 81. 1. Cuando la documentación estuviese incompleta,
se notificará al interesado para que la complete en el plazo de
diez días, procediéndose al archivo de las actuaciones en el caso
de que, transcurrido dicho plazo, el interesado siguiese sin com-
pletar la documentación.

2. Una vez completada la documentación, los servicios técnicos
competentes la comprobarán, en forma y contenido, y si resultaren
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deficiencias subsanables, se concederá un plazo de quince días
para que el peticionario pueda proceder a subsanarlas.

3. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, se
emitirá informe, previa visita de comprobación de los técnicos
municipales, que terminará con propuesta de concesión o dene-
gación de la licencia, según que la documentación aportada y el
resultado de la visita, sea conforme o no a lo establecido en la
ordenanza.

4. La notificación de la resolución y trámites subsiguientes se
ajustará a lo establecido en el artículo 21.9 de la ordenanza.

5. El plazo de resolución de las licencias de apertura y fun-
cionamiento será, como máximo, de dos meses desde la comu-
nicación por el interesado de la finalización de las instalaciones,
interrumpido por el plazo otorgado para subsanar deficiencias,
estando sujetas al régimen de silencio positivo, conforme a los
artículos 23, 24 y 25 de la presente ordenanza.

6. La obtención de la licencia de apertura y funcionamiento
no exonera a los solicitantes, constructores, instaladores y técnicos
de la responsabilidad de naturaleza civil o penal propias de su
actividad, ni de la administrativa por causa de infracción urbanística
que derivase de error o falsedad imputable a los mismos.

Art. 82. Si se produjera el archivo de la solicitud por no haber
sido completada la documentación, o hubiera sido denegada, no
podrá ejercerse la actividad, debiendo solicitar nuevamente la licen-
cia de apertura y funcionamiento, en forma reglamentaria.

Capítulo 8

Licencias para obras y usos de naturaleza provisional

Art. 83. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17
de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valo-
raciones, el Ayuntamiento, siempre que no hubiesen de dificultar
la ejecución de los planes, podrá autorizar usos y obras justificadas
de carácter provisional, que habrán de demolerse o erradicarse
cuando lo acordare el Ayuntamiento, sin derecho a indemnización
alguna.

Art. 84. 1. La provisionalidad de las obras o usos sólo podrá
deducirse y la licencia sólo podrá concederse si concurre uno de
los siguientes factores:

a) Que se deduzca de las propias peculiaridades constructivas
intrínsecas a la obra que se pretende realizar, sea por su
liviandad, por su carácter desmontable o porque sólo ofrez-
can provecho para situaciones efímeras y determinadas.

b) Que de circunstancias bien definidas, extrínsecas, objetivas
y concomitantes a la obra o uso se deduzca que ésta o
aquélla sólo han de servir para suceso o período concreto,
determinado en el tiempo y total independencia de la volun-
tad del peticionario.

2. Consecuentemente, la autorización sólo se podrá conceder
sometida a plazo límite o condición extintiva que se derivarán
de la propia naturaleza de la obra o uso solicitado, debiendo demo-
lerse las obras o erradicarse los usos cuando se produzca el ven-
cimiento del plazo o cumplimiento de la condición, o así lo acordase
el Ayuntamiento.

Art. 85. A los efectos de garantizar la ausencia de costes para
la Corporación, en el caso de que, realizada la obra o instalado
el uso, el interesado no ejecutase la demolición o erradicación
cuando lo acordara la Corporación, por los servicios técnicos muni-
cipales se valorará el coste de dicha demolición o erradicación,
pudiendo exigirse al interesado, en su caso, la presentación de
aval por cuantía resultante, ante de la autorización, sin perjuicio
de su obligación de abonar el mayor coste que pudiera resultar
cuando efectivamente se realice la demolición.

Art. 86. Las licencias así concedidas no serán eficaces sin la
previa inscripción en el Registro de la Propiedad de la renuncia
por el interesado a todo derecho de indemnización derivado de
la orden de demolición o de erradicación del uso, y sin la previa
presentación ante la Administración del certificado acreditativo
de tal extremo.

Capítulo 9

Otras tramitaciones urbanísticas

SECCIÓN PRIMERA

Consulta previa a la instalación de actividades

Art. 87. Documentación necesaria para su tramitación:
a) Solicitud de consulta previa a la instalación de actividad,

debidamente cumplimentada.
b) Documento justificativo del pago de la tasa por expedición

de documento administrativo urbanístico, debidamente
cumplimentado e ingresado por los procedimientos que en
el mismo se indican.

c) Plano o croquis de ubicación del local.
d) Identificación de la actividad (código CNAE, epígrafe del

impuesto sobre actividades económicas, hoja memoria des-
criptiva de la actividad con listado orientativo de maqui-
naria).

Procedimiento de tramitación:
a) El previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

SECCIÓN SEGUNDA

Informaciones urbanísticas

Art. 88. Documentación necesaria para su tramitación:
a) Solicitud de información urbanística debidamente cum-

plimentada.
b) Documento justificativo del pago de la tasa por expedición

de documento administrativo urbanístico, debidamente
cumplimentado e ingresado por los procedimientos que en
el mismo se indican.

c) Plano o croquis de ubicación.
Procedimiento de tramitación:
a) El previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

SECCIÓN TERCERA

Alineación oficial

Art. 89. 1. Documentación necesaria para su tramitación:
a) Solicitud de alineación oficial, debidamente cumplimentada.
b) Documento justificativo del pago de la tasa por expedición

de documento administrativo urbanístico, debidamente
cumplimentado e ingresado por los procedimientos que en
el mismo se indican.

c) Plano de alineación, por triplicado ejemplar y con visado
colegial, indicando exclusivamente:
— Las cotas totales de las alineaciones que separen la pro-

piedad privada de la pública.
— Remarcar las líneas de dichas alineaciones.
— Las cotas de los anchos de aceras y calzadas.
— Las cotas de las aceras a los ejes de calzadas.

2. Procedimiento de tramitación: el previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

SECCIÓN CUARTA

Autorización de ocupación con actividades temporales
(circos y atracciones feriales)

Art. 90. 1. Documentación necesaria para su tramitación:
a) Instancia de solicitud de instalación de la atracción, debi-

damente cumplimentada.
b) Documento que acredite la representación y/o personalidad

del solicitante.
c) Alta y recibo al corriente de pago de autónomos.
d) Alta del nuevo titular en el impuesto de actividades

económicas.
e) Copia de la póliza de seguros de responsabilidad civil y

contra incendios y recibo al corriente de pago.
f) Fotografía de la atracción.
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g) Boletín de la instalación eléctrica en vigor, pasado por la
Dirección General de Industria correspondiente.

h) Certificado de revisión anual de la atracción, firmado por
técnico competente y visado por el colegio oficial corres-
pondiente.

i) Carné de manipulador de alimentos, en su caso.
2. Documentación necesaria para la autorización de funcio-

namiento, en el caso de carpas y atracciones de feria con acceso
al público durante su utilización:

a) Certificado del director facultativo bajo cuya supervisión
se haya realizado el montaje de las instalaciones, visado
por el colegio profesional correspondiente, en el que se
exprese la solidez y seguridad de las instalaciones desde
los puntos de vista eléctrico y mecánico, y su adecuación
a la normativa vigente de aplicación, tal y como se ha mon-
tado en el municipio y en la fecha de celebración del evento.

SECCIÓN QUINTA

Instalación de quioscos en la vía pública

Art. 91. Las concesiones de aprovechamiento regulados en
esta ordenanza se harán con arreglo al procedimiento legalmente
establecido, previo informe de los servicios sociales, en el caso
de los quioscos o puestos de temporada, atendiendo la situación
socioeconómica del solicitante; una vez adjudicado el mismo, siem-
pre que en el acto de concesión no se especifique otro proce-
dimiento, se atendrá a las condiciones de aprovechamiento regu-
ladas por esta ordenanza en este artículo.

Subsección primera
Quioscos o puestos anuales

Art. 92. 1. No se consentirá la ocupación de la vía pública
hasta que se hayan obtenido las correspondientes licencias por
los interesados. El incumplimiento de este mandato podrá dar
lugar a la adopción de medidas sancionadoras, sin perjuicio del
pago de la tasa y recargos que procedan.

2. La autorización de la ocupación se entenderá provisional
durante el primer año, que podrá prorrogarse por períodos de
un año por acuerdo expreso de este Ayuntamiento y a instancia
del interesado, no considerándose en ningún caso prorrogada
tácitamente.

3. La presentación de la baja justificada por el interesado o
por sus legítimos representantes en caso de fallecimiento, surtirá
efectos a partir del día primero del trimestre natural siguiente.
Sea cual sea la causa que se alegue en contrario, la no presentación
de la baja determinará la obligación de continuar abonando la
tasa.

4. Las autorizaciones de ocupación en vía pública tendrán
carácter personal e intransferible, no pudiendo ser cedidas o
subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este mandato dará
lugar a la anulación de la concesión, sin lugar a indemnización
alguna.

5. Las instalaciones o mejoras ejecutadas para el desarrollo
de la actividad quedan adscritas al suelo, revirtiendo las mismas
al Ayuntamiento una vez dado por finalizado el derecho de apro-
vechamiento reconocido por la autorización, sin lugar a indem-
nización alguna.

6. Las instalaciones deberán ser, en principio, desmontables
y de acuerdo con las condiciones fijadas en cada caso por este
Ayuntamiento, y respetando, en todo caso, las siguientes con-
diciones:

— Los quioscos anuales deberán cumplir con las condiciones
estéticas marcadas por la Administración. En este sentido
el quiosco anual deberá tener...

— Para el caso de que el concesionario quisiera llevar a cabo
la instalación en el quiosco de cualquier elemento (antenas,
toldos, etcétera), deberá contar con el consentimiento de
la Administración.

— El concesionario no podrá modificar la configuración del
quiosco sin el consentimiento de la Administración.

— Las instalaciones o mejoras que se quieran llevar a cabo
en el quiosco deberán contar previamente con el consen-
timiento de la Administración.

7. La Administración concederte podrá en cualquier momento,
por incumplimiento de las obligaciones por parte del titular del
aprovechamiento, por razones urbanísticas o de interés público
o cualesquiera otra fijada en la legislación vigente, declarar la
resolución de la concesión, sin lugar a indemnización alguna.

8. El plazo de apertura de solicitudes para la temporada estival
será todos los años desde el día 1 hasta el día 20 de marzo; siendo
el trámite administrativo para las concesiones entre los días 21
y 31 de marzo, y se podrá comunicar el mismo para los interesados
a través del correspondiente edicto en lugares de costumbre.

9. El titular del quiosco deberá darse de alta en el impuesto
sobre actividades económicas de las actividades que el Ayunta-
miento le haya el cese del mismo. No obstante, el Ayuntamiento
se reserva el derecho de poder exigir o someter a los titulares
a las actividades que por disposición supramunicipal tuvieran que
ejercer en un futuro.

10. El titular de quiosco no podrá estar más de seis meses
sin ejercer ninguna actividad, conforme establece las normas urba-
nísticas del Plan General de Ordenación Urbana, pudiéndose ini-
ciar expediente de caducidad de la licencia de apertura y con-
siguiente apertura de expediente de desalojo del quiosco por
incumplimiento de las obligaciones del aprovechamiento para las
que se concedió, en perjuicio de que tuviera pagado el precio
público anual.

11. No se podrá ejercer ninguna actividad que no figure en
la concesión sin comunicado previo al Ayuntamiento, ni se podrán
ampliar los metros cuadrados de ocupación.

12. El posible cese de la actividad que viniera ejerciéndose
en el quiosco ocupado en la vía pública, conllevará la renuncia
formal del titular a través de documento que así lo acredite de
la ocupación en vía pública y cesión de los derechos de explotación
de la misma, en el hipotético caso de que inmediatamente desee
solicitar cambio de titularidad de la actividad desarrollada. De
lo contrario, si el cese es voluntario y se dejara por el titular
por un problema de salud, jubilación o familiar, simplemente con
la comunicación de baja sería suficiente, revirtiendo por tanto las
instalaciones al Ayuntamiento, según se especifica en el punto 5.

13. Ninguna instalación de quiosco que revierta directamente
al Ayuntamiento podrá otorgarse para su reapertura sin un expe-
diente sumario que así lo acredite, y con estudio para su con-
tinuidad o desalojo. En caso de que prosiga la ocupación de éste,
se procederá a abrirse un período de información de oferta pública
para la apertura de solicitudes.

Subsección segunda

Quioscos o puestos de temporada

Art. 93. 1. Previamente a su instalación se solicitará la pre-
ceptiva licencia de obras de la caseta-quiosco desmontable, para
definir su anclaje, localización exacta y características del mismo.

2. La superficie de ocupación, teniendo en cuenta el tipo de
quiosco, será de 4 metros cuadrados.

3. Se deberá asegurar en todo momento el mantenimiento de
suficiente espacio para el tránsito peatonal.

4. Se colocará junto a la caseta-quiosco un recipiente-papelera
para evitar suciedad en la zona.

5. Durante el período de ocupación del quiosco su titular debe-
rá proceder a la limpieza diaria del entorno afectado, al objeto
de asegurar las condiciones de seguridad, salubridad y ornato públi-
co de la zona.

6. La temporada del quiosco de helados comienza a partir
de la recepción de la autorización y finaliza el día 1 de octubre
de cada año, debiéndose proceder a retirar inmediatamente la
instalación autorizada en vía pública. En caso de incumplir esta
condición, el titular de la licencia podrá ser sancionado y cargados
a su costa los gastos de retirada del quiosco de helados.

7. El titular del quiosco no podrá retranquearse a edificios
o instalaciones existentes.

8. El beneficiario del aprovechamiento del quiosco no tendrá
reconocimiento en próximas temporadas, debiendo instarse cada
año y concederse de forma expresa.

9. Su titular queda sujeto a cuantas órdenes emanen de la
autoridad municipal fundadas en razones de seguridad pública.
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10. La autorización para la caseta-quiosco desmontable podrá
ser retirada en cualquier momento por la Administración con-
cedente por:

— Incumplimiento de las condiciones de aprovechamiento fija-
das en la resolución de concesión.

— Razones fundadas en cuestiones urbanísticas o de interés
público.

— Cualquier otra fijada por la legislación vigente, sin perjuicio
del pago del precio público y sin derecho a indemnización
alguna.

11. Las personas o entidades interesadas en la concesión de
aprovechamiento regulados en esta ordenanza deberán solicitar
previamente la correspondiente licencia, realizar el depósito previo
a que se refiere el artículo siguiente y formular declaración en
la que conste, en su caso, la superficie del aprovechamiento, acom-
pañando un plano detallado de la superficie que se pretende ocupar
y en su situación dentro del municipio.

12. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán
e investigarán las declaraciones formuladas por los interesados,
concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con
las peticiones de licencias; si se dieran diferencias, se notificarán
las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las liqui-
daciones complementarias que procedan, concediéndose las auto-
rizaciones una vez subsanadas las diferencias por los interesados
y, en su caso, realizados los ingresos complementarios que
procedan.

13. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados
podrán solicitar a este Ayuntamiento la devolución del importe
ingresado.

14. No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que
se haya abonado el depósito previo y se haya obtenido la corres-
pondiente licencia por los interesados. El incumplimiento de este
mandato podrá dar lugar a la no concesión de la licencia, sin
perjuicio del pago de la tasa y de las sanciones y recargos que
procedan.

15. Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada
mientras no se acuerde su caducidad por el órgano municipal com-
petente o se presenta baja justificada por el interesado o por sus
legítimos representantes en caso de fallecimiento.

La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero
del trimestre natural siguiente. Sea cual sea la causa que se alegue
en contrario, la no presentación de la baja determinará la obligación
de continuar abonando la tasa.

16. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán
ser cedidas o subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este
mandato dará lugar a la anulación de la licencia.

17. De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cuando con ocasión
de los aprovechamientos regulados en esta ordenanza se produ-
jesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía pública,
el beneficiario vendrá obligado, sin perjuicio del pago de la tasa
a que hubiera lugar, al reintegro total de los gastos de recons-
trucción y reparación de tales desperfectos o reparar los daños
causados y al depósito previo de su importe.

18. Si los daños fueran irreparables, el Ayuntamiento indem-
nizará en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe
del deterioro de los dañados.

SECCIÓN SEXTA

Ocupación de terrenos de uso público por mesas
y sillas con finalidad lucrativa

Art. 94. 1. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas
se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y
serán irreducibles por el período anual o de temporada autorizado.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de
aprovechamiento regulados en esta ordenanza deberán solicitar
previamente la correspondiente licencia y formular la declaración
en la que conste la superficie del aprovechamiento y los elementos
que se van a instalar, así como un plano detallado de la superficie
que se pretende ocupar y de su situación dentro del municipio.
Asimismo, y para aquellos casos en que así lo requieran los técnicos
municipales, el solicitante deberá delimitar la superficie de la terra-
za con un tipo de vallado que no suponga peligro para los peatones

ni para los usuarios de la terraza, y que respete las normas de
estética y ornato público.

3. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán
e investigarán las declaraciones formuladas por los interesados,
concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con
las peticiones de licencias; si se dieran diferencias, se notificarán
las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las liqui-
daciones complementarías que procedan, concediéndose las auto-
rizaciones una vez subsanadas las diferencias por los interesados
y, en su caso, realizados los ingresos complementarios que
procedan.

4. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados
podrán solicitar de este Ayuntamiento la devolución del importe
ingresado.

5. No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que
se haya abonado el depósito previo y se haya obtenido la corres-
pondiente licencia por los interesados. El incumplimiento de este
mandato podrá dar lugar a la no concesión de la licencia sin per-
juicio del pago de la tasa y de las sanciones y recargos que procedan.

6. De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cuando con ocasión
de los aprovechamientos regulados en esta ordenanza se produ-
jesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía pública,
el beneficiario vendrá obligado, sin perjuicio del pago de la tasa
a que hubiera lugar, al reintegro total de los gastos de recons-
trucción y reparación de tales desperfectos o reparar los daños
causados y al depósito previo de su importe.

7. Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada
en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe
del deterioro de los dañados.

8. Se deberá asegurar el mantenimiento de suficiente espacio
para el tránsito peatonal y no se podrá obstaculizar la entrada
o salida a recintos cerrados.

Condiciones de aprovechamiento; para coordinación con las últi-
mas resoluciones anuales de terrazas en bares debería de con-
siderarse el siguiente texto ampliado:

Art. 95. Condiciones de aprovechamiento.—Las autorizaciones
de ocupación de vía pública con mesas y sillas con finalidad lucrativa
da derecho a la ocupación señalada bajo el estricto cumplimiento
de las condiciones generales que a continuación se detallan:

1. La colocación de las mesas se realizará en las mismas con-
diciones que la autorizada en años anteriores, quedando sujeto
el titular, en cualquier caso, a las disposiciones de la Policía Local
fundadas en razones de seguridad pública; no pudiendo, en todo
caso, sobrepasar la superficie concedida. Asimismo, y para aquellos
casos en que así lo requieran los técnicos municipales, el solicitante
deberá delimitar la superficie de la terraza con un tipo de vallado
que no suponga peligro para los peatones ni para los usuarios
de la terraza, y que respete las normas de estética y ornato público.

2. Se deberá asegurar en todo momento el mantenimiento de
suficiente espacio para el tránsito peatonal y no se podrá obs-
taculizar la entrada o salida a recintos cerrados.

3. Las mesas y sillas quedarán convenientemente recogidas fue-
ra del horario establecido de atención al público del estableci-
miento y, en todo caso, del especial establecido para explotación
de la terraza.

4. Durante el período de la ocupación de la zona con la terraza,
se deberá proceder a la limpieza diaria del entorno afectado, al
objeto de asegurar las condiciones de seguridad, salubridad y orna-
to público de la zona.

5. El plazo de apertura de solicitudes para la temporada estival
será todos los años desde el día 1 hasta el día 20 de marzo; siendo
el trámite administrativo para las concesiones entre el día 21 y
31 de marzo por el departamento correspondiente, y se podrá
comunicar a todos los titulares de establecimientos interesados
a través del correspondiente edicto en lugar de costumbre. Para
las solicitudes anuales se comunicará la prórroga quince días antes
de su vencimiento.

6. La temporada de terraza comenzará el día 1 de abril y fina-
lizará el día 1 de octubre de cada año, debiéndose proceder a
retirar inmediatamente de la vía pública las mesas y sillas afectadas
a las instalaciones autorizadas, en caso de no disponer de auto-
rización para el resto del año.

7. La terraza podrá permanecer instalada hasta las cero y trein-
ta horas, de lunes a jueves y domingos, y hasta las dos horas,
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los viernes, sábados y vísperas de festivos. Debiendo quedar reco-
gidas a partir de dichas horas.

8. Los niveles sonoros máximos transmisibles al exterior del
local deberán sujetarse a los establecimientos en la legislación
vigente y ordenanza del Plan General de Ordenación Urbana sobre
la materia, por lo que la puerta como norma habitual sólo podrá
permanecer abierta por el tiempo imprescindible en el trasiego
de cliente y camareros. En cualquier caso, durante la presente
temporada estival o vigencia anual para la que se concede espe-
cíficamente la presente concesión administrativa, el titular de cada
establecimiento deberá cumplir en todo momento lo indicado en
los artículos siguientes.

Art. 96. Queda terminantemente prohibida la instalación de
altavoces o cajas acústicas en el exterior de los locales.

Art. 97. 1. Queda prohibida la instalación de equipos repro-
ductores de sonido en terrazas en vía pública o patios de comu-
nidad, aunque pertenezcan o tengan acceso exclusivo a través de
un local determinado:

a) Bajo apercibimiento de que en caso de observarse negli-
gencia u omisión del titular en el cumplimiento de dichos
artículos, se sancionará la primera falta con multa de hasta
150,25 euros como falta leve, y la comisión de faltas motivará
la consideración de falta grave con el consiguiente expe-
diente de suspensión del aparato reproductor de sonido,
e incluso si diera lugar, como medida cautelar suspensión
del funcionamiento de la terraza.

b) La autorización no podrá ser invocada para excluir o dis-
minuir la responsabilidad civil o penal en que pudieran
incurrir los beneficiarios del aprovechamiento de la terraza
ni como reconocimiento de derechos en próximas tempo-
radas, debiendo instarse cada año y concederse de forma
expresa; asimismo, no implicará en ningún caso modificación
de usos o ampliación de la actividad que se venga desarro-
llando.

c) El documento de autorización deberá ser expuesto, de forma
bien visible, en la puerta del establecimiento lugar habilitado
al efecto.

d) También según la nueva Ley 5/2000, de 8 de mayo (publicada
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 111, de 11 de mayo de 2000), por la que se eleva
la edad mínima de acceso a las bebidas alcohólicas, queda
terminantemente prohibida la venta de bebidas alcohólicas
a menores de dieciocho años y la venta de tabaco a menores
de dieciséis años.

e) Los titulares de la autorización de mesas y sillas tendrán
la obligación de tener concertado un seguro de responsa-
bilidad civil que cubra los daños a los concurrentes y a ter-
ceros derivados de las condiciones de su instalación o de
la propia actividad aneja al establecimiento habitual, en
cumplimiento de lo determinado en el artículo 6.o de la
Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Recreativas.

2. La autorización para la terraza podrá ser retirada en cual-
quier momento por la Administración concedente por:

— Incumplimiento de las condiciones de aprovechamiento fija-
das en esta resolución. Razones fundadas en cuestiones urba-
nísticas o de interés público. O cualesquiera otra fijada por
la legislación vigente, sin perjuicio del pago de la tasa y
sin derecho a indemnización alguna.

3. Independientemente de todas las consideraciones anterio-
res, el titular del establecimiento que vaya a instalar por primera
vez mesas y sillas en vía pública o que pretenda ampliar en número
el concedido en años anteriores, estará de algún modo subordinado
a la valoración de viabilidad e informe final que emitirán los ser-
vicios municipales correspondientes, toda vez se haya instalado
la terraza y efectuadas las pertinentes comprobaciones; debiéndose
tener en cuenta que la colocación de las mesas y sillas no afecten
al tránsito peatonal, provoquen riesgos innecesarios a personas,
bienes o cosas, o surtan discriminación entre establecimientos en
la zona; en cuyo caso, de producirse, se procederá a ordenar su
desalojo de la vía pública conforme se indica en el punto anterior.

SECCIÓN SÉPTIMA

Utilización privativa o aprovechamiento especial del suelo,
vuelo y subsuelo de la vía pública municipal

Art. 98. 1. Las personas físicas o jurídicas interesadas en el
aprovechamiento especial a que se refiere esta ordenanza pre-
sentarán en este Ayuntamiento la oportuna solicitud, especificando
la clase, longitud, emplazamiento y demás detalles necesarios para
identificar los elementos a colocar.

2. El coste de instalación y retirada de los elementos no está
comprendido en las tarifas y serán siempre de cuenta de los
interesados.

3. Los beneficiarios de los aprovechamientos a que se refiere
la presente ordenanza, al dejar de utilizar los mismos, están obli-
gados a formular a este Ayuntamiento las oportunas declaraciones
de baja desde que el hecho se produzca y hasta el último día
hábil del mes natural siguiente a aquel en que tuvo lugar. Tales
declaraciones surtirán efectos a partir del ejercicio siguiente a aquel
en que se formulen.

4. Para que surta efecto la declaración de baja deberá acre-
ditarse ante este Ayuntamiento que se ha efectuado la retirada
de los elementos instalados.

5. En aquellos aprovechamientos con finalidad informativa o
publicitaria, quedará dispensada la propaganda electoral durante
períodos legalmente habilitados y podrá dispensarse en aquellos
otros supuestos de especial significación política y general par-
ticipación ciudadana, tales como asociaciones de vecinos, depor-
tivas, culturales, etcétera, y demás instituciones sin ánimo de lucro,
exigiéndose, en cualquier caso, la notificación con un plazo mínimo
de diez días para salvaguardar las autorizaciones que previamente
hubieran sido concedidas.

6. El solicitante será el responsable de cuantos daños y per-
juicios se causen en caso de no dejar la calle en el mismo estado
en que se la encontró, aplicándosele la sanción correspondiente
en función de los daños causados.

7. Las empresas obligadas al pago de la tasa establecida debe-
rán presentar en la Oficina Municipal Gestora del expresado pre-
cio, en los primeros quince días de cada bimestre o trimestre,
según sea el caso, declaración comprensiva de los ingresos brutos
obtenidos en el bimestre o trimestre anterior. Dicha declaración
deberá acompañarse de los documentos acreditativos de la fac-
turación efectuada en el término municipal de Mejorada del Cam-
po, así como la que en cada caso solicite la Administración
municipal.

8. La Administración municipal practicará las correspondientes
liquidaciones que tendrán carácter provisional hasta que sean rea-
lizadas las comprobaciones oportunas. Efectuadas dichas compro-
baciones se practicará liquidación definitiva, que será notificada
al interesado. Transcurridos seis meses, a contar desde la fecha
de recepción de la notificación, sin que se haya hecho efectivo
el importe, se procederá a exigir dicho débito por la vía de apremio.
En todo caso, las liquidaciones provisionales adquirirán el carácter
de definitivas cuando transcurran cinco años a contar desde la
fecha de presentación de la declaración a que se refiere el apar-
tado 7 anterior.

9. Las normas de gestión a que se refiere este capítulo tendrán
carácter supletorio cuando existan convenios o acuerdos entre el
Ayuntamiento y las empresas explotadoras de servicios de sumi-
nistros.

SECCIÓN OCTAVA

Ocupación de terrenos de uso público con mercancías, materiales
de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas,

andamios y otras instalaciones análogas

Art. 99. 1. Las personas interesadas en la concesión de los
aprovechamientos deberán solicitar previamente la correspondien-
te licencia.

2. De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cuando con ocasión
de los aprovechamientos regulados en esta ordenanza se provo-
casen desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía pública,
los titulares de las licencias o los obligados al pago vendrán sujetos
al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación
de tales desperfectos o reparar los daños causados, a elección
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del Ayuntamiento, importes que serán, en todo caso, independiente
de los derechos liquidados por los aprovechamientos realizados.

3. Las cantidades exigibles con arreglo a la tarifa se liquidarán
por cada aprovechamiento solicitado o realizado, según la super-
ficie de vía pública ocupada, delimitada o sobrevolada, y serán
irreducibles por los períodos naturales de tiempo señalados en
la correspondiente tarifa.

4. Si no se ha determinado con exactitud la duración del apro-
vechamiento, una vez autorizada la ocupación, se considerará
prorrogada mientras no se presenta la declaración de baja.

5. La declaración de baja surtirá efectos a partir del día primero
del período natural de tiempo siguiente señalado en la tarifa. Sea
cual sea la causa que se alegue en contrario, la no presentación
de la baja determinará la obligación de continuar abonando la
tasa.

6. Los puntales o asnillas, así como los andamies y entramados
metálicos que se apoyen o vuelen sobre terreno comprendido den-
tro del espacio delimitado por una valla, no abonarán tasa por
su concepto específico, sino que quedarán absorbidos los que
correspondieren por los que se satisfagan, si éste es el caso, en
concepto de vallas o de cierre total o parcial de vía pública.

7. En el supuesto de que se realicen aprovechamientos de
hecho sin haber obtenido la preceptiva autorización o licencia,
se impondrán por el órgano competente, a quienes se beneficien
del aprovechamiento, las sanciones de policía que legal o regla-
mentariamente estuviesen establecidas en su grado máximo, todo
ello sin perjuicio, en el caso que proceda, de que sea ordenada
de inmediato la retirada de todos los elementos instalados. En
el caso de que fuese incumplida la expresada orden, podrá retirarlos
el Ayuntamiento mediante ejecución a costa del interesado, dando
lugar a la inhabilitación para sucesivas autorizaciones.

8. En los casos de caseta-roulotte o caseta desmontable para
vestuarios promociones de obras, oficinas, etcétera, se solicitará
previamente a la Policía Local el informe de viabilidad corres-
pondiente; para lo cual los interesados deberán acompañar a la
solicitud de autorización un croquis de situación, emplazamiento
y plano de las características de la caseta con metros cuadrados
de superficie a ocupar. Asimismo, estarán obligados que toda vez
recibida la contestación de viabilidad y en caso positivo solicitar
la pertinente licencia urbanística donde se observen las condiciones
de seguridad de la caseta a instalar en la vía pública.

SECCIÓN NOVENA

Vallado de obras
Art. 100. 1. En toda obra nueva planta o derribo y en las

reformas o conservación que afecten a las fachadas, habrá de colo-
carse una valla de protección de materiales que ofrezcan seguridad
y conservación decorosa y situación decorosa y situada a la distancia
que determine el Ayuntamiento. En todo caso, deberá quedar
remetida del bordillo, al menos 0,50 metros, para permitir el paso
de peatones, aun a costa de realizar un paso peatonal cubierto.

2. Cuando por circunstancias especiales no se haga aconsejable
la aplicación de dichas normas, el técnico municipal correspon-
diente fijará las características de la valla, pudiendo ordenar su
desaparición total en el momento en que terminen los trabajos
indispensables en planta baja, continuando las obras en las plantas
superiores, previa la colocación de un andamio de protección que
permita el tránsito por la acera y ofrezca las debidas seguridades
para la circulación en la vía pública.

3. Cuando las obras o instalaciones puedan suponer, en sí mis-
mas o en su montaje, un peligro para los viandantes, se exigirá,
durante las horas de trabajo, la colocación en la calle de una
cuerda o palenque con un operario que advierta el peligro. Cuando
las características del tránsito lo aconsejen, podrán limitarse el
trabajo a determinadas horas.

4. En las zonas en que sea obligatorio el retranqueo, la valla
se colocará en la alineación oficial. No será obligatoria cuando
esté construido el cerramiento definitivo.

5. Los solares deberán estar vallados con vallas de al menos
tres metros de altura, salvaguardando la seguridad de los vian-
dantes. Los propietarios de los solares están obligados a man-
tenerlos en perfecto estado de salubridad y limpieza.

6. La instalación de vallas se entiende siempre con carácter
provisional en tanto dure la obra. Si transcurriera un mes sin que
éstas se hubieran iniciado o durante dicho plazo se hubieran

interrumpido, el Ayuntamiento podrá ordenar la supresión de la
valla sin perjuicio de que ésta se vuelva a reponer, previa la auto-
rización correspondiente.

7. En la solicitud de licencia de vallado se acompañará un
plano escala 1:100, dibujando la acera y la propuesta de vallado,
determinando si es conforme o si bien entra en el punto 2 de
este artículo.

SECCIÓN DÉCIMA

Vallado de urbanizaciones, solares y espacios libres
Art. 101. Será obligatorio el vallado de urbanizaciones, solares

y espacios libres en atención a las determinaciones de la presente
ordenanza. Cuando se pretenda la ejecución del vallado de un
espacio libre, solar o de una urbanización privada, deberá pre-
sentarse la correspondiente solicitud acompañada de la siguiente
documentación;

a) Impreso de autoliquidación debidamente abonado en Caja
Municipal.

b) Plano de la parcela o parcelas que se pretendan vallar a
escala 1:1000.

c) Plano de la colocación de la valla donde se reflejen los
accesos tanto para peatones como, en su caso, para vehículos
particulares y de emergencia y recorrido de los mismos en
el interior del recinto.

d) Descripción constructiva de la valla a realizar, con alzado
y sección acotados. La valla deberá cumplir con las siguientes
determinaciones:
— Que la valla sea de ladrillo, así como cumplir con las

condiciones de estabilidad y resistencia que determina
la normativa aplicable.

e) Pequeña memoria explicativa de la solución adoptada y jus-
tificativa del cumplimiento de las determinaciones del Plan
General, entre ellas la posibilidad legal de ejecución del
vallado que se solicita.

f) Fotografía del entorno a vallar.
g) Presupuesto total de la instalación.
h) Fotocopia del acta de comunidad, cuando procede, auten-

tificada, que contenga el acuerdo para ejecutar dichas obras.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las licencias urbanísticas que estuviesen en tramitación en el
momento de la aprobación definitiva de esta ordenanza, se ajus-
tarán al procedimiento vigente en el momento de su solicitud.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—De conformidad con lo establecido en el artículo 70
de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, la presente
ordenanza entrará en vigor a partir de la publicación completa
de su texto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, y siempre que haya transcurrido el plazo previsto en
el artículo 65.2 de la misma Ley.

Segunda.—Quedan derogadas cuantas normas de igual rango
se opongan a lo establecido en la presente ordenanza.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Durante la ejecución de las obras amparadas por licencia urba-
nística, sus titulares estarán obligados a exponer, en lugar visible
de la propia obra, el número de expediente de la licencia y el
tipo de la misma, así como poner a disposición de los servicios
municipales, a los efectos de control urbanístico, un ejemplar del
proyecto correspondiente.

ANEXO

ACTIVIDADES INOCUAS

A) Se considerarán actividades inocuas las que a continuación
se relacionan y otras análogas, siempre que no superen
los límites particulares establecidos para cada uno de ellos
y los generales indicados en el apartado B).
1. Uso residencial:

1.1. Garajes hasta tres plazas.
1.2. Residencias comunitarias incluidas las casas de

huéspedes, hasta 500 metros cuadrados.
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2. Uso industrial: sin superar los 150 metros cuadrados
de superficie y los 3 CV de potencia instalada, salvo
que existan zonas de acceso público o de almacena-
miento de materiales o sustancias potencialmente infla-
mables o combustibles bajo rasante.
2. 1. Talleres de armería (sin manipulación ni alma-

cenamiento de productos explosivos o infla-
mables).

2. 2. Talleres de reparación de electrodomésticos.
2. 3. Talleres de reparación de aparatos y utensilios

eléctricos o electrónicos.
2. 4. Talleres de reparación de máquinas de coser,

escribir o similares.
2. 5. Talleres de relojería.
2. 6. Talleres de reparación de instrumentos ópticos

y fotográficos, incluida montura de gafas y
cristales.

2. 7. Talleres de joyería, bisutería, orfebrería y pla-
tería.

2. 8. Taller de reparación de instrumentos musicales.
2. 9. Taller de reparación de bicicletas.
2.10. Taller de reparación de juegos, juguetes y ar-

tículos de deporte.
2.11. Talleres de prendas de vestir (sastrería, cami-

sería, guantería, zapatería, géneros de punto,
bordados, peletería y similares).

2.12. Talleres de artículos de marroquinería y viaje.
2.13. Talleres de confección de artículos textiles para

el hogar.
2.14. Taller de encuadernación.
2.15. Almacenes e peligrosidad baja de materias pri-

mas agrarias, productos alimenticios y bebidas.
2.16. Almacenes de peligrosidad baja de textiles, con-

fección, calzado y artículos de cuero.
2.17. Almacenes de electrodomésticos.
2.18. Almacenes de artículos de ferretería, excepto

plástico.
2.19. Almacenes de materiales de construcción,

excepto maderas, plásticos, pinturas y barnices.
2.20. Viveros de plantas y flores (sin limitación de

superficies).

3. Uso terciario:

3.1. Comercio: sin superar los 250 metros cuadrados
de superficie y 3 CV de potencia instalada, salvo
que existan zonas de acceso público o de alma-
cenamiento de materiales o sustancias potencial-
mente inflamables o combustibles bajo rasante.

3.1. 1. Venta de productos alimenticios, bebi-
das y tabaco, excepto carnicerías, cas-
querías y pescaderías.

3.1. 2. Venta de prendas confeccionadas para
vestido y adorno, incluidas zapaterías,
bordados, bisutería y similares.

3.1. 3. Mercerías.
3.1. 4. Venta de artículos de marroquinería y

viaje.
3.1. 5. Despacho de lavandería y tintorerías (só-

lo recogida y entrega de prendas sin lava-
do o limpieza de las mimas).

3.1. 6. Despachos de farmacias sin manipula-
ción o almacenamiento de productos
inflamables.

3.1. 7. Venta de artículos de limpieza, perfu-
mería, higiene y belleza, excepto drogue-
rías, cererías y similares.

3.1. 8. Venta de muebles.
3.1. 9. Venta de electrodomésticos y material

eléctrico.
3.1.10. Ferretería y venta de artículos de mena-

je.
3.1.11. Venta de artículos de cerámicas, vidrio

y material de construcción.

3.1.12. Exposición y/o venta de automóviles,
motocicletas, bicicletas y sus accesorios.

3.1.13. Venta de aparatos e instrumentos ópti-
cos, médicos, ortopédicos y fotográficos.

3.1.14. Venta de libros, artículos de papelería
y escritorio.

3.1.15. Venta de flores, plantas, peces vivos y
pequeños animales domésticos.

3.1.16. Venta de joyería, relojería, platería y
bisutería.

3.1.17. Juguetería y venta de artículos de depor-
te.

3.1.18. Venta de material fotográfico y video-
gráfico.

3.1.19. Alquiler y venta de cintas de vídeo.
3.1.20. Estancos, despachos de lotería y apues-

tas.
3.1.21. Anticuarios y almonedas.
3.1.22. Herbolarios.
3.1.23. Venta de artículos de regalo.
3.1.24. Reproducción de documentos (excepto

copia de planos con amoníaco y simi-
lares).

3.1.25. Estudios fotográficos.

3.2. Oficinas: sin superar los 250 metros cuadrados
de superficie y los 3 CV de potencia instalada.

3.2.1. Oficinas privadas en general.
3.2.2. Oficinas bancarias, cajas de ahorro o

similares.
3.2.3. Oficinas profesionales no domésticas.
3.2.4. Oficinas de entidades financieras, de

seguros, inmobiliarias y similares.
3.2.5. Agencias de viajes.
3.2.6. Oficinas para alquiler de bienes y servi-

cios.
3.2.7. Oficinas de sociedades, compatibles con

vivienda.

4. Dotacional: sin superar los 250 metros cuadrados y
los 3 CV de potencia instalada, salvo que existan zonas
de acceso público o de almacenamiento de materiales
o sustancias potencialmente inflamables o combustibles
bajo rasante.

4.1. Religioso.
4.1.1. Centros de culto.

4.2. Cultural.
4.2.1. Salas de exposiciones.

4.3. Docente.
4.3.1. Centros de enseñanza, incluidas autoes-

cuelas sin guarda de vehículos.
4.3.2. Centros de ocio infantil.
4.3.3. Centros de investigación.
4.3.4. Academias, salvo baile, danza y música.

4.4. Administrativo.
4.4.1. Sedes de partidos políticos, organizacio-

nes sindicales, profesionales, regionales,
religiosas o similares, salvo que incluyan
bar-cafetería.

4.4.2. Oficinas de la Administración y organi-
zaciones internacionales.

B) Son límites de carácter general los siguientes:

— Aparatos de aire acondicionado hasta una potencia
de 10 kW.

— Generadores de frío o calor hasta una potencia total
de 70 kW.

— Hornos eléctricos hasta una potencia total de 10 kW.

Mejorada del Campo, a 2 de marzo de 2005.—El alcalde, Fer-
nando Peñaranda Carralero.

(03/6.482/05)
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MEJORADA DEL CAMPO
CONTRATACIÓN

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 2
de marzo de 2005, el expediente para la enajenación (venta) del
bien de propiedad municipal que se cita, cuya adjudicación se
realizará por procedimiento abierto mediante concurso, se hace
público un resumen del mismo a los efectos del artículo 78.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1.o Objeto.—Enajenación (venta) por procedimiento abierto
mediante concurso del bien de propiedad municipal de 1.732,37 me-
tros cuadrados, calificado como bien patrimonial, sito en las calles C
y G de la Unidad de Ejecución del Sector 6 del Plan General de
Ordenación Urbana de Mejorada del Campo, conforme a las condi-
ciones establecidas en el pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 2
de marzo de 2005. La descripción, las condiciones urbanísticas y
jurídicas y las cargas y gravámenes del referido bien constan reflejadas
en el citado pliego de cláusulas administrativas particulares.

2.o Tipo de licitación.—El tipo de licitación, que podrá ser
mejorada al alza, IVA excluido, se fija en 1.442.340,20 euros.

El IVA irá por cuenta del adjudicatario y será calculado en
función del precio de adjudicación. El pago se efectuará en su
totalidad en la Tesorería del Ayuntamiento de Mejorada del Cam-
po en el momento de firmar la escritura pública de la adjudicación
de la enajenación (venta).

Cada licitador únicamente podrá presentar una sola proposición,
tampoco podrá suscribirse ninguna propuesta de unión temporal
con otros, si lo ha hecho individualmente o figurar en más de
una unión temporal.

3.o Fianza provisional.—28.846,80 euros.
4.o Fianza definitiva.—4 por 100 del importe de adjudicación

del concurso.
5.o Examen del expediente.—En la Secretaría General de este

Ayuntamiento, sita en la plaza del Progreso, número 1, de lunes
a viernes, de nueve a catorce horas, desde el día hábil siguiente
a aquel en que aparezca este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y hasta el vencimiento del plazo
de presentación de proposiciones.

6.o Presentación de proposiciones.—En el Registro de Lici-
taciones de este Ayuntamiento, en el mismo horario señalado,
durante los veintiséis días naturales siguientes a partir de la publi-
cación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID. Si el último día para la presentación de ofertas acabara
en sábado, se trasladará al lunes siguiente como último día de
presentación.

7.o Apertura de proposiciones.—A las doce horas del deci-
moquinto día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de
presentación de proposiciones (si éste fuera sábado ésta se tras-
ladará al lunes siguiente).

8.o Modelo de proposición y documentación a presentar.—Los
licitadores deberán presentar sus ofertas ajustadas al modelo de
proposición previsto en la cláusula 6.2 del pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares y, asimismo, aportarán los documentos que
en el mismo se señalan.

9.o Criterios para la valoración de ofertas.—Los que figuran
en la cláusula undécima del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

Mejorada del Campo, a 7 de marzo de 2005.—El alcalde, Fer-
nando Peñaranda Carralero.

(02/3.090/05)

MEJORADA DEL CAMPO
OTRROS ANUNCIOS

No habiéndose podido notificar ni requerir el pago a los deudores
que se citan en el anexo por liquidaciones de los conceptos e
importes reseñados, se publica el presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento, a fin de que los interesados puedan ser noti-
ficados por comparecencia en el Departamento de Rentas del
Ayuntamiento de Mejorada del Campo, en el plazo máximo de

diez días contados desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de
lunes a viernes, de ocho a catorce horas. Transcurrido el plazo
sin haber comparecido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Plazos de ingreso: las notificadas entre el día 1 y 15 de cada
mes, hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior,
y las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta
el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil posterior.

Todo ello de conformidad con lo preceptuado en el artículo 62
de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre.

El concepto que se relaciona es: STR (sanciones de tráfico).

ANEXO

Expediente. — Nombre y apellidos. — NIF. — Concepto. — Número
de liquidación. — Lugar del hecho. — Fecha denuncia. — Importe

28084040001132. — Martín Óscar Rodríguez. — 1927854-V. —
Sanción de tráfico. — 517. — Marqués de Hinojares, 28. — Día
18 de septiembre de 2004. — 90 euros.

28084040001234. — Igor Domínguez Santa Trinidad Goya. —
46881972-Z. — Sanción de tráfico. — 514. — Salvador Dalí, sin
número. — Día 18 de octubre de 2004. — 90 euros.

28084040001294. — Sonia García Gestal. — 50862477-R. —
Sanción de tráfico. — 516. — Cuesta del Caz, 14. — Día 2 de
noviembre de 2004. — 90 euros.

28084040001356. — Guadalupe Romero Guisado. —
407699-R. — Sanción de tráfico. — 495. — Marqués de Hinojares,
9. — Día 13 de noviembre de 2004. — 90 euros.

28084040001371. — Nircea Adrián Pojoga. — X-3654630-E. —
Sanción de tráfico. — 506. — Mayor, 15. — Día 17 de noviembre
de 2004. — 90 euros.

28084040001400. — Catalinón Adrián Mihalache. —
X-4100436-L. — Sanción de tráfico. — 493. — Marqués de Hino-
jares, 9. — Día 22 de noviembre de 2004. — 90 euros.

28084040001408. — Igor Domínguez Santa Trinidad. —
46881972-Z. — Sanción de tráfico. — 971. — Francisco de Goya,
Frt. 46. — Día 26 de noviembre de 2004. — 90 euros.

28084040001420. — Francisco Javier Segovia Durán. —
52976024-D. — Sanciín de tráfico. — 505. — Francisco de Goya,
8. — Día 2 de diciembre de 2004. — 90 euros.

28084040001430. — José Carlos Ortiz García. — 8970763-G. —
Sanción de tráfico. — 7107. — Duero, 21. — Día 22 de noviembre
de 2004. — 90 euros.

28084040001463. — Aouatif Ouarbya. — X-3511740-P. — San-
ción de tráfico. — 510. — Avenida de la Concordia, sin número. —
Día 21 de diciembre de 2004. — 150 euros.

Mejorada del Campo, a 1 de marzo de 2005.—El alcalde-
presidente, Fernando Peñaranda Carralero.

(02/3.092/05)

MORALZARZAL
OFERTAS DE EMPLEO

BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA
PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE OPERARIO

DE SERVICIOS CULTURALES

1. Normas generales
1.1. Objeto de la convocatoria, sistema selectivo y característico

del puesto de trabajo: es objeto de las presentes bases de selección
de personal, la cobertura mediante contrato laboral de carácter
indefinido, de una plaza de operario de Servicios Culturales, inte-
gradas en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de
Moralzarzal, con las funciones propias de la categoría profesional
del operario de Servicios Culturales. A título meramente enun-
ciativo, los operarios seleccionados realizarán trabajos de:

— Atención e información a usuarios.
— Atención de teléfonos centralizados.
— Mensajería interna.
— Apoyo en actos protocolarios y recepciones, diversas acti-

vidades culturales y festivas, canalización del público y
visitantes.
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— Vigilancia y custodia de dependencias e instalaciones y aper-
tura y cierre de las mismas.

— Control, limpieza y mantenimiento de las instalaciones ads-
critas a la Concejalía.

— Gestión de entrada y salida de documentación.
— Gestión de inscripciones a cursos y actividades culturales.
— Utilización de terminales de ordenador.
— Utilización de diverso material propio de las instalaciones

adscritas a la Concejalía de acuerdo con las instrucciones
que al efecto reciban del personal responsable del servicio.

El citado puesto de trabajo dependerá jerárquica y orgánica-
mente del concejal-delegado de Cultura del Ayuntamiento.

La retribución, jornada, horarios y demás condiciones de trabajo,
serán las establecidas en el convenio colectivo vigente en el Ayun-
tamiento de Moralzarzal, aunque debido al servicio especial que
se presta en atención a los usuarios de los distintos cursos y/o
actividades se podrán establecer turnos rotativos de trabajo y
desarrollar el trabajo de lunes a domingo, con los descansos esta-
blecidos en la legislación vigente.

El sistema de selección será el concurso-oposición.
1.2. Legislación aplicable. La presente convocatoria se rige por

las presentes bases y por las bases generales aprobadas por la
Alcaldía-Presidencia mediante decreto de fecha 16 de diciembre
de 1999, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 10 de fecha 13 de enero de 2000.

2. Requisitos específicos de los aspirantes
Abono de la tasa por derechos de examen: 11 euros.
Título de graduado escolar o equivalente.

3. Tribunal de selección
El tribunal calificador de la plaza se publicará en el tablón de

anuncios del Ayuntamiento, junto con la relación provisional de
aspirantes admitidos y excluidos.

Formará parte del tribunal establecido en las bases generales,
el director de Servicios de Cultura del Ayuntamiento de Moral-
zarzal.

4. Desarrollo del proceso selectivo
El procedimiento de selección será el de concurso-oposición.
4.1. Fase de concurso: en la fase de concurso el tribunal se

limitará a computar los méritos aportados por cada aspirante, de
acuerdo con lo establecido en las presentes bases.

En esta fase el tribunal valorará como mérito exclusivo los servi-
cios prestados al Ayuntamiento de Moralzarzal, en la misma cate-
goría que la requerida en las bases de la convocatoria, a razón
de 1 punto por año de servicios completo, prorrateándose los perío-
dos inferiores de modo proporcional.

4.2. Fase de oposición: se subdivide en dos pruebas selectivas:
Primera prueba: consistente en la resolución de un supuesto

práctico que consistirá en la realización, en tiempo y forma, de
un trabajo práctico propuesto por el tribunal relacionado con algu-
na de las funciones a desempeñar. El tribunal podrá, si lo estima
conveniente, realizar preguntas sobre aspectos relacionados con
la citada prueba.

Segunda prueba: constará de dos partes:
a) Primera parte: consistente en contestar un test de preguntas

con respuestas alternativas durante el plazo que determine
el tribunal, de entre los temas siguientes:
1. La Constitución española de 1978. Principios generales.

Derechos y deberes de los españoles.
2. Organización territorial del Estado en la Constitución

española. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad
de Madrid.

3. El municipio. El término municipal. La población. El
empadronamiento.

4. Organización municipal. El alcalde, el Pleno, los
tenientes de alcalde y la Junta de Gobierno. Com-
petencias.

5. Funciones de los Órganos Colegiados Locales. Con-
vocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de
acuerdos.

6. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimientos de elaboración y aprobación.
Ingresos locales. Gestión de ingresos y pagos.

7. El personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas.

8. Procedimiento Administrativo Local. El Registro de
entrada y salida de documentos. Comunicaciones y
notificaciones. Los derechos y deberes de los vecinos
en el ámbito local. Información y participación ciu-
dadana. El ciudadano como cliente y como usuario
de los servicios públicos.

9. La atención al público, acogida e información. Los
servicios de información administrativa. La comuni-
cación en la Administración.

10. La Ley de Haciendas Locales. El presupuesto muni-
cipal.

11. El municipio de Moralzarzal. Historia, costumbres, su
callejero, dependencias municipales, infraestructuras,
el Ayuntamiento y su organización.

b) Segunda parte: consistente en la realización de una prueba
de cálculo sencillo que se realizará en el plazo de tiempo
que determine el tribunal.

4.3. Calificación de las distintas pruebas selectivas:
4.3.1. Primera prueba: prueba práctica: se calificará simple-

mente como apto o no apto, quedando excluidos los
candidatos declarados no aptos para la realización de
la segunda prueba del procedimiento.

4.3.2. Segunda prueba: prueba de conocimientos: se puntuará
cada una de sus partes, de 0 a 5 puntos, estableciéndose
para el cómputo total de esta prueba, la suma de la
calificación de cada una de ellas, con un máximo de
10 puntos. Quedará excluido del procedimiento de selec-
ción aquel aspirante que no consiga al menos 5 puntos
tras la suma de la calificación de cada una de las pruebas
selectivas de las de conocimiento.

4.3.3. Calificación definitiva del proceso selectivo: vendrá dada
por la suma de la calificación de la fase de concurso
y de la fase de oposición. En ningún caso, la puntuación
otorgada en fase de concurso, podrá superar el 45 por 100
de total de la calificación obtenida en el desarrollo de
la prueba.

Moralzarzal, 2005.—La concejala de Calidad y Recursos Huma-
nos, María de los Ángeles Jiménez Verdejo.

(02/4.003/05)

MORALZARZAL
OFERTAS DE EMPLEO

La Concejalía-Delegada de Calidad y Recursos Humanos del
Ayuntamiento de Moralzarzal, en decreto de fecha 16 de marzo
de 2005, ha adoptado el acuerdo de aprobación de las bases de
la convocatoria para la provisión, mediante acceso libre, de 2 plazas
de la categoría de policía del Cuerpo de Policía Local de este
Ayuntamiento, de acuerdo con las bases generales para el ingreso
en los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Madrid,
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 251, de fecha 22 de octubre de 1997, y con las particulares
siguientes:

a) Características de las plazas: dos plazas de policía del Cuerpo
de Policía Local del Ayuntamiento de Moralzarzal, grupo
D, nivel de complemento destino 16, escala Ejecutiva de
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales,
clase Policía Local. Las retribuciones anuales serán las esta-
blecidas en la legislación vigente y en el presupuesto general
municipal para 2005.

b) Derechos de examen: se fijan en 11 euros y se deberán
depositar mediante documento de autoliquidación, junto
con la instancia.

c) Bases generales que regirán el procedimiento: el procedi-
miento selectivo se regirá por las bases establecidas en la
orden 1148/1997, de 24 de septiembre, del consejero de
Presidencia, por la que se aprueban las bases generales para
el ingreso en los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad
de Madrid a través de la categoría de Policía, publicadas
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 251, de 22 de octubre de 1997, con excepción de
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la publicación en el “Boletín Oficial del Estado” a que se
alude en las bases decimosexta, decimoséptima, decimoctava
y decimonovena, que quedarán referidas en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y lo establecido en
la base quinta, respecto a la composición del tribunal, que
se adecuará a lo establecido en las bases específicas, así
como las referencias efectuadas a la Academia Regional
de Estudios de Seguridad, que deberán entenderse reali-
zadas al Instituto Superior de Estudios de Seguridad de
la Comunidad de Madrid.

d) Solicitudes y bases de participación: se pueden recoger y
presentar en el Servicio de Atención al Ciudadano del Ayun-
tamiento de Moralzarzal, en horario de nueve a catorce
y de lunes a sábado, o a través de los procedimientos esta-
blecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Moralzarzal, a 17 de marzo de 2005.—La concejala de Calidad

y Recursos Humanos, María de los Ángeles Jiménez Verdejo.
(02/4.000/05)

MORALZARZAL
OFERTAS DE EMPLEO

BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA
PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE PERSONAL
DE LIMPIEZA DE DEPENDENCIAS MUNICIPALES

1. Normas generales
1.1. Objeto de la convocatoria, sistema selectivo y caracterís-

ticas del puesto de trabajo.—Es objeto de las presentes bases de
selección de personal, la cobertura mediante contrato laboral a
tiempo completo y de carácter indefinido, de 1 plaza de personal
de limpieza de dependencias municipales, integrada en la plantilla
laboral del Ayuntamiento de Moralzarzal, con las funciones propias
de la categoría profesional del personal de limpieza de depen-
dencias municipales.

A título meramente enunciativo, el personal seleccionado rea-
lizará trabajos de: limpieza de dependencias, manejo de máquinas
manuales de limpieza, etcétera, y todos aquellos inherentes a las
funciones del puesto de trabajo de personal de limpieza de depen-
dencias, de acuerdo con las instrucciones que al efecto reciban
del encargado del servicio.

El citado puesto de trabajo dependerá jerárquica y orgánica-
mente de la Concejalía a la que finalmente se encuentre adscrita.

Debido al servicio especial que se presta, la jornada y horarios
se establecerán por los responsables de cada área, pudiéndose
trabajar de lunes a domingo con los descansos reglamentariamente
previstos, y/o en jornada partida y pudiendo establecerse turnos
rotativos de trabajo.

La retribución y demás condiciones de trabajo serán las esta-
blecidas en el convenio colectivo vigente en este Ayuntamiento.

El sistema de selección será el concurso-oposición.
1.2. Legislación aplicable.—La presente convocatoria se rige

por las presentes bases y por las bases generales aprobadas por
la Alcaldía-Presidencia mediante decreto de fecha 16 de diciembre
de 1999, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 10, de fecha 13 de enero de 2000.

2. Requisitos específicos de los aspirantes
— Tener nacionalidad española o cualquier otra a la que las

normas del Estado atribuyan iguales derechos a efectos labo-
rales de la Administración Pública.

— Tener cumplidos los dieciocho años y no exceder de la edad
establecida para la jubilación.

— Abono de los derechos de examen de 11 euros.
— Poseer la capacidad funcional (psíquica y física) para el

desempeño de las tareas habituales de la plaza a la que
se opta.

3. Tribunal de selección
Establecido en las bases generales.

4. Desarrollo del proceso selectivo
El procedimiento de selección será el de concurso-oposición.
4.1. Fase de concurso.—En la fase de concurso el tribunal se

limitará a computar los méritos aportados por cada aspirante de
acuerdo a lo establecido en las presentes bases.

En esta fase el tribunal valorará los siguientes méritos: servicios
prestados al Ayuntamiento de Moralzarzal en la misma categoría
que la requerida en las bases de la convocatoria, a razón de 1
punto por año de servicios completo, prorrateándose los períodos
inferiores de modo proporcional, excluyéndose los períodos infe-
riores al mes. Los citados méritos se valorarán única y exclusi-
vamente mediante la presentación de los correspondientes cer-
tificados de los trabajos desempeñados y la duración de los mismos.

4.2. Fase de oposición.—Consistente en una prueba práctica
de conocimiento y pericia profesional. El tribunal podrá realizar
una entrevista a los aspirantes y/o, en su caso, una prueba práctica
de limpieza y/o manejo manual de máquinas de limpieza. En la
prueba se valorará la correcta disposición de medios, tiempo y
calidad del trabajo. Se puntuará por el tribunal de 0 a 10 puntos
y, en todo caso, el tribunal podrá declarar no aptos a aquellos
aspirantes en que notoriamente se acredite la falta de pericia pro-
fesional en la categoría y especialidad objeto de la convocatoria.

4.3. Calificación definitiva del proceso selectivo.—Vendrá dada
por la suma de la calificación de la fase de concurso y de la fase
de oposición.

En ningún caso, la puntuación otorgada en fase de concurso
podrá superar el 45 por 100 del total de la calificación obtenida
en el desarrollo de la prueba.

Bases aprobadas por resolución de la Concejalía-Delegada de
Recursos Humanos del Ayuntamiento de fecha 16 de marzo
de 2005.

En Moralzarzal.—La concejala de Calidad y Recursos Humanos,
María de los Ángeles Jiménez Verdejo.

(02/4.002/05)

MORALZARZAL
OTROS ANUNCIOS

De conformidad con lo establecido en el artículo 59, apartado 4.o,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y no habiéndose podido practicar la notificación a don
Mohamed El Kouraichi, cuyo último domicilio conocido era Moral-
zarzal, se hace saber mediante edicto la orden de retirada del
vehículo marca “Citroën”, modelo ZX, color blanco, matrícu-
la M-8828-MT, al Depósito Municipal, con apercibimiento de que,
de no retirarlo en el plazo de dos meses, será considerado residuo
urbano, a efectos de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de
Tráfico, Circulación y Seguridad Vial.

Expediente: 233/2005. Denunciado: don Mohamed El Kouraichi.
Identificación: X-312758-V. Cuantía: 100,90 euros.

Moralzarzal, a 3 de marzo de 2005.—El alcalde-presidente, José
María Moreno Martín.

(02/3.141/05)

MORALZARZAL
OTROS ANUNCIOS

De conformidad con lo establecido en el artículo 59, apartado 4.o,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y no habiéndose podido practicar la notificación a doña
María del Pilar González, cuyo último domicilio conocido era Maja-
dahonda (Madrid), se hace saber mediante edicto la orden de
retirada del vehículo marca “Renault”, modelo 18 GTS, color gris,
matrícula M-1819-FK, al Depósito Municipal, con apercibimiento
de que, de no retirarlo en el plazo de dos meses, será considerado
residuo urbano, a efectos de lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley de Tráfico, Circulación y Seguridad Vial.

Expediente: 232/2005. Denunciada: doña María del Pilar Gon-
zález. Identificación: 1.062.288. Cuantía: 100,90 euros.

Moralzarzal, a 3 de marzo de 2005.—El alcalde-presidente, José
María Moreno Martín.

(02/3.140/05)
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MÓSTOLES
LICENCIAS

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 30 del Reglamento
de 30 de noviembre de 1961 y 4.o-4 de la Instrucción de 15 de
marzo de 1963, se hace público que por la comunidad de pro-
pietarios “Prado Real” se ha solicitado licencia de instalación y
apertura para el ejercicio de la actividad de piscina comunitaria,
en la finca sita en la calle Eucalipto, número 4, y en la calle
Haya, número 33, que se tramita amparada por el expedien-
te 6542/98.

Durante el plazo de diez días, quien se considere afectado de
algún modo por la actividad podrá formular ante esta Alcaldía
las observaciones pertinentes.

Móstoles, a 22 de octubre de 1998.—El concejal-delegado de
Urbanismo, Ildefonso Fernández Ferrándiz.

(02/11.705/04)

MÓSTOLES
LICENCIAS

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 30 del Reglamento
de 30 de noviembre de 1961 y 4.o-4 de la Instrucción de 15 de
marzo de 1963, se hace público que por “Talleres Canalima, Socie-
dad Anónima Laboral”, se ha solicitado licencia de instalación
y apertura para el ejercicio de la actividad de transformación y
venta de cinc, plomo, cobre, etcétera, en la finca sita en la carretera
de Villaviciosa (C-5114), kilómetro 2, que se tramita amparada
por el expediente 6153/99.

Durante el plazo de diez días, quien se considere afectado de
algún modo por la actividad podrá formular ante esta Alcaldía
las observaciones pertinentes.

Móstoles, a 2 de junio de 1999.—El concejal-delegado de Urba-
nismo, Ildefonso Fernández Ferrándiz.

(02/11.984/04)

NAVALAGAMELLA
RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme disponen
los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se encuentra expuesto al público a efectos de reclamaciones, el
presupuesto general para el ejercicio de 2005, aprobado inicial-
mente por la Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 4
de marzo de 2005, comprensivo del estado de gastos, ingresos
por un importe total de 1.287.680 euros, bases de ejecución, anexo
de personal, Patronato Deportivo Municipal y demás documenta-
ción correspondiente. El presupuesto será elevado a definitivo si
en el plazo de exposición pública no se presentan reclamaciones.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO

INGRESOS

Capítulo Concepto Euros

A) Operaciones corrientes
1 Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 395.000
2 Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78.000
3 Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130.000
4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . 566.170
5 Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.420

B) Operaciones de capital
6 Enajenación de inversiones reales . . . . . . . . . 80.570
7 Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.400
9 Pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120

Total ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.287.680

GASTOS

Capítulo Concepto Euros

A) Operaciones corrientes
1 Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 416.180
2 Gastos en bienes corrientes y servicios . . . . . 427.450
3 Gastos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000
4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . 54.350

B) Operaciones de capital
6 Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 355.700
9 Pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.000

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.287.680

Patronato Deportivo Municipal

INGRESOS

Capítulo Concepto Euros

A) Operaciones corrientes
3 Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.020
4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.850
5 Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

Total ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.900

GASTOS

Capítulo Concepto Euros

A) Operaciones corrientes
1 Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
2 Gastos en bienes corrientes y servicios . . . . . 12.680
3 Gastos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.100

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.900

Cuadro de puestos de trabajo

Personal funcionario:
— Una plaza de secretario-interventor.
— Una plaza de administrativo.
— Una plaza de auxiliar-administrativo.
— Una plaza de operario servicios varios.
— Dos plazas policía municipal (una vacante).
Personal laboral contratado:
— Una plaza de educadora “Casa de Niños”.
— Dos plazas de operario servicios varios.
— Una plaza de auxiliar-administrativo.
Convenios INEM:
— Un agente Desarrollo Local.
— Un auxiliar-administrativo.
— Un auxiliar de biblioteca.
— Un operario de servicios varios.
— Un operario de jardinería.
— Un conserje.
Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en

el artículo 151.1 de la Ley 39/1988 citada, a que se ha hecho refe-
rencia y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2
de dicho artículo 151, podrán presentar reclamaciones con sujeción
a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
En Navalagamella, a 7 de marzo de 2005.—El alcalde-presidente,

Carlos Rodríguez Bacelo.
(03/6.770/05)
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NUEVO BAZTÁN
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por el Ayuntamiento Pleno, reunido en sesión ordinaria cele-
brada el día 14 de enero de 2005, se adoptó, entre otros, el siguiente
acuerdo:

La delegación del Pleno en la Alcaldía-Presidencia de la solicitud
de subvenciones que según la normativa vigente sean de la com-
petencia del Pleno, así como la aprobación de los proyectos y
memorias de obras y servicios que hayan de ser financiados por
dichas subvenciones cuando se refieran a gastos corrientes (los
incluidos en los capítulos I a V del presupuesto).

Nuevo Baztán, a 7 de marzo de 2005.—La alcaldesa-presidenta,
Mercedes Iglesias Gómez.

(03/7.218/05)

PARLA
URBANISMO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 18 de
marzo de 2005, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

1.o Aprobar la solicitud de compra al Ayuntamiento efectuada
por la entidad “Actiban Asesores, Sociedad Limitada”, de subsuelo,
en la UE-19 del Plan General de Ordenación Urbana, para la
construcción de aparcamiento subterráneo, en los mismos términos
que la enajenación realizada en su momento.

2.o Acordar la aprobación inicial de la desafectación del sub-
suelo del viario afectado, para su conversión en bien patrimonial.

3.o Que se exponga a información pública, por plazo de un
mes, publicándose en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Parla, a 21 de marzo de 2005.—El concejal-delegado del Área

de Planificación Urbanística, Desarrollo Industrial y Desarrollo
Local, Wilfredo Jurado Rodríguez.

(02/4.086/05)

RIVAS-VACIAMADRID
LICENCIAS

En aplicación del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a “Autos
Lince, Sociedad Limitada” (STC-1506).

El concejal-delegado del Área de Política Territorial, por decreto
de 4 de octubre de 2004, ha dictado la siguiente resolución que
literalmente transcrita, dice textualmente:

Decreto:
Primero.—Resultando que por parte de la entidad mercantil

“Autos Lince, Sociedad Limitada”, se procedió a la solicitud de
licencia de apertura, en fecha 29 de septiembre de 2003, con regis-
tro general de entrada número 19.447, para la actividad de venta
de coches en calle Carretilla, número 32, de este término municipal.

Segundo.—Considerando el requerimiento de fecha 30 de sep-
tiembre de 2003, registro general de salida número 15.639, de
fecha 6 de octubre de 2003, notificado en fecha 17 de octubre
de 2003, mediante el cual se solicitaba aporte de documentación
en el plazo de diez días.

Tercero.—Considerando que superado el plazo legalmente con-
cedido no ha procedido a aportar ningún tipo de documentación.

He resuelto:
Primero.—Otorgar a la interesada un plazo de diez días, desde

la recepción de la presente, como trámite de audiencia para formu-
lar las alegaciones y presentar documentos e informes que estime
pertinentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con carácter previo al archivo definitivo de la solicitud
de licencia de apertura.

Segundo.—Notifíquese esta resolución a la entidad mercantil
“Autos Lince, Sociedad Limitada”.

La presente resolución es un acto administrativo de trámite,
no decisorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 109 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por lo que es inimpugnable, sin perjuicio de que pueda
interponer los recursos que estime pertinentes contra la resolución
que ponga término al procedimiento, si es contrario a sus intereses.

En Rivas-Vaciamadrid, a 2 de febrero de 2005.—El concejal-dele-
gado de Política Territorial (por decreto 948/2003, de 20 de junio),
Alfredo Pelegrín López.

(02/2.181/05)

RIVAS-VACIAMADRID
LICENCIAS

A los efectos establecidos en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de
Madrid, se hace público que ha sido solicitada la instalación y
funcionamiento de:

Actividad: comercio menor de alimentación y bebidas.
Ubicación: plaza Blas de Otero, número 5.
Titular: doña Amparo García Martín.
Expediente: STC-1718.
El expediente con la solicitud de licencia y proyecto técnico

se expone para consulta en la Concejalía de Política Territorial
de este Ayuntamiento (plaza de la Constitución, sin número), en
horario de nueve a trece y de lunes a viernes, durante un plazo
de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de publi-
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, plazo en el que cualquier interesado puede presentar
alegaciones o reclamaciones que estime convenientes.

Rivas-Vaciamadrid, a 20 de enero de 2005.—El concejal-
delegado de Política Territorial, PD (decreto 948/2003, de 20 de
junio), Alfredo Pelegrín López.

(02/2.194/05)

RIVAS-VACIAMADRID
LICENCIAS

A los efectos establecidos en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de
Madrid, se hace público que ha sido solicitada la instalación y
funcionamiento de:

Actividad: oficina bancaria.
Ubicación: calle María Zambrano, número 3.
Titular: “Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante”

(“Bancaja”).
Expediente: STC-1725.
El expediente con la solicitud de licencia y proyecto técnico

se expone para consulta en la Concejalía de Política Territorial
de este Ayuntamiento (plaza de la Constitución, sin número), en
horario de nueve a trece y de lunes a viernes, durante un plazo
de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de publi-
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, plazo en el que cualquier interesado puede presentar
alegaciones o reclamaciones que estime convenientes.

Rivas-Vaciamadrid, a 1 de febrero de 2005.—El concejal-
delegado de Política Territorial, PD (decreto 948/2003, de 20 de
junio), Alfredo Pelegrín López.

(02/2.196/05)

RIVAS-VACIAMADRID
LICENCIAS

A los efectos establecidos en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de
Madrid, se hace público que ha sido solicitada la instalación y
funcionamiento de:

Actividad: farmacia.
Ubicación: calle María Zambrano, número 3, local 16.
Titular: doña Mar Andrés Delgado.
Expediente: STC-1724.
El expediente con la solicitud de licencia y proyecto técnico

se expone para consulta en la Concejalía de Política Territorial
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de este Ayuntamiento (plaza de la Constitución, sin número), en
horario de nueve a trece y de lunes a viernes, durante un plazo
de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de publi-
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, plazo en el que cualquier interesado puede presentar
alegaciones o reclamaciones que estime convenientes.

Rivas-Vaciamadrid, a 1 de febrero de 2005.—El concejal-
delegado de Política Territorial, PD (decreto 948/2003, de 20 de
junio), Alfredo Pelegrín López.

(02/2.197/05)

RIVAS-VACIAMADRID
LICENCIAS

A los efectos establecidos en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de
Madrid, se hace público que ha sido solicitada la instalación y
funcionamiento de:

Actividad: garaje.
Ubicación: parcela OSR.ED-03-ZUOP6 “Cerro de la Cabaña”,

Sector 2.
Titular: “Covibarges, Sociedad Limitada”.
Expediente: STC-1702.
El expediente con la solicitud de licencia y proyecto técnico

se expone para consulta en la Concejalía de Política Territorial
de este Ayuntamiento (plaza de la Constitución, sin número), en
horario de nueve a trece horas y de lunes a viernes, durante un
plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al
de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, plazo en el que cualquier interesado
puede presentar alegaciones o reclamaciones que estime con-
venientes.

Rivas-Vaciamadrid, a 1 de febrero 2005.—El concejal-delegado
de Política Territorial, (PD 948/2003, de 20 de junio), Alfredo
Pelegrín López.

(02/2.185/05)

RIVAS-VACIAMADRID
LICENCIAS

A los efectos establecidos en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de
Madrid, se hace público que ha sido solicitada la instalación y
funcionamiento de:

Actividad: almacén mudanzas y guardamuebles.
Ubicación: calle Fundición, número 20, manzana 11, parcela 19.
Titular: “Rualonso Servicios e Inmuebles, Sociedad Limitada”.
Expediente: STC-1723.
El expediente con la solicitud de licencia y proyecto técnico

se expone para consulta en la Concejalía de Política Territorial
de este Ayuntamiento (plaza de la Constitución, sin número), en
horario de nueve a trece y de lunes a viernes, durante un plazo
de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de publi-
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, plazo en el que cualquier interesado puede presentar
alegaciones o reclamaciones que estime convenientes.

Rivas-Vaciamadrid, a 3 de febrero de 2005.—El concejal-
delegado de Política Territorial, PD (decreto 948/2003, de 20 de
junio), Alfredo Pelegrín López.

(02/2.196/05)

RIVAS-VACIAMADRID
LICENCIAS

A los efectos establecidos en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de
Madrid, se hace público que ha sido solicitada la instalación y
funcionamiento de:

Actividad: piscina.
Ubicación: manzana 4, Sector 4 (calle Luis Mateo Díaz,

número 1).
Titular: “Gedeco, Sociedad Anónima”.
Expediente: STC-1713.

El expediente con la solicitud de licencia y proyecto técnico
se expone para consulta en la Concejalía de Política Territorial
de este Ayuntamiento (plaza de la Constitución, sin número), en
horario de nueve a trece horas y de lunes a viernes, durante un
plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al
de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, plazo en el que cualquier interesado
puede presentar alegaciones o reclamaciones que estime con-
venientes.

Rivas-Vaciamadrid, a 31 de enero 2005.—El concejal-delegado
de Política Territorial, (PD 948/2003, de 20 de junio), Alfredo
Pelegrín López.

(02/2.186/05)

RIVAS-VACIAMADRID
LICENCIAS

A los efectos establecidos en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de
Madrid, se hace público que ha sido solicitada la instalación y
funcionamiento de:

Actividad: estación base de telefonía móvil.
Ubicación: avenida de Covibar, número 10.
Titular: “Telefónica Móviles España, Sociedad Limitada”.
Expediente: STC-1719.
El expediente con la solicitud de licencia y proyecto técnico

se expone para consulta en la Concejalía de Política Territorial
de este Ayuntamiento (plaza de la Constitución, sin número), en
horario de nueve a trece y de lunes a viernes, durante un plazo
de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de publi-
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, plazo en el que cualquier interesado puede presentar
alegaciones o reclamaciones que estime convenientes.

Rivas-Vaciamadrid, a 21 de enero de 2005.—El concejal-
delegado de Política Territorial, PD (decreto 948/2003, de 20 de
junio), Alfredo Pelegrín López.

(02/2.195/05)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
LICENCIAS

Por parte de don Juan Manuel Ruiz de Castroviejo Alba, repre-
sentante de “Promotorauno, Sociedad Anónima”. y “Comarán,
Sociedad Anónima”, se ha solicitado licencia de apertura y fun-
cionamiento para la actividad de piscina de uso colectivo en la
avenida Alcalde Lorenzo Ginés Brandín, parcela 20, SAU-3, de
este municipio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, se expone a información pública por plazo de
veinte días, a contar desde el siguiente al de la inserción de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para que todo el que se considere afectado de alguna manera
por la actividad que se pretende establecer, pueda formular las
observaciones que estime pertinentes.

San Agustín del Guadalix, a 9 de febrero de 2005.—La concejala-
delegada de Industria y Comercio, María Pilar Fernández
Fernández.

(02/2.526/05)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
LICENCIAS

Por parte de doña Marta Testor Fernández de Córdoba, repre-
sentante de “Amazing Stories, Sociedad Limitada”, se ha solicitado
licencia de apertura y funcionamiento para la actividad de escuela
de equitación de alta competición en parcela 600, polígono 7 del
catastro de rústica de este municipio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, se expone a información pública por plazo de
veinte días, a contar desde el siguiente al de la inserción de este
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anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para que todo el que se considere afectado de alguna manera
por la actividad que se pretende establecer, pueda formular las
observaciones que estime pertinentes.

San Agustín del Guadalix, a 1 de febrero de 2005.—La concejala-
delegada de Industria y Comercio, María Pilar Fernández
Fernández.

(02/2.525/05)

SAN FERNANDO DE HENARES
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que ha sido solicitada la instalación de:

Titular: “Autobert Motor, Sociedad Limitada”.
Actividad: taller de reparación de vehículos.
Emplazamiento: avenida de la Astronomía, número 3.
Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días

a contar de la inserción del presente en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, puedan formular las alegaciones pertinentes.

San Fernando de Henares, a 4 de febrero de 2005.—El concejal
de Urbanismo e Industria, Alfonso Gómez Martín.

(02/3.193/05)

SAN FERNANDO DE HENARES
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que ha sido solicitada la instalación de:

Titular: “Beta Iberia, Sociedad Limitada”.
Actividad: ferretería al por mayor.
Emplazamiento: avenida del Sistema Solar, número 16, nave A.
Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días

a contar de la inserción del presente en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, puedan formular las alegaciones pertinentes.

San Fernando de Henares, a 19 de enero de 2005.—El concejal
de Urbanismo e Industria, Alfonso Gómez Martín.

(02/3.188/05)

SAN FERNANDO DE HENARES
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que ha sido solicitada la instalación de:

Titular: “Sittic, Sociedad Limitada”.
Actividad: taller de artes gráficas.
Emplazamiento: calle Montes de León, número 15.
Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días

a contar de la inserción del presente en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, puedan formular las alegaciones pertinentes.

San Fernando de Henares, a 19 de enero de 2005.—El concejal
de Urbanismo e Industria, Alfonso Gómez Martín.

(02/3.190/05)

SAN FERNANDO DE HENARES
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que ha sido solicitada la instalación de:

Titular: Empresa Municipal de Suelo.
Actividad: garaje, zona alquiler/venta, sótano 3.
Emplazamiento: plaza de España, número 1.
Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días

a contar de la inserción del presente en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, puedan formular las alegaciones pertinentes.

San Fernando de Henares, a 18 de febrero de 2005.—El concejal
de Urbanismo e Industria, Alfonso Gómez Martín.

(02/3.195/05)

SAN FERNANDO DE HENARES

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que ha sido solicitada la instalación de:

Titular: “Tunstall Ibérica, Sociedad Anónima”.
Actividad: oficinas con almacén de equipos de teleasistencia.
Emplazamiento: avenida de Castilla, número 2, PESFH, plantas

baja y primera, edificio “Italia”.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días
a contar de la inserción del presente en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, puedan formular las alegaciones pertinentes.

San Fernando de Henares, a 17 de febrero de 2005.—El concejal
de Urbanismo e Industria, Alfonso Gómez Martín.

(02/3.194/05)

SAN FERNANDO DE HENARES

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que ha sido solicitada la instalación de:

Titular: “Wanner & Vinyas, Sociedad Anónima”.
Actividad: almacén de materiales de aislamiento térmico y

acústico.
Emplazamiento: avenida del Sistema Solar, números 31-33,

naves A-2 y A-3.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días
a contar de la inserción del presente en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, puedan formular las alegaciones pertinentes.

San Fernando de Henares, a 19 de enero de 2005.—El concejal
de Urbanismo e Industria, Alfonso Gómez Martín.

(02/3.192/05)

SAN FERNANDO DE HENARES

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que ha sido solicitada la instalación de:

Titular: “Maverick’s, Sociedad Anónima”.
Actividad: bar-restaurante.
Emplazamiento: travesía de la Era, números 1 y 3.
Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días

a contar de la inserción del presente en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, puedan formular las alegaciones pertinentes.

San Fernando de Henares, a 11 de enero de 2005.—El concejal
de Urbanismo e Industria, Alfonso Gómez Martín.

(02/3.186/05)

SAN FERNANDO DE HENARES

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que ha sido solicitada la instalación de:

Titular: Empresa Municipal de Suelo.
Actividad: garaje, zona locales comerciales, sótano 1.
Emplazamiento: plaza de España, número 1.
Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días

a contar de la inserción del presente en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, puedan formular las alegaciones pertinentes.

San Fernando de Henares, a 18 de febrero de 2005.—El concejal
de Urbanismo e Industria, Alfonso Gómez Martín.

(02/3.198/05)
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SAN FERNANDO DE HENARES

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que ha sido solicitada la instalación de:

Titular: Empresa Municipal de Suelo.
Actividad: garaje, zona Ayuntamiento, sótano 1.
Emplazamiento: plaza de España, número 1.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días
a contar desde la inserción del presente en el tablón de edictos
del Ayuntamiento, puedan formular las alegaciones pertinentes.

San Fernando de Henares, a 18 de febrero de 2005.—El concejal
de Urbanismo e Industria, Alfonso Gómez Martín.

(02/3.197/05)

SAN MARTÍN DE LA VEGA

URBANISMO

Aprobado inicialmente, mediante acuerdo de la Junta de Gobier-
no Local de fecha 2 de marzo de 2005, el Estudio de Detalle
presentado por don Jesús Higueras del Saz, en representación
de “Promociones 25 de Abril, Sociedad Limitada”, que afecta a
las manzanas definidas por las calles Yeserías, Inmaculada y la
avenida del Doctor Manuel Jarabo, se somete a información públi-
ca mediante anuncio que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los periódicos de
mayor difusión en el ámbito de ésta, durante el plazo de veinte
días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación del
último de los dos anuncios referidos.

Todas aquellas personas interesadas podrán examinar el Estudio
de Detalle en la Secretaría de la Corporación.

San Martín de la Vega, a 7 de marzo de 2005.—El alcalde-
presidente, Miguel Ángel Belinchón Jiménez.

(02/3.097/05)

SAN MARTÍN DE LA VEGA

URBANISMO

De conformidad con los artículos 65 y 66 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, se hace
pública la aprobación definitiva del siguiente Estudio de Detalle
por el Pleno de la Corporación, de fecha 23 de febrero de 2005,
y depositados en la Comunidad de Madrid para su inscripción
en el Registro Administrativo de Planes de Ordenación Urbanística
el 8 de enero de 2005:

— Estudio de Detalle que afecta a la manzana “B” del SAU “B”
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento, presentado por
don Pedro Sevilla Piedra.

Lo que se hace público para general conocimiento y entrada
en vigor desde el mismo día de la presente publicación, significando
que el mencionado acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación,
sin perjuicio de poder interponerse cualquier otro recurso que
se estime conveniente.

También podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante el Pleno de la Corporación en el plazo de un mes, en
cuyo caso no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del recurso de reposición interpuesto por haber
transcurrido el plazo de un mes sin haberse notificado la resolución.

San Martín de la Vega, a 8 de marzo de 2005.—El alcalde-
presidente, Miguel Ángel Belinchón Jiménez.

(02/3.209/05)

SAN MARTÍN DE LA VEGA
LICENCIAS

Por don José María Septién Cernuda, en representación de “An-
kar Neumáticos y Talleres, Sociedad Limitada”, se ha solicitado
licencia de apertura para la instalación de la actividad de comercio
al por menor de cubiertas, bandas, etcétera, en la finca situada
en la calle Plomo, número 8, de esta localidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer puedan hacer las observa-
ciones pertinentes dentro del plazo de veinte días, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de
junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
mediante escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

San Martín de la Vega, a 8 de marzo de 2005.—El alcalde-
presidente, Miguel Ángel Belinchón Jiménez.

(02/3.206/05)

SAN MARTÍN DE LA VEGA
LICENCIAS

Por don Manuel Humanes Matilla, en representación de “Sis-
temas Integrales de Reparación y Mantenimiento, Sociedad Limi-
tada” (SISGRAL), se ha solicitado licencia de apertura para la
instalación de la actividad de taller de reparación de automóviles,
en la finca situada en la calle Cobre, número 13, de esta localidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer puedan hacer las observa-
ciones pertinentes dentro del plazo de veinte días, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de
junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
mediante escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

San Martín de la Vega, a 8 de marzo de 2005.—El alcalde-
presidente, Miguel Ángel Belinchón Jiménez.

(02/3.207/05)

SAN MARTÍN DE LA VEGA
LICENCIAS

Por don Guillermo Álvarez Jiménez, en representación de
“G. Álvarez e Hijo, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licencia
de apertura para la instalación de la actividad de calderería, en
la finca situada en la calle Oro, número 15, de esta localidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer puedan hacer las observa-
ciones pertinentes dentro del plazo de veinte días, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de
junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
mediante escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

San Martín de la Vega, a 22 de febrero de 2005.—El alcalde-
presidente, Miguel Ángel Belinchón Jiménez.

(02/2.921/05)

SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA
CONTRATACIÓN

Con fecha 28 de febrero de 2005 han sido aprobados por la
Corporación municipal los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares que habrán de regir la adjudicación por procedimiento
abierto y subasta del aprovechamiento de caza del Coto M-10.217
sito en la “Dehesa de Fuentelámparas”.

Se convoca por el presente edicto licitación pública con arreglo
a las condiciones que se insertan a continuación:

Objeto: aprovechamiento de caza del Coto M-10.217 sito en
la “Dehesa de Fuentelámparas”, monte 44 del CUP de Madrid.

Naturaleza del contrato: administrativo especial.
Modalidad del aprovechamiento: a riesgo y ventura del con-

tratista.
Plazo de ejecución: por temporadas cinegéticas. Del 1 de abril

de 2005 al 31 de marzo de 2006, ambos inclusive y según temporadas
hábiles de caza.
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Tipo mínimo de licitación: 17.280 euros por la temporada.
Garantías:
— Provisional: 2 por 100 del tipo mínimo de licitación.
— Definitiva: 4 por 100 del importe de la adjudicación.
Plazo de presentación de plicas: quince días naturales contados

a partir del siguiente al de la publicación del siguiente edicto.
Lugar de presentación de proposiciones: en la Secretaría del

Ayuntamiento de Santa María de la Alameda, de ocho a catorce
horas. Teléfonos: 918 999 012 y 918 999 081.

Apertura de proposiciones: se realizará el mismo día de la ter-
minación del plazo de presentación de proposiciones, a las catorce
y quince horas.

Modelo de proposición económica
D. ................, DNI número ................, con domicilio a efecto

de notificaciones en la calle ................, número ................, del muni-
cipio de ................, código postal ................, provincia de ................,
actuando en nombre propio o en representación de ................

Ante el Ayuntamiento de Santa María de la Alameda comparece
y dice,

Que tiene conocimiento del procedimiento incoado para la adju-
dicación por subasta para el aprovechamiento de caza del Monte 44
del CUP de Madrid, Coto de Caza M-10.217, propiedad de Santa
María de la Alameda, siendo el tipo mínimo de licitación de 17.280
euros por anualidad.

Que estando interesado en tal aprovechamiento y con absoluta
sujeción a lo establecido en el pliego de condiciones técnico-
facultativas y pliego de cláusulas administrativas particulares que
regula la concesión, ofrece la cantidad de ................ (en letra)
................ (en número).

En ................, a ........ de ................ de 2005.
EL LICITADOR
Fdo. Don .............................................

En Santa María de la Alameda, a 2 de marzo de 2005.—La
alcaldesa, María Begoña García Martín.

(02/2.821/05)

SERRANILLOS DEL VALLE
OFERTAS DE EMPLEO

Habiendo finalizado las pruebas selectivas, por el sistema de
oposición, para la provisión de una plaza de personal laboral, cate-
goría auxiliar administrativo.

Vista la propuesta elevada por el Tribunal selectivo, por decreto
de la Alcaldía de fecha 1 de febrero de 2005, se resuelve que
ha superado el citado proceso selectivo doña María del Carmen
Zapata Fuentes.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos
pertinentes.

Serranillos del Valle, a 3 de marzo de 2005.—La alcaldesa, Olga
Fernández Fernández.

(02/3.082/05)

TORRELODONES
URBANISMO

Por Resolución de 19 de noviembre de 2004, de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en relación con
la modificación puntual número 2/2003, de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento del término municipal de Torrelodones, se ha
aprobado definitivamente la modificación citada promovida por
el Ayuntamiento de Torrelodones y que afecta a la superficie de
ocupación en la subzona “CA2”, cuyo texto se hace constar
seguidamente:

Se modifica la redacción del apartado B3) del artículo 11.1.3,
siendo el texto completo del apartado B) el que se expresa a
continuación:

B) Edificabilidad y ocupación:
B1) Se establece un fondo edificable indicativo de

12 metros de profundidad para los dos grados.
B2) Índice de edificabilidad máximo sobre parcela neta:

Subzona CA1.................. 1,8 m2c/m2s.
Subzona CA2.................. 1,45 m2c/m2s.

B3) Podrá superarse esa profundidad de edificación siem-
pre que no se superen los índices de edificabilidad
anteriores y simultáneamente los siguientes paráme-
tros de ocupación:

Subzona CA1.................. 60 por 100 máximo.
Subzona CA2.................. 60 por 100 máximo.

Lo que se hace público de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

Torrelodones, a 3 de marzo de 2005.—El alcalde, Carlos Galbeño
González.

(03/6.484/05)

TORRELODONES

URBANISMO

Por Resolución de 17 de noviembre de 2004, de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en relación con
la modificación puntual número 1/2003, de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento del término municipal de Torrelodones, se ha
aprobado definitivamente la modificación citada promovida por
el Ayuntamiento de Torrelodones y que afecta al cómputo de
usos vivideros en semisótanos, cuyo texto se hace constar segui-
damente:

Art. 11.7.5. Condiciones estéticas, higiénicas y de seguridad:

a) Serán las previstas con carácter general en las presentes
Normas Subsidiarias, que deben modular las condiciones
específicas propias de los usos dotacionales a los que son
aplicables la legislación sectorial específica, como los usos
escolares, asistenciales y comerciales.

b) No será aplicable la norma general de edificación contenida
en el artículo 5.52, A4) por la que se prohíben los usos
vivideros en semisótano, siempre y cuando se obtengan y
se aporten, previamente a la concesión de la licencia, las
autorizaciones necesarias derivadas de la aplicación de la
legislación sectorial vigente, de carácter autonómico, estatal
o comunitario.

c) Las superficies correspondientes a los usos vivideros a los
que se refiere el apartado b) anterior computarán a efectos
del techo edificable asignado a la parcela o solar por el
planeamiento vigente. En ningún caso se incluirán los espa-
cios destinados a garaje-aparcamiento, almacenes y cuartos
de maquinaria o instalaciones.

d) A efectos de la aplicación del párrafo anterior, se entiende
por usos vivideros, aquellos en los que concurra alguna de
las siguientes circunstancias:
— Los que deban desarrollarse en locales o estancias de

cualquier uso, público o privado, que impliquen la per-
manencia habitual de personas.

— Los que signifiquen cualquier tipo de atención al público
o concurrencia de personas.

— Las estancias o locales vinculadas a un puesto de trabajo.
Se excepcionan para los casos anteriores, las dependen-
cias auxiliares, aseos, cuartos de control de vigilancia,
cuartos de mando de instalaciones, y otros espacios
asimilables.

— Las cocinas computarán cuando su superficie sea mayor
de 25 m2c.

e) La excepción señalada en el apartado b) será aplicable a
todas las subzonas definidas en el artículo 11.7.1 b).

Lo que se hace público de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

Torrelodones, a 3 de marzo de 2005.—El alcalde, Carlos Galbeño
González.

(03/6.944/05)
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TORRELODONES

URBANISMO

Por resolución de 19 de noviembre de 2004, de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en relación con
la modificación puntual número 3/2003 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento del término municipal de Torrelodones, se ha
aprobado definitivamente la modificación citada promovida por
el Ayuntamiento de Torrelodones y referida al aumento de plazas
de aparcamiento privadas y públicas en las zonas centrales del
casco urbano, cuyo texto se hace constar seguidamente:

1. Se modifica el apartado C) del artículo 5.5.3. Superficie máxi-
ma aplicable:

“a) La máxima superficie de ocupación sobre rasante, para
todas las zonas de ordenanzas particulares, se calculará
como resultado de aplicar el porcentaje fijado sobre la
superficie neta total de la parcela edificable. resultante
de las alineaciones del planeamiento vigente, expresándose
en metros cuadrados (gráfico A.1).
La máxima superficie de ocupación bajo rasante en situa-
ción de sótano para las zonas de ordenanza 1 y 2 (CA
y RM) de vivienda unifamiliar, y para la zona 7 (EQ) de
equipamientos y dotaciones, será el 100 por 100 sobre la
superficie de la parcela edificable; en el caso de agotar
la ocupación, al menos el 85 por 100 de la superficie deberá
destinarse a uso exclusivo de garaje, pudiendo utilizar el
restante 15 por 100 para locales comunitarios, almacenes
de locales comerciales o instalaciones comunes al edificio
(gráfico A.2).

b) Para las zonas 1 y 2, en situación de semisótano, no podrá
emerger el garaje fuera del área de movimiento definida
por la proyección del edificio en planta baja (gráfico B).

c) Para la zona 7, en situación de semisótano, se contemplan
tres casos:
c.1) Semisótano con usos exclusivos vivideros, o mixtos

vivideros-garaje, en una sola planta, cumpliendo con
las condiciones del artículo 11.7.5 y 7.6, apartado C):
se aplica lo establecido en el apartado b) anterior
(gráfico C.1).

c.2) Semisótano con uso exclusivo de garaje-aparcamien-
to: la ocupación se establece por un área de movi-
miento dentro de la parcela o solar definida por los
retranqueos asignados a la ordenanza particular de
zona o subzona (gráfico C.2).

c.3) Semisótano con usos vivideros, cumpliendo con las
condiciones del artículo 11.7.5, cuando se proyecten
debajo de aquélla una o más plantas destinadas exclu-
sivamente a garaje: se aplica lo establecido en el
apartado c.2) anterior para la planta semisótano y
el apartado a) para las planta/s sótano (gráfico C.3).

c.4) A efectos de la aplicación del apartado B) de este
artículo, no computarán las terrazas (T) no cubiertas,
aunque debajo de las mismas se proyecte la ocu-
pación bajo rasante.

d) La máxima superficie de ocupación bajo rasante (sótano
y/o semisótano) para las zonas de ordenanza 3 y 4 (RU
y RUA) será coincidente con la máxima superficie ocu-
pable sobre rasante, pudiendo no coincidir la ocupación
en sótano o semisótano con la proyección de la edificación
sobre rasante.”

En todo caso, la planta sótano o semisótano no pueden invadir
las zonas de retranqueo (gráfico D).

2. Se modifica el artículo 11.7.6. Otras condiciones, añadiendo
un nuevo apartado C):

“C) Se exigirá, a efectos de la concesión de la licencia urba-
nística, el cumplimiento de los siguientes estándares en

relación con el mínimo número de plazas de aparcamiento,
pudiendo computar a tal efecto, además de las plazas situa-
das en sótano o semisótano de garaje, las situadas en
superficie:

— Para la subzona EQ/7.1 (comercio y servicios): 2 pla-
zas/100 m2 construidos, computables o fracción. Plazas
mínimas en sótano o semisótano de garaje: 1,5
plazas/100 m2c.

— Para el resto de subzonas, EQ/7.2, EQ/7.3, EQ/7.4 y
EQ/7.5: 1,5 plazas/100 m2 construidos, computables o
fracción. Plazas mínimas en sótano o semisótano de
garaje: 1 plaza/100 m2c.”

3. Se modifica la redacción del apartado E) del artículo 4.3.2.
Condición de aparcamiento:

“E.1) Excepto cuando se produzca un parámetro diferente en
las ordenanzas particulares de zona, toda edificación de
nueva planta deberá contar con al menos 1,5 plazas por
cada 100 m2 construidos de uso residencial (incluidos,
en su caso, la p/p de superficie no computable), debiendo
resultar en cualquier caso un estándar de aparcamien-
to » 1 plaza/vivienda. Las plazas de aparcamiento se
situarán obligatoriamente dentro de la parcela y/o de
la edificación correspondiente. En el caso de existir loca-
les comerciales, deberá cumplirse simultáneamente el
artículo 4.4.7, apartado c), de estas ordenanzas.

E.2) En aquellos casos en que, a causa de la morfología y
dimensiones del solar, por enclavarse en zonas de impo-
sible acceso o por razones de congestión, no se pueda
materializar una parte o la totalidad de las plazas de
aparcamiento exigibles, se deberá justificar, por parte
del solicitante de la licencia, la titularidad y vinculación
registral de las plazas de aparcamiento necesarias en
un edificio diferente, situado en un radio no superior
a 750 metros, medido desde el centro del solar objeto
de la licencia.

E.3) La vinculación antedicha de plazas de aparcamiento exte-
riores al solar de la licencia será exigible igualmente
para usos no residenciales, donde la distancia mínima
será de 200 metros, siempre y cuando las plazas vin-
culadas se sitúen en el mismo ámbito de gestión.”

4. Se modifica el artículo 2.4. Incidencia de las normas sobre
las edificaciones existentes, añadiendo un nuevo apartado 2.4.4:

“2.4.4. Caso particular de usos en sótano de garaje:
Para aquellos casos en los que se pretendan realizar
legalizaciones de usos existentes bajo rasante, en zonas
de ordenanzas 1, 2 y 7 (CA, RM, EQ), en aplicación
del artículo 5.5.3, se establece lo siguiente:

a) Podrá legalizarse cualquier tipo de ampliación del
sótano, ejecutada sin licencia, siempre y cuando
se justifique el cumplimiento del apartado C) del
artículo 5.5.3, en lo referente a la superficie máxima
ocupable bajo rasante. Para dicha legalización se
aportará proyecto redactado por técnico compe-
tente, junto a la documentación correspondiente
a la tramitación de una obra mayor.

b) Se asimilarán estas licencias a la zona CP/5, de
tal manera que se exigirá la autorización y acuerdo
de la comunidad de propietarios por la mayoría
legal vigente. El solicitante deberá aportar igual-
mente impreso 902, modificado a efectos catas-
trales.”

Lo que se hace público de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.
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Aplicación del artículo 5.5.3, apartado C). Superficie máxima ocupable
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Torrelodones, a 3 de marzo de 2005.—El alcalde, Carlos Galbeño González.
(03/6.484/05)
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TORRELODONES

URBANISMO

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión celebrada el
día 17 de febrero de 2005, se acordó aprobar inicialmente la modi-
ficación puntual de las Normas Subsidiarias de Torrelodones
número 8/2004, a instancias del Ayuntamiento, referida a la deli-
mitación de las zonas correspondientes a los usos pormenorizados
(zonificación) asignados por el planeamiento vigente en el ámbito
de la Unidad de Ejecución 2.

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar
el expediente a que se refiere dicho acuerdo por plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
en la Secretaría General del Ayuntamiento (plaza de la Cons-
titución, número 2), así como formular por escrito, que habrá
de presentarse en el Registro de Entrada del Ayuntamiento, cuan-
tas alegaciones estimen pertinentes a su derecho.

Lo que se hace público de conformidad a lo establecido en
el artículo 128 del Reglamento de Planeamiento.

Torrelodones, a 3 de marzo de 2005.—El alcalde, Carlos Galbeño
González.

(02/3.228/05)

TORRES DE LA ALAMEDA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Torres de la Alameda, en sesión
extraordinaria celebrada el día 3 de marzo de 2005, aprobó ini-
cialmente la modificación de la ordenanza de creación, supresión
y modificación de ficheros que contengan datos de carácter per-
sonal del Ayuntamiento de Torres de la Alameda.

De conformidad con el artículo 49 de la Ley de Bases del Régi-
men Local, se somete el expediente a información pública y audien-
cia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días para
la presentación de reclamaciones y sugerencias. En caso de que
no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se
entenderá definitivamente adoptado hasta entonces provisional.

Exposición: Secretaría, en horario de nueve a catorce.
En Torres de la Alameda, a 7 de marzo de 2005.—El alcalde-

presidente, Carlos Sáez Gismero.

(03/6.682/05)

VALDEMORO
RÉGIMEN ECONÓMICO

Don José Miguel Moreno Torres, alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Valdemoro.

Hace saber: Que durante quince días hábiles se hallarán expues-
tas en las oficinas municipales las matrículas del impuesto de
vehículos de tracción mecánica, así como de la tasa de entrada
de vehículos a través de las aceras del ejercicio 2005, pudiendo
ser examinadas por el público en general, así como formular y pre-
sentar las reclamaciones a que hubiera lugar.

Valdemoro, a 21 de marzo de 2005.—El alcalde-presidente, José
Miguel Moreno Torres.

(02/4.090/05)

VILLAMANTA
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Villamanta en sesión celebrada
el día 27 de enero de 2005, acordó la aprobación inicial del Regla-
mento para la inscripción de parejas de hecho y en cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el
artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expe-
diente a información pública por el plazo de treinta días, a contar
desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que pueda ser
examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Villamanta (Madrid), a 18 de febrero de 2005.—El alcalde,
Santiago Nuevo Pérez.

(03/6.653/05)

VILLANUEVA DEL PARDILLO
OTROS ANUNCIOS

Intentadas las notificaciones infructuosas a don Víctor Floes-
teanu, doña Nela Feraru y doña Oana Pantile, con acuerdo de
iniciación de oficio de expediente de baja por inclusión indebida
en el Padrón Municipal de Habitantes, si resulta necesario, a fin
de que se aduzcan las alegaciones que tengan por oportunas, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la vigente
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a notificarlos vía edical, en los términos y
con los efectos previstos en el citado artículo.

Al contener la resolución datos de carácter personal y de con-
formidad con el artículo 61 del citado texto legal, podrán consultar
su contenido en las dependencias municipales en el plazo de quince
días desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

En Villanueva del pardillo, a 28 de febrero de 2005.—El alcalde-
presidente, Juan González Miramón.

(02/2.858/05)

VILLANUEVA DEL PARDILLO
OTROS ANUNCIOS

Intentadas las notificaciones infructuosas a doña Sandra Eli-
sabeth Bissman, con acuerdo de iniciación de oficio de expediente
de baja por inclusión indebida en el Padrón Municipal de Habi-
tantes, si resulta necesario, a fin de que se aduzcan las alegaciones
que tengan por oportunas, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.5 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se procede a notificarlos vía
edital, en los términos y con los efectos previstos en el citado
artículo.

Al contener la resolución datos de carácter personal y de con-
formidad con el artículo 61 del citado texto legal, podrán consultar
su contenido en las dependencias municipales en el plazo de quince
días desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

En Villanueva del pardillo, a 4 de marzo de 2005.—El alcalde-
presidente, Juan González Miramón.

(02/3.289/05)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Madrid

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Sexta

Para conocimiento de las personas a cuyo
favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes
tuvieran interés directo en el mantenimien-
to del mismo, se hace saber que por el Cole-
gio Oficial de Pilotos de la Aviación Comer-
cial (COPAC) se ha formulado recurso con-
tencioso-administrativo contra resolución
de la Junta de Gobierno del Colegio de
Pilotos de la Aviación Comercial de 19 de
julio de 2004, sobre obligatoriedad de cole-
giación; recurso al que ha correspondido
el número de procedimiento ordinario
número 1.264 de 2004.

Lo que se anuncia para emplazamiento
de los que con arreglo a los artículos 49 y 50,
en relación con el artículo 21 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
puedan comparecer como codemandados en
el indicado recurso.

E n M a d r i d , a 1 4 d e d i c i e m b r e
de 2004.—El secretario (firmado).

(01/808/05)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Ballesteros Gonzalo, secretaria
judicial de la Sección Quinta de esta Sala
de lo social.

Certifico: Que en el recurso de suplica-
ción número 5.273 de 2004-LO seguido ante
esta Sala (Sección Quinta), dimanante de
los autos número 1.057 de 2003 del Juzgado
de lo Social número 3 de los de Madrid,
a instancia de don José Luis Vázquez Ruiz,
contra doña María del Carmen Romero
Calle, en reclamación de cantidad, con
fecha 17 de febrero de 2005 se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Que debemos desestimar y desestimamos
el recurso de suplicación interpuesto por
don José Luis Vázquez Ruiz, contra sen-
tencia dictada por el Juzgado de lo social
número 3 de los de Madrid de fecha 10

de mayo de 2004, en virtud de demanda
formulada por don José Luis Vázquez Ruiz,
contra doña María del Carmen Romero
Calle, en reclamación de cantidad, y, en
consecuencia, debemos confirmar y confir-
mamos la sentencia de instancia, sin expre-
so pronunciamiento en costas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y a la fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, haciéndoles saber que
contra la misma sólo cabe recurso de casa-
ción para la unificación de doctrina que se
preparará por escrito ante esta Sala de lo
Social dentro de los diez días siguientes a
la notificación de la sentencia de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 219, 227
y 228 de la Ley Procesal Laboral, advirtién-
dose en relación con los dos últimos pre-
ceptos citados que el depósito de los 300,51
euros (50.000 pesetas) deberá efectuarse
ante la Sala de lo social del Tribunal Supre-
mo al tiempo de personarse en ella en su
cuenta número 2410 del “Banco Español de
Crédito”, oficina 1006, de la calle Barquillo,
número 49, 28004 Madrid, por todo
recurrente que no tenga la condición de tra-
bajador o causahabiente suyo o beneficiario
del régimen público de la Seguridad Social,
mientras que la consignación del importe
de la condena deberá acreditarse, cuando
proceda, por el recurrente que no goce del
beneficio de justicia gratuita ante esta Sala
al tiempo de preparar el recurso, presen-
tando resguardo acreditativo de haberla
efectuado en la cuenta corriente núme-
ro 287600000052732004 que esta Sección
Quinta tiene abierta en el “Banco Español
de Crédito”, oficina 1026, de la calle Miguel
Ángel, número 17, 28010 Madrid, pudién-
dose sustituir dicha consignación en metá-
lico por el aseguramiento mediante aval
bancario en el que se hará constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista.

Expídase testimonio de la presente reso-
lución para su incorporación al rollo de esta
Sala.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a doña
María del Carmen Romero Calle, en igno-
rado paradero, con la advertencia que las
resoluciones judiciales que se dicten en el
procedimiento a partir de la presente serán
notificadas en estrados, salvo las que deban
revestir la forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento, se expide la pre-
sente en Madrid, a 3 de marzo de 2005.—La
secretaria (firmado).

(03/7.051/05)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En las actuaciones de recurso de supli-
cación número 2.375 de 2004 seguidas ante
la Sección Sexta de la Sala de lo social de
este Tribunal Superior de Justicia, dima-
nante de los autos número 499 de 2002 del
Juzgado de lo social número 18 de los de
Madrid, promovidos por don Juan José
Torre Pellín, contra “Servicio y Calidad
Integral, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do objetivo, con fechas 4 de octubre de 2004
y 31 de enero de 2005 se han dictado las
resoluciones siguientes:

La Sala acuerda: Inadmitir e inadmite el
recurso de suplicación instado por el señor
letrado don Francisco García Amor, en
defensa y representación de la excelentí-
sima Diputación de Palencia, recurrente en
estas actuaciones, formulado contra la reso-
lución de 24 de noviembre de 2004 del Juz-
gado de lo social número 18 de Madrid,
dictada en sus autos de demanda núme-
ro 499 de 2002, resolución que declaramos
firme a todos los efectos.

Una vez firme el presente auto, remítanse
junto con testimonio de él las actuaciones
al Juzgado de lo social de origen, dejando
las debidas notas en los libros de autos y
sentencia de esta Sala y dejando testimonio
de él en la pieza separada de recurso de
suplicación, pieza que, en su momento, será
debidamente archivada en esta Sala.

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles
que contra esta resolución pueden inter-
poner recurso de súplica en el plazo de cin-
co días a contar desde su notificación ante
esta misma Sala y por los trámites del recur-
so de reposición que se refieren los artícu-
los 451 a 454 de la Ley 1/2000, según dis-
ponen los artículos 185.1 y 186 de la Ley
de Procedimiento Laboral. La interposición
del citado recurso no impide la inmediata
ejecutividad de lo acordado en este auto,
todo lo cual se llevará a efecto.

Así por este nuesto auto, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

La Sala resuelve: Que debemos deses-
timar y desestimamos el recurso de súplica
interpuesto por el letrado don Francisco
García Amor, en representación de la exce-
lentísima Diputación Provincial de Palen-
cia, contra el auto de 4 de octubre de 2004,
manteniendo la resolución recurrida.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
no cabe recurso.
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Así por este nuestro auto, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

Se advierte a la parte en ignorado para-
dero que, en lo sucesivo, se le efectuarán
las notificaciones en estrados, salvo que se
trate de autos, sentencias o emplazamien-
tos, de acuerdo con lo prevenido en el ar-
tículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en forma a “Servicio y Calidad Inte-
gral, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, se expide el presente edicto en
Madrid, a 3 de marzo de 2005.—El secre-
tario judicial (firmado).

(03/7.050/05)

Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

La Sala de lo social, con sede en Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.
Hace saber: Que en el recurso de supli-

cación número 1.196 de 2004-C, dimanante
de los autos número 298 de 2002 seguidos
por el Juzgado de lo social número 1 de
los de Huelva, se ha dictado por esta Sala
resolución, cuya parte dispositiva es como
sigue:

Fallamos
Desestimamos el recurso de suplicación

formulado por el demandante don Sebas-
tián Toronjo Pérez y confirmamos la sen-
tencia dictada en los autos 298 de 2002 por
el Juzgado de lo social número 1 de Huelva,
promovidos por el citado actor contra “As-
tilleros de Huelva Sociedad Anónima”,
“Consultoría de Gestión Social, Sociedad
Limitada”, y don Florencio Martínez Uña.

Notifíquese esta sentencia a las partes y
al excelentísimo señor fiscal de este tribu-
nal, advirtiéndose que contra esta sentencia
cabe recurso de casación para la unificación
de doctrina que podrá ser preparado dentro
de los diez hábiles siguientes a la notifi-
cación de la misma mediante escrito diri-
gido a esta Sala, así como que transcurrido
el término indicado, sin prepararse recurso,
la presente sentencia será firme.

Una vez firme esta sentencia, devuélvan-
se los autos al Juzgado de lo social de refe-
rencia, con certificación de esta resolución,
diligencia de su firmeza y, en su caso, cer-
tificación o testimonio de la posterior reso-
lución que recaiga.

Únase el original de esta sentencia al
libro de su razón y una certificación de la
misma al presente rollo, que se archivará
en esta Sala.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

Y para que conste y sirva de notificación
en forma a “Consultoría de Gestión Social,
Sociedad Limitada” y a don Florencio Mar-
tínez Uña, cuyo domicilio o paradero se
ignora, expido la presente en Sevilla a 23
de febrero de 2005.—El secretario, Manuel
Varón Mora.

(03/7.056/05)

Audiencia Provincial de Madrid
Sección Cuarta

La secretaria judicial de la Sección Cuarta
de la Audiencia Provincial de Madrid.
Hago saber: Que en el rollo de apelación

número 358 de 2004, dimanante de juicio
de faltas número 275 de 2002 del Juzgado
de instrucción número 1 de Parla, se ha
dictado en segunda instancia la resolución
del tenor literal siguiente:

Fallo

Que desestima el recurso de apelación
interpuesto por don Julián Calvo de Mora
Montesinos, contra sentencia de 15 de octu-
bre de 2003 dictada por el Juzgado de ins-
trucción número 1 de Parla, en juicio de
faltas número 275 de 2002, y, en consecuen-
cia, confirmándola en todos sus pronuncia-
mientos, y sin hacer expresa imposición de
las costas causadas en esta alzada.

Contra esta sentencia no cabe recurso
ordinario.

Y para que conste y sirva de notificación
en forma a don Hever Soto Bolívar, don
Horge Bolívar, don Alejandro Tuscón
Rojas, don Darío Deibi Bolívar, doña Luci-
la Luján y doña Ivonne Varcárcel, que se
hallan en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido el pre-
sente en Madrid, a 24 de febrero
de 2004.—La secretaria (firmado).

(03/7.052/05)

Audiencia Provincial de Madrid
Sección Cuarta

La secretaria judicial de la Sección Cuarta
de la Audiencia Provincial de Madrid.
Hago saber: Que en el rollo de apelación

número 233 de 2004, dimanante de juicio
de faltas número 869 de 2003 del Juzgado
de instrucción número 48 de Madrid, se
ha dictado en segunda instancia la resolu-
ción del tenor literal siguiente:

Fallo

Que desestima el recurso de apelación
interpuesto por don Gabriel Washington
Chévez Hallón, contra sentencia de 14 de
enero de 2004 dictada por el Juzgado de
instrucción número 48 de Madrid, en juicio
de faltas número 869 de 2003, debo revocar
dicha resolución, y, en su lugar, se absuelve
al citado apelante al haber quedado des-
tipificada la falta imputada, declarando de
oficio las costas procesales de ambas ins-
tancias.

Contra esta sentencia no cabe recurso
ordinario.

Y para que conste y sirva de notificación
en forma a don Gabriel Washington Chévez
Hallón, que se halla en paradero descono-
cido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do el presente en Madrid, a 1 de marzo
de 2004.—La secretaria (firmado).

(03/7.054/05)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 10
DE MADRID

EDICTO

Don Demetrio García Iglesias, secretario
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 10 de Madrid.

Hace saber: Que en dicho Tribunal se
tramita procedimiento de juicio ejecutivo
número 790 de 1991, a instancias de “Irisan
Transacciones, Sociedad Limitada”, contra
don Juan Luis Navarro Riu, en el que se
ha acordado oír por diez días al demandado
rebelde don Juan Luis Navarro Riu, en rela-
ción con la cesión de crédito del “Banco
Santander Central Hispano, Sociedad Anó-
nima”, a favor de “Irisan Transacciones,
Sociedad Limitada”, otorgada mediante
escritura pública el día 22 de abril de 2002,
ante el notario de Madrid don Luis J.
Ramallo García, número de protocolo 485.

Dado en Madrid, a 28 de febrero
de 2005.—El secretario (firmado).

(02/3.355/05)

JUZGADO NÚMERO 11
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El juzgado de primera instancia número 11
de Madrid.
Hace saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de propiedad horizontal
número 795 de 1992, seguidos a instancias
de “Lacazette, Sociedad Anónima”, contra
comunidad de propietarios de paseo de las
Delicias, número 92, representada por el
procurador señor Ardez Martínez, contra
doña María Nieves Suero, don Bernardino
Casado, don Daniel Díaz Rosel, doña Mari-
na Lorenzo, don José María Valdivia, don
Bricio Fernández San José, don Joaquín
Rivas, don Aniceto Salido, don Máximo
Valtuena, don Martín Martínez, hermanos
Alonso de Cubas, don Marcelo Rey, don
José Iza, don José Luis Villanueva, doña
María Carmen Martín, don Juan Luis Moli-
na, doña Pilar Villar, don Justo Algaba,
doña Julia Trujillo, don Luis Subirós, here-
deros de don Leopoldo Cuesta García,
herederos de doña Enriqueta López Entra-
da, don Jesús García Reyes, doña Mercedes
Castro, doña Rafaela Ayala, don José
Manuel Beato, don Alfredo Fernández
Amado, don Patricio Temiño y contra Cole-
gio Oficial de Ingenieros Industriales, en
los que se ha dictado sentencia, cuyo fallo
es del tenor literal siguiente:

Desestimar la demanda formulada por
el procurador señor Rodríguez Chacón, en
nombre y representación de “Lacazette,
Sociedad Anónima”, contra comunidad de
propietarios del paseo de las Delicias,
número 92, de Madrid, contra doña María
Nieves Suero, don Bernardino Casado, don
Daniel Díaz Rosel, doña Marina Lorenzo,
don José María Valdivia, don Bricio Fer-



Pág. 116 MARTES 29 DE MARZO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 73

nández San José, don Joaquín Rivas, don
Aniceto Salido, don Máximo Valtuena, don
Martín Martínez, hermanos Alonso de
Cubas, don Marcelo Rey, don José Iza, don
José Luis Villanueva, doña María Carmen
Martín, don Juan Luis Molina, doña Pilar
Villar, don Justo Algaba, doña Julia Tru-
jillo, don Luis Subirós, herederos de don
Leopoldo Cuesta García, herederos de
doña Enriqueta López Entrada, don Jesús
García Reyes, doña Mercedes Castro, doña
Rafaela Ayala, don José Manuel Beato, don
Alfredo Fernández Amado, don Patricio
Temiño y contra Colegio Oficial de Inge-
nieros Industriales, y en su mérito absuelvo
a los demandados de los pedimentos de la
demanda. Con expresa condena en costas
a la parte actora. Y estimo la demanda for-
mulada por el procurador señor Ardez Mar-
tínez, en nombre y representación de comu-
nidad de propietarios del paseo de las Deli-
cias, número 92, de Madrid contra “Laca-
zette, Sociedad Anónima”, y en su mérito
condeno a la mercantil “Lacazette, Socie-
dad Anónima”, al cumplimiento del acuer-
do adoptado en las juntas de propietarios
de 1 de julio y 12 de noviembre de 1992,
procediendo a cambiar la chimenea cons-
truida por otra similar a la antigua, con diá-
metro de 28 ó 30 centímetros, en el plazo
de veinte días, restituyendo la situación a
su estado anterior a la iniciación de las
obras. Con expresa condena en costas a la
demandada.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don José Luis Ayala Núñez, don
Daniel Díaz Rosel, don Bricio Fernández
San José, don Juan Luis Molina Subirós,
herederos de doña Enriqueta López Estra-
da y don Rafael Ayala, se extiende la pre-
sente para que sirva de cédula de noti-
ficación.

Madrid, a 16 de febrero de 2005.—El
secretario (firmado).

(02/2.915/05)

JUZGADO NÚMERO 32
DE MADRID

EDICTO

Doña María José Moure Lorenzo, secre-
taria del Juzgado de primera instancia
número 32 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio
de reanudación del tracto número 361
de 2004, a instancias de doña Pilar Farre
Paesa, respecto de la siguiente finca: núme-
ro 15.080 del Registro de la Propiedad
número 7 de Madrid, vivienda 35, C-1, en
planta quinta, del edificio número 177 del
paseo de la Castellana de Madrid.

Por el presente y en virtud de lo acordado
en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes
a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que
a su derecho convenga.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-

do el presente en Madrid, a 27 de enero
de 2005.—La secretaria (firmado).

(02/1.802/05)

JUZGADO NÚMERO 36
DE MADRID

EDICTO

Don Miguel Anaya del Olmo, secretario del
Juzgado de primera instancia número 36
de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado a mi
cargo se siguen actuaciones de juicio ordi-
nario sobre reclamación de cantidad con
el número 849 de 2003, a instancias de la
comunidad de propietarios de la corredera
baja de San Pablo, número 28, contra
herencia yacente de doña Antonia Horche
Salguero y herencia yacente de don José
María Díez Guillot y don Gregorio Díez
Guillot, en el que se ha dictado sentencia
de la que son tenor literal del encabeza-
miento y parte dispositiva siguiente:

Sentencia
En Madrid, a 31 de enero de 2004.—Vis-

tos por el ilustrísimo señor don José Anto-
nio Fraile Merino, magistrado-juez de pri-
mera instancia número 36 de Madrid, los
presentes autos seguidos entre la deman-
dante, comunidad de propietarios de la
corredera baja de San Pablo, número 28,
representada por la procuradora doña Con-
cepción López García y dirigida por el letra-
do don Víctor Argote Alarcón, contra
herencia yacente de doña Antonia Horche
Salguero y herencia yacente de don José
María Díez Guillot y don Gregorio Díez
Guillot, autos seguidos en este Juzgado
como juicio ordinario con el número 849
de 2003, en los que aparece el siguiente:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

la procuradora doña Concepción López
García, en nombre y representación de
comunidad de propietarios de la corredera
baja de San Pablo, número 28, contra
herencia yacente de doña Antonia Horche
Salguero y herencia yacente de don José
María Díez Guillot y don Gregorio Díez
Guillot, debo condenar y condeno a éstos
a que abonen a la actora la cantidad
de 32.382,44 euros en la proporción de 2/3
la herencia yacente de doña Antonia Hor-
che Salguero, y 1/3 la herencia yacente de
don José María Díez Guillot y don Gregorio
Díez Guillot, más los intereses legales desde
la interpelación judicial, con imposición de
las costas a los demandados.

Así por esta mi sentencia, contra la que
cabe recurso de apelación a interponer en
este Juzgado en el plazo de cinco días desde
su notificación y resolver ante la Audiencia
Provincial, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma
a los demandados rebeldes, herencia yacen-
te de doña Antonia Horche Salguero y
herencia yacente de don José María Díez
Guillot y don Gregorio Díez Guillot, cuyo
actual domicilio o paradero se ignora, y
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido

y firmo el presente, en Madrid, a 22 de
febrero de 2005.—El secretario (firmado).

(02/3.362/05)

JUZGADO NÚMERO 37
DE MADRID

EDICTO

Doña Purificación Fernández Suárez,
secretaria judicial del Juzgado de prime-
ra instancia número 37 de los de Madrid.

Hago saber: Que en el Juzgado de pri-
mera instancia número 37 de los de Madrid,
con el número 172 de 2005, se tramita expe-
diente de declaración de herederos abin-
testatos de doña Amalia Ramírez González-
Villegas, natural de Belvis de la Jara
(Toledo), fallecida en esta ciudad el 14 de
octubre de 2004, habiendo otorgado testa-
mento a sus hermanas doña Pilar Ramírez
González-Villegas y doña María del Car-
men Ramírez González-Villegas, que falle-
cieron con anterioridad, habiendo compa-
recido a solicitar la herencia sus sobrinos,
don Carlos Corrales Ramírez, don José Luis
Corrales Ramírez, don Jaime Corrales Kin-
delan, doña María Isabel Corrales Kinde-
lan, don Francisco de Asís Corrales Kinde-
lan y don Álvaro Manuel Corrales Kindelan,
y de conformidad con el artículo 984 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881 se
llama a toda persona que se crea con igual
o mejor derecho, para que comparezca ante
este Juzgado a reclamarlo dentro del tér-
mino de treinta días.

Se expide el presente a fin de que sea
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de febrero de 2005.—La
secretaria (firmado).

(02/3.357/05)

JUZGADO NÚMERO 38
DE MADRID

EDICTO

Doña María Leonor de Elena Murillo,
secretaria judicial de este Juzgado de pri-
mera instancia número 38 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con
el número 1.036 de 2004 se tramita pro-
cedimiento de verbal desahucio por falta
de pago, a instancias de don Andrés Melús
Laorga, contra “Naumaquia Construccio-
nes y Reformas, Sociedad Limitada”, en el
que se ha dictado la sentencia en fecha 20
de enero de 2005, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Fallo
Primero.—Con estimación de la deman-

da interpuesta por don Andrés Melús Laor-
ga, representado por la procuradora doña
Montserrat Gómez Hernández, contra
“Naumaquia Construcciones y Reformas,
Sociedad Limitada”, en rebeldía.

Segundo.—Declaro la resolución del
contrato de arrendamiento urbano, de 15
de junio de 2004, sobre el local de negocio
destinado a oficina sito en Madrid, calle
Toledo, número 92, primero B, por falta
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de pago de la renta, y declaro haber lugar
al desahucio de la demanda mencionada.

Tercero.—Y condeno a “Naumaquia
Construcciones y Reformas, Sociedad Limi-
tada”, en la persona de su representante
legal, a que desaloje el local referido,
dejándolo libre y a disposición de la parte
demandante, ello, con mantenimiento del
señalamiento por el Servicio Común para
eventual lanzamiento de la demandada
para el día 10 de marzo de 2005, a las trece
horas, para cuya efectividad el demandante
habrá, previamente, de presentar la deman-
da ejecutiva que proceda y despacharse en
su caso ejecución.

Cuarto.—Y por último, condeno a la
demandada al pago de las costas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con expresión de que contra la mis-
ma cabe recurso de apelación, que habrá
de interponerse, en su caso, en el plazo de
cinco días ante este mismo Juzgado median-
te escrito de preparación de dicho recurso
que se limitará a citar la resolución apelada
y a manifestar la voluntad de recurrir con
expresión de los pronunciamientos que
impugna, conforme a lo dispuesto por los
artículo 455.1 y 457.2 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, y ello para su posterior tra-
mitación y resolución por la Audiencia Pro-
vincial de Madrid.

Y haciendo saber a la parte demandada
arrendataria que no se admitiría, en su caso,
el recurso de apelación, si al prepararlo,
no manifiesta, acreditándolo por escrito,
tener satisfechas las rentas vencidas y las
que con arreglo al contrato deba pagar ade-
lantadas, conforme a lo dispuesto por el
artículo 449 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Así por esta sentencia, lo acuerdo y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación

a la demandada en ignorado paradero
“Naumaquia Construcciones y Reformas,
Sociedad Limitada”, expido el presente
para su fijación en el tablón de anuncios
de este Juzgado y publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Dado en Madrid, a 25 de febrero
de 2005.—La secretaria (firmado).

(02/3.359/05)

JUZGADO NÚMERO 39
DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Garrido Gómez, secretaria
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 39 de los de Madrid.

Hago saber: Que el procedimiento ordi-
nario número 562 de 2002-F se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente:

Auto
El magistrado-juez de primera instancia,

don Ángel Luis Ramos Muñoz.—En
Madrid, a 17 de diciembre de 2004.

Visto el anterior acta de vista;

Antecedentes de hecho:
Primero.—Con fecha 21 de junio de 2002

se presentó demanda de juicio ordinario

por el procurador de los Tribunales don
Fernando Meras Santiago, en nombre y
representación de don David Jeffrey Levin
y doña Clara Eva Gómez de Diego, frente
a “Toronto Homes, Sociedad Limitada”,
don Michael Lombard (ambos declarados
en rebeldía), y frente a don Miguel Ángel
García Madrigal y don Luis Beltrán Ben-
goechea, que se opusieron a la demanda,
siendo representados respectivamente por
la procuradora doña María Jesús Pinto de
Oyagüe y don José Pedro Vila Rodríguez.

Con fecha 17 de diciembre de 2004 se
celebró acta de vista del presente proce-
dimiento ordinario al que comparecieron
las partes personadas en el mismo.

Segundo.—En la vista de juicio, las partes
manifestaron haber llegado a un acuerdo
en los siguientes términos:

“El abono de la cantidad de 40.000 euros
a la parte actora que se asumirán 20.000 euros
por parte del aparejador y otros 20.000
euros por parte del arquitecto, que con el
pago de dicha cantidad supone la indem-
nización por todos los conceptos objeto de
demanda, renunciando la parte actora al
ejercicio de cualquier acción derivada de
estos hechos, asumiendo cada parte sus
costas.

Que las partes codemandadas se reservan
el derecho de repetición contra los code-
mandados rebeldes.

El pago se realizará mediante consigna-
ción en la cuenta del Juzgado en el plazo
de quince días.”

Solicitando la homologación del acuerdo
alcanzado.

Fundamentos de derecho:
Primero.—El artículo 19 de la Ley 1/2000

dispone en su número 1: “Los litigantes
están facultados para disponer del objeto
del juicio y podrán renunciar, desistir del
juicio, allanarse, someterse a arbitraje y
transigir sobre lo que sea objeto del mismo,
excepto cuando la Ley lo prohíba o esta-
blezca limitaciones por razones de interés
general o en beneficio de tercero.” En el
número 2 señala: “Si las partes pretendie-
ran una transacción judicial y el acuerdo
o convenio que alcanzaren fuera conforme
a lo previsto en el apartado anterior, será
homologado por el Tribunal que esté cono-
ciendo del litigio al que se pretenda poner
fin.

Segundo.—Los términos del acuerdo al
que han llegado las partes son correctos,
sin que afecten al interés u orden público
ni perjudican a tercero, pues ponen fin a
una controversia de derecho privado, por
lo que procede homologarlo.

Vistos los artículos citados y demás de
general y pertinente aplicación.

Parte dispositiva:
Debo homologar y homologo el acuerdo

al que han llegado los demandantes, don
David Jeffrey Levin y doña Clara Eva
Gómez de Diego, frente a don Miguel
Ángel García Madrigal y don Luis Beltrán
Bengoechea, y que consta en el antecedente
de hecho segundo de esta resolución y se
da por reproducido.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner recurso de apelación para ante la

Audiencia Provincial de esta capital en el
plazo de cinco días, a contar desde su
notificación.

Así lo acuerdo, mando y firmo.—El
magistrado-juez de primera instancia (fir-
mado).

Y para que sirva de notificación en legal
forma a los demandados rebeldes, don
Michael Lombard y “Toronto Homes,
Sociedad Limitada”, se extiende el presente
en Madrid, a 2 de marzo de 2005.—La
secretaria (firmado).

(02/3.364/05)

JUZGADO NÚMERO 41
DE MADRID

EDICTO

Doña María de los Ángeles Alonso Rodrí-
guez, secretaria del Juzgado de primera
instancia número 41 de los de Madrid.

Hace saber: Que en el procedimiento
seguido en este Juzgado, a instancias de
“Industrial Comenec, Sociedad Limitada”,
contra don Luis Ricardo Acosta Hernán-
dez, en los autos número 653 de 2003 se
ha dictado sentencia, cuyo fallo es el
siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por “Industrial Comenec, Sociedad Limi-
tada”, representada por el procurador don
Javier Domínguez López, contra don Luis
Ricardo Acosta Hernández, debo declarar
y declaro resuelto por falta de pago de
las rentas el contrato de arrendamiento
de fecha 1 de noviembre de 2002, que vin-
cula a las partes y cuyo objeto es la vivienda
sita en la calle Estudios, número 14, cuar-
to, derecha, de Madrid, acordando el desa-
hucio de dicho inmueble, bajo apercibi-
miento de lanzamiento si no es desalojado
y puesto a disposición de la demandante
cuando para ello fuera requerido el
demandado, y debo condenar y condeno
a dicho demandado a que abone a la
demandante la cantidad de 7.006,17 euros,
más los intereses legales previstos en el
artículo 576 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, con imposición al demandado de las
costas procesales.

Contra la presente sentencia cabe inter-
poner recurso de apelación, que se prepa-
rará ante este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a su notificación y para cuya
admisión será preceptivo acreditar por el
arrendatario tener satisfechas las rentas
vencidas y las que con arreglo al contrato
deba pagar adelantadas.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Luis Ricardo Acosta Hernán-
dez, se extiende la presente para que sirva
de cédula de notificación.

Madrid, a 25 de febrero de 2005.—La
secretaria (firmado).

(02/3.356/05)
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JUZGADO NÚMERO 43
DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Gragera de Torres, secre-
taria del Juzgado de primera instancia
número 43 de los de Madrid.

Hace saber: Que en el procedimiento
ordinario número 738 de 2002 se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

interpuesta por la representación de la
comunidad de propietarios del edificio del
paseo de Marqués de Zafra, número 9, de
Madrid, debo condenar y condeno a “Lin-
tagart Madrid, Sociedad Limitada”, y a
“MT & MT Arquitectura Técnica, Sociedad
Limitada”, a pagar de modo solidario a la
actora la suma de 6.791,90 euros, incremen-
tada con el interés legal devengado desde
la fecha de la interpelación judicial. No pro-
cede efectuar expresa imposición de las cos-
tas causadas con este juicio.

Así por esta mi sentencia, que no es fir-
me, cabe interponer recurso de apelación
ante este Juzgado, para ante la Audiencia
Provincial de esta capital, en el plazo de
cinco días; la pronuncio, mando y fir-
mo.—Firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación en forma
a la demandada “Lintagart Madrid, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido el presente en
Madrid, a 23 de noviembre de 2004.—La
secretaria judicial (firmado).

(02/3.273/05)

JUZGADO NÚMERO 44
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz Reyes Gonzalo, magistrada-
juez del Juzgado de primera instancia
número 44 de los esta capital.

Hace saber: Que en los autos de decla-
ración de herederos seguidos en este Juz-
gado de primera instancia de Madrid con
el número 537 de 2003, a instancias de don
Antonio Barrasa Martín, contra doña Tere-
sa Martín Rodríguez, cuyo último domicilio
conocido fue en esta capital, calle Villa-
lobos, número 23, segundo, A, se ha acor-
dado por resolución del día de la fecha el
anuncio del fallecimiento de doña Teresa
Martín Rodríguez, en fecha 16 de enero
de 1984, sin testar y siendo reclamada la
herencia por su sobrino don Antonio Barra-
sa Martín, hijo de la hermana de doble vín-
culo de la causante doña María Martín
Rodríguez, llamando a los herederos que
se crean con igual o mejor derecho a com-
parecer en este Juzgado en el plazo de trein-
ta días.

Y para su fijación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de enero de 2005.—La
secretaria (firmado).—La magistrada-juez
(firmado).

(02/3.271/05)

JUZGADO NÚMERO 44
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz Reyes Gonzalo, magistra-
da-juez del Juzgado de primera instancia
número 44 de los de Madrid.
Hace saber: Que en virtud de lo acordado

en el expediente de quiebra voluntaria
seguido en este Juzgado con el número 281
de 2003 de la entidad “Holguín & Schaefer,
Construcciones, Sociedad Limitada”, con
domicilio en la avenida de América, núme-
ro 33, bajo, de Madrid, representada por
la procuradora doña María Mercedes Mar-
tínez del Campo, se convoca a todos los
acreedores a junta general para el nombra-
miento de síndicos, que tendrá lugar el
día 12 de mayo de 2005, a las diez horas
de su mañana, en el Salón de actos del edi-
ficio de los Juzgados de la plaza de Castilla,
número 1, planta baja, de Madrid.

Y para que así conste y sirva de noti-
ficación y citación en forma a los acree-
dores, cuyo domicilio se ignore, y su fijación
en el tablón de anuncios de este Juzgado,
y su publicación en el “Boletín Oficial del
Estado”, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y el periódico “La Van-
guardia”, expido el presente en Madrid,
a 31 de enero de 2005.—La secretaria (fir-
mado).—La magistrada-juez de primera
instancia (firmado).

(02/3.297/05)

JUZGADO NÚMERO 50
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por la presente, y en virtud de lo acor-
dado en el cambiario número 1.073 de 2003,
seguido en este Juzgado por “Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima”,
contra doña María Adoración Grande Ale-
jandro, se le notifica auto despachando eje-
cución de fecha 17 de febrero de 2005 a
doña María Adoración Grande Alejandro,
dado su ignorado paradero, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

1. Se despacha, a instancias de la pro-
curadora señora Manglano, en nombre y
representación de “Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, Sociedad Anónima”, parte eje-
cutante, ejecución frente a doña María
Adoración Grande Alejandro, parte ejecu-
tada, por las siguientes cantidades:
10.307,26 euros de principal, más las costas
e intereses que se produzcan, sin perjuicio
de ulterior liquidación, cuya ejecución se
sustanciará conforme a lo previsto para la
ejecución de las resoluciones judiciales o
arbitrales.

2. Los bienes embargados preventiva-
mente se realizarán, a instancias de la parte
demandante, conforme a lo previsto en la
Ley de Enjuiciamiento Civil para el pro-
cedimiento de apremio.

Notifíquese la parte dispositiva de la pre-
sente resolución a la ejecutada mediante
edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, dado su igno-
rado paradero, conforme al artículo 497.2
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Esta resolución es firme y contra la mis-
ma no cabe recurso alguno (artículo 551.2
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), sin per-
juicio de que la deudora pueda oponerse
a la ejecución despachada dentro de los diez
días siguientes a la notificación del auto por
alguno de los motivos señalados en el ar-
tículo 556.1 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, pero con los efectos previstos en el
apartado 2 del mismo precepto.

Lo acuerda y firma su señoría, la magis-
trada-juez de primera instancia.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de doña María Adoración Grande
Alejandro, se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación.

Madrid, a 17 de febrero de 2005.—La
secretaria (firmado).

(02/2.807/05)

JUZGADO NÚMERO 53
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento ordinario núme-
ro 831 de 2003 se ha dictado la resolución
del tenor literal siguiente:

Sentencia
En Madrid, a 10 de marzo de 2004.—Do-

ña Isabel Ochoa Vidaur, magistrada-juez
del Juzgado de primera instancia número 53
ha examinado las presentes actuaciones de
juicio ordinario seguidas con el número de
orden 831 de 2003, a instancias de “Ge-
riátrico Caor, Sociedad Limitada”, repre-
sentada por el procurador don José Anto-
nio Pérez Casado y bajo la dirección de
la abogada doña María Beatriz Robles
López, contra don Pablo Rayego Jiménez,
comparecido en autos para allanarse, sobre
reclamación de cantidad,

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por el procurador don José Antonio Pérez
Casado, en nombre y representación de
“Geriátrico Caor, Sociedad Limitada”, con-
tra don Pablo Rayego Jiménez, compare-
cido allanándose, debo condenar y condeno
a la parte demandada a satisfacer a la actora
la cantidad de 6.496,55 euros, en concepto
de principal con sus intereses al tipo legal
del dinero desde la fecha de interpelación
judicial hasta la consignación, sin que haya
lugar a hacer declaración relativa al pago
de costas.

Líbrese y únase certificación literal de la
presente resolución a las actuaciones y
archívese el original en el legajo de exis-
tente en Secretaría.

Así por esta mi sentencia, que deberá
ser notificada a las partes, haciendo saber
que dentro de los cinco días siguientes
podrán preparar recurso de apelación ante
este Juzgado, del que conocerá la Audien-
cia Provincial, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación
en forma al demandado don Pablo Rayego
Jiménez, extiendo y firmo la presente en
Madrid, a 4 de febrero de 2005.—La secre-
taria (firmado).

(02/3.358/05)
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JUZGADO NÚMERO 68
DE MADRID

EDICTO

Don Manuel Álvaro Araujo, secretario del
Juzgado de primera instancia número 68
de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado, y con
el número 764 de 2000, se ha tramitado
procedimiento de juicio ejecutivo a instan-
cias de “Sociedad Española de Montajes
Industriales, Sociedad Anónima”, repre-
sentada por el procurador don Ignacio
Aguilar Fernández, contra “Axintecom
España, Sociedad Anónima”, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado
notificar la sentencia, cuyo encabezamiento
y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia
En Madrid, a 6 de febrero de 2001.—La

señora doña Concepción Rodríguez Gon-
zález del Real, magistrada-juez de primera
instancia del número 68 de los de Madrid
y su partido, habiendo visto los presentes
autos de juicio ejecutivo número 764
de 2000, seguidos ante este Juzgado, entre
partes: de una, como demandante, “Socie-
dad Española de Montajes Industriales,
Sociedad Anónima”, representada por la
procuradora doña Joaquina Hernández
Verde y bajo la dirección del letrado don
Eduardo Fernández de Blas, y de otra,
como demandada, “Axintecom España,
Sociedad Anónima”, que figura declarada
en rebeldía, en reclamación de cantidad; y,

Fallo
Debo mandar y mando seguir adelante

la ejecución despachada contra “Axintecom
España, Sociedad Anónima”, hasta hacer
trance y remate de los bienes embargados,
y con su importe. íntegro pago a “Sociedad
Española de Montajes Industriales, Socie-
dad Anónima”, de la cantidad de 8.115.360
pesetas de principal, más 162.492 pesetas
de gastos de devolución, y los intereses lega-
les y costas causadas y que se causen, en
la cuales expresamente condeno a dicha
demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de
apelación, que se interpondrá por escrito
ante este Juzgado en término de quinto día.

Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía de la demandada se le notificará
en los estrados del Juzgado y en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
caso de que no se solicite su notificación
personal, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia por la señora magistrada-juez que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia pública
en el mismo día de su fecha.—Doy fe en
Madrid.

Y en consecuencia del ignorado paradero
de la entidad “Axintecom España, Sociedad
Anónima”, se expide el presente para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón
de anuncios de este Juzgado.

Madrid, a 6 de julio de 2004.—El secre-
tario (firmado).

(02/14.082/04)

JUZGADO NÚMERO 69
DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Rosa García Solano, secre-
taria del Juzgado de primera instancia
número 69 de los de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de juicio

ordinario seguidos en este Juzgado con el
número 1.245 de 2003, seguidos a instancias
de “Gas Natural SDG, Sociedad Anónima”,
representada por la procuradora doña Áfri-
ca Martín Rico, contra don Jesús Ángel
Queijas Nieto, se ha acordado notificar la
sentencia dictada en los presentes al
demandado rebelde, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

Sentencia número 420
En Madrid, a 10 de mayo de 2004.—Don

Gregorio Plaza González, magistrado-juez
del Juzgado de primera instancia número 69
de Madrid y su partido, habiendo visto los
presentes autos de juicio ordinario núme-
ro 1.245 de 2003, a instancias de “Gas Natu-
ral SDG, Sociedad Anónima”, con procu-
radora doña África Martín Rico, asistida
de letrado, contra don Jesús Ángel Queijas
Nieto, en rebeldía procesal; y

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por “Gas Natural SDG, Sociedad Anóni-
ma”, contra don Jesús Ángel Queijas Nieto,
debo declarar resuelto el contrato de sumi-
nistro de gas suscrito mediante póliza
número 1695377, condenando al demanda-
do a que facilite la entrada en el domicilio
donde se presta el servicio para su clausura
y retirada de contador y a que abone la
cantidad de 4.207,27 euros, más el interés
legal desde la interposición de la demanda,
con expresa imposición de costas.

Contra esta resolución cabe recurso de
apelación que se preparará por escrito ante
este Juzgado en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Jesús Ángel Queijas Nieto y
para que sirva de notificación en forma al
referido demandado y su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente que firmo en
Madrid, a 4 de marzo de 2005.—La secre-
taria (firmado).

(02/3.363/05)

JUZGADO NÚMERO 72
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de ejecución de títu-
los judiciales número 596 de 2003 se han
dictado las resoluciones del tenor literal
siguiente:

Auto
Magistrado-juez de primera instancia,

don Miguel María Rodríguez San Vicen-
te.—En Madrid, a 13 de mayo de 2003.

Antecedentes de hecho:
Primero.—Por el procurador don José

Manuel Villasante García, en nombre y
representación de “Marina Barcelona’92,
Sociedad Anónima”, se presentó solicitud
inicial de procedimiento monitorio dirigida
a don José Luis Suevos Barreros y “Pu-
blicidad y Patrocinios, Sociedad Anónima”,
admitida mediante providencia, en la que
se acordó requerir el pago de la cantidad
solicitada. El requerimiento se ha practi-
cado sin que se haya comparecido, presen-
tado escrito de oposición o que acredite
el abono.

Segundo.—El solicitante ha reclamado,
por esa razón, que se despache ejecución
y la adopción de medidas a tal fin.

Parte dispositiva:
Primera.—Se despacha a instancias del

procurador don José Manuel Villasante
García, en nombre y representación de
“Marina Barcelona’92, Sociedad Anóni-
ma”, parte ejecutante, ejecución solidaria
frente a don José Luis Suevos Barreros y
“Publicidad y Patrocinios, Sociedad Anó-
nima”, parte ejecutada, por la cantidad
de 14.850,05 euros como principal y 4.455
euros de intereses y costas, sin perjuicio de
ulterior liquidación, que desde hoy deven-
gará interés legal elevado en dos puntos.

Segunda.—Procédase al embargo de bie-
nes y derechos de los ejecutados en cantidad
suficiente para cubrir las sumas por las que
se despacha la ejecución.

Tercera.—Expídase mandamiento al
agente judicial que corresponda de este Juz-
gado o, en su caso, al del Servicio Común
de Notificaciones y Embargos para que,
asistido de secretario u oficial habilitado,
proceda al embargo de bienes de los eje-
cutados en cuanto sean suficientes para
cubrir las sumas antes expresadas, obser-
vándose en la traba las prevenciones esta-
blecidas en la sección primera, capítulo III,
título IV del libro III de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Requiérase a los ejecutados para que en
el plazo máximo de diez días manifiesten
en este Juzgado o ante la comisión judicial
en el momento del embargo la relación de
bienes y derechos suficientes para cubrir
la cuantía de la ejecución, con expresión,
en su caso, de cargas o gravámenes; así
como, en el caso de inmuebles, si están ocu-
pados, por qué personas y con qué título;
con apercibimiento de las sanciones que
puedan imponérsele, cuando menos por
desobediencia grave, en caso de que no pre-
sente la relación de sus bienes, incluya en
ella bienes que no sean suyos, excluya bie-
nes propios susceptibles de embargo o no
desvele las cargas y gravámenes que sobre
ellos pesaren, así como la posibilidad de
imponerle multas periódicas si no respon-
diere debidamente a dicho requerimiento.

Cuarta.—Hágase saber a las partes que
de conformidad con lo establecido en el
artículo 155.5 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, si cambiasen de domicilio durante la
sustanciación del proceso, lo habrán de
comunicar inmediatamente al tribunal.

Quinta.—Notifíquese esta resolución a
los ejecutados, con entrega de copia de la
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demanda ejecutiva y de los documentos
acompañados, sin citación ni emplazamien-
to, para que, en cualquier momento, pue-
dan personarse en la ejecución.

Sexta.—Sirviendo el presente testimonio
como mandamiento en forma.

Esta resolución es firma y contra la mis-
ma no cabe recurso alguno (artículos 816.2
y 556.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil),
sin perjuicio de que los deudores puedan
oponerse a la ejecución despachada dentro
de los diez días siguientes a la notificación
de este auto.

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—El secretario (firmado).—El magistra-
do-juez de primera instancia (firmado).

Auto

Magistrado-juez de primera instancia,
don Miguel María Rodríguez San Vicen-
te.—En Madrid, a 4 de noviembre de 2004.

Dada cuenta; el anterior escrito únase y,

Antecedente de hecho:

Único.—En fecha 13 de mayo de 2003
se dictó auto despachando ejecución contra
los ejecutados don José Luis Suevos Barre-
ro y “Publicidad y Patrocinios, Sociedad
Anónima”, y

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo de los siguientes
bienes, como de propiedad de los ejecu-
tados don José Luis Suevos Barrero, con
número de identificación fiscal 10783390-R,
y “Publicidad y Patrocinios, Sociedad Anó-
nima”, con código de identificación fiscal
número A-80412778, para cubrir la suma
de 14.850,05 euros de principal e intereses
ordinarios y moratorios vencidos, más
otros 4.455 euros para intereses y costas
de la presente ejecución:

Embarcación denominada “Las Dos
Asturias” o “Terra Mítica I”, sitas en las
instalaciones de “Marina Barcelona’92,
Sociedad Anónima”, paseo de Juan de Bor-
bón, número 92, de Barcelona.

Y para la efectividad de lo acordado,
expídase edicto para la notificación del auto
despachando ejecución a los demandados
a través del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner recurso de reposición en el plazo de
cinco días a partir del siguiente al de su
notificación.

Así lo manda y firma su señoría, de lo
que doy fe.—El secretario (firmado).—El
magistrado-juez de primera instancia (fir-
mado).

Auto

Magistrado-juez de primera instancia,
don Miguel María Rodríguez San Vicen-
te.—En Madrid, a 25 de febrero de 2004.

Dada cuenta; el anterior escrito únase y,

Antecedentes de hecho:

Primero.—Por auto de fecha 13 de mayo
de 2003 se despachó ejecución contra los
bienes y rentas de los ejecutados don José
Luis Suevos Barrero y “Publicidad y Patro-
cinios, Sociedad Anónima”, por importe

de 14.850,05 euros de principal e intereses
ordinarios y moratorios vencidos, más
otros 4.455 euros para intereses y costas
de ejecución.

Segundo.—Por la parte ejecutante se ha
presentado escrito por el que solicita la
ampliación de la ejecución por importe de
otros 7.498,42 euros en concepto de prin-
cipal y 2.249,54 euros para intereses y cos-
tas, por los gastos que ocasiona el depósito
del buque embargado en las instalaciones
del actor.

Parte dispositiva:
Se tiene por ampliada la ejecución

por 7.498,42 euros y 2.249,54 euros corres-
pondientes a los nuevos vencimientos de
principal e intereses, respectivamente, sin
necesidad de retrotraer el procedimiento.

Notifíquese esta resolución a los ejecu-
tados a través de edicto que se fijará en
el tablón de anuncios de este Juzgado y
edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, haciéndoles
saber que en el plazo de diez días pueden
oponerse a la ampliación acordada por los
motivos legalmente previstos.

Así lo manda y firma su señoría, de lo
que doy fe.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don José Luis Suevos Barrero y
“Publicidad y Patrocinio, Sociedad Anóni-
ma”, se extiende la presente para que sirva
de cédula de notificación.

Madrid, a 25 de febrero de 2005.—El
secretario (firmado).

(02/2.826/05)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 17
DE MADRID

EDICTO

Don Luis Carlos Pelluz Robles, magistra-
do-juez del Juzgado de instrucción
número 17 de los de Madrid.

Hago saber: Que en el juicio de faltas
número 1.662 de 2004 de este Juzgado se
ha dictado providencia del tenor literal
siguiente:

En Madrid, a 25 de febrero de 2005.—Vis-
to el contenido del anterior acta y tenién-
dose por practicadas las anteriores actua-
ciones, se señala para la celebración del jui-
cio verbal de faltas el día 4 de mayo de 2005,
a las diez y quince horas, debiendo citar a
tal efecto al señor fiscal, partes y testigos,
con los apercibimientos oportunos.

Encontrándose en paradero desconocido
don Carlos Humberto Muñoz Rodríguez,
cítesele por edictos que se publicarán en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Y para que sirva de notificación en forma

a don Carlos Humberto Muñoz Rodríguez
a la vista señalada el día 4 de mayo de 2005,
a las diez y quince horas, expido el presente,
que firmo en Madrid, a 25 de febrero
de 2005.—El magistrado-juez de instruc-
ción (firmado).

(03/6.360/05)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18
de los de Madrid.

Hace saber: Que por haber acordado en
providencia de esta fecha dictada por el
señor magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 18 de los de Madrid, en
juicio de faltas número 2.110 de 2004-X,
seguido ante este órgano judicial por una
falta de respeto a agentes de la autoridad
y lesiones, se hace público, por medio del
presente edicto, el contenido de la parte dis-
positiva de la sentencia de fecha 17 de febre-
ro de 2005, recaída en las presentes actua-
ciones, cuyo tenor literal es el siguiente:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don

England Stephen Walter, como autor de
una falta de respeto a agentes de la auto-
ridad, a la pena de diez días de multa, con
una cuota diaria de 4 euros, y como autor
de dos faltas de lesiones, a la pena, por
cada una de ellas, de un mes de multa, con
una cuota diaria de 6 euros, y en todas ellas
con una responsabilidad personal subsidia-
ria de un día de privación de libertad por
cada dos cuotas diarias no satisfechas, a que
indemnice a doña Noemí Simonetti Saulo
en la suma de 123,67 euros y a don Joaquín
Fernández Aranda en la suma de 174,59
euros, y al pago de las costas de este
procedimiento.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio,
mando y firmo.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sir-
viendo de notificación de sentencia a don
England Stephen Walter, cuyo domicilio se
desconoce, se expide el presente en Madrid,
a 24 de febrero de 2005.—El secretario
(firmado).

(03/6.575/05)

JUZGADO NÚMERO 39
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz García Leyva, secretaria
del Juzgado de instrucción número 39
de los de Madrid.

Por medio del presente hago saber: Que
en este Juzgado se sigue juicio de faltas
número 389 de 2004, por maltrato familiar,
en el que se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es como
sigue:

Sentencia
En Madrid, a 23 de junio de 2004.—Vis-

tos por mí, Alberto Varona Jiménez, magis-
trado-juez del Juzgado de instrucción
número 39 de los de Madrid, los presentes
autos de juicio de faltas número 389
de 2004, sobre amenazas, en los que han
sido parte el ministerio fiscal, como denun-
ciante, doña Ana Isabel Díaz Ferrera, y
como denunciado, don José Luis Fernández
García. En virtud de las facultades que me
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han sido dadas por la Constitución, y en
nombre del Rey, dicto la siguiente sntencia.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don José

Luis Fernández García, como autor penal-
mente responsable de una falta de ame-
nazas, a la pena de quince días de multa,
con una cuota diaria de 2 euros (30 euros),
quedando sujeto a la responsabilidad per-
sonal subsidiaria de siete días de privación
de libertad en caso de impago, y al pago
de las costas del juicio.

La presente resolución es firme y contra
la misma no cabe interponer recurso algu-
no.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don José Luis Fernández
García, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do la presente en Madrid, a 28 de febrero
de 2005.—La secretaria (firmado).

(03/6.635/05)

JUZGADO NÚMERO 47
DE MADRID

EDICTO

Don Eugenio Félix Ortega Ugena, secre-
tario del Juzgado de instrucción núme-
ro 47 de los de Madrid.
Doy fe y testimonio: Que en virtud de

lo acordado en el juicio de faltas número 24
de 2004 en providencia dictada con esta
fecha, se cita al denunciado don Domingo
Joel Vizcaíno Paulino, a fin de que com-
parezca ante la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en el edificio de la plaza de
Castilla, el día 6 de abril de 2005, a las
doce horas de su mañana, para la celebra-
ción del correspondiente juicio de faltas,
previniéndole que deberá acudir al acto con
las prueba de que intente valerse y que de
no comparecer ni alegar justa causa que
se le impida, su incomparecencia injusti-
ficada no suspenderá el acto del juicio,
pudiendo asistir con letrado, si bien éste
no es preceptivo.

Y para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, al objeto de que sirva de cita-
ción al denunciado don Domingo Joel Viz-
caíno Paulino, expido la presente en
Madrid, a 10 de marzo de 2005.—El secre-
tario (firmado).

(03/7.021/05)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 1
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento ordinario núme-
ro 481 de 2004, se ha dictado la resolución
del tenor literal siguiente:

Providencia
Magistrado-juez de primera instancia,

don Rafael Alejandro Sánchez-Tinajero

Vázquez.—En Alcalá de Henares, a 14 de
diciembre de 2004.

Por presentado el anterior escrito por el
procurador señor Montalvo Torrijos, únase
a los autos de su razón, haciéndose entrega
de la copia simple a la parte adversa; visto
su contenido, se accede a lo solicitado, y
en su virtud se alza la suspensión acordada
en el presente procedimiento, acordándose:

Primero.—Tener por desistida a la parte
actora de la prosecución del proceso frente
a don Fernardo Esteban Múgica, don Mar-
co Antonio Esteban Aguado y doña Estrella
Esteban Aguado, dado que al haber ven-
dido su participación indivisa a la actora
se produce una confusión de derechos.

Segundo.—Emplazar al resto de code-
mandados, excepto a doña Cristina Esteban
Casado, la cual ya se encuentra personada
en las presentes actuaciones, y que son: don
Luis Esteban Casado, doña María Victoria
Esteban Casado, herederos de don José
Esteban Casado, que son los menores Julio,
David y Pastora Esteban Tovar, y la madre
de los mismos, doña Francisco Tovar
López; doña Cristina Casado Herguedas e
ignorados herederos de don Luis Esteban
Múgica, dándoles traslado de la demanda
y documentos acompañados para que den-
tro del plazo de veinte días hábiles, com-
putados desde el siguiente al emplazamien-
to, se personen en autos en forma, asistidos
de letrado y representados por procurador,
y contesten la demanda; apercibiéndoles
que de no verificarlo, serán declarados en
situación procesal de rebeldía, con los efec-
tos inherentes a dicho pronunciamiento.

Para el emplazamiento de los referidos
demandados líbrense los oportunos exhor-
tos a los Juzgados de Madrid y Collado
Villalba, que serán entregados al procura-
dor actor, conforme pide, para que cuide
de su diligenciado y devolución. Respecto
a los ignorados herederos de don Luis Este-
ban Múgica, empláceseles por medio de
edictos que se publicarán en el tablón de
anuncios de este Juzgado y en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Lo acuerda, manda y firma su seño-
ra.—Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de ignorados herederos de don Luis
Esteban Múgica, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación y
emplazamiento.

Alcalá de Henares, a 14 de diciembre
de 2004.—El secretario (firmado).

(02/3.360/05)

JUZGADO NÚMERO 2
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

Don Joaquín Castro Colas, secretario judi-
cial de Alcalá de Henares.

Hago saber: Que en la junta general de
acreedores de la suspensión de pagos de
“Mantenimiento, Asistencia y Servicios de
Sistemas Informáticos, Sociedad Limitada”,
celebrada el día 4 de febrero de 2005, los
asistentes votaron favorablemente el con-
venio, cuyo tenor literal es el siguiente:

Don Víctor Pérez Martín asume la deuda
que ostenta la sociedad con don Sergio

Martín Almena, por importe de 6.000
euros; manifestando tanto la sociedad que
cede el crédito libremente y don Sergio
Martín Almena que acepta la cesión y con-
secuente subrogación en la posición del
acreedor, sin tener nada que oponer a la
misma. Don Víctor Pérez Martín y doña
María Guerrero Gámez manifiestan que
renuncian a los créditos que ostentan frente
a la sociedad, dándose por satisfechos de
los mismos, y no teniendo nada que recla-
mar a la sociedad por tales títulos, con
renuncia a las acciones que le pudieran
corresponder.

Transcurrido los ocho días siguientes, sin
que se haya efectuado oposición al conve-
nio, se ha dictado auto el día 18 de febrero
de 2005, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se aprueba el convenio propuesto en el

expediente de suspensión de pagos de
“Mantenimiento, Asistencia y Servicios de
Sistemas Informáticos, Sociedad Limitada”,
que ha obtenido la votación favorable de
los acreedores asistentes a la junta celebra-
da al efecto, a los que se ordena estar y
pasar por él.

Anótese esta resolución en el Registro
Mercantil de Madrid, librando los corres-
pondientes despachos.

Comuníquese esta resolución a los Juz-
gados a los que, en su día, se comunicó
la solicitud de suspensión de pagos y désele
publicidad por medio de edictos que se
insertarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y “Boletín del
Registro Mercantil” y se expondrá al públi-
co un ejemplar en el tablón de anuncios
del Juzgado.

Contra esta resolución cabe recurso de
reposición en el plazo de cinco días que
se interpondrá por escrito ante este Juz-
gado.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—El secretario (firmado).—El
magistrado-juez de primera instancia (fir-
mado).

Dado en Alcalá de Henares, a 18 de
febrero de 2005.—El secretario (firmado).

(02/3.392/05)

JUZGADO NÚMERO 7
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Que en el expediente de dominio que se
sigue en este Juzgado bajo el número 906
de 2004, a instancias de la procuradora doña
Raquel Vadillo Ortega, en nombre y repre-
sentación de doña María Magadalena Jimé-
nez Fernández, sobre la inmatriculación de
la finca urbana sita en el municipio de Pezuela
de la Torres, calle Mayor, número 19 A. Refe-
rencia catastral 5143118VK8754S0001UD.
Tiene una superficie de parcela de 546 metros
cuadrados, siendo la construida la de 344
metros cuadrados; construcción diferenciada
en una vivienda unifamiliar con una superficie
de 177 metros cuadrados, en disposición de
manzana cerrada, que consta de tres plantas:
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planta baja, de acceso, con hall de entrada,
escaleras de acceso al nivel superior, cocina
con salida al patio trasero, baño y despensa.
Planta primera, con tres dependencias des-
tinadas a dormitorio, y escaleras de acceso
al nivel bajo cubierta. Planta baja-cubierta,
destinada como sobrado a desván de uso
habitual en casas de labranza. Consta igual-
mente la edificación de una nave de dos plan-
tas con una superficie construida total de 167
metros cuadrados, destinada a almacenaje.

Por resolución del día de la fecha se ha
acordado librar el presente, por el que se
emplaza a cuantas personas ignoradas
pudiera afectar este expediente y perjudicar
la inscripción que se solicita, y a aquellos
conocidos que no pudieran ser hallados, a
fin de que en el plazo de diez días, a partir
de la publicación del presente edicto, pue-
dan comparecer en este expediente para
alegar lo que a su derecho convenga, en
orden a la pretensión formulada.

Conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 201, regla tercera, de la Ley Hipotecaria,
y en cumplimiento de lo ordenado en la
mencionado resolución, se hace público a
los efectos oportunos.

Alcalá de Henares, a 10 de febrero
de 2005.—El secretario (firmado).

(02/3.272/05)

JUZGADO NÚMERO 2
DE ALCOBENDAS

EDICTO

Doña María Engracia Sánchez Palacios,
secretaria del Juzgado de instrucción
número 2 de los de Alcobendas.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 114 de 2004 se ha acordado
citar a doña María Isabel García Villada,
a fin de que el día 14 de abril de 2005,
a las nueve horas, asista en la Sala de vistas
a la celebración del juicio de faltas indicado,
seguido por lesiones imprudentes con resul-
tado de muerte, en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer
al acto del juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse (testigos,
documentos, peritos) y que podrá acudir
asistido de letrado, si bien, éste no es pre-
ceptivo, apercibiéndole que de residir en
este término municipal y no comparecer ni
alegar justa causa que se le impida, podrá
imponérsele una multa, parándole el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a
doña María Isabel García Villada, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el tablón de anuncios de este Juz-
gado, expido el presente en Alcobendas, a 1
de marzo de 2005.—La secretaria (firmado).

(03/6.711/05)

JUZGADO NÚMERO 1
DE COLLADO VILLALBA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de juicio verbal
número 102 de 2003 se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

Sentencia número 138 de 2004
En Collado Villalba, a 9 de septiembre

de 2004.—Vistos por mí, doña Dolores
Anega González, magistrada-juez adjunta
del Juzgado de primera instancia número 1
de los de Collado Villalba y su partido, los
presentes autos de juicio verbal seguidos
bajo el número 102 de 2003, a instancias
de Colegio Oficial de Arquitectos de
Madrid, en sustitución procesal de don
Arturo Tabera García y doña Blanca Pache-
co Baltar, que actúa representado por el
procurador señor Muñoz Ariza y bajo la
dirección letrada de doña María José
Gutiérrez Cabiedes Espinosa, contra doña
Paz Erenas Socias, en situación de rebeldía
procesal, se procede a dictar la siguiente
resolución:

Fallo
Que estimando íntegramente la demanda

interpuesta por Colegio Oficial de Arqui-
tectos de Madrid, en sustitución procesal
de don Arturo Tabera García y doña Blanca
Pacheco Baltar, condeno a doña Paz Erenas
Socias al abono de 1.419,18 euros, más los
intereses pactados al 10 por 100 anual desde
el día 16 de enero de 2001, con expresa
imposición de costas.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de apelación ante este mismo Juz-
gado en el plazo de los cinco días siguientes
a su notificación, sustanciándose el recurso
por los trámites establecidos en el artícu-
lo 457 y siguientes de la Ley 1/2000, de 7
de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Llévese el original al libro de sentencias.
Por esta mi sentencia, de la que se expe-

dirá testimonio para incorporarlo a las
actuaciones, la pronuncio, mando y firmo.

Publicación
Dada, leída y publicada fue la anterior

sentencia, dictada por la magistrada-juez
que la suscribe, estando constituida en
audiencia pública en el día de su fecha, de
lo que yo, la secretaria, doy fe.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de doña Paz Erenas Socias, se extiende
la presente para que sirva de cédula de
notificación.

Collado Villalba, a 22 de febrero de
2005.—La secretaria (firmado).

(02/3.118/05)

JUZGADO NÚMERO 5
DE GETAFE

EDICTO

Doña Eugenia Ramos García, secretaria del
Juzgado de instrucción número 5 de
Getafe.
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de

faltas número 63 de 2005 se ha acordado
citar a don Fernando Feliz Aznar, en cali-
dad de denunciado, para que comparezca
en la Sala de audiencias de este Juzgado
el día 4 de abril de 2005, a las diez y cuarenta
horas, a fin de celebrar el juicio de faltas
número 63 de 2005.

Y para que conste y sirva de citación a
don Fernando Feliz Aznar, actualmente en

paradero desconocido, y su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido la presente en Geta-
fe, a 21 de febrero de 2005.—La secretaria
(firmado).

(03/6.941/05)

JUZGADO NÚMERO 4
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Concepción González Martínez,
secretaria del Juzgado de instrucción
número 4 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 245 de 2004, se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, Cristina Requejo García,
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 4 de Leganés, los presentes autos
de juicio de faltas número 245 de 2004, en
los que han sido partes el ministerio fiscal
y como implicados don Gerson Davy Cas-
tellanos, en calidad de denunciante, “Eros-
ki” en calidad de perjudicado y don Angel
Luis Jiménez Lanzadera en calidad de
denunciado, en virtud de las facultades que
me han sido conferidas por la Constitución
y las leyes y en nombre del Rey, dicto la
siguiente sentencia,

Fallo
Que debo condenar y condeno a don

Angel Luis Jiménez Lanzadera, como autor
responsable de una falta de hurto con grado
de tentativa a la pena de cuarenta días de
multa con una cuota diaria de 6 euros, que
se sustituirá, en caso de no cumplimiento,
por un día de privación de libertad por cada
dos cuotas diarias de multa no satisfechas,
como responsabilidad personal subsidiaria,
que podrá ser cumplida mediante localiza-
ción permanente, imponiéndose al conde-
nado el pago de las costas procesales.

Contra esta sentencia cabe recurso de
apelación que se interpondrá ante este Juz-
gado en el plazo de cinco días, desde la
notificación de la misma.

Y para que sirva de notificación de sen-
tencia a don Angel Luis Jiménez Lanza-
dera, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido
la presente en Leganés, a 22 de febrero
de 2005.—La secretaria (firmado).

(03/6.596/05)

JUZGADO NÚMERO 4
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Concepción González Martínez,
secretaria del Juzgado de instrucción
número 4 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 216 de 2004, se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, Cristina Requejo García,
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 4 de Leganés, los presentes autos
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de juicio de faltas número 216 de 2004, en
los que han sido partes el ministerio fiscal
y como implicados don Diego Maximiliano
González Ferrer en calidad de denunciante
y don Aurelio Jiménez Martín en calidad
de denunciado, en virtud de las facultades
que me han sido conferidas por la Cons-
titución y las leyes y en nombre del Rey,
dicto la siguiente sentencia,

Fallo
Que debo condenar y condeno a don

Aurelio Jiménez Martín, como autor res-
ponsable de una falta de hurto en grado
de tentativa a la pena de treinta días, con
una cuota diaria de 3 euros, que se sustituirá
en caso de no cumplimiento, por un día
de privación de libertad por cada dos cuotas
diarias de multa no satisfechas, que podrá
cumplir mediante localización permanente,
así como al pago de las costas procesales
causadas.

Contra esta sentencia cabe recurso de
apelación que se interpondrá ante este Juz-
gado en el plazo de cinco días desde la noti-
ficación de la misma.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Aurelio Jiménez Martín,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Leganés, a 22 de febrero
de 2005.—La secretaria (firmado).

(03/6.597/05)

JUZGADO NÚMERO 4
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Concepción González Martínez,
secretaria del Juzgado de instrucción
número 4 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 151 de 2004, se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, Cristina Requejo García,
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 4 de Leganés, los presentes autos
de juicio de faltas número 151 de 2004, en
los que han sido partes el ministerio fiscal
y como implicados agentes de Policía Local
números 141 y 175, en calidad de denun-
ciantes, y don Daniel Villajos García, en
calidad de denunciado, en virtud de las
facultades que me han sido conferidas por
la Constitución y las leyes y en nombre del
Rey, dicto la siguiente sentencia,

Fallo
Que debo condenar y condeno a don

Daniel Villajos García como autor penal-
mente responsable de una falta contra el
orden público a la pena de multa de quince
días, a razón de una cuota diaria de 3 euros,
con responsabilidad personal subsidiaria,
en caso de impago de un día por cada dos
cuotas diarias que dejare impagadas, que
podrá cumplir mediante localización per-
manente, así como el pago de las costas
causadas.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de

apelación en ambos efectos en este Juzgado
para ante la Audiencia Provincial de
Madrid, en el plazo de cinco días desde
su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Daniel Villajos García,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Leganés, a 22 de febrero
de 2005.—La secretaria (firmado).

(03/6.598/05)

JUZGADO NÚMERO 5
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Mercedes Riolobos Izquierdo, secre-
taria del Juzgado de instrucción núme-
ro 5 de los de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 347 de 2004 se ha acordado

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 5 de los de Leganés ha
acordado citar a don Valeriv Garabajiv y
don Anatolie Cazac a fin de que el día 13
de abril de 2005, a las doce y cuarenta horas,
asistan en la Sala de vistas, planta segunda,
a la celebración del juicio de faltas núme-
ro 347 de 2004, seguido por lesiones, veja-
ciones e insultos, en calidad de denun-
ciados.

Se les hace saber que deberán compa-
recer al acto de juicio con todos los medios
de prueba de que intenten valerse (testigos,
documentos, peritos, etcétera) y que
podrán acudir asistidos le letrado, si bien
éste no es preceptivo.

Apercibiéndoles que de no comparecer
ni alegar justa causa que se lo impida podrá
imponérseles una multa, parándoles el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho, y
que tal incomparecencia no constituye cau-
sa legal de suspensión del juicio ni de su
resolución.

En caso de residir fuera del término
municipal de este Juzgado, podrán dirigir
escrito a este Juzgado en su defensa y apo-
derar a otra persona para que presente en
dicho acto las pruebas de descargo que
tuvieren conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 970 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a
don Valeriv Garabajiv y a don Anatolie
Cazac, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do el presente en Leganés, a 3 de marzo
de 2005.—La secretaria (firmado).

(03/6.448/05)

JUZGADO NÚMERO 5
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Mercedes Riolobos Izquierdo, secre-
taria del Juzgado de instrucción núme-
ro 5 de los de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 78 de 2005 se ha acordado
citar a don Abdesalam.

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 5 de los de Leganés ha
acordado citar a don Abdesalam, a fin de
que el día 13 de abril de 2005, a las once
y veinte horas, asista en la Sala de vistas,
planta segunda, a la celebración del juicio
de faltas número 78 de 2005, seguido por
lesiones, en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer
al acto de juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse (testigos,
documentos, peritos, etcétera) y que podrá
acudir asistido de letrado, si bien éste no
es preceptivo.

Apercibiéndole de que, de no compare-
cer ni alegar justa causa que se lo impida,
podrá imponérsele una multa, parándole el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho
y que tal incomparecencia no constituye
causa legal de suspensión del juicio ni de
su resolución.

En caso de residir fuera del término
municipal de este Juzgado, podrá dirigir
escrito a este Juzgado en su defensa y apo-
derar a otra persona para que presente en
dicho acto las pruebas de descargo que
tuviere, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 970 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a
don Abdesalam, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Leganés,
a 25 de febrero de 2005.—La secretaria
(firmado).

(03/6.367/05)

JUZGADO NÚMERO 4
DE MAJADAHONDA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento ordinario núme-
ro 428 de 2004 celebrado en este Juzgado
de primera instancia número 4 de Maja-
dahonda, a instancias de la empresa “Cos-
taguana, Sociedad Limitada”, representada
por la procuradora doña Cristina Zetters-
tröm García, contra doña María Victoria
de Villanueva y Suárez y “Víctor PC, Socie-
dad Limitada”, se ha dictado resolución del
tenor literal siguiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de pri-

mera instancia, doña Yolanda Rodríguez
Tapia.—En Majadahonda, a 1 de marzo
de 2005.

Dada cuenta; el anterior escrito presen-
tado por la parte actora, únase a los autos
de su razón donde surta sus efectos.

Conforme a lo solicitado en el mismo,
dese traslado de la demanda a la parte
demandada, haciéndole entrega de copia de
la misma y de los documentos acompaña-
dos, emplazándola con entrega de la opor-
tuna cédula para que la conteste en el plazo
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de veinte días hábiles, computados desde
el siguiente al emplazamiento.

Apercíbase a la parte demandada que si
no comparece dentro del plazo se declarará
en situación de rebeldía procesal (artícu-
lo 496.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).
Adviértasele, asimismo, que la compare-
cencia en juicio debe realizarse por medio
de procurador y con asistencia de abogado
(artículos 23 y 31 de Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Llévese a efecto el emplazamiento de los
codemandados doña María Victoria de
Villanueva y Suárez y “Víctor PC, Sociedad
Limitada”, dado el ignorado paradero de
los mismos, a través de edictos que serán
publicados en los estrados del Juzgado y
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, edicto que será entregado a la
parte actora para que cuide de su diligen-
ciado.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición ante este Juzgado, no obs-
tante lo cual se llevará a efecto lo acordado.
El recurso deberá interponerse por escrito
en el plazo de cinco días, con expresión de
la infracción cometida a juicio del recurren-
te, sin cuyos requisitos no se admitirá el
recurso (artículos 451 y 452 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—El secretario (firmado).—La magistrada-
juez de primera instancia (firmado).

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de doña María Victoria de Villanueva
y Suárez y “Víctor PC, Sociedad Limitada”,
se extiende la presente para que sirva de
notificación y emplazamiento en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Majadahonda, a 1 de marzo de 2005.—El
secretario (firmado).

(02/3.494/05)

JUZGADO NÚMERO 1
DE TORRELAGUNA

EDICTO

Doña María de Mar Coque Sánchez, magis-
trada-juez del Juzgado de primera ins-
tancia número 1 de Torrelaguna.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio,
con objeto de que se practique la inma-
triculación de la finca que seguidamente se
describe:

Urbana.—Solar en la antigua Cañada
Real, señalado con el número 17, que ocupa
una superficie aproximada de 670 metros
cuadrados. Linda: al frente, o Sur, con la
antigua Cañada Real; a la derecha entran-
do, o Este, con calle o camino; a la izquier-
da, u Oeste, con Mariano Fernández Muni-
cio; y al fondo o espalda, o Norte, con
Arroyo.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en providencia de esta fecha, se con-
voca a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada
para que en término de los diez días siguien-
tes a la publicación de este edicto, puedan

comparecer en el expediente alegando lo
que a su derecho convenga.

Torrelaguna, a 17 de enero de 2005.—El
secretario (firmado).

(02/1.292/05)

JUZGADO NÚMERO 1
DE TORRELAGUNA

EDICTO

El magistrado-juez del Juzgado de primera
instancia número 1 de Torrelaguna.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio
reanudación del tracto número 454 de 2004,
a instancias de don Ángel Fernández García
y doña María Amparo Sánchez Medina,
expediente de dominio para la reanudación
del tracto sucesivo interrumpido y rectifi-
cación de la superficie de la siguiente finca
urbana, sita en el término municipal de Bui-
trago del Lozoya (Madrid).

Casa destinada a vivienda en la calle de
los Mártires, ocupa una superficie de 70
metros cuadrados, distribuidos en dos plan-
tas de 35 metros cuadrados aproximada-
mente cada una, habiendo sido reformada
la planta baja y levantada la planta segunda
en el año 1983.

Según su título previo la construcción con-
taba de una sola planta, con una superficie
de 35 metros cuadrados. El solar sobre el
que se levanta la citada edificación ocupa
una superficie aproximada de 48 metros cua-
drados, destinándose el resto de superficie
no edificada, 13 metros cuadrados, a patio
o jardín trasero. Linda: por el frente, con
la calle de su situación; a la derecha, entran-
do, con la calle de los Mártires, número 6,
con referencia catastral 6887005, de don
José Antonio Martín González, antes de
doña Eloísa González Hernanz; a la izquier-
da, con la calle de los Mártires, número 10,
con referencia catastral 6887007, de don
Agustín Martín Gil, antes de herederos de
don Policarpo Martín García, y al fondo o
espalda, con calle pública.

Cítese por edictos a los causahabientes
de doña Marcelina de la Cita Barahona:
doña Primitiva Martín de la Cita, don Basi-
lio Martín de la Cita, doña Loreto Martín
de la Cita, doña Eusebia Martín de la Cita,
don Juan Cruz Martín de la Cita y doña
María Jesús Herranz Martín, cítense para
que en el término de los diez días siguientes
a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que
a su derecho convenga.

Asimismo, cítese a las personas ignoradas
a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este
edicto puedan comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.

En los autos de referencia se ha dictado
la siguiente resolución:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial doña María Tenorio Ríos.—En
Torrelaguna, a 19 de enero de 2005.

Ratificada la solicitud presentada por
don Ángel Fernández García y doña María
Amparo Sánchez Medina se admite a trá-
mite, incoándose el expediente de dominio

para la reanudación del tracto sucesivo
interrumpido, que se insta, en el que se
le tendrá por personado, entendiéndose con
él las sucesivas notificaciones y diligencias
en el domicilio designado.

Dese traslado del escrito presentado al
ministerio fiscal, entregándole las copias del
escrito y documentos, y cítese a doña Mar-
celina de la Cita Barahona, a cuyo nombre
está inscrita dicha finca, de quien, al no
conocer su paredero, no obstante haber
manifestado en escritura pública su falle-
cimiento, y al tener más de treinta años
la última inscripción de dominio, cítese a
su causahabientes, por medio de edictos:
doña Primitiva Martín de la Cita, don Basi-
lio Martín de la Cita, doña Loreto Martín
de la Cita, doña Eusebia Martín de la Cita,
don Juan Cruz Martín de la Cita y doña
María Jesús Herranz Martín.

A fin de que en el término de diez días
puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

En lo que se refiere a los colindantes de
la finca, cítese a don José Antonio Martín
González, a don Agustín Martín Gil y al
Ayuntamiento de Buitrago del Lozoya (Ma-
drid), a fin de que en el término de diez
días puedan comparecer en el expediente
para alegar lo que a su derecho convenga.

Cítese a aquellos cuyo domicilio se des-
conoce por medio de edictos que se fijarán
en el tablón de anuncios del Juzgado y se
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID. Convóquese a
las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada por
medio de edictos que se fijarán en los tablo-
nes de anuncios del Ayuntamiento y del
Juzgado y se publicarán en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para
que dentro del término de diez días puedan
comparecer en el expediente a los efectos
expresados. Líbrense los edictos.

Contra esta resolución cabe recurso de
reposición en el plazo de cinco días, que
se interpondrá por escrito ante este Juz-
gado.

Lo que así se propone y firma, doy
fe.—Conforme, el magistrado-juez.—La
secretaria (firmado).

Y para que sirva de notificación y citación
a los herederos desconocidos de don Ángel
Fernández García y doña María Amparo
Sánchez Medina se expide la presente en
Torrelaguna, a 24 de enero de 2005.—La
secretaria (firmado).

(02/2.279/05)

JUZGADO NÚMERO 3
DE VALDEMORO

EDICTO

Doña María Verónica Caravantes Figura,
magistrada-juez de primera instancia del
número 3, de Valdemoro
Hago saber: Que en dicho Juzgado y con

el número 246 de 2004, se tramita proce-
dimiento de ejecución hipotecaria a instan-
cia de “Citifin, Sociedad Anónima” contra
don Pedro Chavero Mancera y doña María
Vanesa López Rodríguez, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado
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sacar a pública subasta por primera vez y
término de veinte días los bienes que luego
se dirá, señalándose para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de audiencias
de este Juzgado, el día 16 de mayo de 2005
a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda

Que los licitadores para tomar parte en
la subasta deberán consignar previamente
en la cuenta de Banes to número
3399-0000-06-0246-04 de este Juzgado, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera

Únicamente el ejecutante podrá realizar
posturas con la calidad de ceder el remate
a terceros.

Cuarta

En la subasta, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depó-
sitos a que se ha hecho referencia ante-
riormente.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta
en el día y hora señalados, se entederá que
se celebrará el siguiente día hábil, a la mis-
ma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Vivienda situada en el portal número 10
del callejón del Rey de la localidad de Val-
demoro, inscrita al tomo 747, folio 31, finca
número 10.470-N del registro de la propie-
dad de Pinto.

Valor a efectos de subasta: 59.563 euros.

Dado en Valdemoro, a 4 de marzo
de 2005.—El secretario (firmado).—La
magistrada-juez de primera instancia (fir-
mado).

(01/811/05)

JUZGADOS DE LO PENAL

JUZGADO NÚMERO 1
DE CUENCA

Requisitoria

Por la presente se cita, llama y emplaza
a don Arturo Constantino Mediero Elarrie-
ta, natural de Oviedo, nacido el 12 de mayo
de 1975, hijo de Arturo y de María Elia,
con documento nacional de identidad
número 76.946.827, con último domicilio

conocido en calle Ignacio Santos Viñuela,
número 5, primero D, de Madrid (del cual
fue desahuciado hace unos meses), y acu-
sado en el procedimiento PA-318 de 2004
que se tramita en este Juzgado por robo
con fuerza, se expide la presente para que
en el término de diez días comparezca ante
este Juzgado de lo penal de Cuenca, al obje-
to de practicar diligencias, apercibiéndole
que de no comparecer será declarado en
rebeldía y le parará el perjuicio a que hubie-
re lugar con arreglo a la Ley.

Se ruega a las autoridades procedan a
su busca y captura, que de ser habido sería
puesto a disposición de este Juzgado.

Dado en Cuenca, a 16 de febrero
de 2005.—La secretaria (firmado).—La
magistrada-juez de lo penal (firmado).

(03/7.049/05)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social
número 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 17 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Lucila Pérez Pérez, contra las empre-
sas “Global Cotton, Sociedad Limitada” y
“Mauri’s Exclusivas, Sociedad Anónima”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con
la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro de registro corres-
pondiente.

Se admite a trámite la demanda presen-
tada y se señala para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, en única convocatoria
la audiencia del día 5 de abril de 2005, a
las once cuarenta, en la Sala de audiencias
de este Juzgado, sita en la calle Hernani,
número 59, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a los inte-
resados de copia de la demanda y demás
documentos aportados, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la
Ley de Procedimiento Laboral.

Efectúese la citación a la primera deman-
dada por medio del Servicio Común de ‹no-
tificaciones y Embargos, en el domicilio
indicado por la actora en su demanda, y
a la segunda demandada líbrese exhorto al
Juzgado Decano de Barcelona, sin perjuicio
de ello, y cautelarmente a través de edictos
a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID y tablón de anun-
cios de este Juzgado.

Asimismo procede requerir a la parte
actora para que en el plazo de cuatro días
hábiles siguientes a la notificación de la pre-
sente manifieste si conoce otros domicilios
donde practicar actos de comunicación con
dicha parte demandada, significándole que
transcurrido dicho plazo sin hacerlo se
entenderá que no se conocen más domi-
cilios que el que consta en autos.

Ofíciese al Juzgado Decano de Madrid
(Oficina de Averiguación Patrimonial),
interesando comunique a este Juzgado el
domicilio que consta en el Registro Mer-
cantil de la sociedad demandada.

Al primer otrosí: se tienen por hechas
las manifestaciones contenidas en el mismo,
a los efectos oportunos.

Al segundo otrosí: ha lugar, y cítese a
los representantes legales de las empresas
demandadas para la práctica de la prueba
de interrogatorio de las partes en juicio,
con el apercibimiento de que si no com-
parece sin justa causa podrá ser tenida por
confesa en la sentencia (artículo 91 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

Respecto de la documental solicitada,
tratándose de documentación interna de la
empresa incluida en sus libros y registros,
se admite, conforme dispone el artículo 77
de la Ley de Procedimiento Laboral, para
su práctica en el domicilio de la demandada,
que deberá llevarse a efecto por el Servicio
Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid, pudiendo acudir
la parte actora asistida por un experto en
la materia y a cuyo fin deberá remitirse el
oportuno despacho a dicho Servicio Común
de Notificaciones y Embargos.

Ha lugar a la prueba testifical, para lo
cual cítese al testigo don Augusto Boullón
Azaña.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla (artículo 184.1 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Así por este auto, lo pronuncio, mando
y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Global Cotton,
Sociedad Limitada” y “Mauri’s Exclusivas,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de febrero de 2005.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.928/05)
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V. OTROS ANUNCIOS

Junta de Andalucía

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Delegación Provincial de Sevilla

Intentada sin efecto la notificación a los
interesados de las resoluciones dictadas por
esta Delegación Provincial de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, en los expedientes
que se indican, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se publica el presente para que
sirva de notificación de las mismas, indi-
cando expresamente que se encuentran a
su disposición en la Sección de Sanciones
e Infracciones de esta Delegación, sita en
la avenida República de Argentina, núme-
ro 21, segunda planta, de Sevilla, a efectos
de su conocimiento y ejercicio de los dere-
chos que les asistan, advirtiendo a los inte-
resados que dichas resoluciones no agotan
la vía administrativa y que contra las mismas
cabe interponer recurso de alzada directa-
mente o por conducto de esta Delegación
Provincial ante la Dirección General de
Trabajo y Seguridad Social en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente
de la publicación de este boletín, de con-
formidad con los artículos 48.2, 114 y 115
de la referida Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en relación con el artículo 22 del
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

Número de expediente: 961/04.
Acta número: 1.573/04.
Empresa: “Compañía de Obras Castille-

jos, Sociedad Anónima”.
Solidarias: “Segurlab Integral, Sociedad

Limitada”, y “Tacadeza, Sociedad Limita-
da” (notificadas).

Sanción propuesta a sendas empresas:
9.015,20 euros.

Último domicilio de la empresa principal:
calle Príncipe de Vergara, número 135,
28002 Madrid.

Acuerdo de la resolución recaída: con-
firmatoria.

Sevilla, a 8 de febrero de 2005.—El dele-
gado provincial, Antonio Rivas Sánchez.

(02/2.085/05)

Colegio Oficial de Administradores
de Fincas de Madrid

Acuerdo de la Junta de Gobierno del
Colegio Profesional de Administradores de
fincas de Madrid de 8 de marzo de 2005
por el que se aprueba la creación de los
ficheros de datos de carácter personal de
Colegiados, Expedientes Disciplinarios y
Peritos del Colegio Profesional de Admi-
nistradores de Fincas de Madrid.

La existencia de ficheros de datos de
carácter personal y los avances tecnológi-
cos, singularmente los informáticos, supo-
nen posibilidades de intromisión en el ámbi-
to de la privacidad e intimidad, así como
de limitación y vulneración del derecho a
la autodisposición de las informaciones que
son relevantes para cada persona. Por ello,
el ordenamiento jurídico reconoce dere-
chos en este campo y establece mecanismos
para su garantía. La Constitución española,
en su artículo 18, reconoce como derecho
fundamental el derecho al honor, a la inti-
midad personal y familiar, y a la propia ima-
gen, y establece que la ley limitará el uso de
la informática para garantizar el honor y la
intimidad personal y familiar de los ciuda-
danos, y el pleno ejercicio de sus derechos.
El Tribunal Constitucional, interpretando
este artículo, ha declarado en su jurispru-
dencia y, especialmente, en sus senten-
cias 290 de 2000 y 292 de 2000, que el mismo
protege el derecho fundamental a la pro-
tección de datos de carácter personal, otor-
gándole una sustantividad propia. Derecho
que la doctrina ha denominado como dere-
cho a la autodeterminación informativa,
derecho a la autodisposición de las infor-
maciones personales y que, cuando se refie-
re al tratamiento automatizado de datos,
se incluyen en el concepto más amplio de
libertad informática.

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, y la Ley de la Comu-
nidad de Madrid 8/2001, de 13 de julio, de
Protección de Datos de Carácter Personal,
establecen un conjunto de medidas para
garantizar y proteger aquel derecho fun-
damental.

Los colegios profesionales son corpora-
ciones de derecho público, con personali-
dad jurídica propia y plena capacidad para
el cumplimiento de sus fines. Aquellos que
desarrollan exclusivamente sus funciones
en el territorio de la Comunidad de Madrid,
que se rigen por la Ley de la Comunidad

de Madrid 19/1997, están incluidos, respec-
to a los ficheros creados o gestionados para
el ejercicio de potestades públicas, en el
ámbito de aplicación de la Ley de la Comu-
nidad de Madrid 8/2001, de 13 de julio, de
Protección de Datos de Carácter Personal,
tal y como establece su artículo 2. El ar-
tículo 4 de esta Ley dispone que la creación,
modificación o supresión de ficheros de
datos de carácter personal incluidos en el
ámbito de aplicación de la Ley se realizará
mediante disposición de carácter general
que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. En el mis-
mo sentido, el artículo 4.6 del Decre-
to 99/2002, de 1 de julio, del Gobierno de
la Comunidad de Madrid, establece que los
colegios profesionales incluidos en el ámbi-
to de aplicación de la Ley de la Comunidad
de Madrid 8/2001, de 13 de julio, crearán,
modificarán y suprimirán sus ficheros
mediante disposición de carácter general
que elaborarán de conformidad con lo pre-
visto en la Ley de la Comunidad de
Madrid 19/1997, de 11 de julio, de Colegios
Profesionales. El artículo 15.2.j) de esa Ley
remite la regulación del régimen jurídico
de los actos de los colegios a los estatutos
de éstos.

Los Estatutos del Colegio Profesional de
Administradores de Fincas de Madrid esta-
blecen en su artículo 18 que corresponde
a la Junta de Gobierno en general la direc-
ción y administración del Colegio.

La creación de estos ficheros se ajusta
a los términos y condiciones fijados tanto
en la Ley Orgánica 15/1999, en la Ley de
la Comunidad de Madrid 8/2001, de 13 de
julio, y en el Decreto 99/2002, del Gobierno
de la Comunidad de Madrid, y ha sido
sometida al preceptivo informe de la Agen-
cia de Protección de Datos de la Comu-
nidad de Madrid.

La Junta de Gobierno del Colegio Pro-
fesional de Administradores de Fincas de
Madrid, consciente de la importancia capi-
tal de la protección de los datos personales
para la salvaguarda de la dignidad e inti-
midad de las personas, en general, y de sus
colegiados, en particular, en virtud de las
normas expuestas aplicables y en uso de
las facultades atribuidas por los artículos 2
y 15.2.j) de la Ley de la Comunidad de
Madrid 19/1997, de 11 de julio, de Colegios
Profesionales, y en el artículo 18 de los Esta-
tutos del Colegio Profesional de Adminis-
tradores de Fincas de Madrid, aprobados
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en Junta General Extraordinaria de
fecha 23 de noviembre de 1998, acuerda:

Primero. Creación de ficheros
Se crean los ficheros automatizados de

datos de carácter personal Colegiados,
Expedientes Disciplinarios y Peritos reco-
gidos en el anexo del presente acuerdo.

Segundo. Medidas de seguridad
Los ficheros automatizados que por el

presente acuerdo se crean cumplen las
medidas de seguridad establecidas en el
Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento de Medi-
das de Seguridad de los ficheros automa-
tizados que contengan datos de carácter
personal.

Tercero. Publicación
De conformidad con lo previsto en el ar-

tículo 12 del Decreto 99/2002, de 13 de
junio, de regulación del procedimiento de
elaboración de disposiciones de carácter
general, concluido el procedimiento de ela-
boración del proyecto de la disposición de
carácter general, se procederá a su apro-
bación por el órgano competente para ello,
publicándose a continuación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto. Entrada en vigor
El presente acuerdo entrará en vigor al

día siguiente de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de marzo de 2005.—El
secretario, Ángel Ignacio Mateo Martínez.

ANEXO

FICHEROS CREADOS

A) Fichero: Colegiados

1. Órgano, ente o autoridad adminis-
trativa responsable del fichero: Colegio
Profesional de Administradores de Fincas
de Madrid.

2. Órgano, servicio o unidad ante el que
se deberán ejercitar los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición: Cole-
gio Profesional de Administradores de Fin-
cas de Madrid.

3. Nombre y descripción del fichero que
se crea: Colegiados. Fichero con los datos
personales necesarios para la gestión de los
administradores de fincas por parte del
Colegio.

4. Carácter informatizado o manual
estructurado del fichero: informatizado.

5. Sistema de información al que per-
tenece el fichero: sistema información cole-
giados (SINCO).

6. Medidas de seguridad que se aplican:
básico.

7. Tipos de datos de carácter personal
que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo:
DNI/NIF, nombre y apellidos, dirección
(postal, electrónica), teléfono.

Datos de caraterísticas personales: fecha
de nacimiento, lugar de nacimiento, sexo.

Datos académicos y profesionales: for-
mación y titulaciones, experiencia profesio-
nal, pertenencia a colegios o asociaciones

profesionales. Otros: idiomas, indicación de
baja voluntaria o no voluntaria.

Datos económico-financieros y de segu-
ros: datos bancarios.

8. Descripción detallada de finalidad
del fichero y usos previstos del mismo: ges-
tión de los administradores de fincas por
parte del Colegio y remisión de documen-
tación colegial.

9. Personas o colectivos sobre los que
se pretende obtener datos o que resulten
obligados a suministrarlos: colegiados del
CAF de Madrid y de otros colegios de admi-
nistradores de fincas a cuyos integrantes
aquél presta sus servicios en virtud de con-
venios de colaboración.

10. Procedencia o procedimiento de
recogida de los datos:

Procedencia de los datos: el propio inte-
resado o su representante legal.

Procedimiento de recogida: encuestas o
entrevistas, formularios o cupones.

11. Órganos y entidades destinatarias
de las cesiones previstas, indicando de for-
ma expresa las que constituyan transferen-
cias internacionales:

Consejo General de Colegios de Admi-
nistradores de Fincas. Entidades financie-
ras, para la gestión de cobros y pagos que
tienen encomendados.

B) Fichero: Expedientes Disciplinarios

1. Órgano, ente o autoridad adminis-
trativa responsable del fichero: Colegio
Profesional de Administradores de Fincas
de Madrid.

2. Órgano, servicio o unidad ante el que
se deberán ejercitar los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición: Cole-
gio Profesional de Administradores de Fin-
cas de Madrid.

3. Nombre y descripción del fichero que
se crea: Expedientes Disciplinarios. Fichero
con los datos personales de colegiados
necesarios para la gestión y tramitación de
expedientes disciplinarios y sanciones.

4. Carácter informatizado o manual
estructurado del fichero: informatizado.

5. Sistema de información al que per-
tenece el fichero: sistema información expe-
dientes disciplinarios (SIED).

6. Medidas de seguridad que se aplican:
medio.

7. Tipos de datos de carácter personal
que se incluirán en el fichero:

Datos relativos a la comisión de infrac-
ciones: infracciones penales, infracciones
administrativas.

Datos de carácter identificativo:
DNI/NIF, nombre y apellidos, dirección
(postal, electrónica), teléfono.

Datos de caraterísticas personales: sexo.

8. Descripción detallada de finalidad
del fichero y usos previstos del mismo: ges-
tión y tramitación de expedientes discipli-
narios y sanciones.

9. Personas o colectivos sobre los que
se pretende obtener datos o que resulten
obligados a suministrarlos: administradores
de fincas colegiados en el CAF de Madrid.

10. Procedencia o procedimiento de
recogida de los datos:

Procedencia de los datos: el propio inte-
resado o su representante legal.

Procedimiento de recogida: encuestas o
entrevistas, formularios o cupones.

11. Órganos y entidades destinatarias
de las cesiones previstas, indicando de for-
ma expresa las que constituyan transferen-
cias internacionales:

No se prevén cesiones.

C) Fichero: Peritos

1. Órgano, ente o autoridad adminis-
trativa responsable del fichero: Colegio
Profesional de Administradores de Fincas
de Madrid.

2. Órgano, servicio o unidad ante el que
se deberán ejercitar los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición: Cole-
gio Profesional de Administradores de Fin-
cas de Madrid.

3. Nombre y descripción del fichero que
se crea: Peritos. Fichero con datos perso-
nales de los administradores de fincas que
desempeñan funciones de peritos ante la
Administración de Justicia.

4. Carácter informatizado o manual
estructurado del fichero: informatizado.

5. Sistema de información al que per-
tenece el fichero: sistema información peri-
tos (SIP).

6. Medidas de seguridad que se aplican:
básico.

7. Tipos de datos de carácter personal
que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo:
DNI/NIF, nombre y apellidos, dirección
(postal, electrónica), teléfono.

Datos académicos y profesionales: for-
mación y titulaciones, experiencia profesio-
nal, pertenencia a colegios o asociaciones
profesionales.

Datos económico-financieros y de segu-
ros: datos bancarios.

8. Descripción detallada de finalidad
del fichero y usos previstos del mismo: ges-
tión de administradores de fincas que
desempeñan funciones como peritos ante
la Administración de Justicia.

9. Personas o colectivos sobre los que
se pretende obtener datos o que resulten
obligados a suministrarlos: administradores
de fincas pertenecientes al Colegio Profe-
sional de Administradores de Fincas de
Madrid.

10. Procedencia o procedimiento de
recogida de los datos:

Procedencia de los datos: el propio inte-
resado o su representante legal.

Procedimiento de recogida: encuestas o
entrevistas, formularios o cupones.

11. Órganos y entidades destinatarias
de las cesiones previstas, indicando de for-
ma expresa las que constituyan transferen-
cias internacionales:

Organos de la Administración de Justicia,
entidades financieras, para la gestión de
cobros y pagos que tienen encomendados.

(03/6.710/05)
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Cámara Oficial de Comercio
e Industria de Madrid

ANUNCIO

A l o s e f e c t o s d i s p u e s t o s e n l a
Ley 10/1999, de 16 de abril, por la que se
regula la Cámara Oficial de Comercio e
Industria en la Comunidad de Madrid,
desarrollada por el Decreto 253/2000, de 30
de noviembre, se dispone la publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de los diversos convenios de
colaboración suscritos por la Cámara Ofi-
cial de Comercio e Industria de Madrid
durante el cuarto trimestre del año 2004.

1. Convenio de colaboración entre la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Madrid y el Servicio Regional de Empleo
de la Consejería de Empleo y Mujer de
la Comunidad de Madrid para la formación
ocupacional. Madrid, 7 de octubre de 2004.

2. Convenio de colaboración entre la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Madrid y la Agencia de Protección de Datos
de la Comunidad de Madrid sobre diversas
líneas de colaboración. Madrid, 26 de octu-
bre de 2004.

3. Convenio de colaboración entre la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Madrid y el Ayuntamiento de Móstoles
para el desarrollo conjunto de actuacio-
nes para el fomento y desarrollo de la acti-
vidad económica y empresarial del muni-
cipio de Móstoles. Madrid, 22 de noviembre
de 2004.

4. Convenio de colaboración entre la
Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Madrid, el Ayuntamiento de Madrid,
IFEMA, la Confederación Empresarial de
Madrid, CEOE (CEIM) y la “Empresa
Municipal del Suelo, Sociedad Anónima”,
para la exposición sobre la Ciudad de
Madrid, a celebrar en Roma los días 30
de noviembre y 1 de diciembre de 2004.
Madrid, 24 de noviembre de 2004.

www.madrid.org/bocm

Depósito legal: M. 19.462-1983
Papel reciclado

Valportillo Primera, 9
28108 Alcobendas (Madrid)

Atención al público:
Fortuny, 51. 28010 Madrid
Teléfs. 917 027 630 - 917 027 620
Fax 913 081 683 - 913 195 055

5. Convenio de colaboración entre la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Madrid y la Consejería de Economía e
Innovación Tecnológica de la Comunidad
de Madrid para el desarrollo de la Plata-
forma de Gestión de la Red de Centros
de Difusión Tecnológica. Madrid, 1 de
diciembre de 2004.

6. Convenio de colaboración entre la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Madrid y el Ayuntamiento de Madrid sobre
realización de actividades previstas en el
marco de la acción 3 del proyecto Equal
“Madrid una ciudad para la conciliación”.
Madrid, 1 de diciembre de 2004.

7. Convenio de colaboración entre la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de
Madrid y el Ayuntamiento de Torrelodones
para el establecimiento de una oficina terri-
torial de la Cámara Oficial de Comercio
e Industria de Madrid y el desarrollo con-
junto de actuaciones de promoción empre-
sarial. Madrid, 28 de diciembre de 2004.

Madrid, a 8 de marzo de 2005.—El secre-
tario general, Alberto Durán Ruiz de Hui-
dobro.

(02/3.274/05)

Notaría de don Ángel Aguilar
Navarro-Reverter

EDICTO

Don Ángel Aguilar Navarro-Reverter,
notario del Ilustre Colegio de Madrid,
con residencia en Galapagar, con des-
pacho en dicha ciudad, calle Guadarra-
ma, número 3, primero.

Hago constar: Que en esta notaría, a ins-
tancias de don Miguel Ángel de Cáceres
de la Cruz, con fecha 28 de febrero de 2005
se ha iniciado acta de notoriedad para la
inscripción de exceso de cabida, con arreglo
al artículo 203 de la Ley Hipotecaria y ar-
tículo 53 de la Ley 13/1996, de 30 de diciem-
bre, al objeto de modificar la superficie de

la siguiente finca, que es la registral núme-
ro 3.094 del Registro de la Propiedad
número 3 de San Lorenzo de El Escorial:

Solar en la calle Las Lanchas, número 1,
en término de Navalagamella (Madrid).

Sus linderos, según Registro, son: al Nor-
te, con calle pública; al Sur, con doña Cata-
lina de la Cruz; al Este, con travesía Arroyo
Molinero, y al Oeste, con calle Las Lanchas
y herederos de don Nemesio Sáez.

Sus linderos actuales son: al Norte, tra-
vesía Arroyo Molinero; al Sur, finca en la
calle Las Lanchas, número 3, propiedad de
doña Victoria Inocencia Sáez Serrano, y fin-
ca en la calle Las Lanchas, número 5, pro-
piedad de doña Catalina de la Cruz Grande;
al Este, con finca en la calle Alamillo,
número 16, propiedad de don Ubaldo Blas-
co Vega, y al Oeste, con calle Las Lanchas
y finca en la calle Las Lanchas, número 3,
propiedad de doña Victoria Inocencia Sáez
Serrano.

Superficie, según Registro de la Propie-
dad: 60 metros cuadrados.

Según la medición recientemente reali-
zada, la cabida real de dicha finca es de 160
metros cuadrados.

Lo que notifico por medio del presente
edicto a los propietarios colindantes, par-
ticularmente a don Ubaldo Blasco Vega,
doña Catalina de la Cruz Grande y doña
Victoria Inocencia Sáez Serrano, propieta-
rios, respectivamente, de las fincas en la
calle Alamillo, número 16; calle Las Lan-
chas, número 5, y calle Las Lanchas, núme-
ro 3, todas de Navalagamella (Madrid), así
como a cuantas personas pudieran ostentar
algún derecho sobre la finca o ver afectados
sus derechos como consecuencia de dicha
acta, para que en el plazo de los veinte
días siguientes a este edicto comparecer en
horas de oficina en mi notaría, sita en Gala-
pagar (Madrid), calle Guadarrama, núme-
ro 3, primero, exponiendo y justificando,
en su caso, sus derechos.

Galapagar, a 28 de febrero de 2005.—El
notario (firmado).
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